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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

AECID Agencia Española de Cooperación al Desarrollo 
ADESCO Asociación de Desarrollo Comunal 
AIETI Asociación de Investigación y Especialización sobre temas 

Iberoamericanos 
CBC 
CODEL 

Centro Bartolomé de las Casas 
Coordinadora Departamental de Juventud de La Libertad  

CFDL Colectiva Feminista para el desarrollo local  
CONNA Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
CODEM Consejos de Desarrollo Municipal 
CMPV Comités Municipales de Prevención de la Violencia  
CRIPDES Asociación para el Desarrollo de El Salvador 
DDHH Derechos Humanos 
GpR Gestión por Resultados 
INJUVE Instituto Nacional de la Juventud 
ISDEMU Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
ISNA Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y 

la Adolescencia 
LEPINA Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
ML Marco lógico 
MAP Marco de Asociación para el desarrollo El Salvador –España 
MINED Ministerio de Educación de El Salvador 
MINSAL Ministerio de Salud 
NNA Niños, niñas y adolescentes 
ONG 
OSC 
TT.DD 
TT.OO 
TT.RR 

Organización no Gubernamental 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
Titulares de Derechos 
Titulares de Obligaciones 
Titulares de Responsabilidades 

PMJ Planes Municipales de Juventud 
PNC Policía Nacional Civil 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PGR Procuraduría General de la República 
PES Programa Salvador Seguro 
RD Resultados de Desarrollo 
SECULTURA Secretaria de Cultura 
TdR Términos de Referencia 
UMM Unidad Municipal de la Mujer 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Salvador es el país más pequeño y más 
densamente poblado de América Central, con una 
superficie de 21.041 km² y una población de 
6,156,670 habitantes (estimada en julio de 2016). 
Situado en la costa del Pacífico Norte, entre 
Guatemala y Honduras, aproximadamente el 20% 
de la población salvadoreña vive actualmente fuera 
de sus fronteras. Muchas de éstas emigraron 
durante la guerra civil que el país sufrió entre los 
años de 1979 a 1992. En la década del 1990 y 
2000, la emigración volvió a incrementarse, debido 
al deterioro de las condiciones económicas y a los 

estragos causados por desastres naturales como el huracán Mitch y los terremotos de 2001. 
Actualmente, las  remesas de dinero que la población salvadoreña en el exterior envía a sus 
familiares en el país, representan cerca del 20% del PIB y son la segunda fuente de ingresos en 
divisas.  
 

La violencia es uno de los 
mayores problemas sociales que 
el país enfrenta. Aunque en 2016 
hubo una disminución importante 
de la criminalidad, El Salvador 
continúa teniendo, de acuerdo 
con datos del Observatorio de 
Seguridad y Global Security, la 
tasa anual de homicidios más alta 
de toda Centroamérica, que fue 
en 2016 de 81.20 asesinatos por 
cada 100 mil habitantes. La 
población es predominantemente 
joven, con un 47% por debajo de 
los 25 años de edad, como se 
aprecia en su pirámide 
poblacional. 

            Fuente: Observatorio de Seguridad y Global Security 

Según el Informe de Desarrollo Humano para América Central (PNUD 2015): "Centroamérica –y 
en especial los países que forman su “Triángulo Norte”– es hoy por hoy la región más violenta del 
mundo. Las altas tasas de criminalidad se deben a la sobreposición de intensos desajustes en varios 
subsistemas sociales (familiar, laboral, económico, político, cultural e institucional) agravados por la 
globalización. (...) La inseguridad de los jóvenes centroamericanos es simplemente dramática. La 
probabilidad de que un joven de América Latina muera siendo víctima de un homicidio es treinta 
veces mayor que la de un joven de Europa. (...) Un gran número de jóvenes que recorren las calles 

Hombres   Hombres  Mujeres
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porque no tienen trabajo ni asisten a la escuela es un coctel explosivo para cualquier sociedad. E 
infortunadamente es este el caso habitual en Centroamérica donde, “la niñez y la juventud tienen 
más acceso a las armas y a las drogas que a la educación y al trabajo”. La tasa de desempleo entre 
los jóvenes es más del doble del desempleo adulto en las ciudades de casi todos los países. Y 
aunque el ingreso a la escuela es prácticamente universal, las tasas de deserción son muy altas, 
particularmente entre los hombres". 
 
Las alarmantes estadísticas de violencia callejera esconden, sin embargo, otras formas invisibilizadas 
de abuso que transcurren en el hogar o en la vida privada, territorio de dominación del machismo, 
que es causante no de una sino de muchas expresiones nefastas de violencias que niegan el 
derecho de las mujeres a una vida libre digna. Al lado de la inseguridad generalizada y estructural 
que vive el país, están las distintas inseguridades que afectan silenciosamente, y que lastimosamente 
no son percibidas como un problema por la sociedad, muy por el contrario, su impunidad se basa 
en su propia normalización social.  
 
"La criminología tradicional tiene un sesgo androcéntrico, que no reconoce el impacto de la socialización 
masculina sobre la criminalidad, que subestima las necesidades de las víctimas, o que excluye el estudio de 
ciertas modalidades de violencia que recaen sobre las personas por razón de su género (...) El contraste 
entre la falta de estudios y la extensión objetiva del problema sugiere que la violencia contra las mujeres es 
la principal cara escondida de la inseguridad ciudadana en América Central – a tal punto que la opinión ni 
siquiera lo percibe como parte del “problema del crimen”. 
 
La impunidad de que gozan especialmente los que cometen actos de violencia contra las mujeres, 
genera un clima de desconfianza en el sistema judicial, y mantiene a la mujer en una situación de 
extrema desigualdad y vulnerabilidad, que limita sus posibilidades de alcanzar una vida de pleno 
goce de sus derechos. 

El Informe de Desarrollo Humano 2016 (PNUD) afirma al respecto: "Las deficiencias en el desarrollo 
humano básico de algunos grupos a menudo persisten debido a la discriminación. El mecanismo de 
exclusión más directo es la violencia (...)". Se estima que alrededor de la mitad de las mujeres 
centroamericanas han sido objeto de violencias durante su vida adulta y casi siempre quien las ha 
agredido no es un extraño sino algún miembro de su propia familia, una forma de abuso 
continuado y silencioso que contrasta con la respuesta común de las mujeres en el sentido de que 
el hogar “es uno de los lugares más seguros”, lo cual apunta a su dificultad de reconocer como 
delitos las acciones violentas en su contra y sustentadas por la hegemonía del sistema patriarcal.  
 
En los últimos años, se han aprobado una cantidad de leyes y políticas de lucha y prevención 
contra la violencia y la vulneración de los derechos de las juventudes y las mujeres, como es el 
caso del Plan El Salvador Seguro (PES)1 iniciativa gubernamental de respuesta ante la violencia con  
carácter “represivo” que pretende que con la coordinación con las alcaldías, instituciones 
gubernamentales, empresa privada y las comunidades se mejore los espacios públicos, se 
promueva la inserción productiva, el emprendedurismo local y haya cohesión social. En la práctica 
el marco normativo existente no se conoce ni se utiliza, ni por los grupos sociales que deberían 

                                                            
1 En su primera etapa beneficio a 10 municipios. Actualmente los planes de prevención de la violencia se implementa 
en 16 municipios priorizados: Ahuachapán, Izalco, Nahuizalco, San Miguel, Santiago Nonualco, Usulután, 
Quezaltepeque, San Vicente, Chalchuapa, San Juan Opico, Apopa, San Martín, Olocuilta, San Pedro Perulapán, San 
Miguel y Conchagua, los cuales conforman la segunda fase del Plan El Salvador Seguro. 
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beneficiarse de ellos, ni por el funcionariado público que serían responsables de su 
implementación.  
 
El papel de la ciudadanía se revela entonces como un factor esencial para superar esta anomia, 
pero en el caso de la juventud, están en una posición débil para iniciar la transformación de las 
instituciones. Carecen de agencia (capacidad para actuar) y de voz y, por lo tanto, tienen poco 
peso político para influir en la política y la legislación por los medios tradicionales. En un contexto 
donde ser joven “ya es motivo de discriminación”, y donde las iniciativas organizativas son escasas, 
se reduce sus posibilidades de deliberar, y ser agentes en la configuración de la vida y el entorno 
propio. Siendo la agencia colectiva (o capacidad colectiva para lograr resultados) mucho más 
poderosa que la individual, emerge la necesidad de promover su empoderamiento individual y 
colectivo. Siendo improbable que una persona logre mucho por sí sola, y el poder solo puede 
ejercerse mediante la acción colectiva. 
 
En este contexto, el convenio que nos ocupa viene a intervenir, a través de las acciones que 
buscan ampliar las libertades que tienen las personas de influir activamente sobre los procesos que 
determinan sus vidas. Las organizaciones locales e internacionales que integran el convenio, vienen 
trabajando desde hace años en el fortalecimiento de estas dimensiones del desarrollo humano. 
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II. LA INTERVENCIÓN 
II.1. ANTECEDENTES 

AIETI, una asociación civil pluralista, sin ánimos de lucro, trabaja desde 1981 en la promoción del 
derecho a una vida digna de las poblaciones en situaciones de pobreza y de exclusión social de la 
región latinoamericana. Conjuntamente con las organizaciones socias, contribuye al desarrollo de 
procesos democráticos y de participación ciudadana, desde el fortalecimiento institucional, la 
igualdad de género y la promoción de los derechos culturales. 
 
AIETI inicia sus actividades en El Salvador en 2008 en el campo de gobernabilidad y promoción de 
los DD.HH con la Comisión de Derechos Humanos de El Salvador (CDHES), promoviendo y 
cofinanciando con el Consejo General de la Abogacía Española un Seminario y Foro Internacional 
sobre Impunidad presente, justicia pendiente y Corte Penal Internacional Urgente, que contó con 
un alto impacto a nivel local e internacional. En los años siguientes AIETI ha seguido su 
colaboración con la CDHES con el objetivo de fortalecer institucionalmente dicha organización en 
el campo de los DDHH. 
 
En 2009, AIETI inició su colaboración con otras dos organizaciones, CORDES y CRIPDES, para 
promover con ellas el trabajo de empoderamiento de jóvenes y su inclusión social así como su 
participación en políticas locales, trabajando sobre todo en fortalecimiento de organizaciones 
juveniles con especial atención a la participación  mujeres. Un paso más del trabajo en El Salvador 
ha sido la colaboración con el Centro Bartolomé de las Casas que se ha centrado en la línea de 
Investigación Aplicada y Participativa. 
 
Por su parte COOPERACCIÓ, es una asociación de cooperación internacional, creada en 1994, 
comprometida con los valores de justicia y democracia, que actúa por conseguir un modelo de 
desarrollo humano equitativo y sostenible que garantice los Derechos Humanos de todas las 
personas y todos los pueblos. La experiencia en el trabajo de equidad de género y 
empoderamiento de las mujeres ha permitido construir unas estrechas relaciones con 
organizaciones feministas y de mujeres, en varios de los países donde trabaja, que han tenido una 
gran influencia en la construcción de su agenda.  
 
En la actualidad se trabaja para contribuir, desde una perspectiva feminista, al empoderamiento de 
las mujeres, al pleno ejercicio de sus Derechos Humanos y al logro de la equidad de género, como 
condiciones imprescindibles para alcanzar la justicia social, el desarrollo humano sostenible y la 
paz. En El Salvador, se mantienen alianzas estratégicas con organizaciones feministas, como Las 
Dignas desde 1995 y la Colectiva desde su creación.  
 
AIETI y COOPERACCIÓ en el marco de la convocatoria de subvenciones a convenios de la 
AECID de 2014, recibieron una subvención para la realización del convenio número 14-C01-0678, 
denominado: “Contribuir a la gobernabilidad y seguridad democrática desde la promoción y la defensa de 
los derechos humanos de la población joven para contribuir a la reducción de las desigualdades sociales, 
de género y a la promoción de la cohesión social en El Salvador” 
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Este Convenio está siendo co-ejecutado con las organizaciones locales que actúan como socias: 
Asociación Colectiva Feminista de Mujeres para el Desarrollo Local (La Colectiva), Asociación de 
Mujeres por la Vida y la Dignidad (Las Dignas), Fundación Centro Bartolomé de las Casas (CBC) y 
Asociación para el desarrollo de El Salvador (CRIPDES), y se desarrolla en los Departamentos de 
Chalatenango, La Libertad, La Paz y Usulután; que se describen en el siguiente gráfico: 

 
II.2. LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN 
 
El convenio trabaja para fortalecer, desde distintas miradas y enfoques, el empoderamiento juvenil 
y de las organizaciones de mujeres y hombres jóvenes rurales, de los departamentos de 
Chalatenango, La Paz, La Libertad y Usulután, para la defensa y ejercicio de sus derechos, con 
especial atención al derecho a una vida libre de violencias. Para ello, hace especial énfasis en el 
fortalecimiento de sus liderazgos individuales y grupales y de sus capacidades de incidencia ante las 
municipalidades para la territorialización del corpus jurídico existente, desde un enfoque de 
derechos, intergeneracional y de género. 
 
El convenio contribuye a la gobernabilidad y seguridad democrática a través de dos líneas de 
acción:  
 Fortalecimiento de líderes, lideresas y organizaciones juveniles en la zona rural del país, 

brindando herramientas prácticas, técnicas y teóricas para el empoderamiento y el pleno 
ejercicio de sus derechos. 

 Incidencia sobre las instituciones titulares de obligación, para la territorialización del 
corpus jurídico de defensa de los derechos y la protección de las juventudes contra las 
violencias. 
 

Para garantizar una visión integral de las 6 socias del convenio (2 del Estado Español y 4 
salvadoreñas) en todo el quehacer del mismo, se han trabajado y consensuado 5 enfoques 
transversales, que son herramientas que están presentes en toda la implementación del convenio:  
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Objetivo General: Contribuir a la gobernabilidad y seguridad democrática de El Salvador desde la 
promoción y la defensa de los derechos humanos de la población joven para contribuir a la 
reducción de las desigualdades sociales, de género y la promoción de la cohesión social. 
 
Objetivos Específicos 
OE1. Fortalecidas organizaciones de mujeres y hombres jóvenes rurales, de los departamentos de 
Chalatenango, La Paz, La Libertad y Usulután para la defensa y ejercicio de sus derechos, con 
especial atención al derecho a una vida libre de violencias. 
OE2. Fortalecidas las capacidades de incidencia de las organizaciones de jóvenes ante las 
municipalidades para la territorialización del corpus jurídico desde un enfoque de derechos, 
intergeneracional y de género. 
 

OE1 R1.  
 

Población joven rural, mujeres y hombres, cuentan con capacidades 
innovadoras para la defensa de sus derechos, especialmente una vida libre de 
violencias para las mujeres. 

 
OE1 R2. 
 

Fortalecidos y cualificados liderazgos de mujeres y hombres jóvenes con 
enfoque crítico, de género, feminista, de diversidades y ambiente sano, con 
capacidad de dinamizar los grupos municipales e interactuar con las 
administraciones públicas. 

OE1 R3.  
 

Fortalecidas estructuras organizativas juveniles de 4 departamentos con 
enfoque de derechos, de género, feminista, diversidades y ambiente sano. 

OE1 R4. 
 

Grupos, Plataformas y redes de jóvenes rurales locales, regionales y nacionales 
articulados para la defensa de sus derechos. 

 
OE2 R1:  
 

Juventud rural organizada, contribuye en la institucionalización municipal de 
instrumentos y mecanismos participativos para el cumplimiento de los derechos 
de la juventud y una vida libre de violencias, especialmente para las mujeres 
jóvenes. 

OE2 R2:  
 

Las juventudes rurales posicionan y visibilizan a nivel departamental y nacional 
las agendas elaboradas en el marco del Convenio. 
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El colectivo meta del convenio son mujeres y hombres jóvenes del área rural de 15 municipios 
(originalmente 12 se amplió el número a partir del 2º año del Convenio) de 4 departamentos del 
país, en total 1200 (70% mujeres y 30%) hombres, de entre 15 a 24 años de edad. 
 
La intervención tiene un periodo de ejecución de 4 años, iniciándose el 15 de enero de 2015 y 
finalizando en diciembre de 2018. Su implementación operativa se realiza a través de PAC anuales 
(4 en total); y alcanza un presupuesto total de €2,635.000.00, de los cuales €2,500.000.00 son 
aportación de la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo en su Convocatoria 
de convenios para el periodo 2014 – 2017.  
 
La gestión del convenio es colectiva, con una metodología participativa en la dirección ejecutiva 
estratégica del Convenio, entre las 4 socias locales y el consorcio de AIETI /COOPERACCIÓ. 
Para ello, se conformaron: un Comité de Dirección Estratégica, una Comisión de Coordinación en 
España y una Comisión de Coordinación en El Salvador, así como seis Unidades técnicas (Unidad 
de Formación, Unidad de Creación del Conocimiento, Unidad de Comunicación, Unidad de 
Incidencia, Unidad Económica y Unidad de Acciones evaluativas). Tanto para los comités de 
dirección estratégica como para las comisiones se han definido funciones que se pueden encontrar 
en el Manual de funcionamiento del Convenio. 
 
Sobre las socias locales, CRIPDES trabaja en el ámbito del desarrollo comunitario y en la 
incidencia en políticas públicas desde hace 25 años, es reconocida por su trabajo en acompañar 
procesos de desarrollo integral de la juventud; educación y formación; participación ciudadana y 
construcción del poder local; defensa y promoción de los derechos humanos. Cabe subrayar la 
labor de incidencia que lleva a cabo a través del fortalecimiento organizacional, la comunicación, el 
cabildeo con los actores que toman decisiones; concertaciones y alianzas, y el Programa de 
fortalecimiento institucional de organizaciones juveniles, con trabajo en desarrollo institucional e 
integración de procesos económicos y sociales de las juventudes. 
 
La Asociación Colectiva de Mujeres para el Desarrollo Local (CFDL) LA COLECTIVA nace en el 
2004 con la filosofía de fundar un modelo de relación con las mujeres organizadas, en donde 
convivieran las visiones tanto de mujeres urbanas como rurales, con diferentes niveles educativos, 
diferentes ideologías partidarias y religiones, mujeres que desde sus localidades pudieran integrarse 
a un esfuerzo más amplio de concertación que influya en lo local, nacional e internacional, 
impulsando procesos consensuados y articulados que buscan el reconocimiento y cumplimiento de 
los derechos de las mujeres.  
 
La Colectiva cuenta con una fuerte experiencia en el trabajo en los municipios junto a 
organizaciones de mujeres e instituciones públicas con funciones en estos territorios. Para ello ha 
desarrollado estrategias para el desarrollo de políticas de equidad de género y trabajar para la 
erradicación de las violencias contra las mujeres. 
 
El Centro Bartolomé de las Casas (CBC) desarrolla, desde 2004, programas con una perspectiva 
integral de desarrollo y educación, con los sectores excluidos. Trabaja en fortalecimiento 
institucional, sensibilización, formación, capacitación y transversalización de enfoque de 
masculinidades y género en instituciones públicas y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 
Cuenta con convenios con la UES, la Corte Suprema de Justicia y varias Instituciones públicas y 
privadas. Es una organización pionera en masculinidades. Mantiene presencia constante de 
formación, investigación en los temas de su experticia y en articulación de redes en todo el 
territorio salvadoreño y en varios departamentos de Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 
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Rica, a través de una red constituida de actores locales y organizaciones, junto con algunas 
entidades de estado.  
 
Asociación de Mujeres por La Dignidad y la Vida (LAS DIGNAS) es una organización civil de 
carácter político y feminista que se autodefine como “autónoma, trasgresora, creativa y diversa” 
que surge en el umbral del periodo de los Acuerdos de Paz en 1990. Su misión es impulsar una 
propuesta filosófica, ideológica, ética y crítica, desde la cual contribuir a la erradicación del orden 
patriarcal, capitalista y heterosexista, mediante transformaciones sociales, políticas, culturales, 
ambientales y económicas, que eliminen la subordinación y opresión de las mujeres y garanticen el 
respeto y goce de los derechos sexuales y reproductivos. Promueven la autonomía y el 
empoderamiento de las mujeres urbanas y rurales, de diferentes clases e identidades, animándoles 
a hacer rupturas individuales y colectivas, desafiando la división sexual del trabajo, la violencia 
contra las mujeres y los procesos de socialización sexista, para que luchen por el derecho al 
placer, a ser felices y libres de discriminación. 
 
El contexto interno de las socias es diverso, son organizaciones con mucha experticia en lo que 
hacen y tienen sus propios procesos de planificación y gestión de proyectos y convenios. Tienen 
larga trayectoria en el desarrollo de proyectos que contribuyan a una visión integradora de la 
sociedad, al ejercicio de los derechos de las personas, en especial de las mujeres y las juventudes. 
Cada una cuenta con su experiencia que se complementa con la de las otras, y con sus propios 
sistemas de planificación, seguimiento y evaluación. Asimismo cuentan con planificaciones 
estratégica y operativa. Respecto a los actores/as implicados en el convenio, en el siguiente cuadro 
presentamos su descripción: 
 

 
ACTORES/AS IMPLICADOS EN EL CONVENIO 

 
 
 
 
 
Titulares de 
derechos 

Son las personas sujetas de derechos, grupos meta de la intervención: 
Mujeres y hombres jóvenes de 15 a 24 años y organizaciones juveniles 
locales de 15 Municipios rurales en 04 Departamentos (Chalatenango, 
La Libertad, La Paz y Usulután). En total se beneficia a un 60% de 
mujeres y un 40% de hombres jóvenes en situaciones en exclusión 
social. Se trata de un colectivo que se encuentra en situación de 
exclusión social y de desventaja no solo por su edad, sino también por 
su condición rural y su ubicación geográfica.  

 
 
 
 
 
 
Titulares de 
obligaciones 

Son las instituciones que fundamentalmente tienen la responsabilidad de 
velar por los derechos de la juventud en El Salvador, entre ellos están: 
 Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE) 
 Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) 
 Las autoridades municipalidades de los siguientes 

departamentos: 
Chalatenango La Paz La Libertad Usulután 

Arcatao 
Nueva Trinidad 
Nombre de 
Jesús 

Zacatecoluca  
San Luis la 
Herradura  
San Juan Talpa 

Santa Tecla 
Puerto de la 
Libertad 
Comasagua 
Zaragoza  
Colón 

Mercedes 
Umaña 
Ciudad el Triunfo 
Santiago de María 
 Nueva Granada 

 Personal de las Unidades Municipales de la Mujer y la Juventud 
 Centros Educativos de los municipios 15 municipios 
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intervenidos 
 Autoridades departamentales 

 
Titulares de 
Responsabilidades 

Las principales personas titulares de responsabilidad son: 
 Casas de la cultura a nivel municipal  
 Medios de comunicación: Radio de TODAS y radio Izcanal 
 Mesa departamental de juventud de La Libertad, y otras mesas 

existentes 
 Instituciones de la sociedad civil con las que se coordinan 

actividades 
 
II.3. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
 
Es una evaluación externa intermedia del convenio 14-C01-0678, financiado por AECID2, cuyo 
objetivo general es analizar el grado de consecución de objetivos y resultados, así como el avance 
en el cumplimiento de indicadores establecidos en la matriz de planificación general del Convenio 
durante los dos primeros años de ejecución del mismo, y la presentación de una serie de 
recomendaciones que puedan ser de utilidad para la toma de decisiones en cuanto a la ejecución y 
el seguimiento del siguiente periodo de ejecución del presente Convenio y, en relación con el 
diseño y gestión de sucesivos proyectos y Convenios que en el futuro puedan abordar las socias, 
AIETI y la Asociación COOPERACCIÓ. En concreto, los objetivos de la evaluación son: 
 Analizar si los supuestos en los que se basó el diseño y la formulación continúan siendo 

válidos. 
 Valorar el grado de avance en el cumplimiento de los resultados esperados en relación con 

el cronograma establecido. 
 Reflexionar sobre qué medida las metodologías están aportando a las transformaciones 

pretendidas en los resultados y los indicadores del convenio, de tal manera que pueda 
mejorarse la experiencia en marcha. 

 Facilitar la extracción de aprendizajes sobre el desarrollo del convenio. 
 Aportar recomendaciones que puedan ser de utilidad para las entidades subvencionadas, 

las partes asociadas, las personas destinatarias de las acciones y AECID para contribuir al 
aprendizaje organizativo 

 Extraer informaciones para la rendición de cuentas sobre el uso de los recursos, procesos 
y la obtención de resultados. 

 
 

                                                            
2Esta evaluación intermedia se ha programado de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a los Convenios 
de Cooperación financiados por la AECID (conforme al epígrafe VI.4 de la Resolución de 31 de octubre de2011, de 
la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se aprueban las 
normas de gestión, seguimiento y justificación de las subvenciones concedidas para la ejecución de convenios, 
proyectos y acciones de cooperación para el desarrollo– BOE de 23 de noviembre de 2011). 
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III. METODOLOGÍA 

III.1. ENFOQUE DE TRABAJO 

El diseño de la evaluación se basó principalmente en la información aportada en los Términos de 
Referencia (TdR), y fue ajustado tras tener un conocimiento más detallado de la realidad del 
convenio y las necesidades de información de las seis organizaciones socias y grupos meta. A 
continuación, describimos los principios básicos que guiaron nuestro enfoque de trabajo: 

Participación de actores 
Fue clave la participación de un alto número de actores implicados en el convenio. Fue en la 
diversidad de actores que se detenta intereses, que aun siendo diferentes, todos son legítimos 
respecto a la evaluación y sus resultados. Su participación activa y propositiva legitimó el ejercicio 
evaluativo, e incrementa la apropiación de los resultados y recomendaciones de mejora. 

Maximización de la utilidad social de la evaluación 
Se buscó que el proceso de la evaluación como sus productos y conclusiones resultantes tenga 
como característica esencial ser socialmente útil. En concreto, se espera por un lado que la 
evaluación aporte recomendaciones para mejora de los procesos del convenio en los dos PAC 
restantes; y por otro lado, se espera que los resultados de la evaluación generen aprendizaje 
organizativo en las 6 organizaciones socias para la planificación de futuras intervenciones en la 
temática juvenil. 

Análisis consensuado de la información orientado al aprendizaje 
Se realizó un análisis de los datos de manera consensuada con las 6 socias del convenio, con la 
finalidad de analizar si los supuestos en los que se basó el diseño y la formulación continúan siendo 
válidos (evaluación del diseño y su adecuación actual al contexto); valorar el mérito de la 
intervención (evaluación de resultados), así como las razones (evaluación de procesos) de la 
eficacia lograda. El proceso de análisis de la información, buscó obtener aprendizajes extraídos de 
la experiencia, y que la evaluación funcione como un proceso formativo y reflexivo. Esto a su vez, 
ayudó a comprender las razones de los resultados alcanzados y explicar los avances logrados, e 
identificar tanto las dificultades surgidas como los elementos facilitadores.  El análisis por criterios 
de evaluación, hallazgos, conclusiones preliminares y lecciones aprendidas resultantes fue 
contrastado con los actores involucrados en sus diferentes fases (estudio previo, cierre de trabajo 
de campo, devolución de primeros resultados, informe borrador). La metodología contempló 
reuniones permanentes (presenciales y por Skype) en cada fase de la evaluación para consensuar y 
retroalimentar colectivamente los productos que se fueron generando.     

Prioridades transversales 
Se analizó los enfoques transversales aplicados en el convenio, tales como el enfoque Feminista 
(con análisis de Masculinidades y Género), enfoque de Cultura y Diversidades, enfoque de 
Ambiente Sano, enfoque de Derechos Humanos y enfoque de Gobernabilidad Democrática. Así, 
en el proceso de evaluación se verificó si el diseño de la lógica de intervención propuesta en el 
convenio incluye elementos que al menos en teoría puedan tener una capacidad de influir en las 
cuestiones transversales, como el género.  

Rigurosidad en sistematización y recolección de datos 
La evaluación se realizó siguiendo un sistemático proceso de recopilación de la información de 
campo. Dada la cantidad de fuentes secundarias existentes, fue fundamental la revisión previa de la 
información de que se disponía,  el análisis de la validez de los indicadores, la disponibilidad de las 
fuentes, el consenso de los criterios de la evaluación y las herramientas de recolección de 
información en terreno en consonancia con los  datos que se pretendían obtener. 
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La triangulación de la información 

Para garantizar la validez de la información recogida, se utilizó la triangulación de la información 
como mecanismo para evitar posibles sesgos y como garantía de alcanzar unos resultados fiables.  
 Triangulación de personas: se accedió a la información de los distintos actores en los 15 

municipios, con el objetivo de captar múltiples perspectivas de una misma intervención. 
 Triangulación de espacios: contempló el acceso a los diferentes contextos geográficos de 

los cuatro departamentos donde se realizaron las acciones. 
 Triangulación teórica: se usó los marcos conceptuales sobre la temática de la intervención, 

intervenciones similares, buenas prácticas identificadas, estudios de evaluación de 
proyectos similares, etc. que sirvieron para comparar los hallazgos de la evaluación con la 
teoría existente.  

Partiendo de estos principios básicos se llevó a cabo un trabajo que deja como resultado un 
informe que analiza el diseño, los procesos y los efectos del Convenio evaluado, y se espera que 
sus hallazgos, conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas sean de utilidad para las 6 
organizaciones. 

III.2. ENFOQUE TEÓRICO/METODOLÓGICO  

A. Análisis de contribución 
El enfoque utilizado fue la evaluación sistémica, ya que éste describe la forma en que el diseño y la 
implementación de cualquier intervención se traducen en resultados, por medio de una cadena de 
relaciones causales. Planteamos un análisis de contribución que analizó en qué medida el 
Convenio, y no otros factores, ha contribuido a alcanzar los resultados, es decir si el Convenio ha 
tenido un valor añadido.3 Así, se revisó y validó el marco teórico que establece relaciones causales 
entre Necesidades – Recursos – Actividades – Productos - Resultados (intermedios), a lo largo de 
las diferentes dimensiones del convenio (diseño, estructura, procesos (gestión) y resultados). En el 
siguiente gráfico presentamos el modelo utilizado: 
 
 

 

 

                                                            
3 Adaptado de Contribution analysis: An approach to exploring cause and effect. John Mayne. 

EVALUACIÓN SISTÉMICA 
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Diseño4: Abarcó el análisis de la formulación y planificación del convenio en su conjunto. En 
concreto se analizó la teoría de cambio que subyace a la acción, y  su racionalidad y coherencia, 
racionalidad entendida como  la adecuación entre las necesidades y problemas con los objetivos o 
fines de la intervención, y como coherencia la adecuación entre la jerarquía de objetivos y la 
estrategia diseñada para su consecución. Se valoró igualmente la validez de los supuestos 
subyacentes a las relaciones causa-efecto entre los distintos elementos de la lógica de 
intervención. 
 
Estructura: Investigó si la estructura de los distintos recursos que se han asignado para alcanzar los 
fines del convenio y sus intervenciones son relativamente estables y suficientes. Entre las 
cuestiones que se analizó están los recursos humanos, materiales y presupuestarios.  
 
Procesos: Estudió los procesos puestos en marcha con el Convenio, y cómo han funcionado en el 
contexto en los 4 departamentos donde se interviene; con el fin de comprenderlos, validarlos y/o 
extraer lecciones para otras acciones. Se analizó específicamente el modelo de gestión y su puesta 
en práctica, y el funcionamiento de los flujos de información entre los distintos actores del 
Convenio.  
 
Resultados: Analizó el alcance y grado de consecución de los resultados intermedios a los dos 
años de implementación del Convenio. Para la comprensión del grado de logro de los resultados, 
desde la perspectiva sistémica mencionada anteriormente, se tendrá en consideración la calidad 
del diseño, los procesos de gestión y la estructura puesta al servicio del convenio. La finalidad es 
poder explicar por qué el convenio contribuye a alcanzar determinados efectos y cómo podrían 
orientarse futuras acciones para mejorar su eficacia.   Aquí se ha de distinguir entre los resultados 
entendidos como outputs o productos, analizando y valorando la calidad de lo que se “produce”; y 
los resultados entendidos como outcomes o efectos (que se abordan en el apartado de impacto) 
analizando y valorando los efectos que son producidos por los outputs. Además, se fue sensible a 
la aparición de efectos no esperados que se pudiesen derivar de la existencia del convenio. 
 

B. Pasos Metodológicos 
Considerando las características básicas del Convenio y la información brindada en el TdR, se 
desarrolló una metodología de evaluación que abordó cuatro niveles de valoración:  

 Hallazgos 
 Análisis interpretativo basado en los datos, hechos e informaciones encontradas 
 Juicios concluyentes 
 Recomendaciones 

 

C. Matriz de evaluación 

La evaluación se apoyó en la Matriz de evaluación como primera hipótesis de trabajo, la cual 
recoge los criterios de evaluación especificados en los TdR, las preguntas de evaluación y los 
indicadores a los que debe responder la evaluación, dando cuenta de las fuentes de información 

                                                            
4 Si bien los TdR muestran un mayor énfasis en los niveles de procesos y resultados, consideramos necesario 
contemplar también la dimensión de diseño en concordancia con el enfoque sistémico y la relación causal que hay 
entre las diferentes dimensiones.  
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(primaria o secundaria) y técnicas a aplicar para la recolección de datos.  Tras revisar la 
información del Convenio, se incorporó nuevas preguntas de evaluación que fueron consensuadas 
con AIETI y COOPERACCIÒ, y que aportaron más integralidad al marco de análisis de la 
evaluación.  Concretamente, el ejercicio evaluativo respondió a 34 preguntas de evaluación (En el 
Anexo I. Plan de evaluación se específica las preguntas de evaluación). 

III.3.HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

Para la recolección de información se utilizaron las siguientes herramientas:  

Recuperación de datos existentes: Fueron revisados todos los documentos enumerados en los 
TdR (diagnóstico, formulación, línea de base, informes de seguimiento, estudios…). 
Adicionalmente, se analizó documentación técnica disponible en relación al Convenio 
(investigaciones, estadísticas oficiales, informes de otras ONGS, etc.). El estudio de estas fuentes 

existentes fue útil para establecer el marco teórico del Convenio, y como material empírico, que 
nos permitió contrastar los planteamientos de partida con los datos primarios recabados durante 
el trabajo de campo. La recogida de datos existentes fue complementada con la recogida de 
nuevos datos, que se hizo principalmente en la fase II de la evaluación. Se procuró aprovechar al 
máximo los datos existentes del Convenio y subsanar las carencias con nuevos datos. Para recabar 
estos nuevos datos se utilizó las siguientes técnicas de recogida de información:  
 
Entrevistas semi estructuradas: Tuvieron como objetivo conocer la percepción y valoración de los 
grupos meta, equipos técnicos de las organizaciones socias, AIETI y COOPERACCIÒ, e 
informantes clave sobre las acciones desarrolladas con el convenio. Las entrevistas realizadas 
fueron principalmente a los equipos técnicos de las 6 organizaciones socias, representantes de 
instituciones con competencias en juventud (Instituto Nacional de Juventudes-INJUVE), 
autoridades municipales, y otros actores clave que aportaron información relevante sobre el 
convenio (Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer-ISDEMU). En el total se realizaron 
35 entrevistas: 14 a Titulares de obligaciones (TT.OO); 12 a Titulares de derechos (TT.DD); y 9 a 
Titulares de responsabilidades (TT.RR), ver anexo 5. Listado de personas entrevistadas. 
 
Grupo/s focal/es: En estos espacios se juntaron personas con intereses comunes, generando una 
comunicación múltiple de carácter intersubjetivo, que ha permitido confrontar la información que 
se ofrece y la visión que se tiene del programa. Así, se recogió información cualitativa de la 
juventud meta en los 15 municipios de intervención, donde participaron jóvenes de grupos y 
organizaciones juveniles, de iglesias, Casas de la Juventud, escuelas, y comunidad. En total se 
realizaron 8 grupos focales con 120 jóvenes Titulares de derechos. También se realizaron grupos 
focales con 57 Titulares de obligaciones (representantes de instituciones estatales y municipales), 
quienes tuvieron disposición de participar en este espacio y brindar información relevante que 
aportó a la valoración de las acciones del Convenio. Ver anexo 5. Listado de personas 
entrevistadas. 

 
Talleres participativos con líderes juveniles: Tuvieron como finalidad recoger información de los 
líderes de las organizaciones juveniles y espacios locales donde la juventud participa. En el taller se 
hizo un análisis reflexivo del alcance del convenio desde la perspectiva de las propias juventudes, 
buscando identificar los obstáculos al cambio existentes en cada uno de los departamentos donde 
intervienen las organizaciones socias. En total se realizarán 4 talleres (1 por departamento), donde 
en promedio participaron 20 jóvenes líderes y lideresas Titulares de derechos, con un total de 80 
personas jóvenes. Ver anexo 5. Listado de personas entrevistadas. 
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Observación en el terreno: Se aprovechó la visita a 13 de los 15 municipios donde se están 
implementando las acciones del Convenio (La Libertad: Zaragoza, El Puerto de La Libertad, Santa 
Tecla; Chalatenango: Nombre de Jesús, Nueva Trinidad y Arcatao; La Paz: Municipio de San Juan 
Talpa, La Herradura y Zacatecoluca; Usulután: Municipios de Nueva Granada, Ciudad El Triunfo, 
Mercedes Umaña y Santiago de María) para observar de manera directa el contexto de violencia 
donde intervienen las organizaciones socias,   a fin de valorar los logros, dificultades y otros 
aspectos que aporten al proceso de evaluación que sólo se perciben a través de la observación “in 
situ”. 

 
Reuniones de coordinación: Se realizaran cuatro reuniones con la finalidad de generar un espacio 
de reflexión con el equipo técnico de las 4 socias locales, donde se analizó los procesos y 
estrategias utilizadas, dificultades y limitaciones que enfrentaron, y aspectos a mejorar que 
potencien la eficacia en lo que resta de tiempo de ejecución del convenio. Tras la presentación del 
informe preliminar de evaluación, se realizaron reuniones con cada socia para hacer 
recomendaciones puntuales de mejora. 
 
Talleres con el comité de seguimiento de la evaluación: Se realizaron dos talleres con los equipos 
técnicos de las 4 socias locales, AIETI, y COOPERACIÓ. Uno al inicio de la evaluación donde se 
trabajó la Teoría de Cambio del Convenio, principales procesos, y se coordinó las actividades del 
trabajo de campo. Posteriormente, al término del trabajo de campo, se realizó un Taller de 
devolución y validación de resultados, con participación de todo el consorcio, donde se 
consensuaron los principales hallazgos que sostienen el presente informe.  

III.4 GESTIÓN DEL ANÁLISIS Y SÍNTESIS DE LA INFORMACIÓN 

La propuesta de integración de distintos métodos de recolección de datos y la triangulación de 
distintas fuentes de datos para responder a las preguntas clave de evaluación, permitió superar las 
limitaciones de cada fuente de datos individual. Para analizar y sintetizar los datos y buscar 
patrones utilizamos el análisis cualitativo, que es un estudio del contenido de los documentos 
existentes revisados y de las respuestas a entrevistas individuales y grupales.  
 
La interpretación de los datos se basó principalmente en la frecuencia y secuencia de sucesos y en 
patrones de co-ocurrencia (con el fin de identificar conceptos fuertemente relacionados dentro 
del conjunto de documentos o registros). Los datos obtenidos mediante las técnicas descritas 
anteriormente, fueron sintetizados y valorados de forma sistemática. Así se redactó un informe de 
la evaluación, en el que se plasmó los hallazgos, conclusiones, y recomendaciones.  Finalmente, no 
nos limitaremos a compartir los resultados de la evaluación a través de este informe, sino que 
elaboraremos una versión amigable que dé cuenta de los principales resultados, conclusiones y 
recomendaciones de la evaluación, para la juventud que ha hecho posible este informe. 

III.5 FASES DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación tuvo una duración total de 18 semanas (enero- mayo de 2017), que por fases se 
describen a continuación:   
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Esta fase tuvo por objetivo hacer ajustes al marco metodológico de la 
evaluación: metodología, matriz de evaluación, instrumentos de evaluación, y 
plan de trabajo de campo.     
 

 
 
 

ENERO-
FEBRERO 

2017 
 

Esta fase 
tuvo una 
duración 

aproximada  
de 5 

semanas 
 

A
C

T
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A

D
E

S
  

 
 Ajuste final al marco metodológico de la evaluación. 
 Diseño de las herramientas de recogida de información. 
 Elaboración del Plan de trabajo de campo e identificación de 

interlocutores en campo.  
 Análisis de documentación de fuentes secundarias: formulación inicial, 

informes de seguimiento, informes de línea de base, documentos de 
diagnóstico, fuentes de verificación, etc. 

 Reuniones de planificación con el personal de coordinación de AIETI 
y COOPERACCIÒ. 
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Esta fase tuvo como objetivo recoger en el terreno información y evidencias 
de los alcances de la intervención (Ver Anexo 4. Plan de trabajo de campo).    

 
 
 

FEBRERO 
Y MARZO 

2017 
 

Esta fase 
tuvo una 

duración de 
3  

Semanas 

A
C

T
IV
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A

D
E

S
 

 Revisión de la documentación relacionada con el proyecto que en la 
fase anterior no fue entregada por no estar disponible.  

 Recogida de información en los 4 departamentos de intervención: 
Chalatenango, Usulután, La Paz y La Libertad, para recoger 
información directa de la juventud, instituciones, municipalidades, 
informantes clave, y equipo técnico gestor de la acción.  

 Aplicación de las técnicas de recopilación de información: entrevistas 
semi-estructuradas, grupos focales, talleres de aprendizaje, y 
observación directa. 

 El equipo de evaluación que se desplazó al terreno estuvo 
conformado por 2 personas: coordinadora de la evaluación y 
especialista local.  

 Presentación y validación de principales hallazgos del trabajo de 
campo en un taller de aprendizaje con el personal de las 6 
organizaciones socias. 
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Esta fase tuvo como finalidad procesar la información cualitativa de fuentes 
primarias recogida en campo, y triangularla con los datos obtenidos de 
fuentes secundarias. 
 

 
 

MARZO 
2017 

Esta fase 
tuvo una 

duración de 
3 Semanas 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 Procesamiento, triangulación y sistematización de la información cuantitativa 

y cualitativa. 
Análisis, interpretación y valoración de los hallazgos encontrados (emisión 
de juicios de valor), lecciones aprendidas y recomendaciones.  
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Esta fase estuvo dirigida a la redacción del informe de evaluación y culminó 
con la entrega del Informe de evaluación definitivo. 

 
 
 

ABRIL 
2017 

Esta etapa 
tiene una 

duración de  
6 Semanas 

 

 

Redacción de la versión preliminar del informe de evaluación para revisión. 
Revisión por parte de AIETI, COOPERACIÒ y las socias locales 
Reuniones de devolución de recomendaciones a socias 
Incorporación de las aportaciones recibidas al informe para ajuste final 
Presentación del informe final de evaluación. 
Elaboración de ficha CAD. 
Cierre de la evaluación 
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IV. RESULTADOS 

IV.1. PERTINENCIA 

Las evidencias recogidas durante el trabajo de evaluación dan cuenta de que el programa es 
altamente pertinente desde el punto de vista de la necesidad social cubierta, ya que focaliza sus 
acciones en garantizar los derechos de los y las jóvenes a una vida libre de violencias, 
especialmente de género, uno de los factores de mayor desintegración social dentro del contexto 
actual salvadoreño, y que compromete la gobernabilidad y seguridad democrática del país. 

 
Con respecto al alineamiento de la intervención con las políticas públicas de prevención de 
violencias y defensa de derechos de las juventudes en El Salvador, la intervención se articula con la 
legislación local, especialmente con nuevas políticas como el Plan "El Salvador Seguro" 
(15/01/2015), cuyo Eje 1: “Prevención de la violencia” tiene como una de sus estrategias la 
“Intervención articulada, inter institucional e inter sectorial para recuperar el control del territorio, 
focalizando acciones en los grupos poblacionales que viven en condiciones de mayor exclusión y 
vulnerabilidad a la violencia y la criminalidad (prevención secundaria).”, dicha estrategia aborda grandes 
temas que atañen a las juventudes y las articulaciones territoriales, involucrando especialmente al 
INJUVE, SECULTURA, INDES y en la última etapa a PREPAZ.  
 
El convenio se articula también con la Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia  que 
establece que el municipio es el elemento central de la gestión de la seguridad, que la comunidad es el 
lugar específico donde se desarrollan las acciones, y que a los Gobiernos locales les corresponde liderar y 
facilitar los procesos de prevención de la violencia en los municipios, crear condiciones y mecanismos de 
participación ciudadana efectiva de los actores territoriales e institucionales y establecer la 
coordinación con las instituciones del Gobierno central. 
 
También se alinea a la Ley General de Juventud y Política Nacional de Juventudes 2010-2014, que 
procura el desarrollo de tres grandes procesos: i) construcción de identidad y autonomía de las y 
los jóvenes, (ii) mejoramiento de su integración social y su participación ciudadana y (iii) fomento 
de la cohesión social; la intervención contribuye sustancialmente al logro de estas tres 
aspiraciones. Finalmente, hay articulación a la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia (LEPINA) cuya finalidad es garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos y 
facilitar el cumplimiento de los deberes de toda niña, niño y adolescente en El Salvador.  
 
Sobre el alineamiento del convenio a la situación del contexto, los datos y estadísticas de los 
informes anuales de los organismos nacionales e internacionales, coinciden en calificar a la 
violencia como uno de los principales problemas que afecta al país, limitando sus posibilidades de 
desarrollo. El informe PNUD 2016 de Desarrollo Humano, sitúa a El Salvador en el puesto 115 de 
187 países, mientras el Informe Global de Homicidios 2015 (UNODC) lo sitúa en el cuarto lugar 
mundial, con 2.594 muertes violentas, solo por debajo de Honduras, Venezuela y Belice.  
 
La violencia en El Salvador tiene como principales víctimas a los y las jóvenes, y golpea más 
fuertemente a las áreas rurales: Los altos índices de homicidios en niñez, adolescencia y juventud en El 
Salvador, “…, representan más de la mitad de las víctimas de homicidio de todo el país. Los niños y 
adolescentes constituyen el 11 % y los jóvenes el 44 %. Quiere decir que unidos representan el 55 % de 
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todas las víctimas” Ministro de Justicia y Seguridad, Mauricio Ramírez Landaverde5; a lo anterior se le 
suman afirmaciones como la del Líder de ADESCO del municipio de Nombre de Jesús que señala 
que: “Los jóvenes, o son violentados por el ejército o por los otros muchachos (pandillas), y no tienen para 
dónde agarrar”.  
 
Cabe destacar que de los asesinatos cometidos a las personas jóvenes en el año 2016, el 85% 
(2,652) sucedió en espacios públicos; en el 81 % de los asesinatos (2,528) se usó arma de fuego; un 
60 % (1,873) de los homicidios ocurrieron en el área rural y 40 % (1,248) en zonas urbanas.6  En 
general, los municipios de intervención del Convenio, muestran altas tasas de asesinatos en 
población menor de 30 años, con excepción de los municipios de Ciudad El Triunfo y Arcatao que 
no presentan homicidios entre enero y agosto de 2016, y Nueva Trinidad y Nombre de Jesús que 
no presentan homicidios en menores de 30 años en el mismo periodo, como muestra el siguiente 
gráfico: 
 

 
Fuente: elaboración propia con datos de la Policía Nacional Civil (datos desagregados entre ene-ago 2016) 

http://www.transparencia.pnc.gob.sv/portal/page/portal/transparencia/gestion_estrategica/esta 
 
Y mientras los hombres jóvenes, como se aprecia en el gráfico anterior, son los que sufren mayor 
cantidad de asesinatos, la violencia contra las mujeres muchas veces queda invisiblilizada detrás de 
esta violencia pandilleril, ya que se encuentra enraizada dentro de la cultura machista 
predominante y el sustento de su reproducción económica. 
 

                                                            
5http://www.laprensagrafica.com/2016/11/17/el-55-de-victimas-de-violencia-son-jovenes-y-adolescentes 
6http://www.pressreader.com/el-salvador/la-prensa-grafica/20161218/281526520701710 
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Fuente: Elaboración propia a partir de: 

http://www.pressreader.com/el-salvador/la-prensa-grafica/20161218/281526520701710 
 
Las cifras oficiales de casos judicializados de violencia intrafamiliar, siguen mostrando la tendencia 
tradicional en contra de las mujeres (88,92 % de las víctimas), mientras los victimarios son 
principalmente hombres (95,54% de los procesados por ese delito). Además, un estudio sobre la 
situación de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud en el periodo 2011-2015 señala 
que el Instituto de Medicina Legal de El Salvador realizó 9,947 reconocimientos de hechos de 
violencia sexual, el 85% en niñas y el 15% en niños; en el 76% de los casos de violación, el agresor 
era una persona conocida de la víctima.7 
 
Y otra vez, este tipo de violencia tiene a las regiones rurales (los cuatro Departamentos de 
intervención del Convenio), además de la región capital de San Salvador, como su principal 
escenario: La Corte Suprema de Justicia, a través de la Sala de lo Civil, registra que hasta agosto de 
2015,  los  departamentos  de  San  Salvador  (525),  La  Libertad  (363),  Chalatenango (208), 
Usulután (188) y La Paz (185) son los departamentos con el mayor número de casos judicializados 
por violencia intrafamiliar. Los datos anteriormente citados corroboran que la intervención es 
altamente pertinente con las violencias que afectan la vida de mujeres y hombres jóvenes rurales 
de los departamentos de La Libertad, Chalatenango, Usulután y La Paz.  
 
Sobre la participación de los y las jóvenes en la formulación del convenio, se destaca su carácter 
participativo, pluralista, y de consenso. La metodología usada fue Investigación - Acción - 
Participativa, y se realizó en cada uno de los cuatro departamentos de intervención y en San 
Salvador, con la participación de actores clave del territorio que se convocaron siguiendo criterios 
consensuados de equilibrio en cuanto a diversidad de edad, género, condición rural y urbana, y 
pertenencia laboral a instituciones estatales o de la sociedad civil, a los cuales se les consultó sobre 
la apuesta del convenio a nivel territorial.  En total se realizaron 5 talleres de diagnóstico, donde 

                                                            
7http://elperiodista.com.sv/index.php/mi-pais/23-mi-pais/social/10020-violencia-sexual-y-falta-de-seguridad-acechan-a-
ninez-salvadorena 
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participaron un total de 129 personas distribuidas en: 42 personas jóvenes Titulares de derechos, 
43 personas adultas Titulares de derechos, y 44 personas adultas Titulares de obligaciones. 
 
En términos generales, las actividades programadas en la intervención responden a las necesidades 
e intereses manifestados por los participantes en el diagnóstico participativo. Los distintos tipos 
de violencias y desigualdades que sufren las y los jóvenes de los territorios de intervención, fueron 
corroborados en los talleres participativos realizados, lo que demuestra la alta pertinencia del 
Convenio. Entre los principales problemas identificados se tienen: violencias de género 
especialmente hacía las mujeres jóvenes y en casos particulares hacia colectivos LGTBI; acoso 
entre pares, en sus entornos familiares, escolares y comunitarios; inseguridad social por violencia 
producto de las actuaciones de las pandillas; y violencia y acoso por parte de las autoridades de 
seguridad pública (policía y ejército). Lo anterior es resaltado por un joven del municipio de 
Zaragoza vinculado a CRIPDES, que señala que: “Los jóvenes no nos podemos mover libremente en el 
municipio, porque la parte baja la controla una pandilla, y la parte alta la otra, incluso los (jóvenes) de la 
parte baja no pueden venir ni al pueblo, ya que corren riesgo”. 
 
En el caso específico de los municipios de Zacatecoluca, San Juan Talpa y San Luis La Herradura, 
las juventudes reconocen en las acciones del convenio espacios necesarios para ellos y ellas, 
espacios que contribuyen a la identificación de las violencias que se enfrentan, y a desarrollar 
acciones concretas de apoyo a sus pares: "Ahora ayudo a mis amigas a que no se aprovechen de ellas 
y sepa identificar la violencia en sus relaciones (de pareja) que no toleren al violencia y dominación 
machista" señala una joven del Municipio de San Luis La Herradura vinculada a Las Dignas. 
 
Otro aspecto del Convenio que la juventud valora positivamente es la posibilidad de contar con 
mayores capacidades de autoayuda y manejo de emociones, para expresar sus identidades de 
género, estimular la empatía y respeto mutuo, tal como lo señala un joven del Departamento de 
La Libertad vinculado a CRIPDES: "Siempre había participado en procesos para ayudar a otros, este es 
el primero (que es además) para ayudarme a mí mismo y superar cosas del pasado que parecía que no 
están, pero siguen ahí(…)". En conclusión, el 100% de los hombres y mujeres jóvenes consultados 
en el proceso evaluativo, han manifestado que reconocen la pertinencia del convenio respecto a 
sus necesidades individuales y colectivas, e identifican en la intervención factores clave que 
abordan sus principales problemáticas. 
 
Por su parte, los Titulares de obligaciones participantes en las consultas, consideran la acción 
altamente pertinente, tanto en los municipios con elevadas tasas de violencia (los ubicados en los 
departamentos de La Libertad, Usulután y La Paz), como en aquellos con menores tasas (los 
ubicados en el Departamento de Chalatenango), ya que en ambos casos es muy limitada la 
participación de las juventudes como protagonistas de sus propias soluciones. Esto se refleja en el 
uso que se da a las partidas presupuestarias para niñez y juventud, así como en el enfoque sesgado 
de abordaje de los esfuerzos (actividades para que la juventud “pase el rato” de carácter 
recreativo), en ocasiones descoordinado de las problemáticas que enfrentan las juventudes de los 
diferentes municipios: “los jóvenes no son protagonistas de sus procesos, porque se delegan a personas 
adultas (la mayoría de las veces sin conocimientos ni destrezas para el trato con juventudes) en las 
municipalidades” Concejal de la alcaldía de El Puerto de La Libertad. 
 
Así, en el ámbito del abordaje y la coordinación de esfuerzos, el Gobernador departamental de 
Chalatenango señala que: “(…)los Municipios destinan buena parte de las partidas de niñez y juventud 
únicamente a la práctica de deportes y recreación(...)” y el Alcalde de Nueva Trinidad manifiesta que el 
trabajo con juventudes "No solo debería ser aprendizaje, sino también de salud mental de los jóvenes” y 
que "las municipalidades y Gobernación (departamental) sí trabajan (el tema de juventud), pero de 
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manera aislada"; situación corroborada por el Gobernador Departamental que asegura que: "ahora 
hay que sentarse: municipalidades más organizaciones (sociales) para identificar potencialidades de los 
jóvenes y trabajar con ellos". 
 
A lo anterior, la Jefa de Planificación y Desarrollo del Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE) 
agrega que un factor a destacar dentro de la intervención es la atención a población rural joven ya 
que “la Capacidad de oferta del Estado para jóvenes rurales es limitada”. Por lo tanto, los procesos 
formativos con juventudes son altamente necesarios, teniendo en cuenta las limitadas 
oportunidades de formación que la juventud rural tiene en estos municipios; los escasos espacios 
organizativos; la violencia y estigmatización social; así como las altas tasas de migración en sus 
localidades (por presiones de los grupos familiares, presiones sociales o de sus pares). 
 
También Concejales y Concejalas de los municipios de Puerto de La libertad, Zaragoza, 
Comasagua, Santa Tecla y Colón, observan, además, como acción clave, la posibilidad que brinda la 
intervención de formar jóvenes líderes y lideresas que puedan liderar grupos organizados en las 
comunidades y prevenir las diferentes violencias que sufren las juventudes rurales. 
 
Respecto a la formulación del convenio en su conjunto y la lógica de intervención, existe 
coherencia interna entre sus componentes, que a su vez se nutren y complementan. Se destaca el 
carácter participativo de su formulación, que como se ha señalado nace de un diagnóstico 
participativo realizado entre las organizaciones socias, que arrojó que en algunos municipios no 
existen prácticamente organizaciones juveniles, mientras que en otros se identifica un débil tejido 
organizativo, motivando que cada organización desarrolle las acciones acorde a las condiciones 
organizativas del territorio. La acción trabaja varios enfoques de desarrollo, los que fueron 
abordados participativamente desde un proceso interno de fortalecimiento de capacidades de las 
organizaciones socias, que logró que todas manejen elementos básicos para su abordaje.  En el 
siguiente cuadro presentamos algunas conclusiones en cuanto a la calidad de la formulación, 
 

Existe claridad en la 
identificación del 
problema focal 

Se han identificado los principales factores que influyen en la problemática 
juvenil, toda vez que se ha analizado el sistema de relaciones causales entre 
los factores explicativos y el problema focal.  

Alto nivel de 
conocimiento de la 
problemática 

Se expone las violencias que afectan a la juventud con un buen nivel de 
detalle especificando, entre otros aspectos, si se trata de una problemática 
nueva o recurrente en los territorios intervenidos.  

Precisión en la 
delimitación de grupos 
meta  

La descripción de los Titulares de Derecho no incorporó un mapeo inicial de 
actores por municipio y departamento y del tejido organizativo existente. 
Este se hizo durante el primer año de ejecución del Convenio. 

 Análisis de impacto El cambio final al que la intervención pretende contribuir que es el 
empoderamiento de la juventud está claramente identificado y es alcanzable 
con el diseño. 

  

 Lógica vertical  

Existe conexión lógica causal entre los diferentes elementos que conforman 
la cadena de resultados del convenio: insumos y actividades a resultados; 
resultados a objetivo específico, objetivo específico a objetivo general 

Lógica horizontal Algunos indicadores son muy altos en cuanto a sus metas de logro y su 
logro trasciende la temporalidad del convenio. 

 Planificación de las 
actividades  

Las actividades se planifican con un buen grado de precisión, y existe una 
programación temporal con un buen nivel de coherencia en el orden de 
ejecución de las mismas. 
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IV.2. EFICIENCIA  

Uno de los mayores desafíos institucionales del Convenio, dada la estructura compleja de la 
intervención, ha sido lograr desempeñar con eficiencia las acciones que comprende.   

La naturaleza heterogénea, tanto de los cuatro territorios en los que se trabaja, como de las seis 
organizaciones responsables de su implementación, ha requerido el despliegue de una serie de 
procesos de organización interna, de comunicación, de intercambio y de coordinación entre ellas, 
necesarios para mantener un rumbo común y asegurar la coherencia, la equidad, la capitalización 
de los aprendizajes, y la identidad como equipo; que han demandado gran cantidad de tiempo y 
esfuerzo de los recursos humanos de que dispone la intervención. 

La implementación de estos procesos ha sido igualmente difícil, y por la centralidad y el peso que 
han adquirido dentro del Convenio, es indispensable analizarlos para comprender de una manera 
integral el devenir y los resultados de la intervención. 
 
A. EFICIENCIA DE LOS PROCESOS  

Para entender la “caja negra”8 del convenio, es decir los procesos puestos en marcha, citaremos a  
Weiss y Rein (1970) que los definen como el conjunto de actividades mutuamente relacionadas o 
que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados, UNE-EN ISO 
9000:2000 (JCyL 2004:15). En adelante, analizaremos los procesos estratégicos, operativos y de 
soporte implementados con el Convenio. 

I. PROCESOS ESTRATÉGICOS 

Son aquellos que están relacionados con la definición y control de los objetivos del Convenio, su 
planificación y estrategia. En su gestión interviene directamente el equipo técnico de AIETI, de 
COOPERACCIÒ, y el equipo de coordinación integrado. A continuación, presentamos un 
resumen de los principales hallazgos que son resultado de la triangulación de información recogida 
a través de las entrevistas realizadas al personal técnico de AIETI, COOPERACIÒ, y las 
coordinadoras de las organizaciones socias.  

I.1 Gestión del Convenio 

Iniciar la andadura del convenio representó todo un desafio que las 6 organizaciones asumieron 
eficientemente. Se acordó formar una estructura de Coordinación, seguimiento y rendición de 
cuentas, conformada por 8 unidades: 1) Coordinación, 2) Formación, 3) Comunicación, 4) 
Incidencia, 5) Construcción del Conocimiento, 6) Fortalecimiento Institucional, 7) Seguimiento 
económico, y 8) Evaluación. Se repartieron responsabilidades y las  Unidades iniciarion su trabajo a 
un ritmo intenso con frecuentes reuniones (2 o 3 al mes en promedio) para planificar las 
actividades del Convenio.  

Además, se creó el  Comité de Dirección Estratégica que asumió  la representación institucional, 
la dirección política estratégica del Convenio, y el impulso, y supervisión del logro de los objetivos 
del Convenio, promoviendo sinergias y complementariedades entre las socias.  

Paralelamente se hizo el Manual interno de funcionamiento. Aspiracionalmente su finalidad era 
totalmente legítima, pero fue complejo ponerlo en práctica, porque eran 4 organizaciones socias 

                                                            
8 Con este término nos estamos refiriendo al proceso de implementación del programa y los mecanismos que 
provocan los resultados.  (Ballart, 1996, pág 329).  
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distintas, con experiencias y especialización diversa (2 de mujeres feministas y 2 mixtas), con 
idearios diferentes, con posicionamientos propios frente a determinados temas, interviniendo en 
diversos territorios, y que no tenían experiencia previa de trabajo juntas.  

Trabajar en torno a Unidades requirió abandonar las ideas preconcebidas que traían al consorcio, 
una alta dosis de flexibilidad, apertura para “conocer a la otra socia” y disposición permanente 
para el consenso. Como era de suponer, surgieron conflictos y roces como parte de esta dinámica 
interna de “conocimiento y acomodación”, durante el primer año del Convenio, pero que se fue 
logrando a medida que se implementaban las acciones. Uno de los momentos clave, es la definición 
colectiva de los contenidos comunes de las Escuelas Municipales,  donde cada socia compartió 
contenidos al resto de socias, que luego con flexibilidd aplicó en sus territorios de intervención, 
contribuyendo al proceso inicial de arranque del Convenio. 

Durante el primer trimestre se realizaron reuniones de coordinación y reuniones de las 
comisiones formadas las que aportaron en la definición e implementación del modelo de gestión, 
en la validación de productos y en la construcción colectiva de la identidad del convenio. Las 
reuniones de coordinación fueron permanentes mientras que las de comisiones fueron más 
intermitentes, y por momentos se percibió como una carga más de trabajo, menor participación 
en las reuniones y algunos retrasos en la  retroalimentación de los productos que se iban 
validando. Si bien las reuniones demandaban tiempo, fueron necesarias, oportunas y aportaron al 
establecimiento de acuerdos y lineamientos básicos del enfoque de trabajo, sobre todo si se tiene 
en cuenta la diversidad de puntos de vista de las organizaciones socias. Así, el primer año, las 
comisiones funcionaron en la medida que se tuvo claridad de lo que se tenía que hacer.  

El Convenio es flexible en su estructura y tiene la capacidaad de amoldarse a los objetivos anuales  
y a las necesidades del proceso. Como ejemplo, tenemos el trabajo realizado por las comisiones 
de construcción de conocimiento, formación y evaluación durante el primer año del Convenio, 
que tenian como una de sus tareas definir la estrategia formativa  conformada por las Escuelas 
Municipales, Escuelas Departamentales y Escuela Nacional. Tras el logro satisfactorio de este 
producto al segundo año, se decide reestructurar las comisiones para responder al proceso y los 
objetivos del PAC II, cobrando más fuerza comisiones como las de Comunicación  e Incidencia 
Política, que asumen un rol más activo y relevante en la definición de lineamientos para el trabajo 
de posicionamiento del JUVENACCIÓN y las acciones de senbilización e incidencia local y 
nacional. Se destaca la permanente evaluación interna que hacen las socias de su quehacer, que el 
útil para hacer ajustes operativos y estratégicos, compartir lecciones aprendidas y buenas 
prácticas, y potenciar la identidad colectiva lograda. 

El Manual  de funcionamiento del Convenio ayudó a unificar administrativa y técnicamente la 
gestión de las organizaciones socias, cumpliendo su doble finalidad: 

 Ser un instrumento técnico de gestión del convenio, dirigido a todo el personal técnico y 
financiero de las organizaciones participantes, con el objetivo de “sistematizar los 
protocolos de trabajo dentro del convenio, los canales de comunicación internos, así 
como los mecanismos de control interno que se van a aplicar a lo largo de la vida del 
convenio”.  

 Ser una herramienta de trabajo a nivel político y estratégico interno, porque definió las 
metodologías de trabajo  a nivel técnico y político.  

El manual interno como herramienta de gestión cumplio su finalidad de aclarar responsabilidades 
del consorcio y definir la dinámica de funcionamiento del Convenio. Si bien es cierto, se pudo 
plantear una estructura de gestión más pequeña y operativa con menos unidades, pero eran los 
inicios, y se necesitaba hacer seguimiento a los productos, procurando que ninguna socia se 
“quede atrás”, sino que todas avancen a la par en la medida de lo posible. Así, para el PAC III  tras 
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la evaluación interna de las socias, se decide  hacer un ajuste en el número de Comisiones con la 
finalidad de hacer más “oxigenada” la gestión del convenio, dado que se redujó la incertidumbre 
inicial, y hay una dinámica de trabajo establecida, lo que justifica que la estructura de gestión sea 
más pequeña y sobre todo funcional. 

I.2  Incorporación de enfoques transversales 

Desde los inicios de la acción, se acordaron los enfoque que se iban a trabajan en el Convenio y se 
hicieron esfuerzos para unificar su comprensión y la manera operativa de transversalizarlos. Así, el 
primer año del proyecto, se decidió llevar a cabo un proceso participativo con la finalidad de 
consensuar el contenido político de los enfoques del Convenio, ejercicio que contó con el apoyo 
de una facilitadora externa. El documento elaborado participativamente: Enfoques de trabajo de las 
instituciones integrantes del convenio, representa un esfuerzo de integrar las visiones de desarrollo de 
las instituciones para trabajar de manera coordinada y con identidad de colectivo. Los enfoques 
trabajados fueron: enfoque Feminista con análisis de Masculinidades y Género´; Derechos 
humanos, Culturas y diversidad, Gobernabilidad Democrática, y Ambiente Sano. Lograr el 
consenso entre las 6 organizaciones demandó esfuerzo y voluntad, porque implicó encontrar 
puntos de encuentro entre la experiencia, la teoría existente y los aportes de las organizaciones.    

Como ejercicio inicial de consenso básico, el documento elaborado aportó una mejor claridad 
teórica de los enfoques de trabajo del convenio, y reflejó la necesidad de planificar formaciones 
internas que aportaron a operativizar los enfoques, que es justamente donde las organizaciones 
socias tienen limitaciones, porque hay distintas concepciones y niveles de manejo de los enfoques 
en los equipos técnicos. A continuación, se presenta un breve análisis sobre los enfoques del 
Convenio: 

 

 

Culturas y 
Diversidades 

 

Señala como problemática principal la “Imposición de modelos culturales e 
identidades hegemónicas” abordados también desde los procesos formativos, 
sin embargo el factor de ruralidad no resalta como elemento clave para 
entender los procesos en los que están inmersas las juventudes, 
especialmente en los procesos que propician la expulsión de juventudes del 
campo hacia las grandes ciudades (migración interna y externa), así como el 
fomentar una visión de ruralidad valorizada, tanto a lo interno del convenio 
como en los titulares de obligaciones.        

 

 
 

Gobernabilidad 
Democrática  

 

Este enfoque es central en el convenio, y busca promover la participación 
activa de las juventudes y las mujeres en la gobernabilidad del país. Sin 
embargo no ha logrado los mismos resultados en su operativización, como 
lo ha hecho la atención a la violencia de género (la cuál es especialmente 
abordada desde la formulación del convenio), por lo que queda pendiente 
consolidar su aplicación, en las escuelas nacionales y en las acciones de 
incidencia a realizarse en los próximos PACs. Es importante señalar que los 
procesos formativos se encuentran a diferentes niveles, y en el caso del 
enfoque de Gobernabilidad Democrática tendrá un énfasis mayor en los dos 
últimos PACs 

 

Derechos 
Humanos 

 

Este enfoque parte del reconocimiento de la dignidad de las personas sujetos 
de derechos, a quienes los derechos les pertenecen de manera indivisible, no 
negociable, no intercambiable. Este enfoque se ha trabajado desde los 
procesos de formación con las juventudes, que hoy reconocen con mayor 
claridad sobre sus derechos y obligaciones, aunque, sin embargo, falta 
profundizar en los conocimientos de los soportes jurídicos nacionales y 
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municipales que operativizan dichos derechos y su profundización planificada 
para los PAC III y IV  

 

 

Ambiente Sano 
 

Enfoque abordado muy puntualmente, y enfocado principalmente en el 
medio ambiente (eco-artesanías, celebración del día del medio ambiente, 
murales alusivos, etc.), sin que se entienda con claridad su abordaje a 
plenitud sobre elementos tales como el “buen vivir” y el eco-feminismo. 
(“…aprovechar este enfoque también es reconocer los elementos del buen 
vivir, es decir que mujeres y hombres jóvenes deben contar con espacios 
libres de violencias y todo tipo de discriminación”) Documento de Enfoques 
del Convenio.  

Enfoque 
Feminista (con 

análisis de 
Masculinidades 

y Género) 

 

El enfoque Feminista con análisis de género y masculinidades; es el que está 
más claro, interiorizado y utilizado en las acciones del convenio con marcada 
eficacia. Hay claridad general de lo que hay que hacer (debido a la experticia 
de las dos organizaciones de mujeres feministas del convenio), aunque aún 
en alguna socia falta claridad en su abordaje y aplicación. En el caso de 
masculinidades (manejado con alta experticia por una de las socias) está 
intrínseco en los procesos formativos, sin embargo no todas las socias están 
al mismo nivel de conocimiento y apropiación del enfoque. 

I.3  Planificación Operativa  

En general, se cumplió a un 90% la planificación anual de actividades de los PAC I y II, aunque con 
algunos retrasos, generados en gran medida por la situación de violencia organizada que afectó la 
ejecución de las actividades. Es el caso del  departamento de La Paz, donde se encontraron 
dificultades para lograr la asistencia de las juventudes a las actividades formativas del PAC I por 
temor a ser violentados por las pandillas, por lo que no se pudo cumplir con las metas establecida 
y se decidió continuar con la formación en el PAC II.  

Es importante señalar que hubo alta deserción escolar por la situación de violencia que vive la 
juventud de este municipio; por lo que se hizo necesario realizar un alto número de actividades, 
concentradas en determinados períodos de tiempo (énfasis operativo en la ejecución de 
actividades para el cumplimiento de metas de cobertura), lo que demandó gran inversión de horas 
de trabajo, esfuerzo y desgaste emocional al equipo técnico. También hubo retrasos en la 
ejecución de actividades por la demora en la generación de algunos productos como la Estrategia 
Formativa y  la investigación sobre las violencias que afectan a la juventud de los municipios 
intervenidos. Se destaca la calidad del apoyo técnico de AIETI en terreno, y desde la sede en 
Madrid tanto para la planificación anual de los PACs, como para el monitoreo sostenido de su 
ejecución. 

I.4  Comunicación 

Respecto a la comunicación interna entre las organizaciones socias, el inicio del Convenio el flujo 
de comunicación no fueron del todo constante y fluido, porque se estaban “conociendo”, y 
definiendo canales y dinámicas comunicativas. Por momentos se dieron “silencios prolongados” 
por parte de algunas socias que retrasaron y/o dificultaron el avance inicial de acciones, 
posteriormente, los canales de comunicación interna fueron establecidos y se mejoró 
notoriamente la fluidez comunicacional. Sin embargo, aún hace falta que se cumplan los tiempos de 
respuesta acordados entre las socias, sobre todo para la validación de productos. 

A nivel de la comunicación externa, aportó significativamente al Convenio, contar con una 
estrategia de comunicación que definió criterios comunes del trabajo de incidencia entre las socias, 
y en la creación de la “identidad” JUVENACCIÓN a posicionar en el ideario social de la juventud, 
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y en la institucionalidad a nivel central y local.  Como parte de la comunicación externa, es 
importante mencionar los acuerdos de trabajo con medios locales alternativos de comunicación 
como es el caso de  Radio Izcanal y Radio de Todas aliados estratégicos para difundir el proceso, 
junto con las campañas comunicativas que aportaron a posionar JUVENACCIÓN en los distintos 
territorios. 

I.5  Gestión del conocimiento 

El convenio tiene como valor agregado que está generando nuevos conocimientos, capacidades e 
instrumentos para el trabajo con juventudes, que por su fuerte enfoque vivencial merece 
sistematizarse como una buena práctica. En concreto, se están generando herramientas 
metodológicas para la formación de la juventud, como es el caso de la Estrategia Formativa que 
incluye: Escuelas Municipales, Escuelas Departamentales, y Escuela Nacional, cuyo objetivo es 
fortalecer las capacidades y empoderamiento de los y las jóvenes de 13 a 24 años de edad para la 
defensa y vigilancia de sus derechos especialmente del derecho a una vida libre de violencias. A la 
fecha se ha implementado la Estrategia Formativa en su nivel municipal (local) y departamental, 
demostrando ser potente para generar cambios a nivel conductual-hacer, cognitivo-pensar, y 
emocional-sentir de la juventud de los 4 departamentos de acción.  

También se ha profundizado en el estudio de las causas de las violencias que afectan la vida de las 
mujeres jóvenes en el ámbito de intervención del Convenio, realizándose una investigación con 
participación de 8 jóvenes por municipio quienes compartieron sus experiencias y puntos de vista 
sobre esta grave problemática. Posteriormente, la investigacion fue presentada y socializada en el 
evento JUVENTUR nacional organizado por el INJUVE  y donde participaron jóvenes de todo el 
país. 

Asimismo, aportó a la generación y socialización del conocimiento, el Análisis de la Política de 
Juventud y las 2 leyes para una vida libre de violencias y de igualdad, que se tiene previsto en el 2º 
semestre del PAC2 elaborar el documento final, que servirá de base para que los TT.DD al 
finalizar el proceso de empoderamiento elaboren propuestas de territorialización en los 4 
departamentos. 
 
Las actividades de Espacios Seguros, son otro valioso aprendizaje que cobra relevancia en el 
contexto de violencia que afecta a la juventud, y al estar validadas en la práctica adquieren mayor 
legitimidad social, y pueden aportar en la reflexión sobre esta temática. En general, la gestión del 
conocimiento producido por las acciones implementadas, requiere la creación y mantenimiento de 
espacios comunes y constantes de reflexión y discusión entre las socias.  
 
Finalmente, se diseñó una estrategia de incidencia política y comunicación desde las Unidades de 
Incidencia y Comunicación sobre la base de las estrategias de incidencia ante los TT.OO que cada 
socia desarrollo, y se estableció la línea común a seguir como Convenio. Dada la importancia 
estratégica de la incidencia, se tomó la decisión de tener a partir del 2do año un personal técnico 
dedicado exclusivamente a la coordinación del personal de comunicación de las organizaciones 
socias y a las acciones de incidencias del Convenio.  

Ahora bien, una cierta cultura del activismo, que está en la raíz de las organizaciones socias, puede 
estar privilegiando el cumplimiento de las actividades planificadas sobre el aprendizaje logrado a 
partir de ellas, y estableciendo, en alguna medida que es muy difícil de evitar, una competencia 
entre las cuatro entidades, por demostrar el nivel de logros alcanzado.   

La socialización interna y externa del conocimiento logrado con estas experiencias es clave para su 
posicionamiento y continuidad del proceso. En la medida que la Estrategia Formativa de las 
Escuelas Departamentales siga demostrando efectividad, se contará con un potente instrumento 
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que puede ser utilizado en futuros procesos formativos de las socias, de otras organizaciones de la 
sociedad civil e incluso del estado.  

I.6  Monitoreo  

Las acciones de monitoreo y acompañamiento técnico de AIETI y CooperAcció han sido efectivas 
para hacer ajustes en la ejecución de las actividades. Sin embargo, hace falta tener claridad y 
criterios comunes entre las socias para monitorear a dos niveles: monitoreo del cumplimiento de 
actividades  y presupuestos, y monitoreo del avance en la consecución de los indicadores.  

En general, se deben potenciar al máximo los elementos disponibles y establecer mecanismos 
ágiles para mejorar los procesos de seguimiento y monitoreo, sobre la base de las prácticas de 
cada organización. Una de las cosas mejor valoradas de la evaluación ha sido la formulación 
participativa de las preguntas de evaluación, que ha reforzado los vínculos entre las socias, su 
identidad como equipo de trabajo y ha permitido compartir reflexiones, aprendizajes y estrategias 
para mejorar la forma de hacer las cosas.  

 

FACTORES  FACILITADORES DEL PROCESO ESTRATÉGICO 

Flexibilidad de la mayoría de organizaciones socias 
para articularse al convenio “cediendo posiciones 
organizativas” y protagonismos 

Coincidencia en algunos municipios con estrategias 
gubernamentales de prevención de la violencia. 
(Salvador Seguro), INJUVE, Casas de la Cultura, 
Escuelas, etc. 

Conocimiento de los territorios donde 
intervienen (trabajo previo) y posicionamiento 
institucional de las socias 

Acompañamiento técnico constante  y liderazgo 
sostenido de  AIETI/COOPERACCIÒ desde sede 
central y en terreno 

Manual interno de funcionamiento aportó al 
arranque del convenio; y documento de enfoques 
“unificó” comprensión teórica de los mismos 

Oportunidad estratégica de trabajar iniciativas 
dirigidas exclusivamente a juventudes (La 
Colectiva) y específicamente con hombres (Las  
Dignas) 

Apertura de las socias para trabajar una 
metodología formativa conjunta- aportando cada 
una desde su experticia  

Capacidad de convocatoria de las socias para las 
acciones de movilización social (marchas 
conmemorativas, campañas comunicativas, eventos, 
etc.) 

Incorporación de personal de comunicación, 
mejoró sustancialmente  las acciones de 
comunicación e incidencia del Convenio 

Distribución igualitaria de los recursos económicos 
a las 4 socias del convenio  en cada PAC, 
independientemente de las metas de cobertura 
previstas y logradas  

FACTORES  LIMITANTES - CUELLOS DE BOTELLA 

Estructura inicial del Convenio cumplió en 
“dinamizar” y echar a caminar el convenio (1er 
año), pero  fue perdiendo eficacia, lo que motivo 
su ajuste el 2do año de la acción 

Línea de base poco operativa, no cumplió su 
finalidad de ser la primera medición del estado de 
los indicadores del Convenio al inicio de la acción, 
y poco operativa para su monitoreo y evaluación 

Nivel de compromiso de los y las integrantes de 
las organizaciones socias, no fue el mismo e influyó 
en el avance de la generación y validación de 
productos 

Percepción de las Comisiones como una “carga 
más de trabajo” 

Gestión de la información y conocimiento con 
demoras en la entrega y socialización 

Contexto de violencia en los territorios afecta la 
ejecución de las acciones e incrementó el costo 
operativo (traslado de las personas jóvenes, 
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movilización del equipo a campo, etc.). 

Flujos de comunicación interna por momentos no 
fueron constantes y fluidos  

 

 

II. PROCESOS OPERATIVOS 

II.1 Proceso Formativo 
Este proceso es uno de los componentes centrales del Convenio, que se concreta en la Estrategia 
Formativa de Escuelas por niveles (municipal, departamental y nacional) con el objetivo de 
empoderar a los y las jóvenes de los 4 departamentos para la demanda de sus derechos, en 
especial de su derecho a una vida sin violencias. En total se han realizado 12 escuelas de 
empoderamiento municipal, y 4 escuelas a nivel departamental que actualmente están en 
ejecución, y se tiene previsto realizar en el PAC3 una Escuela Nacional con participación de 
TT.DD de todas las zonas focalizadas. A continuación, presentamos brevemente un análisis de los 
factores que facilitaron el proceso y los factores que se convirtieron en cuellos de botella 

Escuela Municipal 

El proceso formativo a nivel municipal persiguió el desarrollo de las capacidades personales y 
colectivas de la juventud para demandar sus derechos en los municipios de acción; para lo cual se 
puso en marcha actividades  formativas,  rèplicas a pares, y  sensibilización y movilización social. 
Los factores que facilitaron el proceso fueron: 
 Flexibilidad para que cada socia defina su estrategia formativa: contenidos, metodología. 
 Experiencia en el manejo de algunos temas, que cada una de las socias aportó al proceso: 

CBC en el tema de masculinidades, Las Dignas y La Colectiva en violencia de género por 
ejemplo, CRIPDES trabajo especifico en liderazgo juvenil. 

 Claridad en los temas  mínimos a desarrollar y libertad para que cada socia desarrolle la 
metodología según su experticia, ejemplo CBC -“Equinoccios”, La Colectiva - “Tertulias” 

 Variedad de estrategias formativas desplegadas por las socias generó aprendizaje 
organizacional y nuevo conocimiento validado en terreno. 

 Alianzas territoriales con titulares de obligaciones facilitó el trabajo con juventudes:  
 La Paz: Centros Escolares de SLH, SJT y Zacataceluca, Alcaldías de SLH y SJT, Casa 

de la Cultura de San Juan Talpa, y Ministerio de Educacion para desarrollar 
procesos. 

 Usulután: Fuerte relación con las Unidades de la Mujer y Juventud de los 4 
municipios, Casas de la Cultura e INJUVE. 

 La Libertad: Gobernación departamental de la Libertad, Casas de la Cultura, 
INJUVE, alcaldía de Zaragoza, y concentrales del frente. 

 Chalatenango: Alcaldía de Arcatao, y Alcaldia de Nueva Trinidad. 
 

 Existencia de organizaciones  juveniles y trabajo previo con juventudes: DIGNAS –Las 
Minervas; La COLECTIVA - Quetzalcoalt y Casa de la Juventud de Nueva Granada; 
CRIPDES - ADESCOS y coordinadora departamental de Juventud de la Libertad; CBC - 
Trabajo con grupos juveniles de la parroquia y grupos que partipan en talleres del 
municipio de Arcatao, y algunas ADESCOS. 

Escuela Departamental 
La Escuela departamental  forma parte de la Estrategia Formativa del Convenio y su alcance es en 
los 4 departamentos de acción (1 escuela por departamento). En este espacio participan jóvenes 
que tienen una base mínima de formación y/o que lideran grupos u organizaciones. Se implementa 
con una metodología vivencial y refléxiva que propicia la comunicación de sentimientos de la 
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juventud en un clima de empatia colectiva.  Cada socia implementa una Escuela Departamental en 
su juridicción en jornadas de fines de semana. La Escuela se estructura en 8 módulos formativos 
que abordan temas clave de la sexualidad humana, diversidad sexual, violencia de género, salud 
sexual y reproductiva, adultocentrismo, etc. Los factores más importantes que han facilitado el 
desarrollo de estas escuelas son:  
 Estrategia formativa homogenizó el proceso educativo de las socias, contribuyendo a 

generar identidad de Convenio. 
 Enfoque vivencial de la estrategia formativa a nivel departamental centrada en las 

emociones, conocimientos y conductas: Pensar, Sentir, y Hacer, facilito sanación en la 
juventud de traumas y secuelas producto de las violencias vívidas. 

 Capacidad y apertura  de los y las jóvenes para “abrirse y comunicar emociones 
guardadas”. Escuelas Departamentales generan movilización de emociones en los y las 
jóvenes - “la deconstrucción de patrones patriarcales y violencia duele y hay que saber canalizar 
ese dolor”. 

 Dinamismo de las escuelas departamentales y metodología de fines de semana, facilitó que 
la juventud desconecte de su rutina habitual y se conecte al proceso formativo. 

 Experticia  en el manejo de los temas abordados en las escuelas departamentales por parte 
del personal externo colaborador y de los equipos técnicos aportó a su efectividad. 

 Capacidad comunicativa y de facilitación de grupos de los facilitadores de las escuelas 
(salvo excepciones puntuales). 

 Identificación de la juventud con facilitadores invitados y  equipos técnicos de las escuelas 
departamentales por la calidez  y “respeto” que reciben (los ven como referentes). 

 Se han establecido fuertes vínculos afectivos con algunas facilitadoras y facilitadores – “le 
he contado algo que a nadie en este mundo le he contado, ni siquiera a mi mejor amiga porque 
me da mucha pena”. 

 Espacios donde se han realizado las Escuelas Departamentales son cómodos y gustan 
mucho a los y las jóvenes. 

 Identificación de los y las jóvenes con las Escuelas Departamentales por ser un espacio 
seguro donde tienen la oportunidad de “estar entre pares” y  de conocer amig@s...   
 

FACTORES  LIMITANTES  QUE AFECTÓ EL PROCESO FORMATIVO 

Deserción y/o dificultad de participación de las 
juventudes de las escuelas municipales por 
causas de estudios, trabajo, e interferencia con 
otras actividades laborales 

Situación de inseguridad y violencia del contexto 
afecta severamente  el proceso formativo en algunos 
municipios 

La creación de la Estrategia formativa 
Departamental tomó más tiempo del previsto y 
retrasó las actividades programadas 

Dificultades de convocatoria para cumplir con el perfil 
solicitado de jóvenes para las Escuelas 
Departamentales: no todos los jóvenes eran de las 
escuelas municipales,  y no todos provenían de 
organizaciones, con una base de formación mínima 

Poca capacidad de respuesta por la falta de 
experiencia del equipo de coordinación y socias 
del convenio  ante los asesinatos de los dos 
jóvenes  en Usulután y La Libertad 

En dos casos el perfil de los facilitadores invitados en 
las Escuelas Departamentales no fue el más idóneo  

Débil preparación  para brindar  contención 
emocional y acompañamiento en “crisis” a los y 
las jóvenes durante las Escuelas 
Departamentales 

Asesinato de los dos hombres jóvenes afectó 
severamente a la juventud  y  a los equipos técnicos 
de Usulután y La Libertad 
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 Calidad del manejo del duelo en ambas organizaciones 
fue diferente y tuvo sus consecuencias a nivel 
emocional 

II.2 Incidencia Política 

Los dos primeros años del Convenio se focalizaron principalmente en mostrar la problemática de 
violencia que vulnera los derechos juveniles, en particular de las mujeres. Mientras el proceso 
formativo generaba capacidades para el empoderamiento juvenil, paralelamente se dialogaba con 
los TT.OO a nivel municipal, departamental y nacional y se hacían acciones de sensibilización y 
movilización juvenil para dar a conocer y demandar su derecho a una vida libre de violencias. Es el 
caso de la Agenda de Mujeres Rurales, y el JUVENTUR Nacional espacios donde participó la 
juventud haciendo públicas sus demandas y mostrando las causas de las violencias que afectan sus 
departamentos.  Entre los principales factores que facilitaron este proceso tenemos:  
 Motivación de la Juventud fue clave para participar en espacios nacionales donde hicieron 

visibles sus demandas ante los TT.OO.  
 La variada experiencia de las organizaciones socias para hacer acciones de incidencia 

aportó al proceso. 
 Contar con una investigación sobre las causas de la violencia en los 4 territorios de acción 

fue efectivo como instrumento de incidencia para mostrar esta situación a los TT.OO y 
TT.RR. 

 La Agenda de mujeres rurales visibilizó las demandas específicas y “olvidadas” de las 
mujeres jóvenes de los cuatro territorios en el Congreso de Mujeres Rurales y representa 
una oportunidad estratégica para hacer incidencia a nivel municipal. 

 Coincidencia con estrategias gubernamentales en prevención de la violencia (en dos 
municipios que son prioritarios en el plan El Salvador seguro: Colón, Zacatecoluca), es un 
punto de apoyo para las gestiones ante las autoridades municipales. 

 Contar con una estrategia de comunicación (logo, nombre, cuñas radiales, afiches, 
actividades conjuntas, etc.) aportó a su posicionamiento con los Titulares de derechos y 
obligaciones. 

 Campañas de comunicación y sensibilización: Día de la juventud, día de la NO violencia, día 
de la mujer, día de la tierra, día del medio ambiente, etc. movilizaron juventud a nivel local 
y nacional dando a conocer el Convenio. 

 Juventudes de grupos y organizaciones existentes altamente motivados en participar en las 
acciones del Convenio. 

 El diagnóstico territorial aporta al proceso de incidencia en la medida que se haga uso de la 
información contenida. 

 Se han dado espacios de rendición de cuentas a los Titulares de obligaciones a nivel 
departamental que han contribuido al posicionamiento del Convenio, es el caso de 
Chalatenango y Usulután. 

 A nivel comunitario, las cuñas radiales aportan un nivel básico de información y 
sensibilización. 

 Contar con aliados locales como las radios en Usulután y Chalatenango aportaron en la 
difusión de las campañas. 

III. PROCESOS DE SOPORTE Y APOYO 

Son aquellos que facilitaron el desarrollo de las actividades que integran los procesos clave y 
generaron valor añadido. Han sido altamente relevantes e indispensables para  impulsar los  
procesos formativos en los territorios.  
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III.1 Administración, economía y finanzas 

En general la administración, economía y finanzas de los recursos económicos es transparente y se 
ha cumplido en destinar los recursos económicos a la ejecución de las actividades planificadas. Sin 
embargo, el proceso de solicitud y rendición de gastos representa una tarea que demanda bastante 
tiempo al personal técnico y por momentos se convierte en un cuello de botella. Cabe señalar, 
que en lo que lleva de ejecución del Convenio se ha realizado una auditoría financiera que en líneas 
generales concluye que hay una gestión eficiente a pesar de las dificultades presentadas en el 
contexto que afectó la ejecución de las actividades formativas, como es el caso de La Paz; la 
demora en la rendición de gastos a nivel interno y el proceso de “adaptación” inicial de las socias 
del consorcio. 

Todos los actores entrevistados y beneficiarios destacan el cumplimiento de compromisos 
asumidos por las socias locales en cuanto a cumplimiento de compromisos asumidos y su 
confianza en la gestión de recursos económicos. Si bien, en algunos municipios los Titulares de 
obligaciones expresan su deseo de que haya comunicación constante de los avances a modo de 
rendición de cuentas. 

III.2 Gestión de los recursos humanos 

A nivel de las organizaciones del Estado Español AIETI cuenta con un equipo de tres personas: un 
expatriado a tiempo completo en terreno, que cumple efectivamente las labores de coordinación y 
acompañamiento técnico y político; un personal a medio tiempo en la sede de Madrid responsable 
del monitoreo técnico y político del convenio; y una persona responsable de coordinar la 
estrategia de Educación para el desarrollo en España, pero sin cargo de salario al proyecto 
(contrapartida de AIETI) y se cuenta también con una persona que lleva a cabo labores de 
contabilidad. El acompañamiento técnico del equipo de AIETI es clave porque actúa de mediador 
en los procesos, ya sea desde el terreno o desde la sede en Madrid, y aporta a la mejora continua 
de la ejecución de las acciones.  

En el caso de COOPERACCIÒ, según el convenio con AIETI tiene “menor” responsabilidad 
técnica por el porcentaje mínimo de recursos que maneja del Convenio, que no alcanza para 
contar con un personal dedicado exclusivamente a esta intervención. Así se apoya en el 
acompañamiento técnico y se participa activamente en la Unidad de Coordinación y de generación 
de conocimiento. Además, tiene el encargo del seguimiento en el avance de los indicadores del 
Convenio, así como el levantamiento de la línea de base, que son asumidas por la representante en 
el país, compartiendo estas labores con otras intrínsecas a su cargo. Desde la sede Barcelona se 
dan aportes, hay participación activa en los procesos de evaluación y acompañamiento al 
Convenio, y se aporta en la estrategia de Educación Para el Desarrollo y en la revisión de 
documentos técnicos. 

A nivel de las socias, cuentan con un equipo técnico básico conformado por tres o cuatro 
personas, que dedican la mayor parte de su tiempo a las actividades del convenio y un menor 
porcentaje a las actividades propias de su organización. En general, se evidencia su alto 
compromiso social con la juventud y capacidades para su abordaje; aunque técnicamente existen 
diferencias entre unos y otros que de alguna manera son compensadas por el liderazgo de la 
coordinación y la dinámica de trabajo en equipo del consorcio.   

Así, entre los equipos técnicos de las organizaciones socias se han generado dinámicas 
colaborativas de acuerdo a la experticia de cada una, que pueden potenciarse. Representa un logro 
la integralidad alcanzada, superando la segmentación del primer año, y la identidad de convenio 
conseguida.  

Mención aparte, la situación de violencia del contexto y los asesinatos, que influyeron en el estado 
de ánimo y en las relaciones interpersonales de algunos equipos (como es el caso de La Colectiva 
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y CRIPDES), generando en determinados momentos un clima laboral tenso, por lo complejo de 
abordar una situación semejante. Fue clave no “normalizar” los hechos y abordar el duelo interno 
con el equipo técnico y con la juventud, de modo que se canalicen los sentimientos y no se afecte 
al proceso formativo del que son parte. 

B. EFICIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

En líneas generales, podemos afirmar que se encuentran diferencias sustanciales en la eficiencia 
demostrada en la utilización de los recursos, entre las dos líneas de acción centrales del convenio: 
formación e incidencia.  

Los datos de ejecución de los presupuestos dan cuenta de que en el primer año de 
implementación, la ejecución del presupuesto llegó al 81% del presupuesto planificado, como 
muestra la siguiente tabla: 

TABLA 1. BALANCE DE EJECUCIÓN FINANCIERA CON CARGO A LA AECID, POR ACCIONES.    
PAC I en Euros 

ECO II.2 Balance de ejecución financiera con cargo a la AECID por Acciones. 

IS ECO nº 1 AÑO Identificación +PAC1 (periodo 01-06-2014 a 30-11-2014 y de 15-01-2015 a 31-12-2015) del 
Convenio nº 14-CO1-0678 

  Durante el periodo informado  
  PRESUPUESTADO 

(P1) (*) 
EJECUTADO         

EN EUROS  (A1)  
 (P1) - (A1) = 

PENDIENTE DE 
EJECUCIÓN 

% de ejecución 

ACCIÓN 1 
"Formación" 

444,283.86  402,832.25  41,451.61  91% 

ACCIÓN 2 "Incidencia" 65,716.14  25,863.42  39,852.72  39% 
     
GENERAL*** 75,000.00  75,000.00 0.00 100% 
   Acción X:  
“Educación y 
Sensibilización” si hay 
adenda de EPD 
aprobada 

40,000.00  3,381.79 36,618.21 8% 

TOTAL ACCIONES 625,000.00 507,077.46 117,922.54 81% 
Fuente: Informe financiero PAC I/Informe de Auditoría Externa 

Sin embargo, si vemos las diferencias entre las dos acciones, la acción de Formación llega a un 91% 
de ejecución mientras que la Acción 2, de Incidencia del convenio, se alcanza tan solo un 39% del 
presupuesto planificado, principalmente debido a los retrasos acumulados en la elaboración de 
herramientas y estudios clave para el avance en esta línea de actuación; dicha situación se explica 
por la planificación de fortalecer en primera instancia las capacidades de las juventudes y luego 
(PAC 3 y 4) avanzar en las acciones de incidencia. 
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CUADRO 1. EJECUCIÓN PAC I POR SOCIA 

 

En la ejecución por partidas y por socias (Tabla 2) se aprecian diferencias sustanciales entre ellas.  
Por un lado, Las Dignas ejecutaron apenas un 54% del presupuesto estimado para el PAC I, 
deficiencia explicada durante el proceso de evaluación por los cambios en el personal y por la 
deserción de hombres y mujeres jóvenes de los procesos formativos por la situación de violencia 
imperante. Por el contrario, CBC muestra un ejecución del 99% del presupuesto asignado para el 
mismo periodo, en tanto que La Colectiva ejecutó un 78% y CRIPDES un 82%. Tras el inicio de las 
Escuelas Municipales, se vio necesario complementar con nuevas Escuelas Municipales ante los 
problemas de convocatoria que se presentaron, lo que incrementó los costos de algunas partidas. 
En el siguiente cuadro se amplía esta información: 

Tabla 2. Estado de Ingresos y Gastos en Euros al 31 de Diciembre de 2015  

INGRESOS CBC CRIPDES 
LAS 

DIGNAS 
LA COLECTIVA 

 Sub Total AECIDPac1 103,029.00 96,417.84 96,250.15 96,250.18 

 MENOS GASTOS DE EJECUCIÓN  
    

A.I.3. Otros servicios técnicos  3,400.43 7,394.94 7,838.68 4,049.57 

A.I.4. Arrendamientos  
 

967.60 
  

A.I.5. Materiales y suministros no inventariables 7,064.44 2,532.52 4,486.41 7,525.27 

A.I.6.1 Personal Local  41,614.83 43,859.64 24,456.98 26,089.29 

A.I.9. Gastos financieros (gastos bancarios por 
transferencias y en la cuenta del proyecto)  122.02 210.85 111.36 22.68 

A.I.7. Viajes, alojamientos y dietas  24,153.18 14,121.56 10,253.09 31,512.02 

A.II.2.1 Construcción y/o reforma de inmuebles 
y otras infraestructuras  

7,738.78 
   

A.II.3. Equipos y materiales inventariables 
(excepto para sedes administrativas y viviendas 
del personal)  

14,590.97 6,622.01 1,648.50 2,514.83 

 B. COSTES INDIRECTOS  3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

 socios local  3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 

 TOTAL GASTOS   101,684.65 78,709.12 51,795.02 74,713.66 

% EJECUCIÓN 99% 82% 54% 78% 

Fuente: Informe financiero PAC I 
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Para el PAC II, la ejecución financiera mejora considerablemente, por un lado, Las Dignas retoma 
los atrasos del PAC I, y ejecuta un 92% del presupuesto, nivelando los procesos formativos, y 
contando con un equipo técnico estable, así mismo realizan estrategias para evitar la deserción en 
los procesos formativos; por otro lado CBC ejecutó un 89% del presupuesto, estando los proceso 
de incidencia en Chalatenango en  arranque,  y sus procesos formativos mantienen estabilidad; la 
CFDL mejora en su ejecución para el PAC II, y avanza considerablemente en los procesos de 
incidencia en la zona de Usulután con un 87% de ejecución; y finalmente CRIPDES baja la ejecución 
en comparación con el PAC I, pasando de 82%  a un 74%. 

TABLA 3. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS PRELIMINAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
en USD$ por SOCIA LOCAL 

 
CBC CRIPDES LAS DIGNAS LA 

COLECTIVA 

Sub Total AECIDPac2 117,876.54 124,982.83 153,103.49 129,002.46 

 MENOS GASTOS DE EJECUCIÓN 

A.I. Auditorias 
    

A.I.3. Otros servicios técnicos  6,360.55   2,959.90   13,808.58   4,981.72  

A.I.4. Arrendamientos  - - - - 

A.I.5. Materiales y suministros no 
inventariables 

 6,346.46   8,840.09   26,016.26   5,873.84  

A.I.6.1 Personal Local  52,427.60   47,133.66   38,919.83   38,841.83  

A.I.9. Gastos financieros (gastos 
bancarios por transferencias y en la 
cuenta del proyecto) 

 190.92   51.63   202.77   37.68  

A.I.7. Viajes, alojamientos y dietas  25,701.67   21,374.72   44,373.56   46,439.36  

A.II.2.1 Construcción y/o reforma de 
inmuebles y otras infraestructuras - - - - 

A.II.3. Equipos y materiales inventariables 
(excepto para sedes administrativas y 
viviendas del personal) 

 2,176.98   1,218.92   3,158.55   3,305.48  

B. COSTES INDIRECTOS  3,000.00   3,000.00   3,000.00   3,000.00  

TOTAL GASTOS   96,204.18   84,578.92   129,479.55   102,479.91  

% EJECUCIÓN 89% 74% 92% 87% 

Fuente: Informe financiero preliminar PAC II 
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CUADRO 2. EJECUCIÓN PAC II 

 
Fuente: Elaboración Propia sobre Informe financiero preliminar PAC II 

En conclusión, la información recogida nos da cuenta de una intervención que ha sido eficiente en 
el uso de los recursos para la implementación de una de sus ramas de acción (Formación), y 
menos eficiente en lo concerniente a la otra rama (Incidencia política); sin embargo, cabe aclarar 
que la planificación destino mayores recursos a la primera porque así estaba previsto en su 
estrategia de ejecución, porque había mayor concentración de acciones formativas, como base 
para desarrollar capacidades para el proceso de incidencia.  

Así, se destaca la creatividad desplegada por las organizaciones responsables para enfrentar y 
superar los diversos obstáculos que amenazaron la ejecución de los procesos formativos y 
empoderadores de las juventudes locales participantes. Lograrlo, implicó ofrecer servicios no 
planificados sin violentar los presupuestos disponibles, como el traslado de los equipos al campo 
para hacer convocatorias casa por casa, el transporte seguro de los beneficiarios desde sus 
territorios de habitación hasta los lugares de encuentro, la asesoría profesional para el manejo y 
sanación de los traumas colectivos y personales causados por las violencias enfrentadas, y la 
multiplicación de jornadas formativas, ante la necesidad de reducir los horarios.  

El establecimiento de sinergias con actores e instituciones clave de los territorios abordados ha 
permitido en gran parte esos logros, llegando a ampliarse, inclusive, la cobertura de sus acciones 
formativas hacia otros ámbitos y otros colectivos que no estaban incluidos originalmente. Sin 
embargo, este esfuerzo adicional, en algunos casos, ha restado capacidad, tiempo y recursos a los 
equipos técnicos para realizar actividades de puesta en común y reflexión conjunta acerca de las 
experiencias realizadas y los aprendizajes obtenidos de ellas.  

Es verdad que se han establecido colaboraciones importantes con entidades interinstitucionales y 
otros espacios estratégicos de las comunidades, que han permitido superar limitaciones como los 
cambios periódicos de funcionarios, que hacen retroceder procesos de coordinación ya 
avanzados; y que se han visibilizado y difundido las acciones realizadas con las instituciones,  
logrando el posicionamiento de la intervención a nivel local. Una sensibilización que si no se 
concreta, no podrá contribuir a la superación de situaciones como la que refiere la encargada de la 
Unidad de Niñez, adolescencia y juventud de Comasagua: “yo estoy a cero con la legislación referente 
a niñez, además la municipalidad no le ha asignado presupuesto para el 2017 a la unidad”. 
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IV.3. EFICACIA  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Fortalecidas organizaciones de mujeres y hombres jóvenes 
rurales, de los departamentos de Chalatenango, La Paz, La 
Libertad y Usulután para la defensa y ejercicio de sus derechos, 
con especial atención al derecho a una vida libre de violencias. 

 
OE1 IOV.1 Al 2° año del convenio se han identificado 15 organizaciones de jóvenes9 
Desde la Teoría de implementación10 del Convenio, la planificación del primer año estuvo dirigida 
a lograr que mujeres y hombres jóvenes rurales TT.DD de 12 municipios conozcan sus derechos y 
elaboren campañas en defensa al derecho a una vida libre de violencias, logrando superar la meta 
prevista y alcanzando un 100% de logro. Paralelamente, se diseñó una propuesta formativa a nivel 
Municipal, que se puso en marcha eficazmente con participación de juventud de los 15 municipios 
de intervención.  
 
Así, las organizaciones socias lograron identificar en sus respectivos territorios las expresiones 
organizativas existentes. Las evidencias muestran que el grado de organización de los y las jóvenes 
en los 15 municipios intervenidos es muy bajo en general, realidad que responde a la débil cultura 
organizativa juvenil a nivel del país y a la estigmatización social que aborta los procesos 
organizativos. Esto llama la atención en un país donde el 58.5% de la población habitante son 
personas menores de 30 años. Los y las adolescentes entre 15 y 19 años representan el 11.4%, 
mientras que las juventudes de 20 a 24 años constituyen un 9.2%, sumando un 20.6% de la 
población total11. Esto se refleja claramente en el testimonio de un joven:  
“Ser joven en este país representa un peligro, porque nos asocian a las maras, porque representamos un 
problema para nuestras autoridades, porque participar en un grupo juvenil es visto como algo malo, como 
una amenaza y eso desmotiva”. Joven participante en organización juvenil de Usulután 
 
La juventud consultada en los grupos focales realizados en los cuatro territorios intervenidos, es 
contundente en señalar que “organizarse” en el contexto de violencia imperante, representa un 
desafío que las juventudes asumen en solitario, sin apoyo del Estado y bajo la mirada desconfiada 
de la propia sociedad. Señalan que las iniciativas organizativas surgidas no terminan de consolidarse 
porque no reciben apoyo familiar, social ni institucional, lo que termina desgastando la motivación 
que dio origen a la organización. Si bien el INJUVE como TT.OO y ente rector tiene entre sus 
fines la promoción del tejido organizativo y la participación social de los y las jóvenes, su acción se 
limita al acompañamiento para la constitución legal de las organizaciones, que una vez constituidas, 
recorren un camino en solitario, donde solo iniciativas como el Convenio representan puntos de 
apoyo hacia su proceso de consolidación. 
 
Es destacable, que a pesar de la cultura de discriminación y criminalización juvenil, en todos los 
territorios de intervención existen grupos juveniles motivados a trabajar de forma colectiva, 
diversificando las formas tradicionales de organización juvenil que están muy estigmatizadas, y 
demandando apoyo para sus procesos organizativos.  
  

                                                            
9 Indicador de PAC I 
10 Si el programa hace todas las cosas que pretende, pasarán cosas buenas (se generarán los efectos deseados). Por 
lo tanto, la teoría de la implementación pone el énfasis en la entrega y reparto de los servicios del programa, en 
cómo se llevan a cabo las actividades. 
11 Encuesta de hogares de Propósitos Múltiples 2015. 
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“Nuestra organización cada vez se encuentra más débil y está por desaparecer (…) nosotros queríamos 
dar oportunidades a los jóvenes de nuestra colonia para que juntos hagamos cosas que beneficien a la 
juventud, pero poco a poco se han ido los jóvenes, porque por más que tocábamos puertas en el 
municipio, el INJUVE y otras organizaciones, nadie nos apoyó (…) para muchos el grupo era como su 
familia y ahora algunos están haciendo cosas no tan buenas”. Líder de organización 
 
Las autoridades municipales consultadas confirman esta situación. En la mayoría de los municipios 
que forman parte del proyecto, las iniciativas organizativas de las y los jóvenes no representan una 
prioridad en sus agendas. Más bien el trabajo juvenil se centra en promover la recreación 
(deporte, talleres artísticos, paseos, campeonatos) como principal estrategia de trabajo municipal.  
Así, las juventudes son consideradas actores estratégicos en el desarrollo de los municipios y de 
los pueblos en general, pero solo en los documentos marco de políticas, como es el caso de la 
Política Nacional de Juventud lanzada públicamente en el año 2011, que señala que la participación 
ciudadana juvenil, “deberá promoverse con la creación de espacios universales (participación 
comunitaria, presupuesto participativo, auditoría social) y espacios específicos (escuelas abiertas, 
casas de la juventud)”.  
“(…) hacemos lo que podemos porque nos falta infinidad de recursos para trabajar con los  jóvenes, 
nuestra Unidad atiende a las mujeres y jóvenes porque somos una Unidad que trabaja ambos temas, y 
nuestro trabajo se hace muy difícil porque lo más que podemos es organizar actividades puntuales para 
los jóvenes que sabemos bien que no llegan a más (…) trabajamos con voluntarios, buscando apoyos en 
instituciones y organizaciones (…) el INJUVE no está en todas los municipios y así estuviera tampoco 
trabaja integralmente con los jóvenes, hay una sola persona para muchos municipios que no puede hacer 
más (…) en este país los jóvenes son un problema para el estado, pero no ven la potencialidad que 
pueden llegar a ser, si se invierte en ellos." Responsable de Casa de la Juventud 
 
Efectivamente, se entrevistó al 90% de TT.OO responsables de las municipales de las Unidades de 
la Mujer y/o de la Juventud de los municipios intervenidos, quienes señalan que no cuentan con 
suficientes recursos económicos y humanos para trabajar procesos participativos y organizativos 
con juventudes. Y que los reducidos presupuestos con que cuentan solo les alcanzan para 
desarrollar algunas acciones de promoción del Buen uso del Tiempo Libre que no están teniendo 
mayor impacto. Manifiestan también que en los municipios con alta violencia como por ejemplo 
Santiago de María en Usulután, el contexto de violencia desgasta y termina haciendo desaparecer 
cualquier iniciativa organizativa surgida.  Así, al segundo año del convenio, se ha avanzado en la 
identificación y seguimiento de las estructuras juveniles a nivel comunal y municipal (como es el 
caso de CRIPDES), el diagnóstico de su situación organizativa, arroja la siguiente información por 
territorio: 
 
La Paz reportan que en los municipios de San Luis la Herradura y San Juan Talpa existe un débil 
tejido organizativo juvenil, y la participación de los y las jóvenes es principalmente en 
organizaciones de carácter eclesial que no necesariamente responde a sus intereses y necesidades. 
En el municipio de San Luis La Herradura, se reportan dos organizaciones juveniles: Jóvenes en 
Acción12 con un promedio de 30 integrantes y que centra su accionar en campañas, talleres, y 
actividades recreativas para la juventud, y Sector Juventud los blancos, grupo juvenil integrado por 
20 albinos13, que por propia iniciativa decidieron impulsar este espacio. 
 
Existe también un espacio para adolescentes en la Unidad de la Salud de la Herradura, donde se 
abordan temas de salud sexual y reproductiva a través de talleres, y actividades puntuales de 

                                                            
12   Esta es una organización juvenil integrada por 30 adolescentes y jóvenes quienes vienen trabajando 
autónomamente desde hace más de 5 años en este municipio.  
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promoción de la salud a través de una red juvenil. Como iniciativa de diversas organizaciones 
TT.RR se está impulsando una Mesa de Juventud a través del Comité de convivencia Ciudadana del 
Municipio San Luis la Herradura, integrada por Jóvenes en Acción, Sector Juventud, Policía 
Nacional Civil, Iglesias de diversas denominaciones, y organizaciones como PREPAZ, USAID, GIZ, 
y Médicos del mundo. 
“Queremos apoyar y articular el trabajo de los jóvenes en nuestro municipio, para ello somos conscientes 
de la importancia de sumar esfuerzos (…) nuestro fin es que nuestro municipio tenga una política de 
juventud y concretar el proyecto de tener nuestra Casa de la Juventud (…)” Representante de 
organización 
 
Este espacio se reúne los últimos jueves de cada mes, y tiene como finalidad potenciar el trabajo 
municipal articulado con juventud. Actualmente, el Comité cuenta con un Plan de Acción, y están 
desarrollando articuladamente actividades de sensibilización como cines al aire libre y talleres en 
diversas zonas del municipio. En el caso del municipio de San Juan Talpa, este cuenta con una Casa 
de la Cultura que desarrolla algunas actividades artísticas dirigidas a hombres y mujeres jóvenes. 
En Zacatecoluca está MINERVA, organización juvenil de mujeres con histórico de trabajo con Las 
Dignas, integrada por 15 adolescentes y jóvenes formadas en temas de feminismo, y que han 
pasado por un proceso formativo-organizativo de años, pero que actualmente se encuentran 
debilitadas organizativamente. 
“(…) cada vez somos menos jóvenes en la organización, antes nos reuníamos semanalmente para tratar 
temas y organizar actividades, ahora casi ya no nos reunimos y las compañeras se están desmotivando 
(…) necesitamos apoyo para activar la organización porque estamos debilitándonos más (…)”. Líder de 
Organización Minerva  
 
En Usulután a que a pesar de que en estos municipios la organización juvenil para la defensa de sus 
derechos y la prevención de la violencia es también baja, se ha encontrado en las y los jóvenes una 
disposición bastante buena que los proyecta como grupos para trabajar por el cumplimiento de 
sus derechos. 
 
En Nueva Granada, se trabaja con la Asociación Juvenil Quetzalcóatl14, integrada por un promedio 
de 30 personas jóvenes que muestran un alto nivel de compromiso organizativo y que lideran 
diversas actividades que desarrollan en su comunidad. Cabe destacar que el 100% de las personas 
jóvenes que participan en esta organización son rurales, y gozan de reconocimiento institucional y 
social por el trabajo realizado desde su creación. Esta organización es un aliado estratégico en los 
procesos formativos, de sensibilización e incidencia que el JUVENACCIÓN impulsa, por su 
capacidad movilizadora y posicionamiento de su liderazgo. 
 
Existe además otra organización Asociación de Jóvenes por el Triunfo (AJOPET) que según 
manifiestan las propias personas jóvenes está en proceso de desaparecer por falta de apoyo y por 
la presión social del contexto de violencia. Los y las jóvenes consultados señalan que esta 
organización rural estuvo activa, desarrollando acciones en beneficio de la juventud pero que ha 
ido debilitándose y actualmente ya no se reúne y sus miembros se han dispersado.  
 

                                                            
14 Esta organización se crea el 29 de noviembre de 2014. Inicialmente, las juventudes de la zona comenzaron a 
trabajar el tema del medio ambiente, y con el paso de los años fueron creciendo y fortaleciéndose en otras áreas, 
tales como: panadería, cocina, desarrollo turístico, talleres, biblioteca, centro de reciclaje, centro de artesanías, 
fomento del deporte y otras actividades del gusto juvenil. 
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Ahora bien, existen iniciativas municipales de trabajo con juventudes como es el caso de la Casa 
de la Juventud en el municipio de Santiago de María, espacio que brinda talleres de música, 
percusión y teatro principalmente a las personas jóvenes de las zonas urbanas del municipio. Las 
personas responsables señalan que la dificultad de transporte representa el principal obstáculo 
para que las juventudes de las zonas rurales accedan a este espacio.  En el caso del municipio de 
Ciudad del Triunfo, existieron grupos juveniles de teatro que por falta de apoyo desaparecieron 
paulatinamente. 
 
Durante la evaluación se entrevistó a los TT.OO responsables del trabajo con juventudes en los 
cuatro municipios intervenidos, quienes señalan que las Unidades de la Mujer y Juventud son de 
reciente creación, y que están aprendiendo el trabajo juvenil en la práctica, y que por lo general, 
los recursos se destinan prioritariamente a las mujeres. Señalan que progresivamente están 
posicionando el trabajo con juventud en la agenda municipal, pero que aún quedan muchas 
consciencias por tocar. Así, en el municipio de Mercedes Umaña está en proceso de crearse la 
Unidad de Juventud que será responsable de poner en marcha la Casa de la Convivencia Juvenil. 
  
“Tenemos al JUVENACCIÓN como un aliado estratégico para alcanzar a la juventud (…) con los escasos 
recursos que tenemos no podemos llegar a las zonas rurales, y los jóvenes no pueden venir a la zona 
urbana para participar en las actividades que el municipio hace (…) además, están las pandillas 
organizadas que pelean por el control de las comunas (…) por eso el convenio es una alternativa viable 
porque los desplaza desde las zonas rurales y de esa manera se garantiza su seguridad”. Responsable de 
Casa de la Juventud de Santiago María 
 
En el caso del municipio de Santiago de María, con uno de los mayores índices de violencia a nivel 
departamental, existe la Unidad de Juventud, que se ha convertido en aliado estratégico del 
Convenio. En este municipio no solo se lidia con la dificultad del transporte, sino sobre todo con 
la disputa del territorio entre mara y pandilla, que imposibilita que algunas personas jóvenes 
puedan acceder a la Casa de Encuentro Juvenil. En el municipio de Ciudad El Triunfo existe una 
Unidad de la Mujer de la cual depende el trabajo con juventudes, que se realiza a través de un 
auxiliar de prevención social y un auxiliar de protección social. En el caso del municipio de Nueva 
Granada, se trabajan actividades que benefician en igualdad de número a hombres y mujeres. A 
nivel departamental, desde la Gobernación se está impulsando una Red Departamental de Jóvenes, 
espacio donde participan representantes de la Red de jóvenes voluntarios, ACTIVATE zona sur, 
Red de jóvenes del Jaguar, y la Red de jóvenes de Gualtique. Según manifiesta la Gobernadora, la 
finalidad de este espacio es “transformar el departamento” a través del teatro y el cine juvenil. La 
Red cuenta con una junta directiva activa y un plan de trabajo en ejecución; además de 3 personas 
jóvenes que los representan en el gabinete de Gobernación.  
“Nuestra apuesta es lograr que el cine y el teatro sean una herramienta de cambio para la juventud (…) 
vamos a remodelar por completo el antiguo cine que está abandonado y convertirlo en un espacio de 
encuentro para los jóvenes”. Gobernadora de Usulután 
 
Si bien la Red representa una iniciativa loable, su cercanía política al gobierno y el manejo directo 
que se está dando desde la gobernación, amenaza convertirlo en una estrategia de fidelización del 
voto juvenil y una cantera de futuros líderes del partido.   
 
Desde la Policía Nacional Civil se desarrollan Las Escuelas de Verano en los cuatro municipios 
intervenidos, las que logran convocar un número significativo de personas adolescentes y jóvenes. 
Este espacio representa una oportunidad para que se pueda trabajar la prevención de la violencia, 
puesto que hay voluntad institucional de articular esfuerzos.   
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En Chalatenango se interviene en los municipios de Arcatao, Nombre de Jesús, y Nueva Trinidad, 
en estos tres municipios existen principalmente grupos ligados a la pastoral juvenil, mas no hay 
ninguna organización de personas jóvenes legalmente constituida. Ahora bien, en estos municipios 
los niveles de violencia son muy bajos y existe un escenario “favorable” para cualquier forma de 
organización, pero que se ve afectado por la gran dispersión territorial existente, que complica el 
desplazamiento de los y las jóvenes rurales a los espacios formativos, por la migración permanente 
y por el bajo nivel de habilidades básicas de lecto-escritura, que limita el aprendizaje de algunos 
hombres y mujeres jóvenes que participan en los espacios. 
 
 Ante esta situación, CBC adaptó los contenidos impartidos al nivel de los jóvenes, comenzando 
con una formación con un nivel muy básico de contenidos e incorporando paulatinamente los 
nuevos contenidos en sesiones más intensas y largas de formación, cuidando el detalle 
metodológico.  
“ El problema de nuestros jóvenes no es la violencia, acá no sufrimos de eso, pero sí hay mucha migración 
a los Estados Unidos principalmente de jóvenes que sueñan con las oportunidades que acá no tienen (…) 
lo alejado de los cantones casi los aísla y dificulta que se puedan integrar y organizar, porque no hay 
maneras de trasladarse por estar en zonas rurales sin medios de transporte (…) acá hay poca cultura 
participativa en los jóvenes, que también en cierta manera desconfían de los procesos organizativos y 
están más centrados en atender su día a día”. Responsable de la Unidad de la Mujer de municipio 
 
Ahora bien, no hay que perder de vista que, si bien estos municipios no tienen problemas de 
violencia juvenil organizada, existe un alto grado de consumo de alcohol y drogas en la población 
joven, y existen otras violencias que están afectando la vida de mujeres, juventudes y familias 
enteras, que demandan atención, como es el caso de la unión forzosa juvenil. Problemática que 
está afectando severamente a la juventud local, y que CBC está abordando en las acciones 
desplegadas. 
 
De las entrevistas realizadas a los alcaldes y personal de los tres municipios intervenidos TT.OO, 
se extrae el interés institucional de trabajar con juventudes, siendo necesario reforzar la conexión 
con el Convenio. Así en el municipio de Nombre de Jesús, existe la Unidad de la Niñez y Juventud, 
la cual muestra disposición de lograr acuerdos marco y alianzas con el convenio para trabajar ejes 
comunes en las zonas con mayor número de población joven y que geográficamente se encuentran 
más alejadas, en áreas fronterizas15, además de lograr la actualización de su política de Juventud, la 
que está desactualizada. Desde esta unidad se realizan algunos talleres artísticos y celebraciones en 
fechas puntuales para juventudes, que están condicionadas por el reducido presupuesto existente. 
Las personas consultadas en este municipio señalan que hay una escasa participación juvenil a nivel 
comunitario, que se refleja en el reducido número de Secretarías de Juventud activas en las 
ADESCOS locales, que tienen la potencialidad de ser el primer espacio de aprendizaje de liderazgo 
para los y las jóvenes, y que no se está aprovechando. Destacan su conocimiento del trabajo que 
CBC desarrolla a nivel formativo y las actividades en conmemoración de celebraciones, como el 
día de la NO violencia. 
 
En el caso del municipio de Arcatao, este cuenta con un Área de juventud conformada por 7 
promotores, un sociólogo y un trabajador social, quienes cuentan con un presupuesto anual de 
aproximadamente 40,000 dólares para desarrollar actividades de buen uso del tiempo libre 
principalmente (talleres de deporte y artísticos). Señalan que, si bien es cierto que no existen 
organizaciones juveniles constituidas, sino más bien grupos parroquiales, por parte del municipio 
hay voluntad política de promover procesos concertados para la construcción de su política de 
                                                            
15 Es el caso de los cantones de Plazuelas que se encuentra cerca de la frontera con Honduras; el cantón de Junquillo 
netamente rural, y el cantón de Potrerillo que tiene una gran población de jóvenes.  
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juventud, y la potenciación del trabajo que actualmente realizan con personas jóvenes. El alcalde 
entrevistado señala la apuesta política del municipio para impulsar la creación de asociaciones y/o 
grupos juveniles, y la necesidad de una mejor articulación con el Convenio para impulsar un 
proceso concertado, representativo y legitimado por la participación juvenil, para la construcción 
de la política de juventud del municipio.  
“Queremos que nuestros jóvenes se organicen y se conviertan en actores clave para el desarrollo de 
nuestro municipio (…) pero eso demanda que municipio y organizaciones sociales nos unamos en una 
agenda común para tener la política de juventud del municipio, y sobre todo hacer prevención de la 
violencia, en lo que nuestro municipio está centrado”. Alcalde de Arcatao 
 
Desde JUVENACCIÓN, se impulsó en agosto de 2016 la Plataforma Juvenil Intergenérica, que 
tiene por finalidad ser un espacio de discusión e incidencia local sobre la problemática juvenil en 
los tres municipios meta. Como parte de esta iniciativa se realizó Cabildeo Juvenil Intergenérico, 
que convocó la participación de los y las jóvenes y las autoridades locales, quienes en un diálogo 
abierto hicieron públicas las dificultades que enfrentan los y las jóvenes rurales en el ejercicio de 
sus derechos.  
 
Se destaca la disposición de las personas consultadas TT.OO (alcaldías, PNC, UMM, Unidades de 
la Juventud) para recibir formación en temas de género, prevención de la violencia, y participación 
juvenil. En conclusión, si bien no hay organización juvenil fuera de las iglesias, ADESCOS, 
Protección Civil y Consejos escolares, los espacios de sensibilización y formación impulsados por 
el Convenio están contribuyendo a fortalecer esta participación social de los y las jóvenes sobre 
todo en las organizaciones comunitarias donde participan, y cada vez con más con incidencia en las 
municipalidades, cuestionando el actuar de sus líderes municipales y tratando de aportar con 
acciones que van en favor de las juventudes rurales. Estas acciones quedan reflejadas en las 
propuestas realizadas en la Plataforma Juvenil Intergenérica, que tienen potencial de ser el medio 
de incidencia para que la juventud empoderada de los tres municipios reivindique su derecho a una 
vida libre de violencias. 
 
En La Libertad, CRIPDES es la socia que más organizaciones y/o grupos juveniles ha identificado, 
en total: 7 organizaciones juveniles y 19 Comités comunitarios formados con vínculos en las 
ADESCOS, en los 5 municipios con los cuales se está trabajando en el marco del Convenio. Se 
destaca la efectividad lograda en impulsar la participación juvenil que se concreta en la creación de 
estos 19 Comités Comunitarios Juveniles, que adquieren relevancia estratégica como espacios de 
ejercicio de ciudadanía  y de soporte social, donde los y las jóvenes desarrollan factores de 
protección16 frente a la violencia organizada que controla estos territorios.  
 
Hay organizaciones consolidadas en Comasagua, Colón y Zaragoza y en El Puerto de La Libertad, y 
pequeños grupos en Santa Tecla (grupos de ahorro). Inicialmente, el municipio de Zaragoza no 

                                                            
16Es un atributo o característica individual, condición situacional y/o contexto ambiental que inhibe, reduce o atenúa la 
probabilidad de que un joven inicie su participación en una pandilla o mara o la transición en el nivel de implicación 
con las mismas. Se podría pensar que una situación personal o ambiental que se caracteriza por la ausencia de 
factores de riesgo constituye una situación protegida. Se ha observado que entre la mitad y dos tercios de los niños 
viven en hogares que presentan algún factor de riesgo, como criminalidad familiar, alcoholismo de los padres, vivencia 
de abuso, dificultades económicas, entre otros. Pese a ello, no todas las personas manifiestan comportamientos de 
riesgo. Esto se debe a que una proporción de las personas que se encuentran expuestas a la presencia de factores de 
riesgo cuentan, además, con factores protectores que atenúan el efecto de dichas dificultades, disminuyendo la 
probabilidad de desarrollar comportamientos de riesgo. 
. 
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formaba parte del ámbito de intervención, pero se incluyó a pedido de los propios jóvenes, 
quienes en el año 2015 solicitaron participar en las acciones del Convenio. En el caso del 
municipio de Colón, se han identificado 4 organizaciones juveniles y una base organizativa 
comunitaria que está resistiendo a la violencia organizada imperante, este municipio fue priorizado 
en la Fase I del plan Salvador Seguro. En cuatro municipios existen casas de la Cultura que 
desarrollan actividades artísticas para juventudes, aunque con reducida cobertura. Con tres de 
ellas CRIPDES desarrolla un trabajo articulado y complementario que es bien valorado por la 
institucionalidad. 
 
Desde el INJUVE y con el apoyo logístico de la Gobernación de la Libertad se está impulsando la 
Coordinadora Departamental Juvenil, espacio de articulación y concertación integrado por 22 
organizaciones y/o asociaciones, representantes de municipios, cooperativas, voluntarios del 
INJUVE  y organizaciones sociales (Plan Internacional, USAID, y CRIPDES)  responsables de 
brindar soporte técnico al proceso como parte del gabinete. Según manifiesta la gobernadora, este 
espacio busca dar oportunidades a las juventudes y sumar esfuerzos para fortalecer el trabajo 
territorial de las organizaciones juveniles.  “Estamos trabajando por fortalecer el tejido asociativo en el 
departamento, porque hay iniciativa de los jóvenes de organizarse para hacer cosas diferentes a las que 
hacen las pandillas (…) los jóvenes que no están organizados son presa más fácil para que los grupos 
armados los atrapen (…) la organización da identidad al joven, le da sentido de pertenencia (…) se 
convierte en su familia, donde recibe reconocimiento, por eso nuestra apuesta política de trabajar con la 
coordinadora (…) en este trabajo CRIPDES es nuestro aliado y aporta sustancialmente a la coordinadora 
no solo con recursos técnicos, sino incluso con recursos económicos”. Gobernadora del departamento de 
La Libertad 
 
CRIPDES participa activa y propositivamente en este espacio aportando técnicamente en el 
proceso de construcción colectiva de una Agenda de Juventud Departamental. El INJUVE es un 
actor clave de este espacio, porque está trabajando en la legalización de 26 organizaciones 
juveniles de diversa finalidad (prevención, recreación, arte y cultura, emprendimiento, casas 
filmográficas, etc.) del departamento, lo que da cuenta de la cultura organizativa existente. Por 
otro lado, el representante de la gobernación encargado de organización juvenil en el 
departamento de La Libertad, destaca el trabajo de CRIPDES a través del Convenio y señala que 
se está trabajando articuladamente para crear consciencia en las juventudes de la importancia y 
ventajas de organizarse para hacer frente a la problemática social que viven. 
 
OE1 IOV.2 Al 2° año del convenio 420 jóvenes de 12 municipios conocen sus derechos 
y elaboran campañas en defensa al derecho a una vida libre de violencias  
Las evidencias de fuentes primarias y secundarias indican que este indicador se ha superado 
ampliamente en un 225,71%. Es decir, el convenio ha sido altamente eficaz en lograr que un total 
de 948 mujeres y hombres jóvenes rurales TT.DD de los 15 municipios intervenidos reciban 
formación en derechos y participen en diferentes actividades de difusión y reivindicación de esos 
derechos.  En la siguiente tabla presentamos información sobre el número total de jóvenes 
alcanzados con las acciones:  

Tabla Jóvenes Alcanzados 
Organización Nro. de Jóvenes 

LA COLECTIVA 433 
CBC 418 
CRIPDES 294 
LAS DIGNAS 141 
Total 1286 

Fuente: Datos de informes Anuales PAC I y II 
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Ahora bien, hay que diferenciar entre los y las jóvenes que han participado en las Escuelas 
Municipales y la juventud que ha participado en las réplicas, que fueron actividades no previstas 
que se realizaron con la finalidad de afianzar el proceso formativo, y donde la juventud tuvo la 
oportunidad de compartir lo aprendido con sus pares en la escuela, grupos juveniles, iglesias, y 
comunidad.  Es el caso por ejemplo de Usulután, se alcanzó a muchas personas jóvenes en réplicas 
de 2 horas de duración que llamaron “tertulias” en las comunidades, donde las propias juventudes 
formadas compartieron los conocimientos aprendidos con una metodología de educación de pares 
que se valora como altamente eficaz, por la importancia que tiene el grupo como agencia de 
socialización en la vida del adolescente y joven.  En el siguiente cuadro se presenta información 
sobre el alcance que tuvieron las formaciones y las réplicas por departamento: 

Tabla Nro. Jóvenes alcanzados con formaciones Municipales 

Organización Procesos Formativos Réplicas Total 

Usulután 130 433 563 

Chalatenango 169 163 332 

La Libertad 110 167 277 

La Paz 211 122 333 

TOTAL 620 885 1505 

Fuente: Informes del proyecto 
 
Previo a las acciones, fue clave trabajar entre las socias el concepto de Espacio Seguro, y 
reflexionar sobre la importancia de que las acciones de sensibilización y formación a los y las 
jóvenes debían convertirse en un espacio seguro libre de violencia, donde ellos y ellas se sientan 
con la libertad de ser y participar sin temor a ser víctimas de algún tipo de violencia. Así, en los 
procesos de formación en Espacios Seguros han participado 106 personas jóvenes TT.DD en La 
Libertad (63 mujeres y 43 hombres) en diferentes talleres de expresiones artísticas (danza 
moderna y folklórica, teatro vivencial, teatro de pantomima y títeres y batucada);119 personas 
jóvenes de Chalatenango (67 mujeres y 52 hombres) en actividades lúdico deportivas, talleres 
lúdicos y senderos de paz; 50 personas jóvenes de La Paz participaron en procesos de arte 
(Zacatecoluca Pintura y San Juan Talpa y San Luis La Herradura Teatro); y 67 personas jóvenes en 
Usulután en técnica Stencil y muralismo; sumando un total de 261 personas jóvenes que han 
participado en las formaciones de espacios seguros. 
 
En el departamento de La Paz, 333 personas jóvenes TT.DD han sido capacitados (53,29 % 
mujeres y 46,70% hombres), de las cuales 141 han participado en acciones artísticas de difusión 
que lograron movilizar a un significativo número de adolescentes y personas jóvenes de escuelas, 
elaborando propuestas para una vida libre de violencias. El alto número de personas jóvenes 
formadas en las escuelas municipales, responde a que se realizaron escuelas en centros educativos 
con la participación de 118 personas jóvenes estudiantes de los cursos de 7º a 9º grado de los tres 
Municipios, en base a un convenio con el Ministerio de Educación. 

Es el caso del Instituto Nacional de San Luis La Herradura, donde a través del Servicio Social, se 
involucró a cerca de 200 adolescentes y jóvenes como parte de su trabajo comunitario, quienes en 
un primer momento fueron formados en las Escuelas Municipales, para luego, en un segundo 
momento, hacer las réplicas a sus pares en las escuelas. Según testimonio del docente responsable 
del Servicio Social de esta escuela, el proceso no solo amplió la cobertura de la acción, sino que 
fundamentalmente, afirmó la consciencia de derechos de los y las jóvenes replicadores, quienes 
asumieron el reto de compartir lo aprendido, superando barreras personales como la timidez, 
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sobre todo en los temas de identidad sexual. Las réplicas también alcanzaron a comunidades como 
Zacatecoluca, donde los y las jóvenes compartieron con sus pares los conocimientos adquiridos 
en las escuelas municipales, lo que valoran como experiencia “interesante” y “desafiante”.  

“Nosotros creímos en la propuesta metodológica y apoyamos que los jóvenes que tienen que 
hacer el trabajo social participen en las escuelas y en las réplicas (…) yo acompañé todas las 
formaciones y fui evaluando a mis alumnos, ellos terminaron su trabajo comunitario cuando 
terminaban las réplicas(…) les ayudamos a hacer su carta didáctica donde dividíamos los temas 
tratados en las escuelas entre los adolescentes y se formaban equipos que daban réplicas(…) 
incluso llegamos a incluir a 40 jóvenes que tenían problemas de conducta y se sensibilizó a la 
administración de la escuela”. Docente de Instituto Nacional de San Luis La Herradura 

 
En Usulután, 433 personas jóvenes han participado en tertulias, 20 en la Escuela de radio feminista, 
27 en la Escuela departamental de juventudes, y 22 en el curso sobre la LEPINA. Como se 
evidencia, el mayor número de personas jóvenes ha sido sensibilizado a través de las tertulias, que 
se convirtieron en espacios donde las personas jóvenes formadas compartieron sus aprendizajes. 
La movilización de los y las jóvenes generó receptividad en los municipios para trabajar con ellos, 
comprometiéndose a través de cartas de entendimiento, a promover y respaldar la participación 
de las y los jóvenes, teniendo en cuenta sus necesidades y demandas. Además, se logró la 
articulación con TT.OO como el INJUVE, que ha facilitado la incorporación de los jóvenes en La 
Mesa Municipal de Juventud de El Triunfo, proceso que permite que desde ya vayan teniendo 
protagonismo en la definición de acciones de incidencia para territorializar la Política Nacional de 
Juventud. 

 
En Chalatenango se logró alcanzar eficazmente a un total de 105 personas jóvenes (60 mujeres y 
45 hombres) quienes han participado en procesos formativos con la metodología vivencial 
“equinoccios,” donde de manera diferenciada hombres y mujeres desarrollan su propio proceso 
interno. Los y las jóvenes consultadas señalan la efectividad de estos espacios porque les lleva a 
verse a sí mismos y analizarse, destacan también la calidad de facilitación y calidez del equipo 
técnico.  
“ Ha sido como descubrir dentro de mí misma y darme cuenta que tengo derechos que no deben ser 
violentados (…) me siento ahora más segura porque me he aceptado a mí misma y he sido consciente 
que tengo el derecho de vivir una vida en libertad, sin violencia” Mujer participante en formación. 
“Fue la primera vez que me confronté conmigo mismo y darme cuenta lo machista que era (…) antes 
nunca me había puesto a pensar en el daño que hace el machismo, lo damos como lo normal (…) ahora 
sé bien que el hombre ideal es sensible, cariñoso, trata bien a las personas y no se siente superior a la 
mujer”. Hombre joven participante en formación. 
 
Las actividades lúdico culturales deportivas (mediación deportiva, Imagénero, encuentros, 
batucada, etc.) y Senderos de Paz fueron el medio para sensibilizar y dinamizar a más personas 
jóvenes, y fueron efectivas para dar a conocer el proyecto, motivar la participación de los y las 
jóvenes formados, e involucrar a las autoridades municipales. Todas las acciones desarrolladas han 
producido insumos para la adaptación de la Campaña de derechos juveniles a la cultura local y a 
los recursos disponibles. Los y las jóvenes consultados destacan lo valioso de la oportunidad 
brindada, porque aprendieron y conocieron a otras personas jóvenes, y han desarrollado un 
vínculo con el personal técnico de CBC. 
 
En general, las acciones realizadas han tenido una amplia aceptación y participación comunitaria, y 
han ejercido un impacto considerable sobre todo en la visibilización de los y las jóvenes y sus 
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demandas, ante las municipalidades y las instituciones TT.OO, contribuyendo a que se abran 
espacios para la participación de los y las jóvenes, en las Juntas Directivas de las ADESCOS, y se 
incorporen a los grupos culturales de hombres y mujeres jóvenes en las agendas de actividades de 
las municipalidades. Esta visibilización también ha facilitado el establecimiento y refuerzo de 
alianzas con entidades TT.RR como Cáritas, Pro-Vida, Soleterre, FUNDAMUNI, ICS-Progressio, 
que están trabajando en la mancomunidad, lo que ha generado sinergias y mejores impactos con la 
población joven de la mancomunidad nororiente de Chalatenango. 
 
En La Libertad se alcanzó a 249 personas jóvenes, quienes conocen y defienden sus derechos, son 
conscientes de la violencia de género y están impulsando una campaña contra esa violencia. Así, 
los y las participantes en las actividades formativas y de sensibilización han avanzado 
considerablemente en cuanto a su visión tradicional de lo que significa ser hombres y ser mujeres. 
Muchos ya se perfilan como líderes y lideresas dentro de sus comunidades, desarrollando 
habilidades para el manejo de grupos con sus iguales. 
 
Como efectos directos de las acciones formativas y de sensibilización, a nivel municipal se aprecian 
avances significativos en los grupos juveniles con los que se está trabajando, en cuanto a su 
potencial organizativo, su autoestima como grupos y personas que reivindican sus derechos, su 
posicionamiento y discurso a favor de los derechos humanos, la igualdad entre mujeres y hombres 
y el derecho a una vida sin violencias. 
“Hemos realizado muchas actividades para que otros jóvenes conozcan sus derechos (…) yo soy de la 
batucada y nos han invitado a participar en diferentes eventos en el municipio, que han servido para que 
otros jóvenes conozcan el proyecto y conozcan sus derechos”. Joven del municipio de Colón  
 
Así, las actividades formativas locales fueron la punta de lanza que dio inicio a JUVENACCIÓN, el 
2do años del convenio, y que cumplió su finalidad de que en los 15 municipios intervenidos se 
inicie el proceso de sensibilización y movilización social de la juventud TT.DD. Las personas 
jóvenes consultadas en los grupos focales destacan que las actividades despertaron su interés por 
que en algunos casos era la primera vez que se hacia ese tipo de formaciones, dándoles la 
oportunidad de asumir un protagonismo en las actividades de réplicas y las campañas de 
sensibilización en defensa al derecho a una vida libre de violencias. 
“Las tertulias han generado interés por los temas en los muchachos y las muchachas, porque éramos  
jóvenes hablando a otros jóvenes (…) nos preparamos mucho para hacerlo lo mejor posible y nos pedían 
que hagamos otras tertulias (…) fue para muchos la primera vez que dirigían una charla a otros jóvenes 
(…) en mi caso ahora soy feminista y conozco mis derechos”. Mujer joven de Santiago de María  
  
De igual modo, los titulares de obligaciones consultados expresan su beneplácito por la pertinencia 
de estas acciones y su aporte a la juventud local. Señalan que el Convenio está contribuyendo a 
que la juventud se asuma como sujeto de derechos, y a cambiar la percepción negativa que tiene la 
sociedad de los y las jóvenes, al asociarlos a los grupos armados y a conductas delictivas. Además, 
el Convenio está alcanzando a personas jóvenes rurales que no tienen acceso a las actividades que 
los municipios realizan prioritariamente en las zonas urbanas, y que por falta de medios 
económicos no pueden desplazarse para participar.  
 
En general, las escuelas de formación local y las réplicas han generado efectos directos en los 
conocimientos, emociones y actitudes de los y las jóvenes, quienes identifican los tipos de 
violencias, diferencian la violencia de género de los otros tipos de violencia, y expresan su rotundo 
rechazo. De igual modo, identifica el modelo patriarcal hegemónico como el causante de la 
violencia machista contra la mujer. En algunas personas jóvenes hay nuevos comportamientos de 
rechazo, pero no es un hallazgo general. Por ejemplo, en el caso de las personas jóvenes que han 
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participado en los procesos formativos de género se observan cuestionamientos claros al modelo 
hegemónico de hombre y la configuración de nuevos “patrones” de lo que significa ser hombre. 
 
OE1 IOV.3 Al 2° año del convenio, los grupos organizados mixtos realizan actividades 
internas orientadas a romper con los roles tradicionales de género 
Las actividades del Convenio en sus dos primeros años se focalizaron en fortalecer capacidades 
personales de los y las jóvenes a nivel municipal, paso clave para lograr que en un segundo 
momento, realicen actividades orientadas a romper con los roles tradicionales de género. Ahora 
bien, en los grupos focales realizados se recogió un abultado número de hallazgos que muestran el 
cambio de actitud que la juventud tiene respecto a los roles tradicionales de género, y son claros 
en cuestionarlos y rechazarlos. Reto pendiente que se abordará en el PACIII es lograr que esta 
crítica se traduzca en acciones de cambio al interior de sus grupos mixtos. En conclusión, existe 
un 50% de avance en el logro de este indicador. 
 
Es el caso de La Paz, donde se ha priorizado la intervención a nivel personal, se aprecian cambios 
en la visión que tienen de los roles tradicionales de género, que se manifiestan en el uso de un 
lenguaje más inclusivo, y en la opinión que manifiestan sobre la responsabilidad de las tareas 
domésticas y de cuido, la maternidad libre y voluntaria, las causas de la violencia sexual, la 
diversidad sexual, y el control sobre la pareja en el noviazgo. Aún persisten, aunque en menor 
porcentaje, personas jóvenes que mantienen su posición tradicional sobre el valor de la virginidad 
en el matrimonio y que la violencia de pareja es un tema privado que debe tratarse solo en la 
pareja. 
 
Representa una excepción, el caso de Usulután donde existe una organización con marcada 
trayectoria juvenil, que tras participar en las formaciones ha mejorado su abordaje de género a 
nivel organizativo,"(...) El grupo Quetzalcóalt ha incorporado el enfoque de género y la prevención de la 
violencia contra las mujeres en su agenda de trabajo, elaborando una obra de teatro que promueve la 
reflexión sobre estos temas. El grupo de Palomia ha promovido la incorporación de mujeres jóvenes en su 
junta directiva", lo que permite señalar que en este departamento se ha avanzado adecuadamente 
en el cumplimiento de este indicador. 
 
En Chalatenango se ha promovido la participación de representantes de grupos mixtos y de 
mujeres en las acciones formativas, quienes cuestionan los modelos tradicionales que definen lo 
que es ser hombre y mujer, muestran un claro posicionamiento de rechazo a la violencia machista, 
y cuestionan prácticas en sus propias vidas y en la de sus familias. 
 
En La Libertad, si bien se aborda el nivel organizativo comunitario desde La  Coordinadora 
Departamental  de  Juventud  de  La  Libertad (CODEL), los efectos del convenio se evidencian 
principalmente a nivel personal. Las personas jóvenes participantes en las formaciones de la 
escuela municipal manifiestan cambios de actitud al mostrar más respeto hacia las chicas y entre 
ellos mismos, y empiezan a cuestionar los roles tradicionales de género. 
 
OE1 IOV.4    Al finalizar el segundo año del convenio se cuenta con una estrategia de 
incidencia y comunicación del convenio para que las organizaciones de jóvenes 
mejoren su capacidad de incidencia política 
Los reportes de las cuatro entidades socias dan cuenta de que este indicador ha logrado un 100% 
de logro en su cumplimiento, y que la creación y el trabajo realizado por la Unidad de Incidencia y 
Comunicaciones en la conducción de este proceso ha sido fundamental en su alcance. Así, las 
cuatro organizaciones socias tienen claro de que en el PAC III y PAC IV la incidencia política 
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cobrará mayor centralidad estratégica y operativa, dado que el proceso formativo está en curso y 
su andadura está más “controlada”.  
 
La estrategia de comunicación ha contribuido a unificar criterios para posicionar el programa 
como un producto comunicativo segmentado para las diferentes audiencias a las que se dirige. El 
primer paso fue definir el logo y el nombre del programa de manera participativa y consensuada, 
donde la voz de la juventud fue clave y protagónica, quedando JUVENACCIÓN como nombre del 
Convenio, el cual ha logrado posicionarse en el ideario social de los y las jóvenes de las zonas 
intervenidas, y en los Titulares de obligaciones que reconocen la intervención con este nombre. 
Así, los y las jóvenes consultados durante los talleres desarrollados, manifiestan que se sienten 
parte de JUVENACCIÓN y que se identifican con el logo porque se sienten representados. 
“Somos de JUVENACCIÓN, porque es un espacio que nos impulsa y nos representa (…) cuando 
participamos en el evento del INJUVE pudimos conocer a otros jóvenes y darnos cuenta que no estamos 
solos, que somos muchos jóvenes conectados en distintos lugares por JUVENACCIÓN (…) yo me sentí 
orgullosa de ser parte de esta iniciativa que nos da la oportunidad de hacer oír nuestras voces y nuestras 
demandas”. Joven de La Libertad 
 
Las Campañas comunicativas  de Derechos juveniles cumplieron también su finalidad de difundir 
mensajes sensibilizadores para fortalecer los conocimientos de los derechos de las juventudes a 
vivir libres de violencia, diseñándose materiales comunicativos (cuñas radiales, afiches, 
presentaciones y otros), que fueron lanzados en el marco del Día Internacional de la Erradicación 
de la Violencia contra las mujeres, y el Día de la Juventud, con un alcance comunitario a través de 
las radios y espacios comunicativos locales. La agenda comunicativa se centró principalmente en la 
violencia de género que afecta la vida de los y las jóvenes, teniendo claro que desde esta apuesta 
se contribuye también a la gobernabilidad local. 
 
La Agenda de mujeres jóvenes rurales merece una mención aparte, porque representa un esfuerzo 
pionero en su género, para mostrar la realidad específica de las mujeres jóvenes rurales, 
considerando variables claves como situación urbano/rural, edad, etnia, nivel educacional, 
oportunidades laborales, entre otros. Constituye una iniciativa muy importante dada la inexistencia 
de información sobre la demanda, las expectativas y las necesidades que existen en el colectivo de 
mujeres jóvenes rurales, y la poca visibilización de estos temas ante los tomadores de decisiones y 
autoridades. En ese sentido, fue muy eficaz el proceso interno de diálogo entre las jóvenes rurales 
de los cuatro departamentos de acción, que se concretó en la presentación de sus demandas en el 
Congreso de Mujeres Rurales, espacio donde la voz de las jóvenes rurales nunca antes había sido 
oída. Su intervención generó sorpresa e interés en instituciones como el Programa para la Igualdad 
de Género y Empoderamiento de la Mujer (ONU Mujeres), que expresó su intención de apoyar a 
las mujeres jóvenes rurales en sus demandas, aunque a fecha de la evaluación esta iniciativa no ha 
tenido seguimiento.  
“Participar en esa reunión fue un privilegio porque tuve la gran responsabilidad de presentar las demandas 
de todas las mujeres jóvenes como yo de los municipios donde hay JUVENACCIÓN, y me sentí sumamente 
orgullosa de hacer oír nuestras voces (…) lamentablemente no hemos seguido hablando del tema y creo 
que vale la pena retomarlo, porque todos hicimos un gran esfuerzo en lograr esa agenda”. Mujer joven 
responsable de presentar la Agenda en el Congreso 
 
Las organizaciones socias avanzaron en su estrategia de incidencia, pero hace falta tener una Ruta 
de incidencia definida como consorcio con criterios básicos, que pueda ser amoldada a las 
particularidades de cada contexto. Así, en La Paz se ha elaborado una propuesta de Plan de 
Incidencia y se está diseñando la campaña de divulgación de la misma, aunque con retraso por la 
viral de violencia que limita la ejecución operativa prevista, por lo que estas acciones se han 
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planificado realizar en el PAC3. En Usulután, han elaborado un Plan Incidencia y se están 
coordinando con el INJUVE las acciones a realizar a nivel municipal, para la creación de políticas 
públicas de juventud. En Chalatenango se han dado avances con la elaboración de la Estrategia de 
incidencia en la Plataforma Juvenil Intergenérica, y la actualización sistemática de la estrategia local 
de incidencia, que el equipo realiza en las jornadas metodológicas de planificación y evaluación.  
 
OE1  
Resultado 1 

OE1 R1 Población joven rural, mujeres y hombres, cuentan con capacidades 
innovadoras para la defensa de sus derechos, especialmente una vida libre de 
violencias para las mujeres.  

 
OE1 R1 IOV.1   El 2° año del convenio, se cuenta con una propuesta validada de 
formación juvenil innovadora en educación y cultura con enfoques de derechos, 
Género, Intergeneracional  
Las evidencias recogidas dan cuenta que el convenio ha logrado el 100% del indicador planificado al 
término de su segundo año de implementación. Cada socia cuenta con una propuesta formativa 
juvenil cuyo eje central es la prevención de las violencias. Es relevante el valor agregado de que se 
han validado en la práctica 4 propuestas formativas distintas pero con la misma centralidad 
temática, puesto que cada una responde al ideario, filosofía institucional y mística de trabajo de las 
organizaciones socias. 
 
Este recurso metodológico para formar personas jóvenes tiene el potencial de convertirse en una 
caja de herramientas variadas y flexibles que pueden socializarse entre las socias y otras 
organizaciones como un producto de sostenibilidad del Convenio. Si bien las socias “socializaron” 
sus propuestas formativas en presentaciones realizadas en las reuniones de coordinación, hace 
falta que intercambien sus propuestas a fin de sistematizarlas como un conocimiento que 
pertenece al Convenio.  
“Cada socia del convenio hemos desarrollado la propuesta formativa de acuerdo a nuestros recursos, 
experiencias, y manejo de las distintas temáticas (…) nosotras tenemos mucha experiencia en temas de 
feminismo por ejemplo, y CBC en masculinidades, ha sido todo un aprendizaje formar a jóvenes y adaptar 
nuestras metodologías, hemos aprendido en la práctica misma y ahora tenemos una propuesta adaptada 
al contexto donde nos movemos”. Personal de organización socia 
 
La Unidad de formación creada el primer trimestre del convenio cumplió su finalidad de marcar 
pautas generales para llevar adelante el proceso formativo municipal, que tuvo por objetivo 
fortalecer las capacidades de los y las jóvenes de los 4 departamentos y empoderarlos para la 
defensa y vigilancia de sus derechos, especialmente del derecho a una vida libre de violencias.  
 
El reto de las organizaciones socias fue arduo y valorable por el tiempo dedicado a crear nuevos 
materiales y adaptar los que tenían. Para Las Dignas, la Colectiva y CRIPDES (este último con 
experiencia de trabajo comunitario con personas jóvenes), fue empezar el proceso de cero, 
probando las metodologías de formación utilizadas anteriormente, e incorporando los aportes 
técnicos del equipo. El aprendizaje obtenido del propio proceso no solo deja hoy mejores 
capacidades para el trabajo con personas jóvenes, sino que cuentan también con herramientas 
metodológicas que pueden ser replicadas en futuras intervenciones. 
 
Paralelamente, mientras se trabajaba en los contenidos y las metodologías se celebraron 13 
reuniones (1 en cada municipio) con el objetivo de presentar el proceso formativo a las Unidades 
Municipales de la Mujer (UMM), Casa de la Juventud, Casa de la Cultura de los municipios 
intervenidos, instituciones como el INJUVE, ISDEMU, ISNA PNC, centros escolares y 
organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de dar a conocer el proceso, lograr aliados 
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estratégicos, y potenciar el alcance del Convenio, producto de estos espacios es que se llegó a 
acuerdos de colaboración para la convocatoria de los y las participantes en las escuelas 
municipales. 
 
En total, se ha cumplido en realizar 12 escuelas de empoderamiento municipal, una en cada 
municipio de los 4 departamentos intervenidos, con participación de personas jóvenes de 13 a 24 
años de edad.  La metodología utilizada fue lúdica, vivencial, y reflexiva, generando acogida por 
parte de los y las jóvenes, quienes manifiestan su satisfacción de haber participado esos espacios: i. 
porque se abordaron temas propios de juventudes de manera clara y abierta, ii. Porque les dio la 
oportunidad de expresar sus emociones y puntos de vista sobre temas “delicados” como la 
sexualidad y la violencia, iii. Porque conocieron a otros jóvenes y estuvieron entre pares. La 
mayoría de los jóvenes consultados durante la evaluación expresaron que la “manera” como se 
abordaron los temas de machismo, violencia contra la mujer, género, les “toco” y “confrontó” por 
primera vez consigo mismos y con sus ideas.  
“¿Machista yo? Uno piensa que no es machista, que solo cuando te confrontas con tus ideas y eres 
honesto en aceptar que lo eres, es cuando viene el cambio (…) de las escuelas salimos con otra ideología 
(…) me puse en el lugar de mi madre, de mi hermana, de las mujeres y comprendí (…)”. Joven 
participante en escuela municipal 
 
Los temas y contenidos abordados en la escuela fueron definidos pertinentemente en consenso 
con la Unidad de formación, estos fueron: 1) Género, Feminismo y masculinidad, 2) Sexualidad, 
Derechos sexuales y reproductivos, 3) Derechos Humanos y Juventud, 4) Violencia de Género, y 
5) Organización y liderazgo juvenil. A partir de ahí, cada socia diseñó la metodología que iba a 
usar, que compartió en 6 reuniones con el resto de socias, con el objetivo de recibir 
retroalimentación y mejorar su propuesta a nivel de contenidos y metodologías. Si bien fue un 
proceso largo, generó aprendizaje y confirió legitimidad al proceso formativo, puesto que se 
enriqueció con la mirada de todas las socias y del equipo técnico de AIETI y COOPERACCIÒ. 
Además, se definió el perfil de las personas participantes y se acordó el cronograma de 
implementación de las escuelas en los 15 municipios de intervención. 
 
Aportó al proceso la publicación de materiales didácticos (folletos con contenidos temáticos, 
cuadernos de trabajo y folders) adaptados al contexto local de cada socia, que sirvieron de 
soporte para que los y las jóvenes repasaran en casa los temas tratados en las escuelas. Sobre la 
facilitación de las escuelas, los y las jóvenes señalan encontrarse satisfechos del manejo de los 
temas por parte de facilitadores/as invitados17 y los equipos técnicos de las organizaciones socias. 
Salvo algunos casos muy puntuales donde señalan que las personas facilitadoras no eran muy 
dinámicos, el 100% de las personas jóvenes destacan la calidad de manejo de los temas y la calidez 
en el trato recibido. 
“(…) para la mayoría de nosotros era la primera vez que oíamos de estos temas de la manera como nos 
enseñaron en las escuelas, y fue todo un descubrimiento entender que las mujeres no debemos permitir 
que el sistema patriarcal nos haga invisibles (…) antes no diferenciaba quien era machista, ahora sí lo 
hago, pero aceptarlo me tomó varias sesiones de la escuela (…) la manera como nos hablaban y como 
nos trataron fue genial (…)”. Mujer joven participante en escuela formativa 
 

                                                            
17 Para la impartición de algunos talleres y la creación de materiales adaptados al contexto rural y el nivel educativo 
de los y las jóvenes de cada municipio, se contrató especialistas con formación especializada en pedagogía, psicología, 
género, D.D.H.H. 
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Las escuelas municipales lidiaron permanentemente con el contexto de violencia organizada que 
afecta a la mayoría de los municipios intervenidos, y con otros aspectos internos18 que generaron 
atrasos en la ejecución de las escuelas municipales. Es el caso del departamento de La Paz, donde 
las actividades han sufrido retrasos y el número de Titulares de derechos se ha visto afectado por 
razones de seguridad e incremento de los índices de violencia, dando lugar a que  las actividades 
de formación a nivel municipal se repliquen en los dos primeros meses del PACII. 
 
En conclusión, la intervención ha sido eficaz en desarrollar una potente propuesta formativa y en 
superar las metas de cobertura previstas en su utilización, alcanzando a un total de 354 personas 
jóvenes TT.DD de los 360 planificados, lo que representa un logro del 98,33%. Un dato 
importante es que se ha alcanzado formar a un alto porcentaje de mujeres (60% mujeres y 40% 
hombres), quienes están en un proceso de empoderamiento individual que se espera sea la base 
para una participación colectiva y política. 
 
OE1 R1 IOV.2   A lo largo del convenio, el 60% de los jóvenes rurales participantes en 
las acciones formativas de empoderamiento propio, se posicionan frente a su realidad 
de género (de este 60% son mujeres), especialmente el derecho a una vida libre de 
violencia, con énfasis en la violencias contra las mujeres jóvenes 
Los hallazgos señalan que más del 60% de las personas jóvenes formados en las escuelas 
municipales están en un proceso personal de cuestionar el patrón de creencias que influyen en sus 
actitudes y conductas, lo que representa un 100% de eficacia alcanzada en este indicador. Sí, la 
juventud formada rechaza de manera contundente las violencias, y censura especialmente la 
violencia contra la mujer, des-normalizándola en su sistema cognitivo de creencias sobre la 
violencia, lo que se traduce en sentimientos de indignación y rechazo que fueron claramente 
expresados durante los grupos focales realizados. 
“He obtenido nuevos conocimientos que han cambiado mi manera de pensar sobre los hombres y las 
mujeres (…) y pienso aplicarlos en mi vida y no dejar que nadie ejerza violencia contra mí (…) antes 
dejaba que el chico con que salgo dirija mis decisiones y a veces me gritaba y decía cosas fuertes y cabal 
yo ahí aguantando (…) se bien qué origina la violencia y voy a cuidarme”. Mujer joven participante en la 
escuela municipal 
 
En los cuatro departamentos intervenidos las personas jóvenes cuestionan abiertamente el sistema 
patriarcal y su dominio hegemónico sobre la mujer, al cual atribuyen su invisibilización, y la 
violencia que contra ella se ejerce. Llama la atención que los jóvenes TT.DD hombres consultados 
son más contundentes al momento de señalar su posicionamiento frente al género, y al derecho a 
una vida libre de violencia, e incluso llegan a expresar sentimientos de vergüenza por la manera 
como pensaban y actuaban antes de participar en JUVENACCIÓN.  
“ (…) antes yo pensaba que ser más duro y pegar más fuerte y dominar me hacía más hombre (…) los 
talleres han sido una bomba en mi cabeza, porque las cosas que yo pensaba que era lo normal, han 
estallado porque eran incorrectas (…)me siento mal cuando pienso como trataba a mi madre y a mi 
hermana (…)”. Joven de escuela municipal 
 
Los y las jóvenes son conscientes de cómo su sistema de creencias se estructuró a partir de la 
experiencia directa con la violencia que viven en sus hogares y comunidad, y son más resistentes al 
cambio. A eso, se suma la información que han ido recibiendo a partir de los otros, ya sean los 
medios de comunicación, o fuentes más o menos directas, como la familia, iglesia, y grupo de 
pares. Dicha información es aceptada como propia y real, siempre y cuando no se contradiga con 
las creencias conformadas a partir de la experiencia directa o indirecta. En sus discursos identifican 
                                                            
18 Se dio el cambio del personal técnico responsable de la implementación de las acciones, lo que generó retraso en 
la ejecución de las actividades planificadas. 
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claramente las violencias experimentadas al interior de sus familias, y cómo han influido en su 
percepción sobre estos temas, además, cuestionan los patrones de creencias predominantes en 
sus grupos de pares y entorno social. 
“Cuando creces recibiendo violencia, te acostumbras a tolerarla, te llega a ser normal y luego tú 
manifiestas violencia (…) muchas veces pegamos a bichos que no nos habían hecho nada, solo por el 
hecho de sacar esa furia que teníamos dentro (…) y ver golpear a una mujer era algo normal porque lo 
hemos visto toda la vida (…) la violencia te toca y te trastorna”. Joven de escuela municipal 
 
La motivación de los y las jóvenes para satisfacer las expectativas que los otros tienen sobre ellos, 
es identificada como una fuerte presión que determina su conducta. Una joven compartió su 
experiencia personal con un chico que la violentaba, pero no lo dejaba por la presión que sentía de 
sus amigas de la escuela, que le decían que eso “era normal”, “que todos los hombres lo hacen”, y 
que iba a perder la oportunidad de estar con un chico tan popular. Tras su participación en la 
escuela municipal “abrió los ojos” (en sus propias palabras) y decidió alejarse de esa relación, y 
expresaba orgullo por haber terminado esa relación. En su discurso se asume como liberada de la 
carga emocional que estaba minando su autoestima personal.  
 
Otro hallazgo importante, es que los y las jóvenes están cuestionando los roles de género 
tradicionales. Este es un logro sustentado en abundante evidencia cualitativa. Las juventudes 
TT.DD se muestran abiertos, tolerantes, y críticos con los estereotipos y roles asignados 
socialmente a hombres y mujeres. Así, los hombres cuestionan el “ideal de hombre fuerte y duro, 
que provee al hogar, que no llora ni expresa efecto, y que nunca se cansa”; y las mujeres 
cuestionan al “ideal de princesa delicada y débil, que cuida de todos, que necesita protección del 
hombre, y que se somete a sus designios”.  
“Yo antes soñaba con ser la princesa y que venga mi príncipe azul, ahora quiero ser la reina de mi propio 
castillo (…) no quiero vivir esperando que un día llegue un hombre, mis sueños son más grandes que eso, 
porque sé que tengo muchas capacidades y como mujer puedo lograrlas sola” Joven de escuela 
municipal 
 
La apertura y claridad en el abordaje de estos temas, es uno de los principales elementos que 
propició este cuestionamiento interno a su sistema de creencias y actitudes. Así, el 100% de 
juventud entrevistada es contundente en señalar cambios en su modo de entender ahora las 
violencias, el género, sus relaciones afectivas, y la dinámica en sus propias familias. 
 
OE1 R1 IOV.4   A partir del segundo año, los y las jóvenes de los municipios rurales 
del convenio elaboran y difunden mensajes críticos-reflexivos sobre el derecho a una 
vida libre de violencias en los 12 municipios. Dichos mensajes tienen al menos las 
siguientes características: 
1. Contienen un lenguaje no sexista 
2. Sitúan correctamente las causas tanto de las violencias juveniles, especialmente las violencias 
contra las mujeres. 
3. Algunos de los mensajes se refieren a temáticas consideradas “controversiales” como por 
ejemplo diversidad sexual, el derecho de la mujer a decidir sobre su propio cuerpo. 
4. Más allá del respeto a sus creencias religiosas, se trata de mensajes construidos desde la laicidad. 
 
Los y las jóvenes que participaron en los grupos focales y talleres expresan en un 90% de casos un 
lenguaje no sexista, esto es una evidencia clara del cambio operado en sus creencias y actitudes 
que se expresa a través de su modo de hablar de hombres y mujeres. Además, el 100% de las 
personas jóvenes identifican claramente las causas de la violencia juvenil y el sistema patriarcal 
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hegemónico como causante de la violencia contra las mujeres; lo que representa un 100% de 
eficacia en el logro de este indicador 
 
Los testimonios recogidos en los cuatro territorios reúnen vasta evidencia sobre las actitudes 
tolerantes hacia a diversidad sexual, principalmente en los hombres, y el empoderamiento y 
posicionamiento de las mujeres jóvenes sobre su derecho a decidir sobre su propio cuerpo. Así, 
las mujeres expresan opiniones cargadas de un fuerte sentido de reivindicación personal, y de 
liberación; se declaran como feministas, y defienden su derecho a decidir sobre sus cuerpos con 
marcada emoción.  
 
Por ejemplo, los y las jóvenes TT.DD en Usulután rechazan la violencia contra las mujeres tanto 
en sus discursos ante las municipalidades como en la radio Izcanal, donde emiten sus cuñas radiales 
condenando las violencias; en el caso de Chalatenango, se realiza el Imagénero, actividad donde 
han elaborado cortometrajes que exponen su postura crítica sobre las violencias que enfrentan; en 
La Paz la juventud expresa su nueva consciencia en los mensajes elaborados para los festivales 
lúdicos, artísticos y culturales en los que participaron; y en La Libertad, se elaboraron 
audiovisuales, murales y otras expresiones artísticas de crítica a  las violencias y de demanda de su 
derecho a vivir una vida en paz.  
    
La creación de Espacios Seguros en los municipios de acción, fue una de las demandas que afloró 
en los talleres que se llevaron a cabo para la elaboración del Diagnóstico participativo primero y 
de la Línea de Base después. Tras un taller de formación y una reflexión colectiva entre las socias, 
se definió que los espacios seguros no solo eran físicos sino conceptuales, donde los/as jóvenes 
puedan sentirse seguros y en confianza de desplazarse para realizar sus actividades sin la amenaza 
de la violencia. 
 
La propuesta política y social de creación y gestión de Espacios Seguros y libres de violencias para 
la juventud, es innovadora y apoyada por las autoridades locales. Su definición tuvo dos momentos: 

I. Identificar las diferencias en cuanto a la libertad de movilidad en el territorio y uso de los 
espacios (Canchas, parques, calles, ríos, quebradas y centros donde se reúnen las 
personas).  

II. Solicitar a las autoridades locales y a la sociedad que el Espacio Seguro no se limite 
únicamente al espacio físico como tal sino también a los espacios de encuentro y de 
relaciones de las personas, desde una perspectiva cultural que visualice la división 
genérica existente entre el espacio privado atribuido a las mujeres y el espacio público 
atribuido a los hombres.  En el siguiente cuadro presentamos el alcance de cobertura 
que tuvo estas acciones:  

 
Tabla Jóvenes alcanzados en los Espacios Seguros 

Organización Espacios Seguros  
 Jornadas de 

reflexión y 
murales 

Actividades 
lúdico-

deportivas 

Talleres 
Lúdicos 

Senderos 
de Paz 

Expresiones 
Artísticas y 
Culturales 

LA COLECTIVA-Usulután 67 108    
CBC- Chalatenango  23 76 20  
CRIPDES-La Libertad     106 
LAS DIGNAS-La Paz 48     

Fuente: Informes del proyecto 
 
En la Libertad, se trabajó el concepto de Espacio Seguro dirigido a la recuperación del Espacio 
Público, a través de la creación de expresiones culturales y artísticas (títeres, danza moderna y 
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folklórica, batucada, pantomima, y teatro), en talleres con una duración de 5 jornadas intensivas de 
8 horas de duración que fueron bien valorados por la juventud consultada. Posteriormente, cada 
grupo hizo 3 presentaciones públicas, y en el caso de la batucada participó en más invitaciones a 
nivel municipal por la buena acogida que tuvo.  Se destaca el carácter artístico y dinamizador de 
estas acciones, que gustaron en alta medida a la juventud participante.  
 
En Chalatenango, en el municipio de Arcatao, en la comunidad de El Portillo, se está construyendo 
un Espacio Seguro en un terreno donado por la comunidad, que será un local comunitario de 
encuentro para las juventudes de este municipio. En los municipios de Nombre de Jesús y Nueva 
Trinidad se tiene previsto hacer una adaptación y reforma arquitectónica de espacios existentes 
para que la juventud cuente también con un espacio seguro donde encontrarse.  Es importante 
destacar que El Portillo es resultado de la reflexión sobre el concepto de Espacio Seguro  a través 
de 15 "talleres lúdicos" donde participaron 20 personas jóvenes (06 hombres y 14 mujeres) y el  
proceso formativo Senderos de Paz que alcanzó también a otros 20 jóvenes TT.DD (5 hombres y 
15 mujeres). Así de estos procesos nace la necesidad de la juventud de contar con estos espacios 
de desarrollo personal y de encuentro colectivo. Entre los temas abordados estuvieron: Modelos 
Hegemónicos, información e integración, teoría sexo-género, mapeo de la comunidad, identidad 
comunitaria, teatro sobre derechos, educación ética, ex-bolsones y binacionalidad, y dispositivos 
de género (juegos, música, lenguaje y ambiente sano). También se facilitaron otros procesos que 
aportaron claridad respecto a los intereses de la juventud: Mediación Deportiva para la Paz, como 
actividad de entrenamiento y capacitación en educación para la paz y resolución de conflictos, y 
ecoartesanías; ambas acciones calaron en los y las jóvenes que expresan satisfacción tras su 
participación en estos espacios. 
 
En Usulután se trabajó el concepto de Espacio Seguro dirigido a la recuperación del Espacio 
público para los y las jóvenes. Se llevaron a cabo 6 jornadas de reflexión y construcción del 
concepto de Espacio con la técnica de “Stencil”,  donde participó un total de 67 personas jóvenes 
TT.DD de los municipios de Mercedes Umaña (30), Ciudad El Triunfo (22) y Santiago de María 
(15). Posteriormente, los y las jóvenes elaboraron 5 murales colectivos con mensajes a favor de 
una vida libre de violencias en los 3 municipios, con motivo del Día contra la violencia de género 
(noviembre de 2015). Fue durante una de estas jornadas, que fue asesinado19 por un desconocido 
con arma de fuego, un integrante del Grupo de personas jóvenes de Mercedes Umaña, durante la 
elaboración de un mural en el marco de las actividades de Espacios Seguros. Esto generó un 
ambiente de temor y preocupación y ha obligado a asegurar el transporte de las juventudes a las 
comunidades para garantizar su seguridad, coordinar con la PNC para que brinden seguridad en 
actividades públicas, y evitar los territorios de mucho riesgo, como medidas de protección para la 
juventud y el personal técnico de La Colectiva.  
 
Este incidente afectó notablemente al equipo técnico y a la juventud meta de estos municipios, 
quienes tuvieron que hacer su “duelo emocional” y procesar lo sucedido con apoyo psicológico, 
puesto que el joven asesinado era conocido por el grupo y estaba participando activamente en la 
escuela municipal, mostrando actitudes y conductas de cambio.  También  se realizaron 3 
actividades lúdicas y Deportivas (una en cada municipio) que alcanzaron un total de 108 personas 
jóvenes TT.DD y que aportaron en la identificación de las juventudes con el Convenio. 
 
Finalmente, en La Paz se lidió con el recrudecimiento de los índices de violencia y amenaza en los 
municipios. Esto desmotivó la participación de los y las jóvenes, obligando a reprogramar las 
actividades para el PAC II, y a centrarse en Campañas a través del teatro y la pintura para la 
                                                            
19   El joven si bien fue herido y trasladado al hospital, falleció después de un mes de estar hospitalizado, porque su 
estado de salud se agravó. 
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divulgación de valores críticos y reflexivos sobre las desigualdades de género y el derecho a una 
vida libre de violencias para las mujeres jóvenes. En total se realizaron 15 jornadas (5 por 
municipio): en Zacatecoluca se realizaron creaciones de pintura que fueron expuestas en el marco 
del Día de la No violencia contra las Mujeres; y en San Juan Talpa y San Luis La Herradura se 
presentó una obra de teatro con mensajes sobre el amor romántico de las y los jóvenes. Se 
destaca el proceso de reflexión seguido con la juventud TT.DD sobre el concepto de Espacio 
Seguro, a partir del cual se realizaron las acciones de ciberactivismo como un proceso de 
sensibilización que tuvo acogida entre la juventud.  
 
Se destaca la flexibilidad metodológica del Convenio, que facilita que cada organización socia de 
manera creativa y en consenso con los y las jóvenes, desarrolle las actividades que mejor se 
adaptan al contexto de los municipios donde interviene y a los intereses de la juventud.  
 
 
OE1  
Resultado 2 

Fortalecidos y cualificados liderazgos de mujeres y hombres jóvenes con 
enfoque crítico, de género, feminista, de diversidades y ambiente sano, con 
capacidad de dinamizar los grupos municipales e interactuar con las 
administraciones públicas. 

 
OE1 R2 IOV.1 Al final del 2°año, se cuenta con una propuesta formativa de liderazgos 
con identidad política y pedagógica propia con enfoque feminista, de diversidad y 
ambiente sano a dos niveles, inicial a nivel municipal y departamental y avanzado. 
 
Las evidencias recogidas nos muestran que se ha logrado al 100% este indicador, y se cuenta con 
una potente propuesta formativa holística validada en los 4 departamentos de acción. El diseño de 
la propuesta formativa, se inició con cierto retraso, contratándose a un equipo consultor 
especialista en temas de género, violencia, pedagogía, y feminismo, quienes tuvieron el encargo de 
diseñar un material educativo “transformador”. El objetivo fue crear una propuesta formativa que 
trascienda la cognición juvenil y toque su esfera emocional más íntima, ahí donde las violencias han 
dejado huella, para iniciar un proceso “sanador”, desde un enfoque terapéutico integral.  
“Materiales hay muchos, nosotros queríamos una estrategia formativa que realmente transforme y sane 
las heridas que dejan las violencias en nuestros jóvenes (…) era una apuesta compleja, teniendo en cuenta 
el contexto de violencia organizada y normalizada en que viven (…) fue duro el trabajo, pero hoy tenemos 
una herramienta que ha demostrado su eficacia”. Personal Técnico de socia 
 
La propuesta era ambiciosa teniendo en cuenta los tiempos con que se contaba, la diversidad de 
territorios donde se iba a implementar la formación, y el manejo que requiere iniciar un proceso 
de estas dimensiones. Pero se aspiraba a trascender las Escuelas Municipales, y que estas tuvieran 
un carácter más que sensibilizador, y lograr que las personas jóvenes que provienen de ese espacio 
y otros grupos, inicien un proceso personal sostenido que cure traumas emocionales a modo de 
bálsamo terapéutico.  
 
En la medida que él o la joven inicia ese camino de sanación, empezará a redescubrirse y 
reestructurar su sistema de creencias y actitudes frente a las violencias y las causas que lo originan; 
sobre esa base, la propuesta formativa aspira a potenciar sus capacidades y su empoderamiento 
personal y colectivo, como actor de cambio social que influya en la construcción de la 
gobernabilidad local. 
 
El diseño de la propuesta formativa tomó más tiempo del esperado, generando retraso en el inicio 
de las Escuelas Departamentales. La gestación de la guía fue difícil y ardua, y estuvo liderada por las 
Unidades de formación y construcción de conocimiento, que fue validando con las socias cada uno 
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de los 8 módulos que conforman la Estrategia Formativa. Es altamente valorable el esfuerzo 
técnico desplegado por las socias, AIETI y COOPERACCIÒ en generar este producto con el 
aporte de una “mixtura de miradas”, que con sus aportes enriquecieron la propuesta 
metodológica.  
“La estrategia formativa apunta a tener jóvenes empoderados, que se han fortalecido a nivel personal y 
que están preparados para entrar en la esfera colectiva y social para incidir y generar cambios (…) pero 
el cambio tenía que empezar primero por ellos, y esa es la oportunidad que tienen en las escuelas 
departamentales”. Técnico del convenio 
 
Tras un proceso de validación interna y algunos retrasos por parte del equipo consultor, se dio a 
luz la Estrategia Formativa para las Escuelas Departamentales del Convenio, que viene a ser el eje 
neurálgico de la formación de capacidades de los TT.DD que participan en el JUVENACCIÓN, 
porque se espera que sean estas juventudes empoderados y fortalecidos los que inicien acciones 
de incidencia política en sus municipios, departamentos y a nivel nacional. 
 
La estrategia formativa se divide en 8 módulos y unidades didácticas, y su aplicación metodológica 
contempla sesiones mixtas y sesiones diferenciadas para hombres y mujeres, aspecto clave que 
permite abordar los temas de manera personalizada e íntima,  y facilita la expresión de vivencias y 
sentimientos de la juventud, en un clima de respeto a la subjetividad. La estructura de la Estrategia 
trabaja sobre el trinomio PENSAR, SENTIR y ACTUAR, enfoque que mira la integralidad de la 
psique del joven, que tiene Creencias que determinan sus Sentimientos y su Conducta. En el 
siguiente cuadro presentamos la estructura de la estrategia formativa: 
 

Estrategia Formativa 
Módulos Objetivo General Unidad Didáctica Modalidad 

Módulo 1. 
Construyendo nuevos 
modelos de feminidad y 
masculinidad 

Construir en las y los jóvenes nuevos 
modelos de masculinidad y feminidad, que 
rompan con los mandatos hegemónicos 
que para hombres y mujeres existen en la 
actualidad, los cuales están marcados por 
diferentes sistemas de dominación: 
patriarcal, racista, clasista, adulto centrista, 
colonialista y homófono… 

Así soy o así me dicen 
que soy 

Mixto  

Reconociendo mi poder 
hegemónico 

Solo  
hombres 

Sanando los mandatos 
en mí 

Solo  
hombres 

Módulo 2. 
Desenredando las 
violencias que produce el 
patriarcado 

Reconocer que el sistema patriarcal 
produce, naturaliza y legitima las violencias; 
analizar consecuencias que produce 

Reconociendo mis 
violencias 

Solo mujeres 

Reconociendo mis 
violencias 

Solo  
hombres 

Sitúo las violencias en el 
patriarcado 

Mixto 

 
Módulo 3. 
Pensando, sintiendo  y 
comunicando 

Desarrollar competencias emocionales que 
permitan con nosotras y nosotros mismos 
y con las demás personas 

Reconozco mis 
emociones y las 
expreso 

Mixto  

Sé lo que quiero decir y 
lo digo 

Mixto  

 
 
Módulo 4. 
Disfrutando mi sexualidad 

Acompañar a las y los adolescentes y 
jóvenes a planificar las relaciones 
interpersonales íntimas de forma que 
puedan desarrollar sus mejores 
posibilidades sintiendo y viviendo su 
sexualidad de una manera placentera y 
segura. 

Hablemos de sexualidad Mixto 
Diversidad sexual. 
Orientaciones del 
deseo 

Mixto 

Módulo 5. 
Respetando las decisiones 
sobre la familia y la 
maternidad 

Generar en las y los jóvenes la idea del 
respeto a la decisión de las otras personas 
en lo referente a la familia y a la maternidad 

Las familias son diversas Mixto 
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Módulo 6. 
El adultocentrismo, otro 
sistema que no me deja 
ser lo que soy 

Apoyar a las y los jóvenes en la búsqueda 
de su propia personalidad y naturaleza para 
que puedan tomar decisiones sobre sus 
vidas desde la autonomía y así llegar a ser 
lo que quieren y no lo que se les impone 

Mandatos sociales que 
no me dejar ser el /la 
joven que soy 

Mixto 

Módulo 7. 
Mi cuerpo, mi territorio: 
un análisis crítico de la 
realidad 

Aprender a conocer su realidad vivida 
desde una visión crítica, para poder 
transformar todas aquellas situaciones 
injustas, y desarrollar progresivamente las 
capacidades requeridas para asumir el 
derecho de ser protagonistas de su propia 
historia. 

¿Cómo funciona el 
mundo en el que vivo? 

Mixto 

Sintiendo mi historia y 
mi identidad para 
sanarla 

Mixto 

Módulo 8. 
Del derecho al hecho hay 
mucho trecho 

Conocer los Derechos Humanos y tomar 
conciencia que para poderlos aplicar y 
defender es preciso que las y los jóvenes se 
asuman como seres humanos sujetos y 
sujetos de derechos. 

Asumiéndome como 
persona poseedora de 
derechos 

Mixto 

¿Qué pasa cuando el 
gobierno no cumple o 
amenaza tus derechos? 

 

 
 
 
OE1  
Resultado 3 

OE1 R3   Fortalecidas estructuras organizativas juveniles de 4 
departamentos con enfoque de derechos, de género, feminista, de 
diversidades y ambiente sano. 

 
OE1 R3 IOV.1   Al final del convenio, por lo menos 50% de los grupos organizados de 
jóvenes, de 4 departamentos, han aumentado su capacidad para sostener y consolidar 
los grupos con enfoques críticos de género, feminista, de diversidad y ambiente sano 
Las evidencias recogidas en las fuentes secundarias muestran que este indicador está a un 70% de 
logro, puesto que en los dos primeros años el fortalecimiento personal de capacidades ha sido la 
prioridad estratégica y operativa del convenio, y los efectos a nivel colectivo-organizativo 
empiezan a tener notoriedad. Cabe señalar que, el primer año del convenio no se tenían 
identificadas las organizaciones, y este ejercicio se concretó con el diagnóstico organizativo 
realizado como parte del PAC II, que aportará información actualizada sobre los espacios, 
organizaciones, e instituciones que trabajan con juventud en los 16 municipios de intervención (en 
la parte de sostenibilidad se aborda con mayor profundidad este punto).   
 
En La Paz por ejemplo, han tenido retrasos y dificultades para alcanzar las metas establecidas de 
número de personas jóvenes en las escuelas municipales, debido a la violencia organizada que 
genera miedo y desmotiva la participación, lo que ha demandado mayor esfuerzo puesto que se 
tuvo que reprogramar las actividades formativas. Lo que no afectó la calidad del proceso, puesto 
que los y las jóvenes capacitados tienen planteamientos críticos frente a temas de género, 
diversidad sexual, feminismo, y ambiente sano.  
 
En Chalatenango se impulsó la Plataforma Juvenil Intergenérica como espacio crítico de debate e 
incidencia juvenil a nivel local, con los y las jóvenes que fueron formados en las escuelas 
municipales y/o participaron en las acciones de Espacios Seguros. En este espacio se hizo el análisis 
crítico de las desigualdades que afectan a la juventud de los municipios intervenidos y se cabildeó 
con las autoridades municipales de Arcatao, exponiendo sus demandas y propuestas.  
 
En Usulután, las personas jóvenes consultadas de organizaciones y grupos afirman que en todas las 
actividades que realizan los grupos de jóvenes mantienen el análisis de género como línea 
transversal de trabajo.  
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En La Libertad, buena parte de las juventudes que han participado en el proceso de formación 
municipal hacen un análisis más crítico sobre las desigualdades de género y empiezan a poner en 
práctica cierto cambio de roles en sus grupos. Así, la juventud consultada, señala que están 
intentando que sus grupos sean más equitativos, que les cuesta mucho porque la mayoría ve 
normal la dominación del hombre sobre la mujer, pero que las escuelas les han hecho darse 
cuenta y cambiar su óptica de liderazgo. 
 
OE1 R3 IOV.2   Al final del 2º año los porcentajes de participación de hombres y 
mujeres en organizaciones mixtas se acercan al 50%, incluyendo los puestos de 
representatividad. Su funcionamiento es horizontal y democrático, con mecanismos 
asamblearios para la toma de decisiones 
Las evidencias muestran un 50% de logro en este indicador, por la misma razón que el anterior: el 
empoderamiento colectivo está en proceso. Además, el contexto de violencia “frena” iniciativas 
organizativas. Así, la juventud entrevistada señala que, “da temor organizarse en comunidades 
donde las maras ejercen control, porque es exponerse a que los maten”. Pero por otro lado, 
hacen énfasis en su “necesidad natural de estar entre pares para hacer cosas”, y de tener su grupo 
porque les da sentido de pertenencia e identidad. Tanto así, que para muchas personas jóvenes el 
grupo u organización representa el núcleo social que le provee del afecto del que carece en su 
familia.  
“Mis amigos son mi familia y no me veo sin ellos, con ellos soy como soy y puedo hacer realidad mis 
proyectos porque creen en mi (…) nosotros nos reunimos a pesar que es difícil acá (…) es peor quedarse 
esperan que las cosas sucedan” Joven de Santiago de María 
 
Los y las jóvenes son los que llevan la peor parte.  Según el informe La juventud y la violencia en El 
Salvador del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), entre el 2010 y el 2013, el 
grueso de los homicidios se concentró en personas con edades entre los 15 y 29 años. Ellos son 
conscientes del entorno donde viven, porque desde edades muy tempranas tienen contacto con 
las pandillas, lo que provoca que muchos opten por incorporarse a estos grupos desde el 
comienzo de la juventud. Sin embargo, hay muchas personas jóvenes que, aunque no eligen este 
camino, su día a día lo marca la inseguridad y su mundo es la violencia. Son claros en señalar que 
sus vidas dependen del azar en medio del campo de batalla en el que se libran dos guerras: las 
pandillas contra las pandillas y estas contra la Policía. Expresan que participar en algún espacio del 
municipio, actividad recreativa, cultural, etc., les afirma en su decisión de no incorporarse a una 
pandilla, y resistir cualquier forma de presión para hacerlo. En ese sentido, los grupos y 
organizaciones juveniles mixtas representan un importante factor de protección y soporte social, y 
de desarrollo de capacidades. 
“ Yo vivo en una colonia donde crecí con ellos, fui a la escuela con ellos, hasta que decidieron meterse a la 
pandilla (…) me han pedido que los siga, me han ofrecido dinero y ropa (…) me han llegado a pegar más 
de una vez por tonterías, pero yo tengo claro que no entraré (…) me gusta mucho la música y estoy 
aprendiendo a tocar guitarra y percusión en unos talleres de la municipalidad y eso me anima (…) no sé 
si llegue a ser un artista un día, pero quiero ser alguien en la vida e irme de acá a San Salvador, estudiar y 
trabajar y ayudar a mi familia”. Joven participante en el convenio 
 
Son juventudes “en entornos de riesgo” que viven en comunidades con presencia de maras, 
estudian en centros educativos donde esas bandas operan y se mueven entre sus zonas de 
dominio. Iniciativas como el JUVENACCIÓN generan factores de protección que actúan como 
soporte y “refugio” para que los y las jóvenes mantengan lejos su interés de pertenecer a una 
pandilla y aspiren a un futuro diferente.  
“Yo me dedicó a estudiar y los fines de semana participo en la escuela departamental, porque ahí me 
desahogo y aprendo cosas que me ayudan en mi vida (…) además hemos hecho un grupo por el wasap y 
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nos hablamos todos los días (…) claro que quiero hacer cosas, pero no sé si valga la pena llegar a ser una 
organización (…) creo que lo mejor es tener un grupo donde uno pueda participar libremente (…)” 
Mujer joven  
 
Esto lleva a reflexionar sobre las “formas de organización” que se quieren acompañar y fortalecer 
en los territorios donde existe control de la mara Salvatrucha o domina el Barrio 18 (o una de sus 
dos facciones: Sureños y Revolucionarios). Tomando los testimonios de los y las jóvenes 
entrevistados durante la evaluación, se concluye que ellos buscan espacios y personas, más que 
formas “tradicionales” de organización a los que estamos acostumbrados. Les interesa estar entre 
pares, les interesa estar activos haciendo cosas que les gustan, evitan pensar mucho en un mañana 
incierto que no saben si llegará, y participan en las formaciones en la medida que estas respondan 
a sus necesidades prácticas, y a su necesidad de reconocimiento y pertenencia social.    
“(…) en JUVENACCIÓN he aprendido lo que nadie me había hablado y sí me gustaría que nos 
reuniéramos más seguido para hablar, para hacer talleres, y para organizar actividades para otros jóvenes 
(…) y que dure lo que tenga que durar (…) lo que importa es que al menos tenemos un espacio donde 
no solo vamos a jugar o hacer deporte, sino que sobretodo aprendemos”. Hombre joven  
 
Ahora bien, en los grupos focales realizados no se observan diferencias en cuanto al liderazgo de 
los y las jóvenes, salvo en el caso de Usulután donde se evidencia un potente liderazgo emergente 
de mujeres jóvenes  que se identifican como feministas; además, está la organización juvenil mixta 
referente de la zona Quetzalcóatl, cuyos líderes reconocen el aporte del convenio en su mirada 
organizativa de género y sus procesos asamblearios, que han llevado a que su líder actual sea una 
mujer que se está formando en la Escuela Departamental.  En el caso de La Paz, las Minervas 
destacan por su trayectoria de liderazgo del resto de personas jóvenes formadas en la Escuela 
Departamental, los y las que están “iniciándose”, que aún sienten desconfianza y no expresan 
mayores deseos de ser parte de un espacio de actuación que incorpore sus intereses y demandas, 
al contrario de las primeras, que tienen claros intereses organizativos y demandan mayor trabajo 
con su organización.  
 
Esto muestra la importancia de fortalecer el tejido organizativo existente, porque son personas 
jóvenes que tienen una mayor cultura participativa, y valoran las ventajas de estar organizados. En 
La Libertad, el diagnóstico elaborado y las evidencias recogidas en campo señalan que la mayoría 
de las estructuras organizativas son mixtas, y en aproximadamente un 67% de ellas las mujeres 
participan activamente en la toma de decisiones; sin embargo, demandan un acompañamiento 
técnico más cercano para consolidarse y mantenerse en el contexto de violencia que les rodea. 
“Somos muchos jóvenes que estudiamos y trabajamos, que aún creemos que la participación social es 
posible y nos ayuda (…) pero en nuestras comunidades no se cree en el joven y se lo señala y discrimina, 
por eso necesitamos seguir este tipo de iniciativas porque son el único apoyo que tenemos para seguir (…) 
solos estamos camino a desaparecer, como han desaparecido muchas iniciativas (…) pero si nosotros no 
seguimos ¿quién hablará por los jóvenes de nuestra comunidad?”. Joven de La Libertad 
 
Al final del 2°año del convenio cada uno de los grupos organizados entiende lo que es 
y lo que significa una agenda política 
Las evidencias recogidas nos muestran un 100% de logro en este indicador. Efectivamente, los y las 
jóvenes de los cuatro territorios comprenden en mayor o menor medida lo que es una agenda 
política, y la definen como su objetivo de trabajo en un periodo de tiempo, como sus necesidades 
y demandas a presentar a los decisores políticos; como su visión de qué hacer para mejorar la 
problemática juvenil; como su visión de lo que aspiran lograr. La Agenda de la mujer joven rural 
aportó sustancialmente a este indicador, porque logró movilizar importantes esfuerzos colectivos 
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en los cuatro territorios, tras el ejercicio de identificar necesidades y demandas, la juventud 
comprendió la importancia de tener una agenda de lucha.  
“Era la primera vez que nosotras reflexionábamos sobre nuestra situación (…) no somos como las 
urbanas, nuestra situación es más difícil y estamos en mayores desventajas (…) sufrimos discriminación 
por ser del campo (…) los de la ciudad se sienten superiores y nos menosprecian (…) y nos tratan de 
ignorantes, cuando nosotras estamos demostrando que somos tan iguales que las jóvenes de la ciudad”. 
Mujer joven 
 
La presentación de las demandas en el Congreso de Mujeres Rurales marcó un antes y después en 
las jóvenes que participaron en este espacio, quienes señalan contundentemente su orgullo de ser 
del campo, de disfrutar de placeres que la ciudad no brinda, de tener la capacidad de hacer oír sus 
demandas, y de tener una agenda política que las reivindica. A su vez expresan su preocupación 
por el débil seguimiento realizado a sus demandas tras su participación en el Congreso, y expresan 
su deseo de seguir trabajando en esta línea. Efectivamente, el congreso movilizó una importante 
participación de personas jóvenes de los cuatro territorios, pero como proceso de incidencia no 
fue sostenido, quedando como una actividad de participación juvenil, que se espera se retome en 
el PACIII. 
“Nosotras pensábamos que esto iba a seguir, y se iban a dar más espacios para seguir hablando sobre la 
situación de las mujeres jóvenes rurales (…) la agenda no es un fin, creemos que podemos hacer más, 
pero no sabemos bien que (…) creo que no basta con presentar nuestra demandas hay que seguir 
insistiendo para que realmente haya un cambio” Mujer joven que participó en el proceso de 
construcción de la agenda 
 
En los grupos focales, el 100% de las personas jóvenes consultadas, a pesar de la desconfianza que 
existe en torno al tema de “organizarse”, expresan su deseo de contar con una agenda que refleje 
sus demandas de cambio; y en el caso de los y las jóvenes organizados, este pedido es aún más 
concreto: apoyo a su organización y a las pocas organizaciones juveniles que están en desaparición 
para tener una agenda de lucha conjunta.  
 
Así, en Usulután los grupos juveniles, como los de Palomia, Nuevo Gualcho y Mercedes Umaña, se 
han encaminado a elaborar planes de trabajo que incluyen acciones de incidencia, y han utilizado 
las cartas presentadas a los alcaldes para el seguimiento de sus demandas. En Chalatenango, está la 
Plataforma Juvenil Intergenérica importante iniciativa que cuenta con una agenda política y que está 
en proceso de consolidarse como un como espacio de diálogo y demanda juvenil.  
 
En La Libertad, está la Coordinadora Departamental de Juventud como espacio articulador que 
cuenta con una agenda de demandas previa al Convenio, y donde CRIPDES forma parte del equipo 
consultivo. Aparte, están los comités comunitarios donde un 60% de las personas jóvenes saben lo 
que es una agenda política y demanda su construcción.  
 
Está claro, que no basta con embarcar a la juventud en procesos de elaboración de agendas si no 
se tiene claro una ruta de incidencia. Los y las jóvenes desarrollan expectativas y esperan que el 
proceso arroje resultados, sean estos favorables a sus demandas o no. Por tanto la elaboración de 
agendas no es un fin en sí mismo, sino un medio, un instrumento para hacer incidencia, que debe 
formar parte de una apuesta mayor. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Fortalecidas las capacidades de incidencia de las organizaciones 
de jóvenes ante las municipalidades para la territorialización del 
corpus jurídico desde un enfoque de derechos, intergeneracional 
y de género. 

 
OE2 IOV.2. Al final del 2° año del convenio, se establece 1 acuerdo de colaboración 
con el INJUVE a nivel nacional y el ISDEMU a nivel territorial en 2 departamentos en 
donde ambas instituciones se comprometan a involucrarse y apoyar en las actividades 
que los y las jóvenes realicen en los territorios con género, diversidades y ambiente 
sano.  
 
En general, el objetivo 2 está menos avanzado que el primero, porque es una apuesta estratégica 
que se aborda con fuerza en el PACIII. Los dos primeros años del Convenio han sentado las bases 
de sensibilización y empoderamiento para que los y las jóvenes en un futuro próximo, sean 
protagonistas de sus demandas. Afecta el proceso, entre otros factores, la baja presencia de 
espacios interinstitucionales de participación juvenil; la discriminación y estigmatización que sufre 
la juventud; y porque los procesos de empoderamiento y transformación, demandan más tiempo y 
esfuerzo del previsto, porque se necesita garantizar una juventud consciente y sensible. Se destaca 
que se están haciendo acciones conjuntas de movilización juvenil, por lo que muchas veces va 
caminando lo individual con lo colectivo de forma paralela, aunque el énfasis en estos dos años fue 
el empoderamiento individual. 
 
Así, se han realizado acercamientos a los titulares de obligaciones a nivel municipal y nacional, con 
énfasis en el INJUVE como ente rector de políticas de juventud en el país, para la búsqueda de 
puntos de encuentro y sinergias en el trabajo juvenil, lográndose un 100% de logro, aunque existen 
matices entre los territorios.  
 
Así, en La Paz no se ha podido avanzar en construir una relación colaborativa con las autoridades 
municipales, pero se tiene previsto potenciar el trabajo interinstitucional en el PACIII.  
 
Donde se evidencia altos logros es en Usulután, que destaca por la sólida relación 
interinstitucional y articuladora con las autoridades municipales, instituciones como el INJUVE e 
ISDEMU, escuelas, iglesias, y organizaciones de la sociedad civil. Esta cordial relación con los 
titulares de obligaciones les ha permitido contar con el apoyo de las municipalidades, y la 
articulación con el INJUVE les abrió la oportunidad de participar activamente en espacios de 
definición de acciones de incidencia.  
 
A raíz de esta intervención las municipalidades han cambiado su posición respecto a las juventudes, 
estableciendo incluso compromisos formales de respaldo a la participación de las juventudes. Es así 
que se firmó una carta tripartita de entendimiento en el Municipio de Ciudad del Triunfo para la 
construcción de la Política municipal de juventud, producto logrado en el segundo PAC.  Con el 
ISNA (Instituto Salvadoreño de la Niñez y la Adolescencia) se hizo un análisis de la situación de la 
violencia de género en el departamento de Usulután, evento donde participó el Grupo de Jóvenes 
de Santiago de María. Finalmente, se cuenta con sólidos acuerdos con el INJUVE para apoyar las 
acciones de formación y elaborar políticas municipales de juventud y hacer contraloría social. 
 
 “Nosotros tenemos en la Colectiva a una socia que trabaja tenazmente por cuidar los derechos de las 
mujeres y de la juventud (…) para nosotros que vivimos con tanta violencia y con pocos recursos para 
hacer más por nuestros jóvenes, este tipo de iniciativas nos viene muy bien (…) teníamos la necesidad de 
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contar con una organización que trabaje con los jóvenes y nosotros apoyamos abiertamente su trabajo 
porque es bueno”. Alcalde de Nueva Granada-Usulután 
 
En Chalatenango, las acciones de incidencia han sido más de tipo conmemorativo y cultural, pero 
han tenido gran acogida pública y han ido ganando cada vez más visibilidad.  También se han 
podido establecer y fortalecer alianzas con otras organizaciones no gubernamentales que trabajan 
en la mancomunidad, generándose algunas sinergias. Cabe destacar, que en el departamento no 
existe presencia institucional del INJUVE, y en el caso del ISDEMU solo cuenta con una oficina en 
la cabecera departamental, no hay sede de Ciudad Mujer ni atención directa, lo que limita una 
mayor articulación interinstitucional. Ahora bien, se cuenta con la disposición del gobernador de 
Chalatenango quien se ha ofrecido para interceder directamente ante el INJUVE en las 
coordinaciones. 
 
En La Libertad, se ha logrado avanzar en las coordinaciones con los municipios de Zaragoza y 
Colón que muestran disposición política de apoyar las acciones, y con la Gobernación, que es un 
aliado estratégico que apoya las acciones del Convenio; de igual modo, se ha coordinado con el 
ISDEMU y con el INJUVE en lo referente a la constitución y legalización de organizaciones juvenil y 
otras acciones puntuales a favor de las juventudes. 
 
Recientemente se tuvo un taller donde la Colectiva compartió su experiencia en la construcción 
de la Política de Juventud del municipio Ciudad El Triunfo con participación del INJUVE, y se 
estableció un acuerdo verbal20 de colaboración para acompañar los procesos en los demás 
territorios donde intervienen las socias.  
 
OE2 IOV.3 Al final del 2° año del convenio, al menos 3 municipios han firmado un 
acuerdo para elaborar una política municipal de juventud con enfoque de género, 
diversidades y de ambiente sano  
Las evidencias indican un nivel de logro de 100% para este indicador, dado que se ha logrado 
alcanzar en dos municipios, y se está en proceso de negociación en uno más. En La Paz están en 
proceso de negociación de acuerdos con los municipios de San Juan Talpa y San Luis La herradura, 
que se espera de resultados. En Usulután se elaboró la política de juventud del municipio Ciudad El 
Triunfo con participación del INJUVE y organizaciones de jóvenes y mujeres, y se tiene 
encaminado el proceso en el municipio de Nueva Granada. En Chalatenango, el Concejo Municipal 
de Nombre de Jesús aprobó la cooperación con CBC para la actualización de la Política de 
juventud durante el presente año. Finalmente, en dos alcaldías de La Libertad, se ha discutido la 
necesidad de elaborar políticas de juventud, y existe la voluntad de algunos concejales para apoyar 
el proceso en los municipios de Zaragoza y Colón. 
“(…) nosotros estamos luchando para que los jóvenes se mantengan alejados de las pandillas, pero esto 
es un trabajo conjunto que estamos realizando con La Colectiva y otras instituciones como el INJUVE”. 
Alcalde de Santiago de María-Usulután 
 
“(…) estamos dispuestos de apoyar el trabajo con jóvenes en nuestro municipio porque es necesario 
contar con una política que nos marque un poco el rumbo a seguir”. Concejal de Zaragoza-La Libertad 
 
El trabajo con municipios no ha sido igual en todas las socias, en casos como Usulután hay un 
fuerte avance en comparación al resto de territorios donde intervienen las demás socias. Los 
logros alcanzados por la Colectiva a nivel municipal son reconocidos incluso por los propios 
titulares de obligaciones e instituciones como el INJUVE, y se espera que sirva como buena 

                                                            
20 Está pendiente la firma de los acuerdos en algunos de los departamentos, pero en la práctica han contado con la 
colaboración de estas instituciones y han coordinado con ellas las acciones a desarrollar. 
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práctica de la Ruta a seguir para la elaboración de una política de juventud, y de cómo generar 
voluntad política en las autoridades municipales. 
 
Se destaca que en algunos espacios de interlocución con autoridades municipales también 
participaron personas jóvenes, quienes han dado a conocer sus puntos de vista y demandas 
directamente, y en otros lo hicieron mediante cartas exigiendo el cumplimiento de los marcos 
jurídicos de defensa de derechos, y el compromiso de los alcaldes a trabajar por ese objetivo. 
Además, se realizaron reuniones con otras instituciones como Centros escolares, Unidades de 
Género de Alcaldías, Casas de la Cultura, Hospital Nacional, Procuraduría General de la República, 
etc. que han sumado al proceso de ganar la voluntad política en los territorios focalizados. 
 
 
OE2 
Resultado 1 

Juventud rural organizada, contribuyen en la institucionalización municipal de 
instrumentos y mecanismos participativos para el cumplimiento de los 
derechos de la juventud y una vida libre de violencias, especialmente para las 
mujeres jóvenes. 

 
OE2 R1 IOV.1 Al final del 2°año del convenio, las organizaciones de jóvenes reivindican la puesta 
en marcha de los Comités Municipales de Prevención de la Violencia contra las Mujeres en los 
municipios que aún no existe. 
Las evidencias dan cuenta de que el logro en este indicador tiene poco nivel de avance alcanzando 
un 50% de logro en los cuatro departamentos intervenidos, pero se han definido las acciones a 
realizar en el PAC3 para su logro.  Entre las principales razones que limitan un mayor logro, se 
señala:  el funcionamiento irregular de estos Comités, y la presencia en ellos de instituciones como 
la Policía Nacional y la Fuerza Armada, que las juventudes rechazan por la desconfianza que les 
generan, dados los múltiples casos de violencia sucedidos principalmente en Usulután, La Libertad, 
y La Paz. Este aspecto es necesario analizarlo en mayor profundidad, valorando la viabilidad social y 
seguridad de este espacio para la participación de la juventud, según la realidad de cada municipio. 
Así en Chalatenango donde hay bajos índices de violencia general (especialmente de control 
territorial y asesinatos) y mejor percepción de los y las jóvenes sobre la policía tal vez será más 
factible alentar su participación en este espacio. Durante la visita a campo las autoridades 
municipales y los representantes de la PNC demandaron un trabajo conjunto para promover una 
implicación de la juventud en estos espacios. Así, el representante de la policía manifestó la 
necesidad que tienen de aprender a trabajar con juventudes y los escasos recursos metodológicos 
con que cuentan, hizo énfasis en su interés de trabajar con el Convenio en las escuelas de verano. 
 
En La Paz no se ha avanzado porque manifiestan que estos Comités no tienen un funcionamiento 
regular; en Usulután se da cuenta de la participación de una sola joven de Santiago de María en el 
Comité de prevención de la violencia, pero que es más por iniciativa personal. Durante los grupos 
focales realizados con la juventud se expresa claramente la desconfianza, temor, y rechazo que 
sienten hacía la policía y al ejército. Relatan que existe la sensación de estar perseguidos y en 
permanente zozobra porque en cualquier momento pueden venir a sus casas y violentarlos sin 
ninguna causa, por el solo hecho de ser personas jóvenes.    
“(…) en mi comunidad a las 7 ya no hay nadie caminando por la calle, todos estamos en nuestras casas, 
no solo están las maras, sino principalmente la policía y ahora los hombres de negro(…) hace un año 
entraron a mi casa rompiendo la puerta, yo estaba estudiando y mi hermano viento TV, sin decir nada y 
sin más nos tumbaron al suelo y nos pegaron en la puerta de mi casa (…) mi mamá gritaba y mis 
hermanas lloraban, fue horrible(…) y agradecidos que nos dejaron vivos, tengo amigos que se los llevaron 
y nunca más volvieron”  
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En Chalatenango se está motivando a que la juventud asuma el liderazgo en este espacio, y se 
espera que próximamente más juventud formada se decida a hacerlo, aunque reportan casos de 
personas jóvenes que forman parte de la CODEL y de organizaciones, pero que son más por 
iniciativa personal, sin desmerecer la contribución del Convenio.  Finalmente, en La libertad, 
señalan casos particulares de personas jóvenes de una Asociación municipal de Colon que están 
participando activamente en el Comité de prevención de la violencia, en el marco del programa 
Salvador Seguro, logros que no son del todo atribuibles a la intervención. 
 
OE2  R1  IOV2:  Al final del 2°año del convenio las organizaciones de jóvenes conocen con 
claridad la Política Nacional de Juventud y la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la 
Discriminación contra las mujeres-LIE y la Ley Especial Integral por una Vida Libre de Violencia 
Contra las Mujeres.  
Las evidencias recogidas señalan que se ha avanzado poco y de manera desigual en este indicador, 
alcanzándose un 60% de logro. La ley que más se ha trabajado es la LEPINA, que ya era la más 
conocida al inicio de la intervención, pero no se ha realizado el estudio previsto sobre el marco 
normativo existente, por lo que las socias no cuentan con suficientes elementos para avanzar en 
este tema.  
 
Durante los grupos focales con la juventud de los cuatro departamentos, se pudo comprobar que 
conocen principalmente la LEPINA, porque es de la que más información recibe en diferentes 
espacios incluidos la escuela. Así, las y los jóvenes de los tres Municipios de La Paz, cuentan 
principalmente con conocimientos muy generales sobre el marco normativo protector de los 
derechos de la niñez, juventud y mujeres; en Usulután conocen también la LEPINA, y solo los 
líderes juveniles más formados y con trayectoria organizativa como es el caso de la juventud de la 
organización Quetzalcóatl, conocen la política nacional de juventud. En Chalatenango y la Libertad, 
existe la misma situación. 
“En la escuela municipal nos hablaron de las leyes, pero a veces era muy aburrido y cansado y costaba 
mucho entender”. Joven de La Libertad 
 
Es clave tener en cuenta  primero el manejo del marco normativo por parte de los equipos 
técnicos, y en segundo lugar el manejo metodológico para enseñar de manera lúdica y participativa 
estos temas, que de por sí son más “difíciles de procesar” y requieren  formas creativas de 
enseñanza. Además, para medir este tipo de indicadores es necesario evaluarlo antes y al final de 
las formaciones (como parte del monitoreo de indicadores), en ese sentido, las socias manifiestan 
que lo hacen, pero esta información lastimosamente si existe, no está sistematizada. 
 
OE2 R1 IOV.3 Al final del 2° año del convenio, las áreas de género y juventud de 3 municipios 
(25%) diseñan y ejecutan un sistema de indicadores de género que identifiquen desigualdades en su 
aplicación 
Este indicador no ha tenido avance en su ejecución. Está previsto su abordaje con fuerza en el 
PACIII. 
 
OE2 R1 IOV.4 Al finalizar el 2° año del convenio, al menos 4 concejos municipales de los 12 
municipios de intervención han firmado acuerdos para elaborar políticas municipales de juventud 
con enfoque crítico de género, feminista, diversidades y ambiente sano 
Las evidencias nos muestran que el grado de avance de este indicador está a un 50% de logro, 
evidenciándose importantes avances hacia su consecución: el proceso de diálogo con los Titulares 
de obligaciones de las municipalidades está marcha y existe el compromiso verbal de 4 municipios 
para elaborar la política de juventudes. Se señala como un obstáculo, la escasa voluntad e interés 
político de los concejales para trabajar los temas de juventud.   
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Es el caso de La Paz, se han sostenido reuniones con concejales del municipio de San Juan Talpa 
pero no se ha llegado a firmar acuerdos concretos; en Usulután, se cuenta con una carta firmada y 
sellada por el Concejo Municipal de Ciudad El Triunfo; en Chalatenango el Concejo Municipal de 
Nombre de Jesús aprobó la cooperación con CBC para la actualización de la Política de juventud 
durante el presente año, y existe voluntad política de los otros dos municipios para la 
construcción participativa de sus políticas, para lo que  solicitan mayor articulación, se cuenta 
además, con la “Declaración Pública del Comité Intersectorial de la Villa de Arcatao” (integrado 
por 06 instituciones y el alcalde de Arcatao), donde se comprometen con la equidad y la justicia de 
género y el involucramiento de los hombres para alcanzarla; finalmente, en La Libertad están muy 
avanzadas las conversaciones con algunos concejales de Zaragoza que manifiestan disposición 
política que se espera se concrete en la firma de acuerdos. 
 
OE2  
Resultado 2 

OE2 R2: Las juventudes rurales posicionas y visibilizan a nivel 
departamental y nacional las agendas elaboradas en el marco del Convenio 

 
OE2 R2 IOV.1 Al finalizar el 2° año del convenio los grupos de jóvenes organizados en cada uno 
de los municipios conocen los espacios y mecanismos de participación ciudadana existentes en su 
municipalidad. 
La información obtenida permite afirmar que este indicador se ha alcanzado en un 50%, pero con 
matices entre los territorios. Ahora bien, se han presentado situaciones externas que han afectado 
el logro previsto en este indicador, y que en algunos casos se pudo afrontar efectivamente:  
1. La posibilidad de incumplimiento de los compromisos adquiridos por las autoridades 
municipales durante el 1º año del Convenio, para lo cual se buscó la incorporación de estos 
compromisos en los planes de trabajo de las Unidades municipales mediante la difusión pública de 
estos compromisos a través de la radio (Usulután). 
2. Los procesos de coordinación con gobiernos locales son complejos y demandan más tiempo 
para generar voluntad política para la elaboración y ejecución de las políticas de juventud.  Se ha 
intentado superarla mediante el apoyo a estructuras juveniles y la difusión entre ellas de las leyes y 
de las políticas, pero todavía está en proceso lograr un nivel organizativo para exigir la aplicación 
de las mismas. 
3.  Los limitados recursos del INJUVE para la territorialización y ejecución de las leyes.  Se han 
realizado coordinaciones con representantes de INJUVE pero no se ha logrado una discusión seria 
sobre los mecanismos de aplicación de las leyes. 
 
Si bien se han establecido colaboraciones importantes con entidades interinstitucionales y otros 
espacios estratégicos en los municipios, que han permitido superar limitaciones como los cambios 
periódicos de funcionarios, que hacen retroceder procesos de coordinación ya avanzados,   se ha 
avanzado en visibilizar y difundir las acciones realizadas con las instituciones a nivel local 
principalmente. Finalmente, la falta de conocimiento sobre el funcionamiento de los instrumentos 
políticos y jurídicos ha limitado el alcance de las acciones de incidencia y su posibilidad real de 
aportar a la territorialización de estas políticas, quedándose hasta el momento, la mayoría de las 
actividades realizadas, en el ámbito de la sensibilización pública sobre los temas que trata la 
intervención.  

Componente de Educación para el Desarrollo (EpD) 

La estrategia desplegada en Educación para una Ciudadanía Global, es pertinente, holística, 
transformadora, con un carácter internacional, y con un enfoque a largo plazo. Su gestión es 
conjunta y en consenso entre tres organizaciones: AIETI, COOPERACCIÓ y Entrepueblos, en el 
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marco de dos convenios financiados por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) en Perú y El Salvador21.  

La estrategia persigue unir esfuerzos conjuntos para ser más potentes en las acciones de 
sensibilización e incidencia política que reflejen la vulneración de derechos y el incumplimiento de 
normas internacionales que tienen una dimensión global. El principio de ser más eficientes en el 
uso de los recursos, justifica juntar los fondos de las partidas presupuestarias asignadas a la EpD de 
los convenios en implementación en Perú y El Salvador.  

La riqueza que representa que 3 organizaciones reflexionen juntas es el valor agregado de la 
iniciativa, si bien es cierto, que esto implicó mayor tiempo y mayores recursos para cubrir los 
gastos que conlleva reunirse repetidamente22 para crear, validar, y coordinar la implementación 
de la Estrategia de incidencia social y política, documento que define claramente el sendero 
operativo a seguir para los próximos años. Su construcción colectiva representa un esfuerzo 
conceptual de intercambio de visiones de desarrollo que se nutren del trabajo en Perú y El 
Salvador, de apertura para compartir experiencias, y de capacidad de diálogo constructivo. 

La estrategia cuenta con un Plan de acción para su ejecución, el cual está en proceso de 
implementación. Así, el primer año el trabajo se enfocó en “ponerse de acuerdo” y en un eficaz 
ejercicio de construcción colectiva para definir la estrategia marco que sostiene la apuesta de 
educación para una ciudadanía global de ambos convenios.  

Esta “alianza” ha permitido a las tres organizaciones socias, impulsar una agenda común de lucha 
más potente, por estar unidas; y articular el conocimiento práctico que se va generando con los 
dos convenios, al trabajo de sensibilización e incidencia política que se hace en España.  De esta 
manera, la sistemática vulneración y recorte de derechos que afecta la vida de las y los jóvenes en 
El Salvador, y a las mujeres, pueblos indígenas y defensores/as de derechos humanos en Perú, deja 
de ser invisible y cobra protagonismo en las acciones de incidencia y sensibilización. 

Ahora bien, al tener un carácter internacional, la estrategia alcanza un espectro de incidencia 
mayor, porque se articula a diferentes redes y plataformas de lucha en diferentes países y 
continentes, en un proceso a largo plazo que trasciende los cuatro años de ejecución del 
convenio. Se puede afirmar que el convenio está contribuyendo a un marco de incidencia global 
del cual AIETI y COOPERACIÒ forman parte; y a su vez a un marco institucional como es el caso 
de AIETI que lo plasmará en su Plan Estratégico 2017-2024, que está en proceso de construcción. 

Como parte de la Estrategia y para la operatividad sus lineamientos, se elaboró también un Plan de 
Comunicación, Sensibilización, e Incidencia, producto conjunto, resultado de la “complicidad 
política” existente entre las tres organizaciones, y que aspira a potenciar la coordinación y 
articulación, trascendiendo el marco común de la comunicación institucional y alcanzando un 
carácter de comunicación política. Se destaca el carácter colectivo de todos los instrumentos 
construidos en el marco del convenio, y representan también una base de sostenibilidad para la 
                                                            
21Se refiere a los convenios AECID ejecutados por las entidades socias : a)“Contribuir a la gobernabilidad y seguridad 
democrática desde la promoción y la defensa de los DDHH de la población joven para contribuir a la reducción de 
las desigualdades sociales, de género, y a la promoción de la cohesión social en el Salvador”, 14-CO1-678, ejecutado 
conjuntamente por AIETI y Cooperacció; y b) “Contribuir a la vigencia plena y efectiva de los derechos y libertades 
fundamentales de las mujeres, pueblos indígenas y defensores/as de derechos humanos desde el fortalecimiento de la 
sociedad civil” en Perú, 14-CO1-192, ejecutado conjuntamente por AIETI y Entrepueblos. 
22 La Creación colectiva de la Estrategia de incidencia social e incidencia política demandó 3 talleres: 1 en Madrid y 2 
en Barcelona, donde participaron las tres organizaciones socias, entre junio de 2015 hasta enero de 2016.  
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continuidad de las acciones de sensibilización e incidencia, al término del convenio. El Plan de 
comunicación responde a tres objetivos principales: 

Activar la participación de la ciudadanía, desde la comprensión de las acciones de Defensoras y 
defensores de derechos como el acto político esencial para construir Ciudadanía local/global 
Visibilizar y denunciar acciones políticas que son resultado de estructuras y concepciones 
patriarcales de la sociedad y de sus conflictos, y poner en valor los principios feministas y 
ecologistas. 
Reconstituir y revalorizar las expresiones de resistencia y de lucha de personas y colectivos, 
ante las estrategias de criminalización de los diversos poderes, en el imaginario público y en los 
ámbitos normativos y jurisdiccionales de las instituciones. 

 
Como se ha señalado, el trabajo de articulación en redes de organizaciones en España y América, 
que forma parte de su Plan estratégico, es clave como apuesta política de AIETI, por la relevancia y 
potencia que se puede alcanzar si se incide como red, en lugar de actuar individualmente.  Los 
temas centrales del trabajo transnacional son el feminicidio y la violencia, donde convergen un 
sinnúmero de organizaciones alimentadas por la búsqueda del respeto a los derechos de las 
mujeres. Una de estas redes donde participan es por ejemplo CIFCA, red que busca promover la 
transformación de las políticas europeas relacionadas con Centroamérica y México, para que se 
respeten y promuevan los Derechos Humanos en los ámbitos del diálogo político, de la 
cooperación al desarrollo y del comercio;  y está integrada por 37 ONG de desarrollo y de 
Derechos Humanos, comités de solidaridad, institutos independientes de investigación, 
académicos, consultores y redes de cabildeo público con sede en Europa.   
 
Ahora bien, aparte de participar en diversas redes nacionales e internacionales, desde el 
componente de EpD del Convenio se busca fortalecer a la Alianza por una Cooperación Feminista 
Global, que desde el 2014 articula el trabajo de cinco organizaciones feministas: AIETI, 
COOPERACCIÒ, Entrepueblos, CEIM, y Mugarik Gabe, que se unen para fortalecer su apuesta de 
incorporar la perspectiva de género en sus intervenciones de cooperación al desarrollo y 
Educación para el desarrollo. El proyecto ha permitido la elaboración de la Estrategia de violencias 
machistas de la Alianza.  
 
En concreto, la estrategia tiene un alto valor ya que se inserta en una apuesta más grande y de 
carácter institucional, que con pocos recursos económicos y humanos genera aprendizaje no solo 
a AIETI, sino también a las demás organizaciones que participan en las redes. 
 
A la fecha se han realizado dos acciones de incidencia, donde han participado organizaciones con 
marcado compromiso y posicionamiento en la lucha contra las violencias de género y el 
feminicidio en España y América Latina. Las actividades desarrolladas fueron eficaces en sumar 
esfuerzos colectivos de estas organizaciones, fortalecieron el trabajo en red, y visibilizaron las 
violencias que afectan a las mujeres en ambos continentes. 
 

Actividad Organizaciones impulsoras Fecha Lugar 
Foro contra las violencias: Mesa 
redonda “alianzas feministas en la 
lucha contra las violencias 
machistas y el feminicidio: 
perspectivas locales y globales” 

Feminicio.net, Plataforma 
Catalana contra las Violencias de 
Género, Alianza por una 
Cooperación Feminista Global, 
Flora Tristán de Perú. 

19/11/ 
2016 

Barcelona 
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III Seminario Internacional: 
Violencias Contra las 
Mujeres/feminicidios en América 
Latina y El Caribe-Unión Europea 
y Estado Español ¡Ni una menos¡ 

AIETI, COOPERACCIÓ, Alianza 
por una Cooperación Feminista 
Global, Flora Tristán de Perú, 
AECID, Universidad Autónoma, 
CIFCA, PNUD, y la Colectiva 
Feminista para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 

15-16/ 
11/2016 

Madrid 

 
Se destaca la participación de Milagro Alvarado en representación de La Colectiva y coordinadora 
del convenio en el departamento de Usulután, quien fue responsable de compartir una ponencia 
sobre feminicidio en El Salvador en el marco del III Seminario Internacional: Violencias Contra las 
Mujeres/feminicidios en América Latina y El Caribe-Unión Europea y Estado Español ¡Ni una 
menos¡, que forma parte de las actividades de sensibilización e incidencia desarrolladas en España, 
lo que da cuenta de la articulación existente con el accionar en terreno como herramienta para 
incidir.  
 
Este evento representó una importante apuesta de las organizaciones, quienes sumaron esfuerzos 
para profundizar en la conceptualización y análisis de los avances normativos y jurídicos que 
existen, así como de los retos para su implementación en la región Latinoamericana y en Europa. 
Este evento representó también una oportunidad de mostrar el alcance del trabajo en red, dado 
que las violencias y feminicidios afectan a las mujeres en diferentes contextos y latitudes; de 
socializar experiencias y de reafirmar compromisos institucionales y personales. 
 
Como actividad de sensibilización abierta al público en general, se hicieron presentaciones 
teatrales en Madrid y Castilla La Mancha, a cargo de Las Poderosas Teatro, grupo teatral de 
Guatemala conformado por mujeres sobrevivientes de violencias machistas, de relevante 
trayectoria en países de Centroamérica, que a partir de sus vivencias y sueños junto a sus hijas e 
hijos, han dado a luz obras que son una potente herramienta de sensibilización. La información 
recogida de la entrevista al personal de AIETI responsable de la estrategia, da cuenta de que las 
presentaciones cumplieron su objetivo en cuanto a asistencia de público de diferentes edades. No 
existe más información que permita profundizar en la valoración del efecto sensibilizador de la 
presentación teatral. 

En conclusión, el componente de Educación para una Ciudadanía Global está demostrando eficacia 
y muestra potencialidad de impacto a escala internacional. Como logros concretos, se cuenta con 
una Estrategia de Incidencia Política y Social consensuada entre las tres organizaciones; un Plan de 
Comunicación Política; y una sólida relación con redes de organizaciones feministas en América, 
España y Europa, que se estima sigan articulando esfuerzos para incidir y sensibilizar  con un 
enfoque a largo plazo.  

IV.4. IMPACTO 

En este capítulo, vamos a orientar el análisis a los efectos directos atribuibles al Convenio, porque 
valorar el impacto a mitad de su ejecución técnicamente no es viable. Los efectos directos se 
generan cuando los y las jóvenes hacen uso de los procesos ofrecidos (en este caso las escuelas 
formativas y demás actividades), es ahí cuando se generan cambios en sus vidas. Desde esta 
perspectiva, existe suficiente evidencia cualitativa de que el Convenio está generando efectos 
directos en la vida de los y las jóvenes participantes. Si bien esto no se puede generalizar al 100% 
de la juventud meta, existe una ruta de cambio que más del 50% de la juventud ha decidido seguir.   
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Los procesos impulsados el primer año, sirvieron para generar interés, expectativa, y primeros 
“conocimientos sensibilizadores” a través de las Escuelas Municipales principalmente. Para la 
mayoría de personas jóvenes fue la primera vez que tomaron contacto directo con estos temas y 
con este tipo de metodología vivencial. En un segundo momento, la juventud sensibilizada y con 
interés de seguir en el proceso, se comprometió a participar en acciones de réplica a sus pares 
como efecto multiplicador, para lo cual recibió acompañamiento técnico en la preparación de su 
charla, lo que fortaleció sus capacidades de comunicación, superación de temores, miedo de hablar 
en público, etc. 

“ Dar una charla era algo de lo que no me sentía capaz (…) me daba miedo aún hablar en la clase y 
esto fue algo que al inicio sentí que no podía hacerlo, pero me animaron mucho y me enseñaron como 
hacerlo (…) me sentí más seguro y que a veces todo está en nuestras cabezas (…) podría volver a 
hacerlo otra vez”. Joven que realizó réplicas en La Paz 

A partir de ahí, las juventudes replicadores fueron invitados a participar en campañas y actividades 
de movilización social e incidencia, que contribuyeron a reforzar su deseo de seguir en el proceso 
formativo, cuestionando sus creencias respecto a temas como la violencia, roles de género y 
sexualidad, y reafirmando su sentido de identidad con el grupo, y su confianza en sí mismos. Los y 
las jóvenes consultados, destacan como elemento clave de “anclaje en el proceso”, la calidez en el 
trato por parte de los 4 equipos técnicos, y el cuidado que se tuvo con ellos a nivel logístico 
(movilización, materiales entregados, incentivos, refrigerios, comodidad de espacios, etc.). 

 
Efectos en el Sentir 

Las Escuelas Departamentales, son un proceso que se está desarrollando, salvo excepciones 
puntuales, con alta calidad y calidez. El producto formativo está superando las expectativas iniciales 
y demostrando su potencia como herramienta “terapéutica” para el abordaje de las violencias, sus 
causas y efectos. Además, han contribuido sustantivamente en la identidad de los y las jóvenes con 
JUVENACCION.  

“ (…) antes yo pensaba que ser más duro y pegar más fuerte y dominar me hacía más hombre (…) los 
talleres han sido una bomba en mi cabeza, porque las cosas que yo pensaba que era lo normal, han 
estallado porque eran incorrectas (…)me siento mal cuando pienso como trataba a mi madre y a mi 
hermana (…)” Joven de Usulután 

La evidencia recogida durante nuestra visita a los cuatro territorios, muestra que la juventud está 
siendo impactada en cada fin de semana que se realiza una escuela. No importa la edad del o la 
joven, su nivel educativo, su grado de liderazgo, su religión… están conectando con sus emociones 
y sentimientos “negados y olvidados”, y los están comunicando en espacios catárticos, donde el 
equipo facilitador y de apoyo cumple un rol clave de soporte emocional y atención en crisis.  

“Nunca había hablado de lo que me hizo mi padre a mí y mi familia porque me daba vergüenza y porque 
nunca tuve la oportunidad de hacerlo (…) lo odiaba, y solo pensaba en terminar el bachillerato e irme de 
casa (…) a veces la rabia que sentía me ganaba y era violento con mi madre o mis hermanos (…) ahora 
estoy empezando a perdonarlo y es como si hubiera sacado un peso de dentro de mí (…)” Hombre 
joven de La Libertad 

“Sentía que no valía como mujer porque siempre me han menospreciado en mi familia y me han 
violentado muchas veces haciéndome sentir menos (…) había una tristeza, dolor e inseguridad muy fuerte 
dentro de mí que me frenaba (…) aceptarme primero como soy y valorarme ha sido lo mejor que me ha 
pasado (…) ahora hablo con mi familia y no dejo que me menosprecien y se han sorprendido de mi 
cambio”. Mujer joven de Chalatenango 
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“(...) Cada vez que hablaba de sexualidad me sentía sucia porque abusaron de mí una persona de mi 
propia familia (…) y nunca me atreví a contarlo a nadie por miedo y vergüenza (…) en la escuela cuando 
hablamos de la violencia me dolió mucho porque yo sabía lo que era eso y llore mucho, me desahogué y 
por primera vez pude sacarlo (…)” Mujer joven de La Paz 

“(…) guardaba mucho dolor y rencor con mi familia y siento que poco a poco me estoy curando (…) 
aunque aún me duele aún hablar de mi familia porque siento que conecto con mi dolor”. Mujer joven de 
Usulután 

Efectos en el Pensar 
Estos efectos alcanzan la esfera de creencias y conocimientos de la juventud, que  cuestionan 
antiguas maneras de pensar que daban por “normales”, como el  machismo hegemónico, como 
causa de la violencia contra la mujer, y los patrones tradicionales de género. Los jóvenes hombres 
son contundentes en su discurso de rechazo al machismo y en su deconstrucción de su 
estereotipo de hombre fuerte que domina y controla, pasando a revalorar otras características 
como la expresión de afectos, en su nuevo ideal de hombre. Las mujeres se declaran en algunos 
casos feministas, otras expresan que han mejorado su autoestima y se sienten más seguras, pero 
en la mayoría de los casos rechazan el sistema que las hace invisibles y subordinadas al hombre. 

“(…) soy músico en la iglesia hace varios años, y crecí en un ambiente de iglesia, y daba todo por normal, 
pero empiezo ahora a cuestionarme y cuestionar el modelo de la iglesia con las mujeres (…) es la primera 
vez que participo en este tipo de talleres y me está cambiando mi manera de pensar”. Joven hombre de 
La Paz 

“Yo pensaba que ser machista y dominar a la mujer era lo normal porque eso aprendí de mi padre (…) 
ahora pienso totalmente diferente, tengo una hija pequeña y quiero que mi hija vea a su padre llorar, 
quiero que se desarrolle segura y sin violencia (…) la sociedad le dice a la mujer que es débil, pero yo 
quiero afirmar a mi hija que ella todo lo puede”. Joven de Chalatenango 

Efectos en el actuar  

La juventud de los 4 territorios empieza a mostrar cambios en su manera de actuar a nivel familiar, 
en su escuela, en sus relaciones con su grupo de pares, y en sus relaciones afectivas. Estas nuevas 
conductas están en proceso de ser parte de su patrón comportamental, y se espera que en lo que 
resta del proceso formativo puedan terminar de consolidarse.  Hay hombres jóvenes que ahora 
ayudan en las labores del hogar, otros ha dejado de violentar a su madre y/o hermanos, otros 
están tratando mejor a sus “novias”, y expresan más afectos sin sentir vergüenza. En el caso de las 
mujeres, están asumiendo roles de liderazgo en los espacios donde participan, están poniendo 
límites a relaciones nocivas, en sus familias están interpelando a sus padres sobre los roles 
domésticos asumidos, y evitando situaciones de violencia. 

“Soy feminista y me siento orgullosa de serlo. Antes dejaba que mi novio me mandara y controlara hasta 
mi modo de vestir, con el pretexto de cuidarme me controlaba y yo no era consciente de eso (…) nuestra 
relación está cambiando porque ahora yo pongo límites a su control y dominación (…) incluso he pensado 
dejarlo porque es muy machista (…) o me deja él (risas) porque no quiere ver más allá de sus ojos y 
piensa que participar en JUVENACCION me están lavando la cabeza”. Mujer de Usulután 

En el siguiente cuadro presentamos un resumen del proceso de empoderamiento personal gestado 
con la acción: 
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Efectos en el Empoderamiento individual… resultado del proceso formativo 

Jóvenes motivados y comprometidos con el 
proceso 

Cuestionan los estereotipos de género imperantes 
en sus propias vidas 

Cuestionan y rechazan el sistema patriarcal y 
su hegemonía 

Manifiestan cambios a nivel comportamental en sus 
familias, grupo de pares y pareja 

Identifican los tipos de violencia contra la 
mujer, la desnormalizan y reconocen al 
patriarcado como causante 

Rechazan prácticas discriminatorias frente a 
orientaciones sexuales diferentes a la 
heterosexualidad impuesta 

Están curando las secuelas de la violencia en 
sus vidas a nivel emocional 

Desarrollo de capacidades de los jóvenes que 
replicaron - tertulias 

Algunas jóvenes se declaran como feministas  Expresan más sus emociones y reivindican el 
derecho de los hombres a mostrar sus 
sentimientos 

Usan un lenguaje no sexista en los talleres, 
espacios convocados y en su cotidianidad 

Se asumen como sujetos con derechos y 
cuestionan el adultocentrismo  que limita su 
potencial de cambio 

Mayor apertura para hablar de temas de 
sexualidad y  “controversiales” como la 
diversidad sexual    

Liderazgo juvenil fortaleciendo sus capacidades 
para trabajar género  

Reivindicación de lo que significa ser jóvenes 
rurales y el valor de lo rural  

Visibilización y sensibilización de los decisores 
municipales para apostar por los jóvenes desde un 
enfoque más integral   

Las acciones del convenio han contribuido a 
que los grupos de jóvenes se visualicen como 
parte de las organizaciones de la sociedad civil 

El trabajo con las familias ha fortalecido lazos 
familiares y comunitarios, y el diálogo 
intergeneracional, ha propiciado el cambio de rol 
familiar, de control a confianza, en la participación 
de sus hijos e hijas en el convenio 

 

IV.5. COBERTURA 

La cobertura de las acciones del Convenio ha sido adecuada a la fase de avance en que se 
encuentra actualmente la intervención, ampliando incluso la población beneficiaria prevista, y se 
han tomado medidas oportunas para superar los obstáculos que en algunos casos han surgido para 
lograr la participación de la población meta. 

Respecto al alcance de las actuaciones a los colectivos destinatarios definidos en la formulación, las 
actuaciones desarrolladas se han tenido que adaptar a la realidad de los colectivos existentes en 
los territorios de intervención. En la mayoría de los municipios no existen organizaciones juveniles 
tradicionales, redes o plataformas juveniles, por lo que se ha tenido que incluir a grupos de iglesias, 
escuelas, Casas de la Cultura, etc. y comenzar por la sensibilización y captación de las y los jóvenes 
para organizarse en grupos, involucrando para ello a sus familias, sobre todo a las madres, un 
colectivo que no era destinatario original de las acciones, pero que en algunos casos se han 
terminado integrando a las mismas.  

En algunos casos se tuvo que reducir la edad de las y los jóvenes convocados, y ampliar las 
convocatorias a los estudiantes de los centros escolares de los municipios, para poder obtener la 
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cobertura de beneficiarios planificada, ante el hecho de que muchas de las personas jóvenes del 
rango de edades previsto en la formulación habían tenido que emigrar a otros territorios, forzados 
por distintas circunstancias y dinámicas, como las amenazas e intimidación por parte de las 
pandillas, en el caso de los hombres jóvenes, y la formación de parejas con hombres de otros 
municipios, en el caso de algunas jóvenes mujeres.  

En algunos territorios se ha ampliado la cobertura de las acciones, por petición de los mismos 
participantes o de otros actores locales relevantes, para incluir a nuevos municipios que no 
estaban previstos en la planificación original de la intervención. 

Así, en el departamento de La Libertad, se incorporaron los municipios de Zaragoza y Colón, por 
solicitud de personas jóvenes habitantes de zonas rurales de estos municipios. Igualmente, en 
Usulután, por petición de los participantes en la Escuela de empoderamiento juvenil municipal y de 
la Radio Izcanal, se amplió la cobertura para incluir en las acciones del convenio al municipio de 
Nueva Granada.  

Diversas alianzas y cooperaciones establecidas con algunos actores e instituciones de los 
territorios intervenidos, han propiciado también una ampliación de la cobertura de las acciones de 
la intervención. Al respecto, Las Dignas mencionan como en el segundo año han establecido un 
convenio con el Ministerio de Educación para la apertura de un nuevo proceso de formación en 
empoderamiento juvenil departamental, con el cual se llegó a una población adicional directa de 
118 jóvenes y a una indirecta de cerca de 600 personas jóvenes. 

Sobre la medida de inclusión de hombres y mujeres de los territorios, en general se puede afirmar 
que en todas las actividades del Convenio han participado mujeres y hombres de manera bastante 
equitativa. En algunos casos se ha encontrado que los hombres jóvenes no han acudido a las 
convocatorias, ya que ellos son los más amenazados y cautivos por las pandillas, que buscan 
captarlos en los territorios que controlan. En otros casos, debido a la falta de organizaciones de 
jóvenes, se han incluido organizaciones existentes de mujeres adultas, y para reforzar la seguridad 
de los grupos, se han incorporados a algunos padres y madres de las y los jóvenes convocados, 
resultando en actividades intergeneracionales que han tenido resultados muy interesantes y 
positivos. 

La principal dificultad que ha tenido la población destinataria para acceder a las actividades del 
Convenio ha sido el aumento de la inseguridad por el incremento del número de casos reportados 
de criminalidad en tres de los cuatro departamentos de acción. Esta inseguridad reduce la 
movilidad de las y los jóvenes que provienen de zonas rurales principalmente, sobre todo por las 
largas distancias que tienen que recorrer los participantes para llegar a los lugares de encuentro, 
atravesando territorios donde las pandillas ejercen control e intimidación.  

Otros obstáculos han sido la necesidad de trabajar en el campo durante las épocas de recogida de 
las cosechas; la incompatibilidad con los calendarios de estudio de los jóvenes limitan su 
disponibilidad para la participación en las Escuelas Departamentales; la emigración forzada de 
hombres jóvenes, principalmente por las amenazas de las pandillas, y de mujeres jóvenes, por 
formar parejas con hombres de otros territorios que se las llevan lejos de sus hogares en unión 
matrimonial forzosa.   

Los cambios en las autoridades municipales dificultan también la coordinación de acciones con las 
instituciones locales, porque los acuerdos establecidos no se cumplen con la nueva gestión; y la 
oposición de las autoridades de algunas municipalidades, como las del departamento de La 
Libertad, para la colaboración y participación en las actividades del Convenio, han limitado una 
mayor cobertura.  

El rechazo de las juventudes a participar en espacios de colaboración con cuerpos de seguridad 
como la Policía Nacional y la Fuerza Armada, por la falta de confianza que tienen en estas 
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instituciones, que los estigmatiza y los criminaliza ha sido otro obstáculo que el Convenio ha 
enfrentado 

Finalmente, la falta de acceso a infraestructuras equipadas y seguras para realizar actividades en los 
territorios, generó problemas y retrasos en la ejecución de las acciones formativas. 

Algunos de estos obstáculos ya estaban previstos en el diseño de la intervención, aunque no con la 
gravedad con que se manifestaron, y otros surgieron de manera imprevista en la dinámica del 
trabajo. Se tomaron medidas para superarlos, adaptadas a la especificidad de cada territorio, como 
las siguientes:  

En Chalatenango, se realización de visitas casa por casa para explicar las acciones y ganar la 
confianza de las familias para que permitieran la participación en ellas de sus hijas e hijos; 
acercamiento de las actividades a las zonas de residencia de los participantes para hacerlas más 
accesibles; realización de actividades concentradas en formato de campamento; establecimiento de 
códigos estrictos de seguridad para el equipo, y utilización de herramientas de comunicación como 
Facebook y WhatsApp. 

En La Libertad, se crearon espacios para debatir el problema de la inseguridad colectivamente y en 
forma individual con las jóvenes que muestran esa necesidad; coordinación del transporte a los 
lugares de encuentro de forma colectiva y con acompañamiento de personas adultas; cambio de 
los horarios de trabajo en las actividades para finalizarlas más temprano; establecimiento de 
sinergias con ADESCOS, casa de la cultura, escuelas, para facilitar el acceso a juventudes que no 
formaban parte de CRIPDES.  

En Usulután, se hizo la relocalización de las actividades en lugares seguros para la juventud, como 
el Salón de usos múltiples de la Alcaldía de Santiago de María, que cuenta con vigilancia; realización 
de discusiones sobre la inseguridad con las personas jóvenes y sus familias; en el Municipio de 
Mercedes Umaña, donde el impacto de la inseguridad ha sido más drástico, con la muerte por 
herida de bala de un joven participante en una de las acciones del Convenio, se han tenido que 
trasladar las actividades hacia fuera del municipio, y realizar jornadas de autocuido, de manera 
colectiva y con las familias de los participantes.   

Ante el rechazo de las juventudes para participar en los Comités municipales de prevención de la 
violencia por estar presentes instituciones en las que no confían, como la PNP o la Fuerza Armada, 
se ha trabajado este tema en otros espacios como las Mesas de coordinación interinstitucional en 
los municipios de Mercedes Umaña y Ciudad El Triunfo. 

En La Paz, ante la imposibilidad de trabajar en espacios abiertos, como estaba previsto, se ha 
trabajado estrechamente con actores conocedores del territorio en la identificación de espacios 
seguros y de las situaciones potencialmente inseguras, como la presencia de pandilleros en las 
actividades, signos territoriales, etc.; y ha sido necesario hacer una buena gestión de la 
movilización para facilitar el transporte de los participantes hasta los espacios de encuentro. En 
este departamento, debido a las fuertes intimidaciones recibidas por las juventudes, que han 
reducido su movilidad, el proceso de formaciones se ha iniciado con retraso, pero a pesar de eso 
se ha logrado que un total de 93 personas jóvenes (60 mujeres y 33 hombres) culminen el proceso 
formativo. Por otro lado las Dignas firmaron un convenio de Cooperación entre el Ministerio de 
Educación para desarrollar un proceso formativo de escuelas de empoderamiento municipal, 
donde participaron un total de 5 centros escolares y un total de 118 personas jóvenes estudiantes 
de los cursos de 7º a 9º grado, de los tres Municipios; lo que representa un total de 211 personas 
jóvenes formados en las escuelas municipales. 

Sobre la participación de las mujeres, se realizaron acciones para facilitarla, como actividades de 
sensibilización dirigidas a sus familias, para que conocieran el Convenio y permitieran a sus hijas 
participar en él. En cada territorio las socias adaptaron las convocatorias a las demandas y 
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percepciones de las y los jóvenes que participaron en las 12 presentaciones que se hicieron del 
proceso formativo municipal, y las llevaron personalmente hasta los lugares de residencia para 
explicarlas a las familias y obtener su aprobación, especialmente para la participación de las 
mujeres jóvenes. 

Se ha coordinado también con los Institutos Nacionales de Educación de los municipios y centros 
escolares para propiciar la participación juventudes que están estudiando, dándoles los permisos 
para participar en las jornadas de los procesos formativos.  

Según el informe del PAC II, los datos de los Titulares de derechos beneficiados directamente por 
las acciones del Convenio, desagregados por sexo, son los siguientes: 

 EN LAS ACCIONES ORIENTADAS AL OE1 

La cobertura ha aumentado significativamente con respecto a la meta inicial de 420 personas 
formadas en el conocimiento de sus derechos, llegando a un total aproximado de 1035 
beneficiarios directos, de los cuales el 57% son mujeres jóvenes y el 43% hombres jóvenes. En 
cuanto a las acciones de sensibilización orientadas al OE1, el PAC II reporta que en ellas han 
participado directamente alrededor de 1900 personas, aunque no especifica el sexo ni las edades 
de los mismos.  

Por otra parte, los datos recogidos en terreno en el proceso de evaluación intermedia, dan cuenta 
de que hasta el momento de esta evaluación, los beneficiarios directos de las acciones formativas a 
nivel municipal han sido 1347 en total, discriminados entre beneficiarios de procesos formativo y 
beneficiarios de réplicas, y distribuidos entre los territorios de intervención, como se expresa en 
el siguiente cuadro: 

Tabla Nro. Jóvenes alcanzados con formaciones Municipales 

Organización Procesos Formativos Réplicas Total 

LA 
COLECTIVA 

130 433 563 

CBC 169 163 332 

CRIPDES 110 167 277 

LAS DIGNAS 211 122 333 

TOTAL 620  885 1505 

Fuente: Informes del proyecto 

 
 EN LAS ACCIONES ORIENTADAS AL OE2 

Con respecto a las acciones dirigidas a la consecución de este objetivo, que busca "Fortalecer las 
capacidades de incidencia de las organizaciones juveniles ante las municipalidades para la 
territorialización del corpus jurídico (...)", no se ha alcanzado el nivel de cobertura necesario para 
esta etapa del convenio.  
 
Puede afirmarse según la evidencia encontrada, que hay más avances Usulután donde existe una 
actitud receptiva de las municipalidades hacia las iniciativas de acercamiento que han realizado los 
grupos juveniles. Estos han podido participar activamente, gracias a la articulación con instituciones 
como el INJUVE, en espacios como la Mesa Municipal de la Juventud de El Triunfo, donde se 
definen acciones de incidencia para territorializar la Política Nacional de Juventud. Otras 
municipalidades e instituciones de este departamento se han comprometido públicamente con los 
grupos juveniles, para respaldar sus propuestas. 
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En Chalatenango, está la Plataforma Juvenil Intergenérica como espacio en proceso de 
consolidación y con potencialidad de incidencia en la medida que la juventud local se involucre y 
movilice. Por otra parte existe disposición política de las autoridades municipales de los tres 
municipios para trabajar la política de juventud, presentándose un escenario favorable para este fin. 
Además, se está coordinando con otras organizaciones que trabajan en la Mancomunidad 
nororiente de Chalatenango, originando sinergias que se espera potencien los impactos del 
Convenio. 
 
En La Libertad, se reporta la realización de acciones de reivindicación e incidencia pública a través 
de las diferentes campañas que ha realizado y que han tenido marcada repercusión social y que 
han contribuido al posicionamiento del Convenio; por otro lado, se cuenta con una buena relación 
en dos municipios donde hay voluntad política de articularse; y presencia en la Coordinadora 
Departamental de Juventud de La Libertad espacio desde donde se pueden ganar aliados y sumar 
esfuerzos conjuntos de otras organizaciones. Finalmente, en La Paz, se va a participar en la  Mesa 
de Juventud del municipio de San Luis La Herradura, y poner en agenda la construcción de las 
Políticas Municipales de Juventud; en los otros municipios aún no hay espacios interinstitucionales 
en los que se pueda articular, por tanto, los esfuerzos van a ser directamente con los gobiernos 
municipales. 

IV.6. APROPIACIÓN 

Las socias reconocen en el convenio una parte importante de su accionar en los territorios, con el 
trabajo de juventudes y la prevención de las violencias, así mismo destacan que cuentan con 
herramientas propias como Planes de Comunicación, Planes formativos, entre otros. 

Los grupos juveniles reconocen en el JUVENACCIÓN un espacio propio de desarrollo personal y 
dialogo con sus pares bajo condiciones de equidad y respeto mutuo, en general es alta la 
apropiación de los espacios en los que participan, especialmente los espacios formativos como las 
Escuelas Departamentales. 

Dichos procesos formativos han potenciado y están potenciado liderazgos locales, tanto a nivel 
personal (de auto ayuda, se auto reconocen, se auto cuestionan, analizan, se expresan, dialogan o 
respetan), así como a niveles de sensibilización hacía terceras personas, de defensa, apoyo y en 
algunos casos de denuncia. Dichos liderazgos también dependen de los grupos etarios en los que 
se ubican las juventudes, desde los que se interesan por aprender hasta aquellos y aquellas que 
construyen y planifican su horizonte de vida durante la adultez (trabajo, relaciones de pareja, hijos 
e hijas, etc.). 

Las municipalidades de manera general aún no han logrado apropiarse de manera clara del 
Convenio, aunque lo conocen y expresan una valoración positiva de su accionar. Aunque en los 
casos de las municipalidades del departamento de Usulután, reconocen como una oportunidad de 
fortalecerse y de trabajar con las juventudes, particularmente apoyando procesos de inclusión y 
atención a juventudes por medio de Planes Municipales de Juventud (PMJ), y el apoyo específico 
desde las unidades municipales de la mujer y de la niñez y adolescencia. 

La participación de las organizaciones locales han facilitado las coordinaciones territoriales en los 
municipios de acción en actividades puntuales, en espacios de evaluación colectiva, y planificaciones 
anuales; los gobiernos locales por su parte han participado de manera diferenciada, en algunos 
municipios su participación se ha centrado en respaldar de manera política a las socias locales para 
la realización de las actividades del Convenio es el caso de los municipios de Arcatao, Nueva 
Trinidad y Nombre de Jesús en Chalatenango; en otros municipios se han establecido (o iniciado) 
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alianzas para el desarrollo de procesos estratégicos en coordinación con el ISDEMU o el INJUVE 
(Ciudad El Triunfo, Nueva Granada, San Juan Talpa); y un tercer grupo de municipios, que 
muestran menos voluntad política para asumir su rol como Titulares de derechos en el tema de 
juventudes y prevención de las violencias (Puerto de la Libertad, Santa Tecla, Comasagua). Por 
otra parte, las juventudes participan de manera destacada en el proceso formativo y artístico 
cultural, aunque en casos puntuales ha habido deserción (San Luis la Herradura, Arcatao, Nueva 
Trinidad y Nombre de Jesús) a causa de la migración, violencia, o titulares de obligaciones poco 
comprometidos con los procesos. 

Además, desde el Convenio JUVENACCIÓN se ha establecido un proceso colectivo de incidencia 
con el INJUVE para agilizar los procesos de elaboración de políticas municipales de juventud en 
cada uno de los territorios del Convenio; tras un taller donde se compartió con las socias la 
experiencia de creación de la política de juventud en el Municipio de Ciudad El Triunfo como una 
buena práctica, y cuya ruta metodológica tiene potencial de ser replicada, el INJUVE asumió el 
compromiso de acompañar los procesos de actualización y/o creación de política en los 4 
territorios, lo que representa un importante avance para la concreción de esta meta.  

Finalmente, se han llevado a cabo esfuerzos de posicionar los intereses estratégicos en espacios 
públicos, interinstitucionales y de alianzas a nivel municipal, departamental y nacional (Actividad 
INJUVE y Encuentro de Mujeres Rurales. A continuación se profundiza en las particularidades de la 
juventud en los 4 territorios donde interviene el Convenio: 

La Paz (San Juan Talpa, San Luis La Herradura y Zacatecoluca) 

Las juventudes con las que  se trabaja en estos municipios se caracterizan por ser principalmente 
hombres y mujeres estudiantes de tercer ciclo de educación (7, 8 y 9 grado), hasta estudiantes de 
bachillerato, estrechamente vinculados a los centros educativos del municipio, y a la organización 
juvenil Las Minervas.  

Ninguno de los municipios 
de intervención tiene una 
política de juventud. En el 
caso de San Juan Talpa hay 
un esfuerzo de la 
municipalidad en 
coordinación con Las 
Dignas por iniciar el 
proceso de elaboración de 
la Política Municipal de la 
Juventud, para lo cual han 
enviado un escrito al 
INJUVE para que ésta 
instancia coordine en 
conjunto dicho proceso de 
elaboración (el escrito aún no ha sido respondido): “El Sr, alcalde envió una nota al INJUVE para que 
nos apoyaran para la elaboración de la política (de juventud) pero hasta dónde yo sé, aún no nos han 
respondido” encargada de la unidad de la Niñez y adolescencia de San juan Talpa” 

Las juventudes en el municipio están asumiendo los procesos de formación como compromiso 
personal y se presentan cambios claros tales como: mayor capacidad de expresión (de ideas como 
de sentimientos) tal como lo expresan los hombres jóvenes “ahora hablo más como mi mamá”, 
“ahora respeto más a todos”; o como lo expresa uno de los profesores de uno de los centros 
escolares al referirse a unos de los hombres jóvenes que participan “él ha cambiado, ahora se 
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expresa mejor, analiza más y es más respetuoso”. Sin embargo dicha riqueza aún está pendiente de 
vincularla directamente a expresiones juveniles concretas (nuevas como identificadas en el 
diagnostico organizacional).  

En San Luis la Herradura, existen espacios de coordinación municipal en los que Las Dignas tiene 
previsto incorporarse; y en Zacatecoluca se encuentra la organización juvenil Las Minervas, que 
tiene proceso formativos adelantados con las Dignas, con conocimientos en género y feminismo y 
apropiadas, sin embargo requieren de apoyo y fortalecimiento constate para dinamizar su 
estructura. 

Chalatenango (Nombre de 
Jesús, Nueva Trinidad y 
Arcatao) 

CBC trabaja especialmente con 
juventudes vinculadas a ADESCO´s, 
a Asociaciones de Mujeres y grupos 
religiosos, dichas juventudes 
también están propensas a la 
migración hacía los EEUU, con 
limitados espacios para el 
desarrollo personal y viven en 
territorios con tasas delictivas 
bajas. 

Solo el municipio Nombre de Jesús tiene una política “desactualizada” y “pérdida en algún 
gabinete”, por lo que expresan interés de actualizarla e iniciar un proceso participativo juvenil para 
el cual demandan apoyo.  

En cuanto a los procesos de liderazgo se observan, al menos un hombre joven asumiendo la 
presidencia de una ADESCO de su comunidad, y además realizando acciones tanto a nivel 
personal, como a nivel organizativo y comunitario en la prevención de las violencias. 

En el municipio de Nueva Trinidad, la municipalidad muestra gran interés por fortalecer a las 
juventudes, sin embargo señala la escases de recursos económicos como un factor clave para no 
realizar acciones más sistemáticas, además señala que debido a esa razón: “la municipalidad no está 
en capacidad de responder a las posibles demandas que surjan de las juventudes”. 

En el municipio de Arcatao el alcalde muestra, al igual que en los otros municipios de intervención 
del CBC, alto interés en fortalecer a las juventudes, hay disposición de elaborar una política 
municipal de la juventud y de fomentar la organización local. 

Por otra parte el Gobernador Departamental de Chalatenango expresa la importancia del trabajo 
con las juventudes, así como la necesidad de realizar coordinaciones conjuntas con las 
municipalidades y servir de enlace con el INJUVE: “nos tenemos que sentar las municipalidades, 
gobernación y las organizaciones”. 
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Usulután (Nueva Granada, Ciudad El Triunfo, Mercedes Umaña y Santiago de María) 

A nivel municipal, la Colectiva 
de Mujeres para el Desarrollo 
Local, trabaja principalmente 
con juventudes de grupos 
mixtos, organizaciones 
juveniles, Casas de la Juventud, 
escuelas, y programas 
existentes en el territorio que 
están empezando procesos 
colectivos de movilización e 
incidencia para lograr que se 
incorpore el corpus jurídico 
en los municipios. 

Para tal fin, se está 
consolidando alianzas con 
titulares de obligaciones a 
nivel municipal y nacional, firmas de convenios tanto con municipalidades como con el INJUVE, 
que han dado como resultado la política de juventudes del  municipio de El Triunfo, y el 
compromiso de creación próxima de la política del municipio de Nueva Granada. 

En tanto que los municipios de Santiago de María y Mercedes Umaña aún están pendientes de 
desarrollar una Política Municipal, el primero muestra mayores condiciones, según la CFDL, para la 
elaboración de un instrumento que apoye a las juventudes a nivel municipal. 

Así mismo ha desarrollado procesos formativos con el ISNA en relación a la Ley LEPINA (Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia) denominado “curso básico de los derechos de la 
niñez y la adolescencia enmarcados en la ley LEPINA” dirigido a representantes de diversas 
instituciones para que conozcan la aplicabilidad de la misma, así como el desarrollo del 5º. 
Certamen Nacional de Investigación sobre Derechos de la Niñez y Adolescencia, denominado 
“Entre Adolescentes Miramos y Cambiamos Nuestro Entorno” que involucró además al Ministerio 
de Educación (MINED). 

La Libertad (Colón, Santa Tecla, Comasagua, Zaragoza y Puerto de La Libertad) 

En los procesos de CRIPDES 
se reflejan la mayor 
diversidad de juventudes del 
convenio. La juventudes 
vinculadas a los procesos 
formativos y acciones de 
CRIPDES destacan que el 
convenio JuvenAcción “es un 
espacio donde adquirimos 
conocimientos que nos hacen 
crecer como personas, nos 
incentivan a ser personas de 
bien, para poder empoderarnos 
y nos forman como líderes, 
ahora somos más capaces para 
motivar a otros jóvenes a seguir 
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nuestros pasos, además nos organizamos mejor”; además resaltan la motivación “por tener una sana 
convivencia con los demás jóvenes y ver que gracias al baile estaos erradicando la violencia”.  

Hay apropiación de las juventudes que participan en los procesos formativos, pero dicha 
apropiación aún no se refleja plenamente en la organización juvenil municipal y es necesario 
consolidar el apoyo a la coordinadora de jóvenes del departamento de La Libertad. 

En el caso de los municipios en los CRIPDES desarrolla el convenio JuvenAcción se destacan por 
ser municipios prioritarios en el Plan El Salvador Seguro, Colón en la primera fase; Zaragoza, 
Puerto de La Libertad y Santa Tecla en la fase II del plan, esto implica una concentración de 
recursos y esfuerzos institucionales enfocados en la prevención de la violencia. 

Se están haciendo coordinaciones con la municipalidad de Zaragoza, donde CRIPDES  ha incidido 
de cara a la posibilidad de elaboración de una Política Municipal de Juventud; en el caso del 
municipio de Colón también CRIPDES lleva a cabo un trabajo de incidencia para lograr que dicha 
municipalidad asuma su rol en conjunto con el INJUVE para la elaboración de la Política Municipal 
de la Juventud; en los casos de Santa Tecla, Puerto de La Libertad y Comasagua, estos municipios 
no muestran apertura al trabajo de fortalecimiento de las juventudes. Aunque la implementación 
de la segunda fase del Plan el Salvador seguro puede generar oportunidades para la apertura en el 
Puerto de La Libertad y Santa Tecla, estos últimos cuentan con políticas desactualizadas de 
Juventud de gobiernos anteriores totalmente inoperativas. 

IV.7. PARTICIPACIÓN 

Desde el inicio las juventudes participaron activamente en la identificación de problemas y 
necesidades: “yo participé en el diagnóstico que se hizo en la Palma hace varios años, ahí los nosotros 
hablamos de lo que sentíamos y de lo que necesitábamos” joven de Nombre de Jesús 

Así mismo las juventudes han posicionado sus intereses estratégicos en espacios públicos, 
interinstitucionales y de alianzas a nivel municipal, departamental y nacional como los pre-
congresos departamentales del INJUVE y Encuentro de mujeres rurales en que construyeron una 
plataforma de mujeres jóvenes rurales. 

En el caso de los procesos formativos, se ha diseñado espacios como las “Asambleas” en La 
libertad, que se llevan a cabo al finalizar el proceso formativo departamental, en los que las 
juventudes toman el control de la evaluación de la jornada y asumen los compromisos acordados 
durante las mismas; en el caso de las comunidades hay casos específicos en los que participan en 
las evaluaciones y planificaciones anuales como es el caso de Chalatenango y Usulután, sin 
embargos dichas evaluaciones y planificaciones pueden quedar a nivel informativas, por la cantidad 
de información que en ellas se aborda. 

A pesar de dificultades puntuales que se han presentado, el proceso participativo como las 
“Asambleas” son desarrolladas con participación de las diversidades, sin embargo dentro del 
Convenio, a pesar de contar con el enfoque de Culturas y diversidades, este no desarrolló un 
protocolo de actuación que facilitar la inclusión de los diferentes colectivos LGTBI dentro de los 
procesos formativos: “en las asambleas hablamos de la jornada, de cómo nos sentimos, y si hubo algo 
que no nos gustó, ahí lo hablamos y lo arreglamos, quedan acuerdos que tenemos que respetar, a veces si 
está tranquila la jornada es rápido, pero a veces se ponen buenas.” Mujer joven de La Libertad 

En el caso de los procesos formativos, las juventudes sostienen que hay participación igualitaria, sin 
embargo esta participación debe ser garantizada con el aseguramiento de espacios seguros ante 
cualquier situación de violencia que pudiese surgir, esto garantizará una participación libre e 
inclusiva de las juventudes. 
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Las familias de los hombres y mujeres jóvenes han tenido plena participación en la mayoría de los 
casos, así como las organizaciones referentes de cada zona (ADESCOS, Comités de Mujeres, 
asociaciones mixtas, etc.), para la coordinación y seguimiento de las juventudes durante los 
procesos formativos.  

Para la elaboración del estudio de las causas de las violencias, que pudo recoger las diferentes 
problemáticas de las juventudes en los diferentes territorios de intervención del convenio 
JuvenAcción, la participación directa de las y los jóvenes fue clave, para su construcción y 
validación, y como instrumento para la incidencia y creación de opinión pública en titulares de 
obligaciones. 

Los intereses y demandas de las juventudes ha estado presentes en los procesos, especialmente 
con los titulares de derechos, pero no existe un instrumento homogenizado a nivel del convenio 
que recoja las inquietudes que pudiesen surgir durante los proceso formativos. 

IV.8. ESTRATEGIA DE EMPODERAMIENTO 

La estrategia de empoderamiento del Convenio es vista como un proceso con etapas estratégicas, 
que va de lo individual a lo colectivo, y a lo político. Por tanto, es clave fortalecer la dimensión 
individual/personal de los jóvenes a través del proceso formativo con enfoque terapéutico, porque 
es la base que garantiza un empoderamiento eficaz individual, que trascenderá a procesos 
colectivos organizativos. 

Las Juventudes están llevando un proceso de empoderamiento a nivel personal, por un lado, las 
mujeres al asimilar los procesos formativos a partir de sus propias experiencias opresoras, y los 
hombres asumiendo sus procesos a partir de los privilegios “heredados” de la sociedad patriarcal, 
que están generando cambios en prácticas y conductas personales, que en algunos casos son 
trasladados a espacios colectivos (replicas a otras juventudes no organizadas y replicas a 
juventudes organizadas) y que dichas prácticas incluyen cambios positivos hacia otras personas (no 
acoso, respetar a todas las personas, comprender las desigualdades de género, comprender los 
diferentes tipos de violencias, mejorar las capacidades de expresión de sentimientos e ideas, etc.). 

A nivel colectivo el empoderamiento juvenil está en proceso de logro, y se están dando pasos 
progresivos y seguros hacia un verdadero empoderamiento, que seguramente trascenderá la 
ejecución del Convenio. Así, los y las jóvenes están asumiendo expresiones singulares de grupo, 
que distan de las maneras tradicionales de organizarse, y que son un reflejo de sus intereses y 
expectativas actuales. 

En las organizaciones que participan en el Convenio, en general, empiezan a darse cambios a nivel 
organizativo en su funcionamiento y en las dinámicas internas de distribución de responsabilidades 
que rompan con los roles tradicionales de género; sobre todo en casos muy puntuales como en la 
organización Quetzalcóatl en Usulután, con amplia trayectoria que ha potenciado los aprendizajes 
obtenidos tras su participación en el Convenio. Las 4 organizaciones socias operan en un contexto 
donde hay poca presencia de líderes y lideresas juveniles en espacios públicos, interinstitucionales 
y de alianza a nivel municipal, departamental y nacional.  

La Paz (Municipios San Juan Talpa, La Herradura y Zacatecoluca) 

El empoderamiento de hombres y mujeres jóvenes se refleja principalmente en los altos niveles de 
motivación y compromiso con los procesos formativos, réplicas y escuelas departamentales, dicho 
compromiso se percibe además en los cuestionamientos y rechazos al sistema patriarcal y su 
hegemonía, identificando los tipos de violencias contra las mujeres, los estereotipos de género 
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imperantes en sus propias vidas y en varios casos, manifiestan cambios a nivel comportamental en 
sus familias, grupo de pares y parejas. 

Los liderazgos juveniles, están en proceso de empoderarse, expresan emociones y reivindican el 
derecho de los hombres a mostrar sus sentimientos y cambiar conductas y están desarrollado 
habilidades personales y sociales (escucha, comunicación, resolución de conflictos, respeto, 
cooperación, empatía...); además identifican plenamente las violencias que les afectan, y la 
ponderan desde sus respectivas condiciones: “antes mi abuelo me molestaba por lavar mi ropa, hoy 
hasta lavo la de él y ya no me dice nada”. 

Sin embargo los niveles de empoderamiento se ven limitados por el débil tejido organizativo en los 
territorios intervenidos, sumado a una escasa cultura de participación política juvenil, y limitados 
espacios específicos para la participación. Lo anterior se ve reforzado por las situaciones de 
inseguridad en la que se encuentran las juventudes, que impiden desplazamiento libres entre 
algunas zonas específicas, más aún en el ámbito rural. 

Chalatenango (Municipios Nombre de Jesús, Nueva Trinidad y Arcatao) 

El empoderamiento de hombres y mujeres jóvenes se refleja en los altos niveles de motivación y 
compromiso con los procesos formativos, réplicas y escuelas departamentales; esto fortalecido 
por la cercanía de la relación de CBC con las comunidades: visita a sus hogares, permiso e 
información a los padres y madres, conocimiento de su comunidad, escuela, o ADESCO´s. 

Además las situaciones de violencia estructural, que en estos municipios se refleja en migración 
hacia Estados Unidos, y las escasas oportunidades de estudios y trabajos limitan las opciones que 
las juventudes tienen a nivel municipal: “ellos se van, por acá no pueden hacer nada, además hay 
presión familiar para que se vayan, les dicen: mira a tu primeo, ya se hizo la casa, ¿y vos acá que vas a 
hacer?” 

A lo anterior se le suma un escaso tejido organizativo en los territorios, que limita la cultura de 
participación política juvenil, y municipalidades con pocos recursos económicos y/o técnicos para 
abordar integralmente a la juventud, Sin embargo, el convenio ha contribuido para que algunas 
personas jóvenes sensibilizados ocupen puestos en sus ADESCO´s (Municipio Nombre de Jesús) 
o Grupos organizativos de Mujeres (Mujeres de Arcatao) como iniciativa personal.  

Usulután (Municipios de Nueva Granada, Ciudad El Triunfo, Mercedes Umaña y 
Santiago de María) 

El empoderamiento de hombres y mujeres jóvenes se refleja en los altos niveles de motivación y 
compromiso con los procesos formativos, réplicas y escuelas departamentales, reivindican ser 
personas jóvenes rurales y el valor de lo rural: “somos discriminados por ser de cantón rural, pero aquí 
podemos cosechar nuestra comida, vivir junto a la naturaleza, disfrutar del campo y la paz que se siente” 
Usulután; y asumen la responsabilidad de elegir entre diferentes proceso formativos: Escuela 
Departamental y la formación en radio y TV. En el caso de algunas mujeres jóvenes, estas se 
identifican como feministas y muestran importantes capacidades de liderazgo influyente en sus 
pares.  

Sin embargo dichos proceso de empoderamiento se cruzan con la percepción de que: 
“organizarse” es exponerse al peligro de las maras, y se asocia “organización =maras”; aunado al 
ambiente de violencia estructural en la que conviven en estos tres municipios, pero que no apagan 
la motivación de la juventud local. 
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La Libertad (Municipios de Colón, Santa Tecla, Comasagua, Zaragoza y Puerto de La 
Libertad) 

El empoderamiento de hombres y mujeres jóvenes se refleja en los altos niveles de motivación y 
compromiso con los procesos formativos, réplicas y escuelas departamentales, cuestionando los 
estereotipos de género imperantes en sus propias vidas y en varios casos manifiestan cambios a 
nivel comportamental en sus familias, grupo de pares y pareja, ahora reconocen y asumen la 
diversidad sexual como un elemento de derechos y cuestionan y rechazan el sistema patriarcal y 
su hegemonía: “yo me siento bien (en la escuela departamental), al inicio había cierta incomodidad, pero 
una vez que nos conocimos bien todos y todas, pasó” joven del colectivo LGTBI 

Incluso, se identifican casos de personas jóvenes que han asumido su identidad sexual tras 
participar en las Escuelas Departamentales, y manifiestan que este espacio les ha servido para 
reconocerse y decidirse a mostrarse “tal como son”. Otras personas jóvenes, identifican los tipos 
de violencia y reconocen al patriarcado como causante de la violencia contra las mujeres y su 
invisibilización, incorporando un lenguaje no sexista en los talleres y espacios convocados. 
Reconocen los cambios en sus vidas y expresan emociones y reivindican el derecho de los 
hombres a mostrar sus sentimientos: "Siempre había participado en procesos para ayudar a otros, 
ahora es para ayudarme a mí mismo" 

Un grueso número de personas jóvenes de estos municipios, se asumen como sujetos con 
derechos y cuestionan el adulto centrismo que limita su potencial de cambio, y se ven como 
agentes de cambio en sus comunidades y expresiones organizativas, expresan además necesidades 
muy concretas en relación al trabajo, estudios, e iniciativas productivas; pero se mantiene aún un 
ideario social en una parte de las juventudes que quiere salir de lo rural y/o para poder contar con 
un “buen” trabajo en la ciudad.  

Las juventudes referentes de los municipios están participando en la Coordinadora departamental 
de La Libertad, que se convierte en la organización referente de la juventud a nivel del 
Departamento, y un espacio en el que el empoderamiento de los liderazgos puede ser 
transformado en poder político juvenil: “necesitamos un mayor apoyo en la coordinadora para que 
otros jóvenes hombres y mujeres participen”. 

Las Juventudes manifiestan las limitantes por la violencia pandilleril, así como el acoso de los 
organismos de represión del estado, particularmente el ejército, como principales factores que 
pueden frenar el ejercicio pleno de sus derechos: “nosotros los de la zona norte no podemos ir a la 
zona sur, porque allá son de los otros, incluso los de la zona sur no pueden venir a pueblo, por corren 
peligro” 

IV.9. SOSTENIBILIDAD  

Una de las principales bases de sostenibilidad del proceso son las capacidades para el trabajo con 
personas jóvenes que las organizaciones socias han fortalecido durante los dos primeros años del 
Convenio. Además del posicionamiento que el JUVENACCIÓN ha logrado, generando identidad 
entre la juventud de los municipios focalizados. Las alianzas con los Titulares de obligaciones como 
son las municipalidades, escuelas, unidades de salud, casas de la cultura y otras entidades, estas son 
bases institucionales relevantes para que continúe el proceso de empoderamiento de la juventud 
meta. Las organizaciones y grupos juveniles sensibilizados como Titulares de obligaciones, son 
también una base social clave y actor primordial que se busca empoderar colectivamente.  

Está claro que a nivel de país no hay un tejido organizativo juvenil potente y estructurado, y son 
muchos los factores explicativos de esta situación. Hay pocas organizaciones juveniles constituidas, 
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consolidadas y en actividad en los cuatro territorios intervenidos. Lo que abundan son espacios 
donde la juventud participa como “expresiones juveniles”, que son más de carácter recreativo, 
religioso, educativo, etc., y que no tienen claro en su horizonte organizativo embarcarse en 
acciones de incidencia política.  Ahora bien, estas expresiones juveniles locales, tienen un potencial 
de base social de sostenibilidad, que está siendo catalizado por el Convenio, a través de acciones 
de sensibilización o campañas de movilización social que fortalecen estos espacios.  Los 
diagnósticos organizacionales levantados en los 15 municipios intervenidos representan una valiosa 
herramienta para identificar el tejido juvenil existente y plantear acciones que coadyuven en su 
fortalecimiento.  

Los espacios formativos a nivel departamental están mostrando avances significativos en el logro 
de cambios personales en las juventudes participantes, cambios que están encaminados a su 
sostenibilidad personal. Por otra parte, los procesos municipales y los procesos de formación 
artístico-culturales son herramientas que están sensibilizando y generando los primeros 
cuestionamientos a las juventudes que participan. Por ejemplo en el caso de las Dignas las 
juventudes de las escuelas municipales de San Juan Talpa manifiestan que: "Nos dicen Los Dignos, y 
no pasa nada con eso", o jóvenes vinculados a CRIPDES dicen que "Nos enseñan a no dar soluciones a 
los problemas, sino a ayudar a que las personas solucionen sus problemas", o que “ahora somos capaces 
de dar réplicas de los talleres en las comunidades”. 

La Paz (Municipio de San Juan Talpa, La Herradura y Zacatecoluca) 

En San Luis Talpa no se identifican organizaciones juveniles fuera de la escuela o actividades 
deportivas concretas, hay disposición por la Alcaldía para una política de juventud y de la 
encargada de niñez y adolescencia por formación. Además las Casa de la Cultura y escuelas están 
en disposición de formarse y continuar apoyando los procesos formativos impulsados. 

En La Herradura, hay organización juvenil más allá de grupos deportivos, religiosos y escolares, 
llegando a contar con una red municipal, vinculada al tema de salud, así mismo hay niveles de 
disponibilidad de en la municipalidad para abordar el tema. 

En Zacatecoluca hay organización juvenil que necesita ser fortalecida, particularmente el grupo de 
Las Minervas, además Zacatecoluca es municipio priorizado en el Plan El Salvador seguro, Fase II, 
situación que puede contribuir a generar alianzas municipales para el apoyo a juventudes,. 

En San Juan talpa se han identificado 261 personas jóvenes en 12 expresiones organizativas; en San 
Luis la Herradura hay identificadas 13 expresiones organizativas que aglutinan a 422 personas 
jóvenes y en Zacatecoluca 5 expresiones y 100 personas jóvenes. Como resultado del Diagnostico 
Organizacional, las Dignas tiene identificado las principales organizaciones a nivel municipal con las 
cuales es clave iniciar un trabajo sostenido, en el Anexo 7 se describen estas organizaciones.  

Chalatenango (Municipios Nombre de Jesús, Nueva Trinidad y Arcatao) 

En los tres municipios, a nivel de autoridades municipales, se observa interés por impulsar la 
organización juvenil, el alcalde de Nueva Trinidad manifiesta que “una de sus preocupaciones es la 
falta de organización social juvenil y la Política de juventudes”. 

Por otra parte, los municipios cuentan con planes de prevención de la violencia, con sus 
respectivos comités, sin embargo la participación juvenil en estos espacios es limitada. En cuanto a 
políticas de juventud, solamente Nombre de Jesús, cuenta con una, sin embargo ésta se encuentra 
desactualizada, y solicita apoyo para poder revisarla y adecuarlo a las nuevas realidades; finalmente 
existe disponibilidad en las autoridades locales de recibir formación específica en el tema de 
juventud (alcaldías, PNC, UMM, Unidades de la Juventud) en temas relacionados a la juventud. 
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La organización juvenil se encuentra concentrada a nivel de iglesias, ADESCOS (parte de, o 
comités específicos dentro de las ADESCOS), Protección Civil (parte de los equipos locales), 
Consejos escolares (como parte de), etc. Y una buena parte de las juventudes manifiesta no estar 
en ningún tipo de organización. 

En Arcatao se encuentran 707 hombres y mujeres jóvenes en 16 expresiones juveniles, y un grupo 
de 44 personas no organizadas; en Nombre de Jesús se encuentran 5 expresiones juveniles que 
agrupan a unas 178 personas (137 sin organización) y en Nueva Trinidad 178 hombres y mujeres 
jóvenes en 10 expresiones organizativas. CBC, por su parte impulsa el cabildo juvenil 
intermunicipal intergenérico, que busca ser el espacio de referencia para incidir en las políticas 
públicas en los tres municipios, sin embargo, aunque han avanzado a nivel interno, no ha logrado 
consolidarse a nivel de las municipalidades. En el Anexo 7 se presenta un consolidado de las 
organizaciones identificadas como resultado del Diagnostico Organizacional.  

La Libertad (Municipios de Comasagua, Colón, Zaragoza, El Puerto de La Libertad, 
Santa Tecla) 

Hay organización juvenil consolidada en Comasagua, Colón, Zaragoza y en El Puerto de La 
Libertad, y pequeños grupos en Santa Tecla (grupos de ahorro principalmente), así mismo hay 
posibilidades de fortalecer el trabajo organizativo con Zaragoza (con una asociación en proceso de 
ser legalizada), y el trabajo coordinado con una asociación juvenil en el municipio Colón. En 
Zaragoza se han identificado la mayor cantidad de expresiones organizativas juveniles con 587 
hombres y mujeres jóvenes organizadas en 12 expresiones juveniles, mientras que en El Puerto de 
la Libertad se encuentran 22 organizaciones y 510 hombres y mujeres jóvenes. 

Entre las coordinaciones Municipales destacan el trabajo que se lleva a cabo con la municipalidad 
de Zaragoza y Colón, mientras que en Santa Tecla, Comasagua y El Puerto de la Libertad no hay 
tanta apertura de los gobiernos locales, esto es destacado por concejales de Santa Tecla, 
Comasagua y Puerto de La libertad: “esos espacios están cerrados para las juventudes, no les dan 
espacios para ser protagonistas, y se han convertido en invitados a eventos y se han cerrado o 
reducido los programas de becas”  

Por otra parte, el municipio de Colón es priorizado en la Fase I del plan El Salvador Seguro, y el 
resto entra en la segunda fase, lo que abre posibilidades de accionar mecanismo de coordinación 
intergubernamentales concretos: ISDEMU, INJUVE, SECULTURA y la Municipalidad. Además una 
coordinación con Gobernación departamental y la coordinadora de jóvenes 

Existe también apertura por parte de los/as Concejales/as entrevistados, que buscan conocer más 
los procesos de formación e incrementar las coordinaciones con el convenio JuvenAcción, lo que 
puede incrementar las sinergias dentro de los consejos plurales municipales. 

CRIPDES además ha consolidado alianzas con 3 casas de la Cultura de Comasagua, Puerto de La 
Libertad y Zaragoza (y una con la que coordina para el uso de las instalaciones –Santa Tecla-), lo 
que se convierte en una estrategia alternativa ante las dificultades encontradas en las 
municipalidades de Santa Tecla, Comasagua y Puerto de La libertad. 

A Nivel departamental resalta el trabajo que se lleva a cabo con la Coordinadora Juvenil de La 
Libertad, espacio reconocido por el gobierno y apoyado desde la gobernación departamental y el 
INJUVE, en el que CRIPDES tiene un rol de asesor y apoyo a las juventudes que ahí participan. 
Como resultado del Diagnostico Organizacional se ha identificado las principales organizaciones a 
nivel municipal que se presentan en el Anexo 7. 
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Usulután (Municipios de Nueva Granada, Ciudad El Triunfo, Mercedes Umaña y 
Santiago de María) 

Según el diagnóstico organizativo del Convenio, Mercedes Umaña (21 expresiones organizativas 
juveniles con 620 personas) y Ciudad El Triunfo (5 expresiones con 87 personas) son los 
municipios en los que se encuentran gran parte de las organizaciones juveniles del territorio, 
seguido por Nueva Granda (3 expresiones y 138 personas) y Santiago de María (5 expresiones y 
77 personas), entre dichas expresiones organizativas se encuentra la organización Quetzalcoalt, 
con la cual se ha establecido un proceso de fortalecimiento. 

Se cuenta además, con alianzas con organizaciones locales, como Radio y TV Izcanal que desarrolla 
procesos formativos y acciones divulgativas y de incidencia a nivel territorial, con la difusión de sus 
acciones con marcada eficacia. 

Por otra parte, se cuenta con una política municipal de Juventud en el Municipio de Ciudad El 
Triunfo, y el acuerdo para una segunda política en los municipios de Nueva Granada y Mercedes 
Umaña, además de alianzas territoriales con el INJUVE, ISDEMU y la Gobernación departamental 
de Usulután. Cabe destacar que existen acuerdos firmados y oficiales con el ISDEMU y las 
municipalidades, lo que garantiza en buena medida que las instituciones locales asuman su rol 
como sujetos de obligaciones. 

Como resultado del Diagnostico Organizacional, se tiene identificado las principales organizaciones 
a nivel municipal que se presentan en el Anexo 7. 

Hubiera sido ideal contar con este diagnóstico al inicio del Convenio, se hubiera multiplicado su 
utilizad, sin embargo, esta información cobra relevancia ahora que la intervención va a poner 
fuerza en la incidencia, y es un desafío consolidar la articulación multi actoral, generar una relación 
de confianza con las municipalidades e involucrarlas es las actividades en lo que resta del proceso. 

 

V.  CONCLUSIONES 
PERTINENCIA 
La intervención destaca por su alta pertinencia con las necesidades de la  juventud salvadoreña, 
debido a la grave vulnerabilidad de la población joven rural en los municipios intervenidos, 
expresadas en las diferentes formas de violencias que les afectan, discriminación y estigmatización 
social; a lo que se le suma la poca presencia del Estado en la atención de sus problemáticas 
específicas; y la vulneración sistemática de los derechos de las mujeres jóvenes por una cultura 
patriarcal hegemónica.  
 
Por otro lado, la intervención se alinea en alta medida a las prioridades estratégicas de la política 
de juventudes de El Salvador; y contribuye al logro de los objetivos del Marco de Asociación El 
Salvador–España 2015-2019 (MAP) principalmente en su Resultado de Desarrollo 10: Las 
organizaciones de la sociedad civil mejoran sus capacidades para la exigibilidad del ejercicio pleno y la 
promoción de los derechos humanos. 
 
EFICIENCIA 
La gestión financiera del Convenio es eficiente en transformar los recursos entregados en los 
resultados comprometidos; y es transparente en cuanto existen procesos de rendición de cuentas 
internas que garantizan la utilización de los recursos para su finalidad. Ahora bien, el contexto de 
los municipios intervenidos, marcado por la violencia estructural e institucional, y la lejanía 
geográfica de las zonas rurales, incrementa los costos operativos de la ejecución de las acciones 
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(traslado de hombres y mujeres jóvenes, movilización del equipo a campo, etc.), así como los 
tiempos, esfuerzos y seguridad del personal del Convenio.   
 
El acompañamiento técnico y monitoreo de AIETI tanto desde su sede en Barcelona como en el 
terreno es clave para la mejora progresiva de los principales procesos del Convenio. El modelo de 
gestión participativa en la dirección ejecutiva estratégica del Convenio (integrado por comisiones) 
si bien “toma más tiempo” al ser 6 organizaciones socias que retroalimentan y deciden 
colectivamente, aporta miradas que enriquecen el proceso de empoderamiento juvenil impulsado.  
 
La acción descansa en 5 enfoques consensuados entre las organizaciones socias y que garantizan 
una visión integral de desarrollo, estos son: derechos humanos, feminismo-masculinidades-género, 
culturas y diversidades, gobernabilidad democrática y ambiente sano.  
 
La estrategia de comunicación aportó en unificar criterios básicos para la comunicación externa y 
el posicionamiento del JUVENACCIÓN. 
 
Las acciones de alianza e incidencia con los Titulares de obligaciones como el INJUVE, han 
facilitado la participación juvenil en espacios como los pre-congresos departamentales del INJUVE 
y en el JUVENTOUR 2016; a nivel local, facilitó en el caso de Usulután las alianzas territoriales 
concretas con el Gobierno municipal, que se han traducido en la construcción de una Política 
Municipal de Juventud; y la participación de juventudes en la coordinadora departamental de 
juventudes de La Libertad, y en la Plataforma Juvenil Intergenérica en Chalatenango. 
 
EFICACIA 
La ejecución del Convenio está siendo eficaz en  su objetivo de empoderar a mujeres y hombres 
jóvenes rurales de los departamentos de Chalatenango, La Paz, La Libertad y Usulután, quienes 
están sumergidos en un proceso personal de “sanación emocional” de las violencias que permean 
el contexto salvadoreño, y en camino a un empoderamiento colectivo y político, que se estima se 
concrete en demandas  ante los Titulares de obligaciones a nivel nacional y municipal para la 
exigencia de sus derechos, con especial atención al derecho a una vida libre de violencias. 
 
Los procesos formativos desarrollados a nivel municipal y las acciones de sensibilización han sido 
efectivas en lograr que los y las jóvenes se reconozcan como sujeto de derechos, y se motiven a 
involucrarse en campañas de movilización social demandando una vida libre de violencias. 
 
Se cuenta con una estrategia formativa que está demostrando ser potente para abordar las 
secuelas de las violencias. Su uso en las Escuelas Departamentales demuestra su alta eficacia en su 
objetivo de que la juventud sane emocionalmente y asuma posiciones críticas con el modelo 
patriarcal hegemónico y cuestione los roles tradicionales de género.  
 
Las campañas nacionales y locales han contribuido en sensibilizar a la población en general sobre 
los derechos de las juventudes, y hacer visibles las violencias que afectan a la juventud y 
particularmente a las mujeres.  
 
La estrategia de Educación para la ciudanía global, demuestra alta pertinencia, y eficiencia en el uso 
de los escasos recursos entregados. Su carácter internacional y articulador en redes representa 
una potencialidad de incidencia que trasciende la temporalidad del convenio. 
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IMPACTO 
Se evidencian efectos directos atribuibles al Convenio principalmente a nivel personal-individual en 
el modo de pensar, sentir y actuar de la juventud que participa en las Escuelas Departamentales. 
Así, los y las jóvenes muestran cambios profundos en su concepción como sujeto de derechos, los 
roles de género, y las múltiples violencias de las que son víctimas. Además, en su comprensión 
sobre el sistema patriarcal como causante de la violencia contra la mujer, y en el reconocimiento 
de sus propias capacidades para incidir en la transformación de estas realidades. Las evidencias son 
abundantes, la juventud está sanando traumas y reconfigurándose internamente en un proceso de 
empoderamiento que va de lo individual a lo colectivo y político, y se espera que se conviertan en 
protagonistas del cambio social en sus municipios. 
 
SOSTENIBILIDAD 
Las 4 organizaciones socias han visto fortalecidas sus capacidades técnicas de trabajo con 
juventudes, y su posicionamiento local para acompañar procesos de incidencia juvenil colectiva. 
Por otro lado, existe una masa crítica de juventudes meta en los 15 municipios de acción, que se 
identifican con el Convenio, y participan en los procesos de formación y actividades de 
movilización con compromiso personal y social, siendo el desafío vincularlas  a expresiones 
organizativas juveniles colectivas que demanden a nivel municipal y nacional el ejercicio de sus 
derechos.  
 
Desde las comunidades y organizaciones en los que el convenio tiene trabajo, hay aceptación y 
claridad de la importancia del trabajo con juventudes, en algunos casos abriendo espacios de 
participación política (ADESCOS y organizaciones de mujeres en Chalatenango, Coordinadora de 
Jóvenes de La Libertad, etc.),  
 
A nivel de los titulares de obligaciones como el INJUVE, se cuenta con una alianza de trabajo para 
impulsar la construcción colectiva de Políticas de Juventudes municipales; en el caso de las 
autoridades municipales, existen acuerdos y compromisos de colaboración para la política de 
Juventud que se espera se concreten próximamente.  Algunas municipalidades han iniciado la 
revisión de los presupuestos para niñez, adolescencia y juventud para incorporar acciones 
adicionales a las de uso del tiempo libre, que incorporen procesos de prevención de las violencias, 
incluyendo violencia de género, y salud mental. 
 
APROPIACIÓN 
La participación activa de las organizaciones locales ha facilitado el trabajo con las juventudes 
(ADESCOS, Comités y Organizaciones de Mujeres, Grupos de Ahorro, Organizaciones juveniles, 
etc.), quienes reconocen al Convenio como un aliado estratégico en el territorio, y muestran 
disposición de articular acciones a favor de la juventud rural.  
 
En el caso de las municipalidades, aún no han logrado apropiarse de manera clara del Convenio, 
aunque existen municipalidades que reconocen en este una oportunidad de fortalecerse y de 
trabajar con las juventudes, particularmente apoyando procesos de inclusión y atención a 
juventudes por medio de Políticas y Planes Municipales de Juventud, en articulación con las 
unidades municipales de la mujer y de la niñez y adolescencia, ampliando sus alianzas y 
coordinaciones con el INJUVE.  
 
Los grupos juveniles están apropiados del JUVENACCIÓN, y reconocen en el Convenio un 
espacio propio de desarrollo personal y diálogo con sus pares, bajo condiciones de equidad, 
seguridad y respeto mutuo, en general se reconoce la apropiación de los espacios en los que 
participan, especialmente los espacios formativos departamentales. 
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PARTICIPACIÓN 
En general, las juventudes de los 15 municipios se han involucrado activamente en las acciones del 
Convenio, si bien en algunas zonas ha demandado mayor esfuerzo e impulso que en otras 
principalmente por la violencia organizada. Así, se evidencia alta motivación que se concreta en 
una participación sostenida de hombres y mujeres jóvenes en igualdad de oportunidades y 
condiciones en las escuelas departamentales y en acciones de movilización e incidencia. En algunos 
casos las municipalidades y organizaciones locales, han asumido roles limitados a la convocatoria 
de los hombres y mujeres jóvenes, no implicándose activamente en el conocimiento de los 
contenidos de los procesos formativos y de los avances y logros que las juventudes alcanzan; en 
menor número se ha dado una participación más activa apoyando los procesos formativos; se está 
trabajando para que en lo que resta del Convenio su participación sea más efectiva. En cuanto a 
instituciones como el INJUVE se ha logrado que asuma el compromiso de articularse y tener un 
rol activo en la construcción de la Política Municipal de Juventud en los municipios intervenidos, lo 
que representa una oportunidad clave para consolidar y llevar a su fin los procesos de incidencia 
municipal emprendidos. 
 
ESTRATEGIA DE EMPODERAMIENTO 
Las Juventudes están llevando un proceso de empoderamiento profundo y sostenido cuestionando 
desde lo interno de cada participante, en los niveles: personal-colectivo-político. Así, con los 
procesos formativos departamentales, las mujeres jóvenes experimentan un reconocimiento de 
sus capacidades y enfrentan las secuelas de las violencias desde un enfoque sanador a partir de sus 
propias experiencias opresoras. De igual modo los hombres están asumiendo sus procesos a partir 
de los “privilegios heredados” de la sociedad patriarcal. Este proceso está generando cambios en 
su manera de pensar, sentir y actuar a nivel individual principalmente, pero que empiezan a 
trasladarse a espacios colectivos de incidencia nacional y municipal. El proceso de 
empoderamiento está funcionando y se espera que en lo que resta del Convenio se consolide una 
masa crítica de personas jóvenes empoderadas individual y colectivamente que demandan su 
derecho a una vida libre de violencias. 

VI. RECOMENDACIONES 
Recomendaciones relativas a PERTINENCIA 
 Mejorar la definición de un marco de resultados esperados en el diseño de futuras 

intervenciones, cuyos indicadores sean más realistas, medibles, y provean de información 
oportuna para orientar la toma de decisiones. 
 

 Fortalecer la “conexión causal” entre la problemática identificada en los ejercicios de 
diagnóstico realizados y la formulación de la intervención, con metas de logro que 
respondan a esa realidad investigada y “actualizar” cada cierto tiempo el análisis de las 
necesidades y demandas que han dado origen a la acción. 
 

 Incorporar el mapeo o análisis de actores y tejido organizativo en la etapa de 
identificación, a fin de conocer quienes trabajan en el territorio y promover actuaciones 
sinérgicas, teniendo claro que el camino hacia el desarrollo no es unívoco y se necesita 
actuaciones complementarias con enfoques multisectoriales. 

 Incorporar en el diagnóstico aspectos que interroguen en profundidad acerca de los 
obstáculos al cambio esperado en futuros proyectos, a partir del cual se puedan plantear 
estrategias para enfrentarlo, y un Plan de contingencias para hacer frente a las dificultades 
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que puedan surgir, incluidas situaciones generadas por el contexto de violencia donde se 
interviene. 

 
 Incluir en la valoración final del convenio el Marco de Asociación para el desarrollo El 

Salvador–España 2015-2019 (MAP), a modo de visibilizar su pertinencia, logros alcanzados 
y su contribución a los siguientes Resultados de Desarrollo (RD):   

 RD1. Las mujeres mejoran su autonomía económica y el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.  

 RD2. Las mujeres están eficazmente atendidas y protegidas por el sistema de justicia y 
seguridad y por las redes de apoyo ante la violencia de género.  

 RD10. Las organizaciones de la sociedad civil mejoran sus capacidades para la 
exigibilidad del ejercicio pleno y la promoción de los derechos humanos. 

Recomendaciones relativas a EFICIENCIA 
 Revisar la línea de base para darle mayor utilidad para el monitoreo de la intervención en 

los dos PAC restantes. En esa misma línea, mejorar los procesos de monitoreo del 
convenio, y establecer criterios comunes, partiendo de la experiencia previa de cada socia 
y su cultura evaluativa. A partir de ahí, diseñar un Plan o Sistema de monitoreo (incluye las 
herramientas de recogida de información, la base de datos para consolidar la información y 
los reportes periódicos de seguimiento que nutrirán el informe anual de PAC). 
 

 Fortalecer la incorporación del enfoque de Gobernabilidad Democrática y dotarle de una 
adecuada estructura, con el fin de ir acompañando la materialización del mismo en los 
procesos operativos del Convenio. En ese sentido, buscar una mayor uniformidad en la 
mirada estratégica de la Gobernabilidad entre las socias y como se impulsa desde el 
Convenio. Esto no implica que los demás enfoques como el de feminismo con análisis de 
masculinidades y género, y derechos humanos, pasen a un segundo nivel, sino más bien 
que haya un mayor equilibrio de protagonismo entre estos tres enfoques clave para la 
intervención. Y, en el caso de los enfoques de ambiente sano, y cultura e identidades, se 
mantengan en un segundo nivel a modo de “ejes inspiradores”. 
 

 Profundizar en la gestión del conocimiento, no sólo desde la elaboración de documentos 
analíticos con precisión técnica e investigaciones, sino desde la reflexión crítica sobre la 
eficacia lograda, aciertos y desaciertos, lecciones aprendidas en las escuelas municipales y 
departamentales, y la incorporación de recomendaciones, con ánimo de asegurar la 
adecuada capitalización de los aprendizajes obtenidos en los procesos impulsados. 
 

 Hacer un diagnóstico-análisis de las capacidades de las 6 organizaciones socias, y definir 
una estrategia formativa de los equipos en lo que resta del Convenio, con un itinerario a 
medio plazo sobre temáticas prioritarias para potenciar su eficacia: monitoreo, enfoques 
de desarrollo del convenio (profundizar en gobernabilidad democrática); además de otros 
temas clave como: espacios seguros, abordaje emocional, y diversidad sexual. Con la 
finalidad de “nivelar” las diferencias existentes de comprensión conceptual y operativa de 
estos temas. 
 

 Fortalecer en un segundo momento, las capacidades técnicas de las socias en materia de 
planificación, gestión orientada a resultados de desarrollo y Teoría de cambio. El desafío es 
trascender la simple ejecución de actividades, y dirigir los esfuerzos a generar 
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cambios/efectos directos que contribuyan al logro del objetivo específico y 
consecuentemente a una finalidad de desarrollo última. 

 Potenciar la transparencia y rendición de cuentas a los titulares de obligaciones, titulares 
de responsabilidades, y titulares de derechos en los cuatro territorios. Para esto, es 
conveniente definir actividades y medios comunicativos específicos para cada audiencia, 
que den a conocer el alcance del Convenio, presupuestos utilizados, dificultades, logros, 
grado de participación de los TT.DD etc. De modo que los grupos meta y actores 
vinculados, conozcan los avances y sean conscientes en qué medida su participación 
contribuye o limita el logro de los objetivos, y se genere mayor apropiación del proceso.   

 Extraer conclusiones respecto a la naturaleza del valor agregado de la intervención, a 
partir de resultados obtenidos en la evaluación y del conocimiento tácito y explícito de 
otras fuentes, para abrir una reflexión propositiva entre las organizaciones socias que 
contribuya a superar limitaciones y potencie la efectividad de la actuación y futuras 
acciones. 

 Crear espacios de diálogo sincero y constructivo dejando protagonismos y concepciones 
preconcebidas, para repensar el modelo de abordaje en contextos impregnados de 
violencia; con ánimo de fortalecer las capacidades técnicas de los equipos para enfrentar 
actos de violencia contra los grupos meta, delimitar estrategias efectivas para el manejo 
interno del duelo, con los titulares de obligaciones, y principalmente con la juventud con la 
que se trabaja. 

 Definir colectivamente un Plan interno de cuidado que potencie el uso del protocolo de 
seguridad existente, con medidas básicas de seguridad para los equipos técnicos durante el 
trabajo en oficinas y en campo; enfocado en prevenir en la medida de lo posible 
situaciones que pongan en riesgo la integridad de los equipos y de la juventud que participa 
en las acciones del Convenio. 

 Fortalecer las actividades de autocuido a nivel interno entre los equipos técnicos y a nivel 
del Convenio, que sirvan de desahogo y expresión emocional de sentimientos que pueden 
surgir en el trabajo con juventud en contextos de violencia. 

 Mejorar el sistema de comunicación, tanto al interior de las organizaciones socias como 
entre ellas, y reducir el tiempo de respuesta a las comunicaciones, que puede crear no 
solo un bloqueo, sino también un retraso en la ejecución de actividades. Para lograrlo, es 
recomendable realizar dos tipos de mejoras en el sistema de comunicación:  

1. Hacer accesible a todos los involucrados la gran cantidad de información que se 
genera en torno a las experiencias de cada socia en el marco del Convenio, 
utilizando un sistema de archivos compartidos por internet, como por ejemplo 
Dropbox, que permita compartir una gran cantidad de información valiosa que 
actualmente se está quedando en el tintero de cada socia, por la dificultad logística 
de realizar reuniones presenciales frecuentemente. 

2. Desarrollar una memoria organizacional para que el aprendizaje no se quede 
encerrado dentro de los individuos, sino que fortalezca a las organizaciones al 
hacerlas menos vulnerables a la presencia o la ausencia de esos individuos. 

Recomendaciones relativas a EFICACIA 

Fortalecimiento de Capacidades 
 Sistematizar las estrategias formativas desarrolladas por cada socia durante las Escuelas 

Municipales, para poner en valor el conocimiento generado con el Convenio y contar con 
una caja de herramientas para iniciar nuevos procesos formativos. 

 Por su relevancia y “novedad”: recolectar, analizar y sistematizar las actividades de 
promoción de Espacios Seguros desarrolladas en los cuatro contextos, y elaborar una 
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Guía con buenas prácticas que contribuya al posicionamiento del Convenio, y su efecto 
multiplicador.   

 Fortalecer las capacidades técnicas de los equipos para un mejor abordaje de contención 
emocional durante las escuelas departamentales, en momentos de catarsis y expresión de 
emociones dañadas, producto de las violencias que afectan la vida de los y las jóvenes. 
Igualmente en su abordaje de la diversidad sexual, para evitar actitudes que puedan afectar 
la participación de la juventud. 

 Enfatizar la formación política en la Escuela Nacional, que fortalezca la capacidad de 
agencia colectiva de la juventud formada en los cuatro departamentos. Este aspecto es 
sumamente relevante si se quiere avanzar en la incidencia política municipal, departamental 
y nacional. Teniendo en cuenta que se tiene a una juventud sensibilizada en las Escuelas 
Municipales, que está siendo “sanada en las Escuelas Departamentales”, y sobre esta base, 
se espera sean potenciadas sus capacidades de participación social, liderazgo, e incidencia 
política en las Escuelas Nacionales.  

 Delimitar claramente el perfil de los y las jóvenes que participarán en la Escuela Nacional, 
teniendo claro que serán la punta de lanza de las acciones de incidencia en los 4 
territorios. Por tanto, será necesario valorar características personales clave, sobre las 
cuales se potenciará el desarrollo de otras capacidades de participación, manejo de 
conflictos, capacidad de concertación, liderazgo, etc. 

 Desarrollar un protocolo de actuación que facilite la inclusión de los diferentes colectivos 
LGTBI dentro de los procesos formativos y otras actividades, y que contribuya a evitar 
actitudes discriminatorias que desalienten su participación en el proceso. 

 Definir una “Ruta de atención y/o derivación de casos de violencia” que se presenten 
contra la juventud participante en el Convenio y otros que se identifiquen en el trabajo 
local, y establecer acuerdos con el ISDEMU, la Casa de Todas-La Colectiva, u otras 
organizaciones con experticia en la temática para hacer la efectiva derivación oportuna de 
casos cuando se necesario. 

Fortalecimiento Organizativo 
 Fortalecer la relación con los Titulares de obligaciones en los 15 municipios a fin de que 

conozcan la intervención y se coordine mejor el trabajo de elaboración de la política de 
juventudes en articulación con el INJUVE como aliado estratégico. 

 Hacer seguimiento sostenido a las organizaciones, grupos, espacios de encuentro, 
programas municipales donde participan las juventudes, a fin de involucrarlos en los 
procesos de generación de Políticas Públicas Municipales, campañas de movilización social, 
y otras acciones que se tenga previsto desarrollar como parte del componente de 
incidencia política. Poner especial énfasis en las organizaciones juveniles existentes en el 
territorio, sobre la base de la información que arroja el diagnóstico organizativo. 

 Dar seguimiento a la consolidación de espacios como la Plataforma de jóvenes de La 
Libertad, y la Plataforma Juvenil Intergenérica en Chalatenango, por su potencial de 
incidencia es estratégico su abordaje y dinamización. 

 Fortalecer el conocimiento que tienen los y las jóvenes de las políticas y la legislación 
vigente en materia de defensa de derechos de la juventud y de las mujeres.   

 Impulsar espacios de reflexión conjunta con los y las jóvenes sobre “formas de 
organizarse” que nazcan de ellos, de su cotidianidad y de sus vivencias, y de como ellos se 
sienten o desearían que se dé el proceso. Y discutir sobre la percepción de que: 
“organizarse” es exponerse al peligro de las maras, y se asocia “organización =maras”, de modo 
que se plateen alternativas pertinentes y sostenibles. 

Incidencia 
 Concluir cuanto antes el análisis de las políticas y legislaciones existentes, para tener más 

elementos de juicio para diseñar estrategias de incidencia política y de territorialización de 
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las leyes. Este diagnóstico debe esclarecer cómo se están operativizando las leyes y 
políticas que están escritas en los papeles, y porqué funcionan o no lo hacen. 

 Construir colectivamente una Ruta de incidencia política que articule e unifique el trabajo 
de las socias a nivel nacional y municipal. Sobre esta base, cada socia definirá su Plan de 
incidencia que se nutra y a la vez alimente esta ruta de trabajo, a fin de que la incidencia 
que se realice sea más estratégica y tenga mayor impacto. 

 Cuidar la independencia política, para poder impulsar procesos reales de incidencia frente 
a los titulares de obligaciones. 

 Mantener espacios permanentes de diálogo interno sobre las experiencias de relación con 
los Titulares de obligaciones, la efectividad de las estrategias de incidencia desarrolladas en 
cada territorio, articulaciones institucionales y los avances en la generación de políticas 
juveniles municipales y demás productos ligados a este componente. Esto como un 
ejercicio de aprendizaje de buenas prácticas que pueden nutrir de ideas a las socias y 
hacerlas más efectivas.  

 Dar seguimiento a la Agenda Rural de Mujeres jóvenes, que puede ser utilizada como 
herramienta de sensibilización para mostrar la problemática que afecta a estas mujeres, y 
para incidencia a nivel municipal. En ese sentido, el fin de impulsar procesos de consulta 
juvenil para armar una agenda no culmina tras una presentación, sino que va más allá. Por 
tanto, es necesario que cuando se impulsen este tipo de acciones se tenga claro su 
espectro de alcance, porque si no se corre el riego de generar expectativas sobre 
dimensionadas del proceso en la juventud. 

 Articular mejor la investigación de la violencia y otras investigaciones que se vayan 
generando a los procesos de incidencia política municipal y nacional; de modo que el 
conocimiento de por si sirva de evidencia que sustente las demandas de la juventud. En 
general, es necesario llevar un seguimiento más efectivo de los productos que se van 
gestando en las acciones de incidencia: investigación sobre violencia, agenda de mujeres 
rurales y diagnósticos territoriales. 

Recomendaciones relativas a IMPACTO 

 Realizar una investigación al término de las Escuelas Departamentales sobre los efectos 
directos en la vida de los y las jóvenes que están siendo formados en este espacio, que 
aporte evidencia de la potencia de la Estrategia Formativa, y justifique la continuidad del 
proceso.  Se puede utilizar una metodología de estudio de caso utilizando medios 
comunicativos como el video-testimonio, y articular a la estrategia de educación para la 
ciudadanía global, de modo que pueda ser utilizado en España como una herramienta para 
mostrar el impacto de las violencias en la juventud y los alcances del proceso sanador 
generado por el convenio. 

Recomendaciones relativas a SOSTENIBILIDAD 
 Revisar los resultados del proyecto y los procesos que no pudieron afianzarse, y trazar un 

plan de consolidación en los PAC restantes. Con ello se lograría aprovechar el trabajo y 
recursos existentes y poner en valor el esfuerzo realizado por las organizaciones socias en 
los dos años de andadura del convenio. Para ello sería interesante que desde los equipos 
técnicos se realizara una revisión a tenor de los resultados planteados por esta evaluación 
y demás información existente. 
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VII. ANEXOS 

ANEXO 1. PLAN DE EVALUACIÓN 

Intervención Contribuir a la gobernabilidad y seguridad democrática desde la promoción y la 
defensa de los derechos humanos de la población joven para contribuir a la 
reducción de las desigualdades sociales, de género y a la promoción de la 
cohesión social, El Salvador”, Ref. 14-C01-0678. 

Financiador Agencia Española de Cooperación al Desarrollo- AECID 
Costo total del convenio €2,635.000.00 
Entidades del Consorcio AIETI y COOPERACCIO 
Socias Locales 1. Asociación de Mujeres por La Dignidad y la Vida-Las Dignas 

2. Asociación Colectiva de Mujeres para el Desarrollo Local (CFDL)-La 
Colectiva 

3. Centro Bartolomé de las Casas 
4. CRIPDES 

 
 
 
Ubicación geográfica 

15 municipios de los departamentos de Chalatenango, La Paz, La Libertad y 
Usulután 

Chalatenango La Paz La Libertad Usulután 
Arcatao 
Nueva Trinidad  
Nombre de 
Jesús 

Zacatecoluca  
San Luis  
Herradura  
San Juan Talpa 

Santa Tecla 
Puerto de la 
Libertad  
Comasagua  
Zaragoza 
Colón 

Mercedes 
Umaña 
Ciudad el Triunfo 
Santiago de María 
Nueva Granada 

 

Beneficiarios 
Finales 

El colectivo meta del convenio son mujeres y hombres jóvenes del área rural de 
15 municipios (originalmente 12) de 4 departamentos del país, en total 1200 
(70% mujeres y 30%) hombres, de entre 15 a 24 años de edad. 
Con el presente convenio se busca fortalecer a 15 organizaciones y 4 redes de 
jóvenes de estos departamentos y municipios. 

Duración Inicia el 15 de enero de 2015 y finaliza en diciembre de 2018 (4 años). 
 

Objetivo General 
  

Contribuir a la gobernabilidad y seguridad democrática de El Salvador desde la 
promoción y la defensa de los derechos humanos de la población joven para 
contribuir a la reducción de las desigualdades sociales, de género y la 
promoción de la cohesión social.  

Objetivos específicos OE1: Fortalecidas organizaciones de mujeres y hombres jóvenes rurales, de los 
departamentos de Chalatenango, La Paz, La Libertad y Usulután para la 
defensa y ejercicio de sus derechos, con especial atención al derecho a una vida 
libre de violencias. 
OE2 Fortalecidas las capacidades de incidencia de las organizaciones de 
jóvenes ante las municipalidades para la territorialización del corpus jurídico 
desde un enfoque de derechos, intergeneracional y de género. 

 
 
 
Resultados 

OE1 R1 Población joven rural, mujeres y hombres, Cuentan con capacidades 
innovadoras para la defensa de sus derechos, especialmente una vida libre de 
violencias para las mujeres. 
OE1 R2 Fortalecidos y cualificados liderazgos de mujeres y hombres jóvenes 
con enfoque crítico, de género, feminista, de diversidades y ambiente sano , con 
capacidad de dinamizar los grupos municipales e interactuar con las 
administraciones públicas. 
OE1 R3 Fortalecidas estructuras organizativas juveniles de 4 departamentos 
con enfoque de derechos, de género, feminista, diversidades y ambiente sano. 
OE1 R4 Grupos, Plataformas y redes de jóvenes rurales locales, regionales y 
nacionales articulados para la defensa de sus derechos. 
OE2 R1. Juventud rural organizada, contribuyen en la institucionalización 
municipal de instrumentos y mecanismos participativos para el cumplimiento de 
los derechos de la juventud y una vida libre de violencias, especialmente para 
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las mujeres jóvenes. 
OE2 R2: Las juventudes rurales posicionas y visibilizan a nivel departamental y 
nacional las 

Enfoques de intervención Derechos humanos, feminismo-masculinidades-género, culturas y 
diversidades, gobernabilidad democrática y ambiente Sano, 

 
A.2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

A.2.1 Objetivo General 
Analizar el grado de consecución de objetivos y resultados, así como el avance en el cumplimiento de indicadores 
establecidos en la matriz de planificación general del Convenio durante los dos primeros años de ejecución del 
mismo, y la presentación de una serie de recomendaciones que puedan ser de utilidad para la toma de 
decisiones en cuanto a la ejecución y el seguimiento del siguiente periodo de ejecución del presente Convenio y, 
en relación con el diseño y gestión de sucesivos proyectos y Convenios que en el futuro puedan abordar las 
socias, AIETI y Asociación COOPERACCIÓ. 
 
A.2.2. Objetivos específicos 

 Analizar si los supuestos en los que se basó el diseño y la formulación continúan siendo válidos. 
 Valorar el grado de avance en el cumplimiento de los resultados esperados en relación con el 

cronograma establecido. 
 Reflexionar sobre qué medida las metodologías están aportando a las transformaciones pretendidas en 

los resultados y los indicadores del convenio, de tal manera que pueda mejorarse la experiencia en 
marcha. 

 Facilitar la extracción de aprendizajes sobre el desarrollo del convenio. 
 Aportar recomendaciones que puedan ser de utilidad para las entidades 
 subvencionadas, las partes asociadas, las personas destinatarias de las acciones y AECID para 

contribuir al aprendizaje organizativo 
 Extraer informaciones para la rendición de cuentas sobre el uso de los recursos, procesos y la obtención 

de resultados. 
 

A.3. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

 
 

 
A.4. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 

 
A.4.1. Enfoque de trabajo 
 
El diseño de la evaluación que se propone en la presente oferta se basa en la información aportada en los 
Términos de Referencia. No obstante, esta propuesta podrá ser redefinida una vez que se cuente con un 
conocimiento más detallado de la realidad del proyecto a fin de reenfocar la metodología a las características del 
objeto a evaluar, las necesidades de información de las seis organizaciones socias y los beneficiarios. A 
continuación describimos los principios básicos que guiarán nuestro enfoque de trabajo: 

Participación de actores 
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Consideramos clave la participación en la evaluación intermedia de todos los actores implicados en el convenio. 
Creemos que esta diversidad de actores detenta intereses, que aun siendo diferentes, todos son legítimos 
respecto a la evaluación y sus resultados. Su participación activa y propositiva legitima el ejercicio evaluativo, e 
incrementa la apropiación de los resultados y recomendaciones de mejora. 

Maximización de la utilidad social de la evaluación 
Creemos firmemente que tanto el proceso de la evaluación como sus productos y conclusiones resultantes tienen 
que tener como característica esencial ser socialmente útil. En concreto, se espera por un lado, que la evaluación 
aporte recomendaciones estratégicas y operativas para mejora de los procesos de implementación de las 
acciones del convenio en los dos PAC´s restantes: 

 Año 3 – 1 de enero 2017 a 31 de diciembre 2017 
 Año 4 – 1 de enero 2018 a 31 de diciembre 2018 

 
Y por otro lado, se espera que los resultados de la evaluación generen aprendizaje organizativo en las 6 
organizaciones socias, para la planificación de futuras intervenciones en la temática. 

Evaluación como un proceso pluralista 
Una serie de aspectos que la evaluación debe observar como proceso. Destacaremos en ella: 
1. La dimensión política de la evaluación: factores sociales, culturales y políticos son componentes de 

esta evaluación, por cuanto el convenio incide en generar capacidades y fortalecimiento organizativo para 
incidir en las políticas públicas a nivel local, departamental y nacional.  

2. La utilidad social de la intervención:  responder a los usos de la evaluación, desde una visión 
constructivista para lo cual resulta clave la credibilidad de los resultados del proceso evaluativo y la 
legitimidad de los mismos ante los actores sociales implicados.  

3. Un proceso conjunto y en colaboración: La evaluación se fundamentará en la participación activa e 
igualitaria de todas las partes interesadas en el convenio, con lo que se promoverá un enfoque de 
colaboración mutua abierta a la negociación. 
 

La evaluación debe convertirse en un proceso pragmático y de amplio consenso. En ese sentido, los análisis que 
dirijan la evaluación reflejarán lo siguiente:  
  

Análisis consensuado de la información orientado al aprendizaje 
Se llevará a cabo un análisis de los datos de manera consensuada con las 6 socias del convenio, con la finalidad 
de analizar si los supuestos en los que se basó el diseño y la formulación continúan siendo válidos (evaluación del 
diseño y su adecuación actual al contexto); valorar el mérito de la intervención (evaluación de resultados), así 
como las razones (evaluación de procesos) de la eficacia lograda.  
 
El proceso de análisis de la información, buscara obtener aprendizajes extraídos de la experiencia, y que por 
tanto, la evaluación funcione como un proceso formativo y reflexivo. Esto a su vez, ayudará a comprender las 
razones de los resultados alcanzados y explicar los avances logrados, identificar tanto las dificultades surgidas 
como los elementos facilitadores. Este proceso debe generar la identificación de recomendaciones de los propios 
actores implicados en el convenio, de cara a la sostenibilidad y a futuros proyectos. 
 
Para todo ello, el análisis por criterios de evaluación, hallazgos, conclusiones preliminares y lecciones aprendidas 
resultantes del estudio de la información recabada, será contrastado con los actores involucrados en sus 
diferentes procesos de construcción (estudio previo, cierre de trabajo de campo con actores locales, devolución de 
primeros resultados, informe borrador). La metodología contempla reuniones permanentes (presenciales y por 
Skype) en cada fase de la evaluación para consensuar y retroalimentar colectivamente los productos que se 
generen.     

Prioridades transversales 
Se analizará los enfoques transversales aplicados en el convenio, estos son: 
 
 
 
 
 
 
 
Enfoque 
feminista 

La transversalización del enfoque feminista en el convenio, persigue el empoderamiento de 
las mujeres para la transformación de las relaciones de poder existentes. Siendo el 
empoderamiento, un proceso orientado a cambiar la naturaleza y la dirección de las fuerzas 
sistémicas que margina a las mujeres y a otros colectivos en desventajas; y tiene una 
estrecha relación con el poder, que es una categoría clave que toca niveles personales y 
colectivos, interiores y exteriores. La aplicación del enfoque feminista se concreta en: 
 Abordaje de la prevención de violencia desde la transformación de las relaciones de 

poder entre hombres y mujeres. 
 Utilizar una metodología que reconoce las diferencias y las diversidades 
 De construir los roles de género 
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 Trabajar por los derechos de las mujeres 
 Desmovilizar la visión binaria del género (hombre-mujer) 
 Transformar las relaciones de poder entre hombres y mujeres 
 Impulsar la transformación y empoderamiento de las mujeres 
 Incorporar la interseccionalidad que se cruza con la discriminación de género. 

 
 
 
 
 
 
Enfoque de 
culturas y 
diversidades 

El enfoque asume que la cultura es el núcleo de la identidad individual y social y es un 
elemento importante en la conciliación de las identidades grupales en un marco de cohesión 
social. Así, es clave entender que la cultura hace referencia a todos los factores que 
configuran los modos en que una persona piensa, cree, siente y actúa como miembro de la 
sociedad; y la diversidad cultural es la multiplicidad de formas en que se expresan las 
culturas de los grupos y sociedades. Desde una mirada de respeto a la pluralidad del 
convenio, asumir este enfoque implica: 
 Reconocer nuestras identidades como vivencias pasadas y futuras. 
 Entender la cultura como una característica cambiante, dinámica, susceptible de 

transformación. La cultura no se pierde sino que se transforma. 
 La diversidad cultural va más allá de las diferencias que se pueden observar a simple 

vista, incluye (sin dejar de lado otras que se puedan agregar): Territorios diversos, con 
sus poblaciones concretas, diversidad de género, diversidad sexual, diversidad étnica, 
diversidad en edades o etapas de la vida, diversidad ideológica, diversidad partidaria.  

Enfoque de 
Ambiente 
Sano 

La perspectiva del enfoque nos motiva a incorporar la perspectiva del cuidado de la vida de 
una forma amplia sobre la base del eco feminismo que mira la dimensión ecológica, desde 
la justicia ambiental y social; y los elementos del buen vivir, es decir que mujeres y hombres 
jóvenes deben contar con espacios libres de violencia y todo tipo de discriminación. 

 
 
 
Enfoque de 
Derechos 
Humanos 

El Enfoque de Derechos Humanos parte del reconocimiento de la dignidad de las personas, 
sujetas de derechos, a quienes los derechos le pertenecen de manera indivisible, no 
negociable, no intercambiables. En el convenio, se plantea construir una propuesta política 
donde el sujeto político son las juventudes rurales (hombres y mujeres) y las instituciones que 
forman parte de este convenio. Donde los roles que deben asumir los diferentes titulares 
son: 
 Titulares de derecho: Mujeres y hombres jóvenes, especialmente del área rural 
 Titulares de obligaciones: Todas las instituciones públicas (nacionales y locales),  
 Titulares de responsabilidad: Familias, organizaciones y actores de la sociedad civil que 

tienen responsabilidades en la garantía de los derechos de las juventudes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enfoque de 
Gobernabilidad 
Democrática 

Para el convenio la gobernabilidad democrática se analiza desde los titulares de obligaciones 
y los titulares de responsabilidades (sociedad civil). Así, la gobernanza es un sistema 
articulado basado en los derechos y la justicia que toca todos los ámbitos de la vida 
transcendiendo lo personal hacia una dimensión de Estado, contando con un rol participativo 
y activo de la sociedad civil (de las juventudes rurales) con corresponsabilidad. Mientras que 
la Gobernabilidad democrática es el compromiso y ejercicio de los órganos del Estado por 
garantizar los derechos y buenas condiciones de vida de la población en corresponsabilidad y 
participación de una ciudadanía activa, capaz de exigir al estado el cumplimiento de sus 
derechos y colaborar con este para garantizar una sociedad justa solidaria. Para lograrlo, el 
convenio implementará las siguientes estrategias:  
Participación ciudadana (empoderamiento), a través de la formación de las juventudes 
rurales para defender sus derechos, organizarse y ejercer una participación activa y 
constructiva. 
Contraloría, tiene una doble finalidad, se pretende que los jóvenes hagan contraloría a las 
instituciones, e incidencia para la definición de las prioridades y metas en favor de los 
derechos de la juventud rural.  
Promoción de la corresponsabilidad, se busca que representantes de las juventudes rurales 
tengan poder decisorio no solo en sus espacios organizativos sino también en los espacios 
públicos para influir en ellos. 
Ejercicio de relaciones y toma de decisiones democráticas, que persigue la participación 
activa de los jóvenes en los diferentes espacios públicos legales para la consulta y el ejercicio 
de una participación democrática. 
Incidencia, para que las políticas incluyan el enfoque de gobernabilidad democrática, y la 
participación activa de las juventudes. 
Alianzas y acuerdos con instituciones del estado garantes de los derechos de las jóvenes y los 
jóvenes.  
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La evaluación pretende valorar la calidad de incorporación de estos enfoques desde el nivel programático, hasta 
el nivel operativo, desde el nivel interno de las socias hasta en las acciones externas que se realizan; de modo 
que se pueda recomendar mejoras que potencien su efectividad. 
 

Rigurosidad en sistematización y recolección de datos 
La evaluación se llevará a cabo siguiendo un sistemático proceso de recopilación de la información de campo. En 
este sentido, será fundamental el proceso de revisión previa de la información de que se dispone del proyecto,  el 
análisis de la validez de los indicadores, la disponibilidad de las fuentes, el consenso de los criterios de la 
evaluación y las herramientas de recolección de información en terreno en función de los datos que se quieran 
obtener. 

La triangulación de la información 
Para garantizar la validez de la información recogida se utilizará la triangulación de la información como 
mecanismo que permitirá evitar posibles sesgos y como garantía de alcanzar unos resultados científicos y fiables.  

 
Triangulación 
de personas 

Se comparará información que brindarán los jóvenes de las organizaciones beneficiarias del 
convenio, representantes de instituciones públicas, municipios, y organizaciones sociales de 
base, con el objetivo de captar las múltiples perspectivas de la intervención. 

Triangulación 
de espacios 

Contempla el acceso a los componentes a evaluar desde los diferentes contextos 
geográficos donde se implementaron las acciones (15 municipios en 4 departamentos), 
para recoger evidencias y compararlas. 

 
Triangulación 
teórica 

Haremos uso de los marcos conceptuales sobre la prevención de la violencia en todas sus 
manifestaciones, gobernabilidad, y ejercicio de derechos; para esto utilizaremos 
experiencias de intervenciones similares, buenas prácticas identificadas, estudios de 
evaluación de proyectos similares, etc. que sirvan para comparar los hallazgos de la 
evaluación con la teoría existente. 

 
 
Triangulación 
de técnicas 
metodológicas 

Vamos a utilizar diferentes herramientas de evaluación para compensar Las debilidades de 
cada una con las fortalezas de otro. Desde una perspectiva evaluativa, no es aconsejable, 
pertinente, ni suficiente, pretender dar cuenta de la complejidad de un proyecto de 
desarrollo a partir del uso de una sola técnica de recolección de información. 

Partiendo de estos principios básicos se busca llevar a cabo un trabajo de calidad, que tenga como resultado un 
informe riguroso que analice el diseño, los procesos y los efectos del proyecto evaluado, de forma que sus 
hallazgos, conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas sean de utilidad para las 6 socias del convenio. 
 
A.4.2. Enfoque teórico-metodológico de evaluación 
 

Análisis de contribución 

En acuerdo con los TdR, consideramos que el enfoque de evaluación más pertinente es la Teoría del Cambio 
con perspectiva sistémica, ya que éste describe la forma en que el diseño y la implementación de cualquier 
intervención (un proyecto, un programa, una política, una estrategia o una organización) se traducen en 
resultados, por medio de una cadena de relaciones causales. Explica cómo se entiende que las actividades 
produzcan una serie de resultados que contribuyen a lograr los impactos finales previstos.  
 
Planteamos un análisis de contribución que permita establecer con un nivel de credibilidad elevado las relaciones 
causa efecto, verificando la teoría del cambio con una perspectiva sistémica. Este proceso de indagación analiza 
en qué medida el convenio, y no otros factores, ha contribuido a alcanzar los resultados, es decir si el convenio 
ha tenido un valor añadido.23 Así, se revisará o validará el marco teórico que establece relaciones causales entre 
Necesidades – Recursos – Actividades – Productos - Resultados (intermedios), a lo largo de las diferentes 
dimensiones del convenio (diseño, estructura, procesos (gestión) y resultados). En el siguiente gráfico ampliamos 
esta información: 
 

                                                            
23 Adaptado de Contribution analysis: An approach to exploring cause and effect. John Mayne 
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Diseño24: Abarcará el análisis de la formulación y planificación del convenio en su conjunto, determinando la 
lógica de intervención existente y sus posibles inconsistencias. Con base en las mismas, podremos validarlas y/u 
orientar alternativas de diseño. En concreto se analizará su racionalidad y coherencia, entiendo como 
racionalidad la adecuación entre las necesidades y problemas con los objetivos o fines de la intervención, y como 
coherencia la adecuación entre la jerarquía de objetivos y la estrategia diseñada para su consecución. Se valorará 
igualmente la validez de los supuestos subyacentes a las relaciones causa-efecto entre los distintos elementos de 
la lógica de intervención. 

 
Estructura: Investigará si la estructura de los distintos recursos que se han asignado para alcanzar los fines del 
convenio y sus intervenciones son relativamente estables y suficientes. Entre las cuestiones a analizar se 
encuentran los recursos humanos, materiales o presupuestarios.  

 
Procesos: Estudiará los procesos puestos en marcha con el convenio y sus intervenciones, cómo han funcionado 
en el contexto en el que se ha desarrollado y en el periodo que nos ocupa, con el fin de comprenderlos, validarlos 
y/o extraer lecciones para otras acciones. Se analizará específicamente el modelo de gestión y su puesta en 
práctica, y el funcionamiento de los flujos de información entre los distintos actores del convenio. Se pondrá 
especial énfasis, tomando como referencia la Agenda de París, la coordinación entre los y las agentes. 

 
Resultados: Analizará el alcance y grado de consecución de los resultados intermedios a los dos años de 
implementación del convenio. Para la comprensión del grado de logro de los resultados, desde la perspectiva 
sistémica mencionada anteriormente, se tendrá en consideración la calidad del diseño, los procesos de gestión y 
la estructura puesta al servicio del convenio y sus intervenciones. La finalidad es poder explicar por qué el 
convenio contribuye a alcanzar determinados efectos y cómo podrían orientarse futuras acciones para mejorar 
su eficacia.    

 
Aquí se ha de distinguir entre los resultados entendidos como outputs o productos, analizando y valorando la 
calidad de lo que se “produce”; y los resultados entendidos como outcomes o efectos, analizando y valorando los 
efectos que son producidos por los outputs. Además, se será sensible a la aparición de efectos no esperados que 
se pudiesen derivar de la existencia del proyecto. 

  
Enfoque participativo 

La evaluación también tendrá un enfoque participativo, ya que se procurará involucrar a los diferentes actores 
del convenio en el proceso de evaluación, tanto en su diseño, en la recopilación y análisis de la información, como 
en la difusión de resultados. Asegurar la participación de las socias en el proceso evaluativo es más sencillo, ya 
que forman parte de la Unidad Gestora de la evaluación y el contacto con el equipo de evaluación será, por 
tanto, más fluido.  
 
Para garantizar la participación de los destinatarios finales del convenio (jóvenes de organizaciones), autoridades 
y OTCs, en la fase de recogida de la información se priorizará la realización de técnicas participativas, que no 
solo permitirán recoger información, sino que a su vez contribuirán a potenciar el empoderamiento de los 
participantes, al estimular la reflexión, la creatividad y el debate. Del mismo modo, tras haber concluido las 
visitas de campo con cada socia, se realizará una reunión de devolución de hallazgos y conclusiones preliminares 
en el que idealmente participarán el equipo técnico responsable de la ejecución de las actividades. En estas 
reuniones no solo se buscará comunicar y validar los hallazgos, sino ampliarlos y matizarlos con los aportes de 
los participantes. 
 
4.3 Pasos Metodológicos 
 
Considerando las características básicas del Convenio y la información brindada en el TdR, se propone 
desarrollar una metodología de evaluación que aborda cuatro niveles de valoración:  

 Hallazgos 
 Análisis interpretativo basado en los datos, hechos e informaciones encontradas 
 Juicios concluyentes 
 Recomendaciones 

                                                            
24 Si bien los TdR muestran un mayor énfasis en los niveles de procesos y resultados, consideramos necesario 
contemplar también la dimensión de diseño en concordancia con el enfoque sistémico y la relación causal que hay 
entre las diferentes dimensiones.  
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Matriz de evaluación 
Con el fin de facilitar un análisis metodológico más ordenado y sistemático de la evaluación, se diseñará una 
matriz de evaluación que articulará las preguntas de evaluación con el enfoque teórico planteado. La Matriz de 
evaluación será la primera hipótesis de trabajo, la cual recogerá los criterios de evaluación especificados en los 
TdR, dimensiones de análisis, las preguntas de evaluación y los indicadores a los que esta debe responder, dando 
cuenta de las fuentes de información (primaria o secundaria) y técnicas a aplicar para la recolección de datos.   
 
Posteriormente, desarrollaremos la Teoría de cambio del convenio que será revisada con las socias locales en una 
reunión/taller, con el objetivo de brindar a los equipos técnicos la valiosa oportunidad de analizar y reflexionar 
sobre la racionalidad del modelo lógico del Convenio y generar aprendizaje para futuras formulaciones. Esta 
primera reunión se realizará al inicio del trabajo de campo de la evaluación y servirá como espacio para hacer 
ajustes finales al Plan de evaluación. 
 
Tras revisar la información del proyecto, hemos incorporado nuevas preguntas que aportan más integralidad al 
marco de análisis de la evaluanda.  Concretamente, la evaluación responderá a 34 preguntas de evaluación que 
se resumen en el siguiente cuadro:  
 

CRITERIOS N
ro
. 

PREGUNTAS 

 
 
 
 
 
 

PERTINENCIA 
(Evaluación de 

Diseño) 

1. ¿La intervención ha respondido a las prioridades y necesidades de los y las 
jóvenes y las organizaciones juveniles?  

2. ¿Han cambiado las prioridades de los y las titulares de derecho desde la 
definición de la intervención? En caso afirmativo ¿se ha adaptado la 
intervención a dichos cambios?  

3. ¿Han cambiado en El Salvador las políticas y el cuerpo jurídico local y 
nacional, en relación a la promoción de los derechos de las juventudes y las 
mujeres?  

4. ¿Cómo se ha relacionado el proyecto con otras actuaciones sinérgicas, 
complementarias o competitivas, de la cooperación oficial, de la cooperación 
descentralizada o de otros donantes bilaterales o multilaterales? 

5. ¿Cuál es el nivel de coherencia interna de la formulación y planificación del 
convenio en su conjunto, y la lógica de intervención? ¿Existen inconsistencias? 
¿Cuál es la teoría de cambio que subyace al convenio? ¿Es pertinente al 
contexto? ¿Las productos/ resultados/ actividades formuladas son las más 
adecuadas para el logro de los objetivos del convenio? 

6. ¿En qué medida se han incorporado en la implementación del convenio los 
enfoques transversales previstos de derechos humanos, multiculturalidad, 
medio ambiente, construcción de paz, y género en desarrollo? ¿En qué 
medida los enfoques transversales previstos son adecuados a las necesidades 
del contexto? ¿En qué medida los enfoques transversales previstos han 
contado con componentes estructurales para su implementación? 

 
 
 
 
 
EFICIENCIA 
(Evaluación de 
procesos) 

7. ¿Los recursos asignados a las diferentes acciones, tanto humanos como 
materiales, fueron los adecuados en relación a los resultados y objetivos 
alcanzados?   

8. ¿Cuáles son los principales proceso puestos en marcha?  
9. ¿Cuáles han sido los elementos clave (internos y externos) que han afectado 

la implementación de los procesos? ¿Se identifican cuellos de botellas en los 
procesos? 

1
0. 

¿Cómo se ha ajustado la gestión a las características, naturaleza y 
necesidades del convenio? 
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1
1. 

¿En qué medida la colaboración de instituciones locales y los mecanismos de 
gestión articulados han contribuido a alcanzar los resultados de la 
intervención?  

1
2. 

¿Cómo ha influido el papel de los diferentes actores involucrados en el 
desarrollo del convenio a nivel municipal y departamental? ¿Cómo ha sido su 
coordinación y su comunicación? 

 
EFICACIA 
(Evaluación de 
resultados) 
 

1
3. 

¿Se ha avanzado en el logro de los objetivos específicos y los resultados 
previstos en el convenio según el marco lógico?  

1
4. 

¿Las actividades ejecutadas son suficientes para generar los resultados 
previstos? 

1
5. 

¿Cuál es el grado de satisfacción de los grupo meta tras su participación en 
las actividades del proyecto? 

 
 
IMPACTO  

1
6. 

¿Qué efecto están teniendo las acciones implementadas frente la 
concienciación sobre las violencias juveniles y las machistas?  

1
7. 
 

¿En qué medida el convenio está contribuyendo al empoderamiento de los y 
las jóvenes a nivel municipal y departamental? 

 
 
SOSTENIBILIDAD 

1
8. 

¿Se están previniendo que los efectos positivos de la intervención alcanzados 
se mantengan una vez culmine el convenio? 

1
9. 

¿Existen bases de sostenibilidad social, económica, política, institucional, medio 
ambientales de los resultados y efectos que se están generando con el 
convenio? 

 
 
APROPIACIÓN 

2
0. 

¿En qué medida las 4 socias locales, los grupos juveniles, las y los jóvenes 
implicados, las instituciones públicas en el territorio se están apropiando del 
convenio?  

2
1 

¿En qué medida han participado las organizaciones y gobiernos locales y el 
colectivo destinatario en la ejecución? 

 
ALINEAMIENTO 

2
2. 

¿Se han tenido en cuenta y se han complementado el corpus jurídico y 
políticas públicas de juventudes y mujeres de El Salvador a nivel local y 
nacional en la ejecución del convenio? 

 
ARMONIZACIÓN 

2
3. 

¿Qué mecanismos se han establecido de coordinación con titulares de 
obligaciones y responsabilidades que actúan en el mismo territorio que el 
convenio?, ¿Qué resultados se ha alcanzado? 

   
 
 
COBERTURA 

2
4. 

¿Las actuaciones desarrolladas en la intervención han alcanzado a los 
colectivos destinatarios definidos en la formulación?  

2
5. 

¿En qué medida se han incluido hombres y mujeres de los territorios focales? 

2
6. 

¿Ha encontrado dificultades la población destinataria para acceder a las 
actividades de la intervención? 

 
 
 
 
 
PARTICIPACIÓN 

2
7. 

¿Los canales de participación se han establecido en el convenio han sido 
eficaces? 

2
8. 

¿Las estrategias diseñadas para propiciar la participación activa de los 
hombres y mujeres jóvenes y las organizaciones juveniles han permitido una 
participación equitativa que tuviera en cuenta las diversidades? 

2
9. 

¿Los hombres y mujeres jóvenes, participan de igual manera, considera que 
tienen las mismas oportunidades para la participación, donde se ubican las 
diferencias?  

3
0. 

¿Se han incorporado intereses y demandas de los TD, TO y TR a lo largo del 
proceso de implementación del convenio? ¿Se han establecido los mecanismos 
adecuadas para recogerlo? 

 
 
 
 
ESTRATEGIA DE 
EMPODERAMIEN

3
1. 

¿Las estrategias de empoderamiento, individual y colectivo, implementadas 
han dado los resultados esperados? 

3
2. 

¿La conceptualización ya la puesta en práctica de espacios seguros libres de 
violencias, especialmente para las mujeres, ha sido adecuada a las 
necesidades y realidades de los territorios?  

3 ¿Han sido adecuadas para lograr los objetivos y resultados definidos? ¿Ha sido 
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TO 3. adecuada para avanzar en la erradicación de las desigualdades de género? 
¿Se ha adaptado al contexto del momento? 

3
4. 

¿El enfoque feminista ha sido implementado de forma transversal en la 
ejecución del convenio? ¿Qué dificultades y límites se han encontrado para 
esto? 

 
Adicionalmente, proponemos incorporar preguntas de evaluación específicas, encaminadas a valorar el enfoque 
feminista. En ese sentido, la evaluación buscará medir de forma sistemática el avance en el objetivo de la 
equidad de género y en la estrategia de lograr el empoderamiento de las mujeres jóvenes de las organizaciones 
juveniles; el efecto/impacto de la intervención en las relaciones de género entre hombres y mujeres jóvenes de los 
4 departamentos intervenidos; y el nivel de participación logrado en los dos primeros años de ejecución. En 
concreto, la evaluación pretende conocer:  
 1. En qué medida las necesidades e intereses de las mujeres y de los hombres han sido atendidas por la acción 
de desarrollo. 
2. Si los objetivos y resultados de esta acción han tenido en cuenta las desigualdades de recursos y poder entre 
hombres y mujeres. 
3. Si se han reconocido y valorado los aportes que unas y otros han hecho al éxito de la intervención. 
4. Cómo unas y otros se benefician de sus productos y resultados. 
5. Si se ha logrado que hombres y mujeres pasen de ser "beneficiarios" a ser dueñas y dueños de los proyectos y 
de sus productos. 
6. Cómo las diversas estructuras sociales, económicas, políticas y culturales, así como los factores tecnológicos, 
institucionales y medioambientales han obstaculizado la participación de unas y otros en el proyecto, proceso o 
política. 
7. Si se ha impactado positiva o negativamente en las relaciones de poder entre las mujeres y los hombres (es 
decir, si se ha contribuido a la equidad de género y al empoderamiento de las mujeres). 
8. Y si tales impactos son sostenibles en el medio y largo plazo. 
 
Así, proponemos incluir las siguientes preguntas de evaluación enfocadas principalmente en las juventudes: 

En cuanto al colectivo destinatario 
¿Fueron los grupos colectivos destinatarios claramente identificados (hombres y mujeres, grupos de edad, nivel 
de estudios, situación socioeconómica)? 
¿Fueron consultados los y las jóvenes de los distintos municipios sobre el contenido del convenio?  
¿Se consideró los principales obstáculos que enfrentan las personas jóvenes, y particularmente las mujeres 
jóvenes en el contexto de los municipios y departamentos de la acción? 
¿Fueron revisadas las necesidades y dificultades específicas de las mujeres para acceder a los beneficios del 
convenio? 
¿Se consideraron los horizontes de vida y necesidades específicas de hombres y mujeres jóvenes? 
¿El convenio tomó en cuenta las relaciones de poder entre el grupo familiar y con otros pares, así como la 
violencia que viven las juventudes, y particularmente las mujeres jóvenes? 
¿Se identificaron los efectos de los idearios (incluyendo el amor romántico, la desesperanza, y el 
providencialismo), como condicionante para el goce de una vida libre de violencia en las juventudes, y 
especialmente en las mujeres jóvenes? 

En cuanto a la ejecución del convenio 
A los dos años del convenio ¿Se realizaron las actividades planificadas para reforzar la conciencia de igualdad 
en las organizaciones juveniles, municipios, organizaciones de la sociedad civil, e instituciones participantes del 
convenio? 
La forma de provisión de los servicios generados y productos entregados, ¿fue concebida y gestionada de 
manera que las mujeres tuvieran acceso a ellos con facilidad? 
¿Han participado las mujeres jóvenes en las diferentes fases de ejecución del convenio? 
¿Se ha realizado un análisis sobre cómo podrían alcanzarse resultados mejores y cómo podría mejorarse (o 
modificarse las relaciones de poder) el equilibrio entre mujeres y hombres? 

 
A.4.4. Herramientas de evaluación 
Para poder comprender los factores que han facilitado o no el logro de los resultados planificados, se considera 
necesario adoptar un enfoque metodológico que permita que todas las partes interesadas reflejen su análisis y 
puntos de vista. Por tanto, utilizaremos distintos métodos cuya combinación permite comprender y explicar los 
hallazgos encontrados, responder a las preguntas de evaluación, y validar la información recogida a través del 
análisis cruzado (triangulación) de esos datos obtenidos. 
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Para la recolección de información se plantea la utilización de métodos mixtos (cuantitativo y   cualitativo) 
porque ambas permiten profundizar en las dimensiones del proyecto, al describir y explicar los procesos de 
cambio generados con la intervención.  Las herramientas que se proponen utilizar son: 
 

Recuperación de datos existentes: Se recogerá y revisará documentación clave generada por el 
convenio y publicada por otros, tanto de carácter cualitativo como cuantitativo, a lo largo de los dos 
primeros años de ejecución. En concreto analizaremos: 
 Documento de formulación del Convenio 
 Documento completo de la formulación con Marco lógico 
 Presupuesto general y presupuestos por años  
 Anexos con información diagnóstica y antecedentes 
 Normativa Reguladora de la AECID 
 Bases y procedimientos para la ejecución del convenio 
 Manual y guía para evaluaciones de convenio 
 Manual de Gestión de Evaluaciones de la Cooperación Española 
 Planificación Anual del Convenio (PAC) de 2015 y 2016 
 Indicadores y objetivos por año, fase de arranque y consolidación y cronograma 
 Informe anual de convenio 2015 y 2016 
 Informes con las correspondientes fuentes de verificación. 
 Documentos elaborados por las socias locales: Documento de enfoques, Documento de 

investigación, Causas de la Violencia, Línea de base, y Diagnóstico 
 Plan de formación del convenio 
 Sistema de Monitoreo, Evaluación y Aprendizajes 
 Legislación del país: 4 leyes y una política de juventud ámbito nacional, Políticas y planes 

municipales de los 15 municipios focales 
 

Serán revisados todos los documentos enumerados en los TdR. Adicionalmente, se analizará documentación 
técnica disponible en relación al convenio (diagnóstico, formulación, línea de base, informes de seguimiento, 
estudios…) y estadísticas oficiales. Idealmente, se utilizarán los indicadores (líneas de base y su evolución) del 
propio convenio y los datos del sistema de monitoreo. El estudio de estas fuentes existentes es útil para 
establecer el marco teórico del convenio (conocer qué se ha escrito y planteado ya sobre el tema, qué 
perspectivas de estudio existen, cuáles son los principales posicionamientos, cuáles han sido hasta ahora los 
principales hallazgos, etc.), y como material empírico, ya que el material documental es en sí un objeto de 
estudio, que nos permitirá contrastar los planteamientos de partida con los datos primarios recabados como 
resultado del proceso evaluativo. 
 
 La recogida de datos existentes será complementada con la recogida de datos nuevos, desarrollada 
principalmente en la fase II, que servirán como elemento de contraste de nuestra teoría con la realidad empírica 
(se procurará aprovechar al máximo los datos existentes y subsanar las carencias con nuevos datos). Para 
recabar estos nuevos datos utilizaremos las siguientes técnicas de recogida de información:  
 
Entrevistas semi estructuradas: Tienen como objetivo recabar información sobre la percepción y valoración 
de los grupos meta e informantes clave sobre la intervención desarrollada. Las entrevistas serán principalmente a 
los equipos técnicos de las organizaciones socias, representantes de instituciones y autoridades municipales, y 
otros actores clave que puedan aportar información relevante sobre el convenio y que cada socia identificará. Las 
entrevistas tendrán una duración promedio de 45-60 minutos, y se realizaran presencialmente y/o por Skype 
(solo se utilizará este medio en casos donde sea muy difícil concretar una cita presencial), pudiendo ser 
realizadas en las oficinas de la institución o en un lugar que facilite el desplazamiento de la persona a 
entrevistar.  
Respecto a la convocatoria de personas a entrevistar, para los casos de representantes nacionales de 
instituciones como el ISDEMU, INJUVE, etc., se recomienda que sean convocados por AIETI y COOPERACCIÒ; y 
las entrevistas departamentales y municipales sean convocadas por cada una de las organizaciones socias según 
el territorio donde interviene.  En el siguiente cuadro presentamos las entrevistas previstas a realizar según la 
organización socia: 
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ENTREVISTAS  A REALIZAR POR CADA SOCIA   
 

COOPERACCIÒ AIETI LA 
COLECTIVA 

LAS 
DIGNAS 

CBC CRIPDES 

Representante de en 
Barcelona 
responsable de la 
gestión del Convenio 

Representante 
en España de 
AIETI 
responsable de 
la gestión del 
Convenio  

Representante 
institucional 

Representant
e institucional 

Representan
te 
institucional 

Representante 
institucional 

Miembros del 
Comité de 
coordinación en 
España y en El 
Salvador 

Miembros del 
Comité de 
coordinación en 
España y en El 
Salvador 

Coordinadora  
técnica del 
convenio  

Coordinadora 
técnica del 
convenio 

Coordinador
a  técnica 
del convenio 

Coordinadora  
técnica del 
convenio 

Delegado/expatriado  
en El Salvador 

Delegado/expat
riado  en El 
Salvador 
 

Responsables 
de Unidades 
técnicas según 
correspondan 
 

Responsables 
de Unidades 
técnicas 
según 
correspondan 

Responsable
s de 
Unidades 
técnicas 
según 
corresponda
n 

Responsables 
de Unidades 
técnicas según 
correspondan 

Responsable 
financiero  del 
convenio 

Responsable 
financiero  del 
convenio 

Responsable 
financiero  del 
convenio 

Responsable 
financiero  del 
convenio 

Responsable 
financiero  
del convenio 

Responsable 
financiero  del 
convenio 

Representante de AECID responsable 
del seguimiento al Convenio 

Alcaldes de 
municipios 
intervenidos y/o 
otras 
autoridades 
municipales 
con poder de 
decisión 

Alcaldes de 
municipios 
intervenidos 
y/o otras 
autoridades 
municipales 
con poder de 
decisión 

Alcaldes de 
municipios 
intervenidos 
y/o otras 
autoridades 
municipales 
con poder 
de decisión 

Alcaldes de 
municipios 
intervenidos 
y/o otras 
autoridades 
municipales 
con poder de 
decisión 

 Representante 
Nacional del 
Instituto 
Nacional de la 
Juventud- 
INJUVE 
 

Representante 
del Gabinete 
departamental 
de Usulután. 

Representant
e del 
Gabinete 
departamenta
l de La Paz. 

Representan
te del 
Gabinete 
departamen
tal de 
Chalatenang
o 

Representante 
del Gabinetes 
departamenta
l de La 
Libertad,  

Representante 
Nacional del 
Instituto 
Salvadoreño para el 
Desarrollo de la 
Mujer –ISDEMU  

     

 
Grupo/s focal/es  
Con el objetivo de recoger información cualitativa de las organizaciones juveniles pertenecientes a las redes, y 
representantes de instituciones principalmente en los cuatro departamentos.  En general, los grupos focales 
tendrán una duración de dos horas; para el caso de las organizaciones juveniles se espera la participación de 
13-15 participantes por grupo focal, y se diseñará una metodología lúdica que facilite y estimule la 
participación de los jóvenes convocados a este espacio.  
 
Para los grupos focales con instituciones estatales o municipales, se espera se convoque a uno o dos 
representantes que manejen información del convenio y hayan participado activamente en las acciones. Es 
tarea de cada organización socia identificar los representantes de instituciones públicas, y de la sociedad civil 
que participaran en el grupo focal.  
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Es necesario que cada organización socia apoye en la logística de los lugares para la realización de los grupos 
focales, de preferencia que sean espacios cerrados, limpios, con sillas o bancas para los participantes. Los 
grupos focales a realizar son: 

 
 
 
 

 
 
 
GRUPOS 
FOCALES 

4 Grupos focales (1 por departamento/por cada socia) con representantes de las Unidades 
de la Mujer y Juventud y funcionarios de los municipios intervenidos con los que se han 
coordinado acciones. 
 4 Grupos focales (1 por departamento/por cada socia) con representantes de instituciones 
públicas y de la sociedad civil con las que se coordinan actividades. 
1 Grupo focal con representantes de la Mesa departamental de juventud de La Libertad y 
otros departamentos donde existan espacios de articulación (confirmar con las socias donde 
existan espacios). 
4 Grupos focales (1 por departamento/por cada socia) con mujeres jóvenes miembras de 
organizaciones juveniles y otros que han participado en las Escuelas de Empoderamiento 
municipal. 
4 Grupos focales (1 por departamento/por cada socia) con jóvenes hombres miembros de 
organizaciones juveniles locales que han participado en las Escuelas de Empoderamiento 
municipal. 
4 Grupos focales (1 por departamento/por cada socia) con docentes de Centros Educativos 
participantes en el convenio. 

 
Talleres participativos con líderes juveniles 
Tienen como finalidad recoger información de los líderes de las organizaciones juveniles y representantes   de 
Plataformas, redes rurales, regionales y nacionales articulados para la defensa de sus derechos. Cabe aclarar 
que este espacio es solo para líderes juveniles ya sea de organizaciones constituidas o en proceso de 
organizarse, comunidad, escuelas, u otros espacios. Así, el taller servirá para hacer un análisis reflexivo del 
alcance del convenio desde la perspectiva de los propios jóvenes, buscando identificar los obstáculos al cambio 
existentes en cada departamento donde intervienen las organizaciones socias. 
 
En total se realizarán 4 talleres (1 por departamento), tendrán una duración de 4 horas, y se convocará a un 
promedio de 20 jóvenes líderes (2 participantes por organización según el número de organizaciones por cada 
departamento), como criterios de selección de los y las participantes tenemos: 

1. Que sean líderes activos y/o miembros de la junta directiva de la organización en ejercicio de sus 
funciones. 

2. Que estén participando activamente en las actividades del convenio.  
3. Cuidar la participación equitativa de mujeres y hombres (1 hombre y 1 mujer líder por organización es lo 

deseable).  
 
Observación en el terreno 
Se aprovechará la visita a algunos municipios donde se están implementando las acciones del convenio para 
observar de manera directa el contexto donde intervienen las organizaciones socias,   a fin de valorar 
directamente los logros, dificultades y otros aspectos que aporten al proceso de evaluación que sólo se perciben 
a través de la observación “in situ”. 
 
Reuniones de coordinación y Talleres con el comité de seguimiento de la evaluación 
Se realizaran cuatro talleres con la finalidad de generar un espacio de reflexión y aprendizaje con el equipo 
técnico de las socias locales. Se pretende que se analice los procesos y estrategias utilizadas, se identifiquen las 
dificultades y limitaciones, y se reflexione autocríticamente sobre las lecciones aprendidas y aspectos a mejorar 
para potenciar la eficacia en lo que resta de tiempo de ejecución del convenio. En concreto, se realizan los 
siguientes talleres: 

 
Reuniones/Talleres Descripción Participantes 

 
 

 
Reunión I de  
Planificación por 
Skype 

Se realizará durante la Fase I de Estudio de Gabinete y tendrá 
una duración aproximada de dos horas. Las principales 
actividades a realizar son: 
 Presentación del marco metodológico de la evaluación y 

herramientas de recogida de información para su ajuste 
final. 

 Ajuste final al Plan de Trabajo de campo. 

Técnicos 
responsables de 
la gestión del 
convenio de 
COOPERACIÒ, 
AIETI, y equipo 
evaluador 
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 Informe de estado de convocatoria de participantes 
 

 
Reunión II 
bilaterales con las 
socias  
 

Se realizará una reunión con cada una de las socias con el 
objetivo de planificar la agenda de trabajo de campo y 
coordinar temas logísticos (Lugares de encuentro, espacios para 
los grupos focales y talleres, movilidad para desplazamiento, 
hospedaje, refrigerios, etc.).  

Socias con 
evaluador 
Adalberto Blanco 

Reunión III de  
Planificación por 
Skype 

Esta reunión tiene como finalidad hacer ajustes metodológicos 
finales al Plan de evaluación (Matriz de evaluación y 
herramientas), revisión de agenda de trabajo de campo, y 
temas logísticos.  

Técnicos de 
COOPERACIÒ, 
AIETI, y equipo 
evaluador 

Reunión IV   
Previo al trabajo de 
campo 

El objetivo de esta reunión es coordinar los aspectos previos al 
inicio del trabajo de campo y hacer un seguimiento global del 
proceso evaluativo. 

 
Taller I  
Evaluación 
Participativa 
(13 de febrero) 

Se realizará al inicio del trabajo de campo, con el objetivo de 
generar un espacio de reflexión colectiva sobre el convenio y sus 
diferentes componentes (Diseño, procesos y resultados); 
además, se identificará las fortalezas, debilidades y obstáculos 
al cambio que pudieran haberse presentado.  
El taller se realizará el lunes 13 de febrero en San Salvador y 
tendrá una duración de una jornada completa de un día (6-7 
horas), por confirmar el lugar. 

Delegados de 
Cooperacciò y 
AIETI, y equipos 
técnicos de las  
4 organizaciones 
socias  
 

Reunió V de 
seguimiento del 

trabajo de campo 
Miércoles 22 de 

febrero  
(  8.30-10.30 am- 

San Salvador) 

Esta reunión tiene como objetivo hacer seguimiento al avance 
del trabajo de campo y de ser necesario hacer ajustes y/o 
cambios para lograr cumplir los objetivos de esta etapa.  En la 
reunión se presentará un breve informe del cumplimiento de la 
agenda de campo, nivel de participación de los grupos meta y 
actores clave, dificultades presentadas, cambios, etc. La reunión 
se realizará en San Salvador y tendrá una duración de 2 horas 
aproximadamente.  

Delegados de 
Cooperacciò y 
AIETI,  
coordinadoras y 
equipo 
evaluador  

 
Taller II de 

Validación  de 
resultados de 

trabajo de campo 
(Viernes 3 de 

marzo) 

Se realizará al finalizar el trabajo de campo en los cuatro 
departamentos de intervención. El objetivo es hacer una 
devolución integral de hallazgos a Cooperacciò, AIETI y las 
cuatro socias locales. Los temas a tratar serán:  
 Informe de trabajo de campo en los cuatro 

departamentos. 
 Devolución de los resultados preliminares obtenidos 

durante el trabajo de campo, para su validación, 
ampliación, y complementación. 

 Coordinación de las etapas finales de la evaluación. 

Delegados de 
Cooperacciò y 
AIETI, y equipos 
técnicos de las  
4 organizaciones 
socias 

Reunión VI para   
retroalimentación  y 

validación del 
informe preliminar 

de evaluación 
(Miércoles 12 de 

abril) 

Se desarrollará durante la Fase IV de elaboración del informe 
de evaluación. Tiene como principal objetivo revisar 
colectivamente el informe preliminar de evaluación y validar su 
contenido.  

Técnicos de 
COOPERACIÒ, 
AIETI, y equipo 
evaluador 

 
Taller III 

 
Socialización de 
resultados de la 
evaluación  

Se propone realizar un taller dirigido a jóvenes en cada 
departamento con la finalidad de socializar los principales 
resultados, conclusiones y recomendaciones de la evaluación, 
como ejercicio de rendición de cuentas y transparencia.  
Este espacio de análisis y reflexión con jóvenes representantes 
de los grupos meta, busca dar legitimidad a los resultados de la 
evaluación y contribuir a la apropiación de las recomendaciones 
y su puesta en ejercicio. Se espera también que contribuya a 
una mayor participación de los jóvenes en las acciones de los 
PACs 2017 y 2018, de modo que se potencie su eficacia. 
 

Representantes 
Lideresas y 
líderes de las 
organizaciones 
juveniles de los 
15 municipios 
intervenidos, 
redes, y 
plataformas. 
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Técnicas participativas: Durante los grupos focales, talleres y reuniones, se usarán técnicas y dinámicas 
participativas que tienen como finalidad fomentar un clima cálido, lúdico para la reflexión colectiva sobre las 
diferentes dimensiones a valorar del proyecto.  Por su naturaleza, estas técnicas son más efectivas en generar 
espacios de diálogo, toma de consciencia y reflexión participativa, y son adaptables a las características de los 
grupos meta. 

 
También representan una oportunidad para que los diferentes actores involucrados y grupos de beneficiarios se 
relacionen e intercambien ideas, lleguen a acuerdos e incluso se genere entre ellos cierta identidad grupal.   A 
diferencia de las otras técnicas, con  las técnicas participativas las conclusiones a las que lleguemos serán  
conocidas al momento por todos los participantes en los espacios a convocar,   y cumplirán uno de los fines de la 
evaluación que es generar aprendizaje y apropiación del proceso evaluativo.  
 
También nos parece relevante su carácter lúdico y flexible, que permitirá adaptarlas a los diferentes contextos 
locales de los 15 municipios de intervención. Finalmente, su uso es pertinente porque generará un clima de 
apertura entre las mujeres y jóvenes, necesario para valorar dimensiones “sensibles”, sobre todo por la situación 
de violencia organizada que domina estos territorios.   Las técnicas participativas que proponemos utilizar son: 
lluvia de ideas, técnica nominal, análisis DAFO, línea del tiempo, análisis de impacto en hombres y mujeres, 
valoración de actividades con enfoque de género, etc.  
 
Las herramientas propuestas no solo nos permitirán tener una visión integral de la intervención a ser evaluada, 
sino que al mismo tiempo permitirá atender a las necesidades de información concretas de los distintos actores 
vinculados, aliados estratégicos y beneficiarios.  
 
A.4.5. Gestión del análisis y la síntesis de la información 
La propuesta de integración de distintos métodos de recolección de datos y la triangulación de distintas fuentes 
de datos para responder a las preguntas clave de evaluación, permite superar las limitaciones de cada fuente de 
datos individual. Este enfoque de métodos mixtos también mejora la fiabilidad de las constataciones cuando la 
información de distintas fuentes de datos converge (coincide en la dirección de las constataciones) y puede 
profundizar el entendimiento del convenio, sus efectos y su contexto. 
 
Para analizar y sintetizar los datos y buscar patrones utilizaremos el análisis cualitativo, que consistirá 
principalmente en un estudio del contenido de los documentos existentes revisados y de las respuestas a 
cuestionarios y entrevistas individuales y grupales. La interpretación de los datos se basará principalmente en la 
frecuencia y secuencia de sucesos (por ejemplo, en diferentes muestras, o en momentos diferentes) y en 
patrones de co-ocurrencia (con el fin de identificar conceptos fuertemente relacionados dentro del conjunto de 
documentos o registros). 
 
Mediante este análisis se procurará comprender las causas y comprobar si los resultados observados son 
consistentes con una relación de causa-efecto y los impactos observados (considerando, a priori, que los 
resultados y los impactos han sido causados por una combinación de programas, o por un programa en 
combinación con otros factores). También se investigarán posibles factores alternativos que podrían haber 
causado los impactos y ver si es posible descartarlos. 
 
Los datos obtenidos mediante las técnicas descritas anteriormente, serán sintetizados y valorados de forma 
sistemática. Así se redactará el informe de la evaluación, en el que se plasmarán los hallazgos, conclusiones, 
recomendaciones y lecciones aprendidas.  Asimismo, no nos limitaremos a compartir los resultados de la 
evaluación a través de un informe, sino que elaboraremos una versión amigable que dé cuenta de los principales 
resultados, conclusiones y recomendaciones de la evaluación, sobre todo para las organizaciones juveniles y 
actores locales. 
 

A.5. FASES DE LA EVALUACIÓN 
La evaluación tendrá una duración total de 16 semanas meses (enero- abril 2017). A continuación 
describiremos las principales actividades en cada fase:   
 

FASES DESCRIPCIÓN/ACTIVIDADES 
FASE 1 Esta fase tiene por principal objetivo hacer ajustes al marco metodológico de la 

evaluación y planificar el trabajo de campo. Las principales actividades en esta fase son: 
 
ESTUDIO DE 
GABINETE 

 Primera reunión de presentación del equipo evaluador y comité de seguimiento 
de la evaluación. 

 Reuniones de coordinación con .las socias locales. 
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( 5 Semanas) 
Del de 9 de enero 
al 12 de febrero 

 
 

 Elaboración del Plan de trabajo de campo e identificación de interlocutores en el 
terreno.  

 Ajuste final al marco metodológico de la evaluación: preguntas y matriz de 
evaluación, cronograma, etc. 

 Diseño de las herramientas de recogida de información: guiones de entrevistas, 
grupos focales y metodología de los talleres.  

 Análisis de documentación de fuentes secundarias; formulación inicial, 
reformulaciones posteriores (si existen), documentos de diagnóstico, informes de 
línea de base, informes de seguimiento, fuentes de verificación, sistema de 
monitoreo, documentos de políticas nacionales y locales, informes e 
investigaciones en la temática, etc.   

 Elaboración del informe preliminar de revisión de fuentes secundarias. 
 Reunión I de planificación  
 Control de calidad de la fase I. 
PRODUCTOS ESPERADOS 

Diseño metodológico final de la evaluación, que contendrá: 
 Matriz de evaluación  
 Plan de trabajo de campo 
 Herramientas de recogida de la información (guiones de entrevistas, 

participantes en grupos de discusión y metodología de los talleres, etc.) 
según las necesidades informativas. 

FASE 2  Esta fase se realizará durante el mes de febrero y marzo tiene como objetivo 
recoger información directa de los grupos meta   y evidencias tangibles de los alcances 
del Convenio. Las principales actividades son: 

 
 
 
 
 
 
TRABAJO DE 
CAMPO 
( 3 semanas) 
Del 13  de 
febrero al 3 de 
marzo)  
 
 

 Revisión de toda la documentación relacionada con el Convenio que en la fase 
anterior no fue entregada por no estar disponible.  

 Taller I Evaluación Participativa, Se realizará al inicio del trabajo de campo, con el 
objetivo de generar un espacio de reflexión colectiva sobre el convenio y sus 
diferentes componentes (Diseño, procesos y resultados); además, se identificará las 
fortalezas, debilidades y obstáculos al cambio que pudieran haberse presentado. El 
taller será en San Salvador y contará con la participación de los equipos técnicos 
de las 6 organizaciones socias. 

 Trabajo de recogida de información en los 4 departamentos de intervención. Las 
socias locales serán responsables de identificar los municipios donde se realizarán 
los grupos focales, talleres, entrevistas y observación, teniendo como criterios de 
selección: 
 Que sean municipios céntricos de modo que facilite el desplazamiento de los 

jóvenes y actores claves de otros municipios. 
 Que sean zonas que brinden las condiciones de seguridad mínima para los 

participantes. 
 Intentar distribuir la agenda de trabajo de modo que todos los municipios 

intervenidos puedan ser considerados. 
Los dos miembros del equipo de evaluación serán los responsables de desplazarse al 
terreno para realizar el trabajo de recogida de información. Se ha previsto trabajar 4 
días en promedio en cada departamento donde intervienen las socias, quienes serán 
responsables de la convocatoria de los grupos meta (autoridades municipales, 
instituciones, y otros), y gestión logística de los espacios donde se realizaran los talleres 
y grupos focales.  Con el objetivo de cumplir con los objetivos de la evaluación y generar 
aprendizaje entre los grupos meta, se ha planificado una ruta metodológica de trabajo 
con cada organización socia, que se resume en el siguiente gráfico: 
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Así, el primer día de campo se dedicará principalmente a trabajar con cada 
organización socia. El objetivo es conocer sus fines, organización, líneas de trabajo, etc.; 
conocer los resultados logrados con el convenio, para lo cual se solicita a cada 
organización socia preparar una presentación en power point que tenga una duración 
de una hora aproximadamente, sobre la base de esa presentación el equipo evaluador 
profundizará con preguntas sobre las dimensiones evaluadas; y ajustar la agenda de 
campo y temas logísticos. El día 2, 3 y parte del 4, se dedicará a recoger información 
de los grupos meta y actores clave participantes. Finalmente, en la tarde del día 4 se 
presentarán los primeros hallazgos del trabajo de campo, con la finalidad de validarlos 
y complementarlos con el equipo técnico de la organización socia. A continuación 
presentamos la ruta de trabajo de campo propuesta:  

Orden 
de visitas 

Socia 
ejecutora 

Departamento/munici
pio 

Días 

1 CBC Chalatenango 14-17 de febrero 

3 Municipios 

Arcatao  
Nueva Trinidad 

Dulce nombre de Jesús 

2 
LA 

COLECTIVA Usulután 
18, 19,20 y 21 de 
febrero 

 4 Municipios 

Mercedes Umaña  
Nueva Granda 

Ciudad El Triunfo 
Santiago de María 

Reunión de seguimiento del Trabajo de campo -Miércoles 22 de febrero  
(  8.30-10.30 am- San Salvador) 

3 LAS DIGNAS La Paz 
22 (Tarde) 23,24 y 25 

de febrero 

3 Municipios 

San Juan Talpa  
Zacatecoluca 

San Luis la Herradura 

4 CRIPDES La Libertad 
27,28 de febrero y 1,2 

de marzo 

4 Municipios 

El Puerto de la Libertad  
Colón 

Zaragoza  
Comasagua 
San Tecla 

Taller II para validación de resultados de campo- Viernes 3 de marzo 
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 Taller II para validación de resultados de campo25 (viernes 3 de marzo), una vez 
finalizado el trabajo de campo en cada departamento de intervención, se realizará 
una devolución de primeros hallazgos al equipo técnico de cada organización socia 
y los responsables de AIETI y Cooperacciò. 

PRODUCTOS ESPERADOS 
Informe preliminar de hallazgos del trabajo de campo que contendrá:  
 Detalles de entrevistas, grupos focales y observación en el terreno. 
 Principales hallazgos obtenidos. 
 Resultados y conclusiones preliminares de la evaluación. 

 
 

FASE 3 
 

 
Esta fase tiene como finalidad procesar los datos recogidos durante las etapas 
anteriores, para su análisis, triangulación y síntesis final.  
 

 
 
PROCESAMIENT
O 
Y ANÁLISIS 
( 2 semana) Del 6 
al 19 de marzo 

Se sistematizarán todos los datos cualitativos y cuantitativos recopilados en las fases 
anteriores en un marco de análisis que permita triangular, contrastar y completar (en 
su caso) la información recogida, con el objetivo de garantizar un tratamiento riguroso 
de la misma. Las principales actividades a realizar en esta fase son: 
 Regrabaciones de audios de entrevistas, grupos focales y talleres 
 Procesamiento y análisis cualitativo y cuantitativo 
 Interpretación de las evidencias en relación con las preguntas de evaluación 

enunciadas. 
 Enjuiciamiento de los hallazgos/evidencias (juicios de valor). 

 
  

FASE 4 
 

Esta fase tiene como objetivo elaborar el informe de evaluación que recoge los 
hallazgos, conclusiones, recomendaciones, y lecciones aprendidas del proceso evaluativo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORACIÓN 
DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN   

( 5 semanas) 
Del 20 de 
marzo al 30 de 
abril) 
 
 

 
Como resultado de las anteriores fases y gracias a los insumos generados en las 
mismas, sobre todo en el Taller II de validación de primeros resultados del trabajo de 
campo, se procederá a la redacción del informe final de evaluación. Se tiene previsto 
seguir el formato de informe de evaluación especificado en los TdR. El cual contendrá 
los siguientes puntos: 
0. Resumen ejecutivo 
1. Introducción 
· Antecedentes y Objetivo de la evaluación. 
· Preguntas principales y criterios de valor: definición. 
2. Descripción resumida de la intervención evaluada 
3. Metodología empleada en la evaluación 
· Metodología y técnicas aplicadas. 
· Condicionantes y límites del estudio realizado. 
4. Análisis de la información recopilada y evidencias en torno a las cuestiones 
establecidas previamente.  
5. Conclusiones de la evaluación en relación con los criterios de evaluación establecidos. 
6. Aprendizajes del proceso evaluativo y de las conclusiones generales que indiquen 
buenas prácticas y que puedan ser extrapoladas y retroalimentar las acciones de la 
intervención en ejecución o para futuras intervenciones, según proceda. 
7. Las recomendaciones derivadas de la evaluación, clasificadas según el criterio elegido 
por el equipo evaluador y mencionando, siempre que sea posible, el actor o actoras a 
quien va dirigida de manera particular la recomendación. 
8. Anexos en los que se incluirán: 

o TdR. 
o El plan de trabajo, la composición y la descripción de la misión. 
o Metodología propuesta, técnicas y fuentes utilizadas para recopilar de 

información 
o Revisión documental: listado de fuentes secundarias utilizadas. 

                                                            
25 Pendiente definir hora y lugar 
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o Entrevistas: listado de informantes, guion de entrevista, transcripciones y notas. 
o Encuestas: modelos, datos brutos recopilados y análisis estadístico. 
o Talleres participativos: relatoría y productos. 
o Alegaciones y comentarios de distintos actores al borrador del informe si se 

considera pertinente, sobre todo si existen desacuerdos y no han sido reflejados 
en el cuerpo del informe (ver premisa de responsabilidad). 

o Ficha-resumen de la evaluación (modelo CAD). 
 Las conclusiones habrán de tener una relación lógica con los hallazgos y las 

recomendaciones y deberán ser coherentes con las conclusiones. Las 
recomendaciones serán tan realistas, operacionales y pragmáticas como sea 
posible y tendrán en cuenta las circunstancias en el contexto del convenio, 
pudiendo incluir aspectos políticos, organizacionales, operativos, etc.  

 Reunión V para retroalimentación y validación del informe preliminar 
de evaluación (12 de abril)26 con el equipo técnico de Cooperacciò, AIETI y 
las coordinadoras de las socias locales. 

 En el informe final se intentará incorporar todas aquellas observaciones 
realizadas por los responsables de la intervención y beneficiarios participantes en 
los talleres, siempre y cuando ello no suponga una intromisión en la 
independencia y objetividad del equipo evaluador. 

PRODUCTOS ESPERADOS 
  Informe preliminar de evaluación 

 Informe final de evaluación 
FASE 5  
SOCIALIZACIÓN 

Esta etapa tiene como objetivo final socializar los resultados de la evaluación intermedia 
del convenio a los grupos meta, actores y quienes las socias del convenio consideren 

  Elaboración y consenso del Plan de devolución y socialización de los resultados, 
conclusiones y recomendaciones de la evaluación. 

 Preparación de la ficha CAD.  
 Diseño de las herramientas de socialización del proceso evaluativo (tríptico en 

versión amigable para jóvenes, resumen ejecutivo para instituciones y actores 
locales, y presentación power point. 

 Taller III de socialización de resultados de la evaluación, se coordinará con las 
organizaciones socias la fecha de realización del taller y el lugar. Se puede 
realizar en el marco de alguna actividad programada con el convenio, u otro 
espacio que facilite la `participación. Este ejercicio contribuye a la apropiación del 
proceso evaluativo y motiva a los jóvenes a seguir participando de las actividades 
del convenio.  

PRODUCTOS ESPERADOS 
 Versiones 

amigables para socialización de informe de evaluación  
 Plan de 

devolución y difusión de resultados de la evaluación 
 Diseño 

metodológico del taller de socialización de resultados 
 Plan de 

mejora y puesta en práctica de las recomendaciones  
 Ficha CAD 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
26 Pendiente definir hora y lugar. 
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ANEXO 3. HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

HERRAMIENTA 1. GRUPO FOCAL CON MUJERES JÓVENES 

PARTICIPANTES Mujeres jóvenes, de grupos juveniles, de redes y plataformas que han participado 
en las acciones del proyecto 

DURACIÓN 2 horas 
PARTICIPANTES Máximo 15 personas 
MATERIALES Plumones, papelógrafos, cinta de pegar, cartulinas, pegatinas para los nombres y 

listas de asistencia 
 

INTRODUCCIÓN ( Para crear un clima amigable) 
 Bienvenida a los participantes y presentación del equipo facilitador 
 Presentación del objetivo de la reunión y pautas de participación en el grupo focal 
 Dinámica  lúdica de Presentación de participantes  

PERTINENCIA. Se busca que las mujeres jóvenes sean conscientes de su situación ANTES del 
convenio. Para esto se forman grupos de 3 o 4 según el número de participantes, se entrega un papel 
de color a cada grupo con las preguntas escritas  para este criterio, y se pide a las jóvenes que 
conversen y en consenso den una respuesta grupal a las siguientes preguntas: 
1 ¿Cuáles son los principales problemas que afectan a las mujeres jóvenes de este municipio? 

¿Responde el convenio a las necesidades de las jóvenes que participan en grupos juveniles?  
2 Para formular el proyecto ¿Les preguntaron sobre los problemas que afectan a las mujeres en su 

familia, comunidad, o amigos? ¿Participaron en algún taller o reunión para elaborar el proyecto?  
¿Cuántas participaron? 

3 ¿Creen ustedes que las actividades que se están haciendo ayudan a enfrentar los problemas que 
afectan a las mujeres de su municipio? ¿De qué manera? 

EFICACIA. Se quiere conocer el alcance de las acciones en la vida de las mujeres jóvenes desde su 
propia percepción. Se da la indicación que se pongan de pie quienes han participado en las 
formaciones (escuelas, talleres, etc.) y se forman grupos según la participación en estos espacios:  
Grupo 1: quienes han participado constantemente en  todos o la mayoría de talleres 
Grupo 2: quienes han participado en aproximadamente la mitad de talleres 
Grupo 3: quienes han participado esporádicamente solo en algunas sesiones 
Luego se pide que grupalmente en un papelógrafo contesten a las siguientes preguntas: 
4 ¿Qué temas trataron en las formaciones? Hacer un listado en lluvia de ideas en la pizarra 
5 ¿Aprendieron sobre sus derechos? ¿Aprendieron sobre las violencias que afectan a las mujeres 

jóvenes? ¿Aprendieron sobre género? ¿Qué aprendieron sobre cada uno de estos temas? 
Escribir los aprendizajes obtenidos  por tema 

6 ¿Cómo se sienten de haber participado en las capacitaciones? ¿Qué es lo más les gusto? ¿Qué es 
lo que cambiarían? ¿Qué recomiendan para mejorar esos espacios? 

 Dinámica participativa para cerrar el trabajo en grupos 
7 ¿Cuántas participan en algún grupo juvenil u otra organización? ¿Cómo ven la participación de las 

mujeres en sus grupos? ¿Tienen las mismas oportunidades de participación que los hombres? 
¿Quién ocupa el liderazgo en la organización? ¿Con que criterios se elige el liderazgo en sus 
grupos? ¿Las mujeres toman decisiones en la organización?  

8 ¿Han participado representando a su grupo en espacios, mesas de trabajo o reuniones con el 
municipio u otras instituciones que trabajan con jóvenes? 

9 ¿Creen ustedes que el convenio está ayudando a mejorar la situación de las mujeres en los 
grupos juveniles? ¿De qué manera?  ( Propiciar la verbalización argumentada)  

10 Chicas, ¿Cuál es su posición frente a la violencia que afecta a las mujeres? Se pide una respuesta 
individual de cada participante 

11 ¿Han participado en alguna actividad para difundir mensajes sobre el derecho a una vida libre de 
violencias en su comunidad, escuela o municipio? Cuentéenme ¿En qué consistió la actividad? 
¿Qué resultados obtuvieron? 
 
 

IMPACTO 
12 Después de participar en las formaciones ¿Hay cambios en las relaciones y roles de género en su 

vida, familia o comunidad?  
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13 ¿Por qué creen que es importante prevenir la violencia juvenil y violencia machista? ¿Conocen el 
impacto diferenciado que tiene la violencia juvenil y la violencia machista en la vida de mujeres y 
hombres? ¿En qué se diferencia la violencia machista de las otras violencias?  

COBERTURA 
14 ¿Han tenido dificultades o problemas para participar en las formaciones y otras actividades del 

convenio? ¿Qué dificultades limitan la participación de las mujeres jóvenes en su municipio?   
ESTRATEGIA DE EMPODERAMIENTO 
 Dinámica: ¿Quién soy y cómo me siento? 
15 Poder sobre: ¿Sienten que han fortalecido sus capacidades personales para participar libremente?  

¿Se sienten más seguras de expresar lo que sienten y piensan? ¿Tienen el control de sus vidas y 
sus decisiones? ¿Tienen una mayor visión de lo que quieren hacer en el futuro? 

16 Poder para: ¿Se sienten capaces de influir creativamente en los demás y liderar en sus grupos 
juveniles?  

17 Poder con: ¿Sienten que pueden a cambiar la situación de violencia que afecta a las mujeres? 
18 Poder desde dentro: ¿Se sienten más seguras de sí mismas? ¿Piensan que tienen las habilidades 

para resistir la dominación de otros y hacer lo que realmente desea?   
19 ¿Está ayudando el convenio a que las mujeres tengan mayor protagonismo para impulsar 

cambios positivos en sus organizaciones, escuela y comunidad?  
 Dinámica de cierre  
Despedida y agradecimiento a las participantes 

 

HERRAMIENTA 2. GRUPO FOCAL CON HOMBRES JÓVENES 

PARTICIPANTES Hombres jóvenes, de grupos juveniles, de redes y plataformas que han 
participado en las acciones del proyecto 

DURACIÓN 2 horas 
PARTICIPANTES Máximo 15 personas 
MATERIALES Plumones, papelógrafos, cinta de pegar, cartulinas, pegatinas para los 

nombres y listas de asistencia 
INTRODUCCIÓN ( Para crear un clima amigable) 

 Bienvenida a los participantes y presentación del equipo facilitador 
 Presentación del objetivo de la reunión y pautas de participación en el grupo focal 
 Dinámica  lúdica de Presentación de participantes  

PERTINENCIA. Se busca que los jóvenes sean conscientes de su situación ANTES del convenio. 
Para esto se forman grupos de 3 o 4 según el número de participantes, se entrega un papel de color a 
cada grupo con las preguntas escritas  para este criterio, y se pide a las jóvenes que conversen y en 
consenso den una respuesta grupal a las siguientes preguntas: 
1 ¿Cuáles son los principales problemas que afectan a hombres jóvenes de este municipio? 

¿Responde el convenio a las necesidades de los jóvenes que participan en grupos juveniles?  
2 Para formular el proyecto ¿Les preguntaron sobre los problemas que afectan a las mujeres 

y hombres en su familia, comunidad, o amigos? ¿Participaron en algún taller o reunión para 
elaborar el proyecto?  ¿Cuántos participaron? 

3 ¿Creen ustedes que las actividades que se están haciendo ayudan a enfrentar los problemas 
que afectan a los jóvenes de su municipio? ¿De qué manera? 

EFICACIA. Se quiere conocer el alcance de las acciones en la vida de los jóvenes desde su propia 
percepción. Se da la indicación que se pongan de pie quienes han participado en las formaciones 
(escuelas, talleres, etc.) y se forman grupos según la participación en estos espacios:  
Grupo 1: quienes han participado constantemente en  todos o la mayoría de talleres 
Grupo 2: quienes han participado en aproximadamente la mitad de talleres 
Grupo 3: quienes han participado esporádicamente solo en algunas sesiones 
Luego se pide que grupalmente en un papelógrafo contesten a las siguientes preguntas: 
4 ¿Qué temas trataron en las formaciones? Hacer un listado en lluvia de ideas en la pizarra 
5 ¿Aprendieron sobre sus derechos? ¿Aprendieron sobre la violencia juvenil y la violencia 

machista? ¿Aprendieron sobre género? ¿Qué aprendieron sobre cada uno de estos temas? 
Escribir los aprendizajes obtenidos  por tema 

6 ¿Cómo se sienten de haber participado en las capacitaciones? ¿Qué es lo más les gusto? 
¿Qué es lo que menos les gustó? ¿Qué cambiarían? ¿Qué recomiendan para mejorar esos 
espacios? 
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 Dinámica participativa para cerrar el trabajo en grupos 
7 ¿Cuántos participan en algún grupo juvenil u otra organización? ¿Hace cuánto tiempo?  
8 ¿Quién ocupa el liderazgo en la organización? ¿Con que criterios se elige el liderazgo en sus 

grupos? ¿Quién toma las decisiones en la organización? 
9 ¿Tienen las mismas oportunidades de participación hombres y mujeres? ¿Qué opinan de la 

participación de las mujeres en sus grupos? 
10 ¿Han participado representando a su grupo en espacios, Comités municipales o reuniones 

con el municipio u otras instituciones que trabajan con jóvenes? 
11 ¿Creen ustedes que el convenio está ayudando a mejorar la situación de los grupos 

juveniles? ¿De qué manera?  ( Propiciar la verbalización argumentada)  
12 ¿Cuál es su posición frente a la violencia juvenil y la violencia machista que afecta 

principalmente a las mujeres? Se pide una respuesta individual de cada participante 
13 ¿Han participado en alguna actividad para difundir mensajes sobre el derecho a una vida 

libre de violencias en su comunidad, escuela o municipio? Cuentéenme ¿En qué consistió la 
actividad? ¿Qué resultados obtuvieron?  

IMPACTO 
14 Después de participar en las formaciones ¿Hay cambios en su manera de relacionarse con 

las mujeres en el día a día, en su familia, y comunidad? Dar ejemplos concretos 
15 ¿Hay cambios en las relaciones y roles de género que asumen hombres y mujeres en sus 

grupos juveniles? 
16 ¿Por qué creen que es importante prevenir la violencia juvenil y violencia machista? 

¿Conocen el impacto diferenciado que tiene la violencia juvenil y la violencia machista en la 
vida de mujeres y hombres? ¿En qué se diferencia la violencia machista de las otras 
violencias? 

COBERTURA 
17 ¿Han tenido dificultades o problemas para participar en las formaciones y otras actividades 

del convenio? ¿Qué dificultades limitan la participación de las mujeres y hombres jóvenes en 
su municipio?   

 Dinámica de cierre 
Despedida y agradecimiento a las participantes 

 

HERRAMIENTA 3. GRUPO FOCAL CON PERSONAL DE MUNICIPIOS 

PARTICIPANTES Personal  del nivel técnico de los municipios que conocen y participan en las 
acciones del convenio 

DURACIÓN  1 hora y media 
PARTICIPANTES Máximo 15 personas 
MATERIALES Pegatinas para los nombres, listas de asistencia y plumones 
 INTRODUCCIÓN ( Para crear un clima amigable)  
  Bienvenida a los participantes y presentación del equipo facilitador 

 Presentación del objetivo de la reunión y pautas de participación en el grupo focal 
 Presentación de participantes por municipios  

PERTINENCIA 
1 ¿Cuál es la situación de los y las jóvenes en sus municipios? ¿Qué problemas enfrentan? 
3 ¿Participan sus municipios en las actividades del convenio? ¿Cómo es esta participación? ¿En 

qué actividades concretas? ¿Favorecen la ejecución de las acciones del convenio?                       
4 ¿Cómo ha sido la coordinación y comunicación con las organizaciones socias? ¿Creen que hay 

aspectos por mejorar? 
EFICACIA 
5 ¿Hay en sus municipios espacios de participación ciudadana con participación juvenil de 

hombres y mujeres? ¿Promueve su municipio la participación de mujeres y hombres jóvenes 
en consejos, cabildos abiertos, consultas ciudadana, etc. con enfoque de género? 

6 ¿Cuentan sus municipios con Comités y Planes de prevención de violencia machista contra las 
mujeres? ¿Se está trabajando acciones de prevención para enfrentar la violencia juvenil y la 
violencia machista?  

7 ¿Tienen sus municipios una política de juventud, planes, o instrumentos a favor de los 
derechos de los y las jóvenes? En caso de no tenerlos ¿Qué hace falta para contar con estos 
instrumentos?  
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IMPACTO 
8 ¿Consideran que las actividades desarrolladas con el convenio están aportando para que las 

autoridades municipales asuman su rol en la promoción y defensa de los derechos humanos 
de los y las jóvenes? 

SOSTENIBILIDAD 
9 ¿Hay voluntad política de las autoridades municipales para trabajar a favor de los derechos de 

las mujeres jóvenes y la juventud en general?  
10 ¿Destinan recursos económicos o existen partidas específicas para apoyar iniciativas 

propuestas por grupos juveniles para las defensa de una vida libre de violencias?  
11 ¿Cuentan con recursos humanos y técnicos necesarios para implementar acciones positivas en 

favor de los derechos de las mujeres jóvenes y de la juventud en general? 
APROPIACION 
12 ¿Se sienten parte de las acciones que el convenio realiza? ¿Están aprendiendo de los procesos 

desarrollados?  
ALINEAMIENTO 
13 ¿Cuenta su municipio con un marco normativo (4 leyes y una política pública de juventudes) 

que avala el trabajo de prevención de la violencia juvenil y violencia machista? 
PARTICIPACION 
14 ¿Cómo valorarían la participación de sus municipios en las acciones del convenio? ¿Tienen 

dificultades para participar? ¿Cómo se podría mejorar esta participación?  
RECOMENDACIONES 
15 ¿Qué recomendaría para mejorar el trabajo que se viene realizando con el convenio? 
17 ¿Tienen algún comentario y/o pregunta final? 
 Agradecimiento y despedida 

 

HERRAMIENTA 4. GRUPO FOCAL CON PERSONAL DE INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

PARTICIPANTES Personal  del nivel técnico de instituciones públicas y asociaciones de la 
sociedad civil  

DURACIÓN  1 hora y media 
PARTICIPANTES Máximo 15 personas 
MATERIALES Pegatinas para los nombres, listas de asistencia y plumones 
 INTRODUCCIÓN ( Para crear un clima amigable)  
  Bienvenida a los participantes y presentación del equipo facilitador 

 Presentación del objetivo de la reunión y pautas de participación en el grupo focal 
 Presentación de participantes por municipios  

EFICIENCIA 
1 ¿En qué actividades del convenio han participado las instituciones que representan? 
2 ¿Cuál es la relación de su institución con el convenio?  ¿Favorece esta relación la ejecución de 

las acciones del convenio?                                                                                                       
3 ¿Cómo ha sido la coordinación y comunicación con la organización socia? ¿Creen que hay 

aspectos por mejorar? 
EFICACIA 
4 ¿Qué acciones implementan sus instituciones a favor de los derechos de los y las jóvenes? 

¿Desarrollan actividades conjuntas articuladas al convenio? ¿Se han complementado? 
5 ¿Existen acuerdos de colaboración y  articulación con asociaciones de jóvenes, de mujeres y 

mixtas, a nivel local, departamental y nacional 
 ¿Hay alianzas y/o articulaciones a nivel departamental e intermunicipal entre grupos, 

organizaciones y plataformas, para la defensa de los derechos de la juventud y una vida libre 
de violencias? 

IMPACTO 
8 ¿Consideran que las actividades desarrolladas con el convenio están aportando para que las 

instituciones y municipios asuman su rol en la promoción y defensa de los derechos humanos 
de los y las jóvenes? 

SOSTENIBILIDAD 
9 ¿Hay voluntad política de las instituciones para trabajar a favor de los derechos de las mujeres 

jóvenes y la juventud en general?  
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10 ¿Destinan recursos económicos o existen partidas específicas para apoyar iniciativas 
propuestas por grupos juveniles para las defensa de una vida libre de violencias?  

11 ¿Cuentan con recursos humanos y técnicos necesarios para implementar acciones positivas en 
favor de los derechos de las mujeres jóvenes y de la juventud en general? 

APROPIACION 
12 ¿Se sienten parte de las acciones que el convenio realiza? ¿Están aprendiendo de los procesos 

desarrollados?  
PARTICIPACION 
14 ¿Cómo valorarían la participación de las instituciones a las que representan en las acciones del 

convenio? ¿Tienen dificultades para participar? ¿Cómo se podría mejorar esta participación?  
RECOMENDACIONES 
15 ¿Qué recomendaría para mejorar el trabajo que se viene realizando con el convenio? 
17 ¿Tienen algún comentario y/o pregunta final? 
 Agradecimiento y despedida 

 
HERRAMIENTA 5. ENTREVISTA A AUTORIDADES E INFORMANTES CLAVE 

(AECID, organizaciones sociales, otros donantes, etc.) 
PARTICIPANTES Máximo 15 personas 
MATERIALES Pegatinas para los nombres, listas de asistencia y plumones 
 INTRODUCCIÓN ( Para crear un clima amigable)  
  Bienvenida a los participantes y presentación del equipo facilitador 

 Presentación del objetivo de la reunión y pautas de participación en el grupo focal 
 Presentación de participantes por municipios  

PERTINENCIA 
1 ¿Cuál es la situación de los y las jóvenes en sus municipios? ¿Qué problemas enfrentan? 
3 ¿Participan sus municipios en las actividades del convenio? ¿Cómo es esta participación? ¿En 

qué actividades concretas? ¿Favorecen la ejecución de las acciones del convenio?                       
4 ¿Cómo ha sido la coordinación y comunicación con las organizaciones socias? ¿Creen que hay 

aspectos por mejorar? 
 ¿Cómo se ha relacionado el proyecto con otras actuaciones sinérgicas, complementarias o 

competitivas de la cooperación oficial, de la cooperación descentralizada o de otros donantes 
bilaterales o multilaterales? 

EFICACIA 
5 ¿Hay en sus municipios espacios de participación ciudadana con participación juvenil de 

hombres y mujeres? ¿Promueve su municipio la participación de mujeres y hombres jóvenes 
en consejos, cabildos abiertos, consultas ciudadana, etc. con enfoque de género? 

6 ¿Cuentan sus municipios con Comités y Planes de prevención de violencia machista contra las 
mujeres? ¿Se está trabajando acciones de prevención para enfrentar la violencia juvenil y la 
violencia machista?  

7 ¿Tienen sus municipios una política de juventud, planes, o instrumentos a favor de los 
derechos de los y las jóvenes? En caso de no tenerlos ¿Qué hace falta para contar con estos 
instrumentos?  

IMPACTO 
8 ¿Consideran que las actividades desarrolladas con el convenio están aportando para que las 

autoridades municipales asuman su rol en la promoción y defensa de los derechos humanos 
de los y las jóvenes? 

SOSTENIBILIDAD 
9 ¿Hay voluntad política de las autoridades municipales para trabajar a favor de los derechos de 

las mujeres jóvenes y la juventud en general?  
10 ¿Destinan recursos económicos o existen partidas específicas para apoyar iniciativas 

propuestas por grupos juveniles para las defensa de una vida libre de violencias?  
11 ¿Cuentan con recursos humanos y técnicos necesarios para implementar acciones positivas en 

favor de los derechos de las mujeres jóvenes y de la juventud en general? 
APROPIACION 
12 ¿Se sienten parte de las acciones que el convenio realiza? ¿Están aprendiendo de los procesos 

desarrollados?  
ALINEAMIENTO 
13 ¿Cuenta su municipio con un marco normativo (4 leyes y una política pública de juventudes) 
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que avala el trabajo de prevención de la violencia juvenil y violencia machista? 
PARTICIPACION 
14 ¿Cómo valorarían la participación de sus municipios en las acciones del convenio? ¿Tienen 

dificultades para participar? ¿Cómo se podría mejorar esta participación?  
RECOMENDACIONES 
15 ¿Qué recomendaría para mejorar el trabajo que se viene realizando con el convenio? 
17 ¿Tienen algún comentario y/o pregunta final? 
 Agradecimiento y despedida 
 

HERRAMIENTA 6. ENTREVISTA A PERSONAL DE COOPERACIÓN, AIETI Y 
COORDINADORAS DEL CONVENIO 

 PERTINENCIA 
1 ¿Cómo nace el convenio y cómo fue su formulación?  
2 ¿Fueron consultados los y las jóvenes de los distintos municipios sobre el contenido del 

convenio? ¿Cuántos jóvenes participaron? 
3 ¿Cómo se ha relacionado el proyecto con otras actuaciones en el territorio? (Cooperación 

oficial, cooperación descentralizada o de otros donantes bilaterales o multilaterales? 
 ¿Cómo ha influido el papel de los diferentes actores involucrados en el desarrollo del convenio a 

nivel municipal y departamental? ¿Cómo ha sido la coordinación y comunicación? 
4 ¿Los enfoques transversales previstos son adecuados a las necesidades del contexto?  

¿En qué medida los enfoques transversales previstos han contado con componentes 
estructurales para su implementación?  
¿En qué medida las organizaciones socias han incorporado los enfoques transversales en la 
implementación del convenio?   

EFICIENCIA 
5 ¿Qué factores internos y externos facilitaron la implementación del convenio?  

¿Qué factores internos y externos limitaron y/o afectaron la implementación del convenio?       
6 ¿Cuál es el grado de participación de las municipalidades y autoridades departamentales en las 

acciones del convenio? ¿Favorecen la ejecución de las acciones del convenio?                                
7 ¿Cómo se ha ajustado la gestión a las características, naturaleza y necesidades del convenio? 
EFICACIA 
8 ¿Consideran que las actividades ejecutadas son suficientes para generar los resultados previstos 

en el convenio? ¿Qué dificultades se presentaron en la ejecución de las actividades? ¿Se han 
realizado otras actividades complementarias no planificadas? 

9 ¿Cuál es el nivel de avance en el trabajo con jóvenes? 
-Agendas propias para el derecho a una vida libre de violencias con enfoque crítico, de género, 
feminista y diversidades. 
-Elaboración de campañas de prevención y difunden mensajes críticos-reflexivos sobre el 
derecho a una vida libre de violencias 
-Fortalecimiento de la capacidad organizativa de género de los grupos juveniles-participación 
equiparada de hombres y mujeres en espacios claves de toma de decisión 
-Alianzas y/o articulaciones a nivel departamento o intermunicipal entre los grupos, 
organizaciones y plataformas 
- Alianza intermunicipal con una agenda de propuestas para la defensa de los derechos de los 
jóvenes. 
-Acuerdos y articulaciones entre asociaciones de jóvenes y el INJUVE y el ISDEMU a nivel local, 
departamental y nacional. 
-Espacios seguros 
-Capacidad de incidencia política de las organizaciones juveniles 

10 ¿Cuál es el nivel de avance en el trabajo con municipios?  
 

11 ¿Cuál es el nivel de avance a nivel departamental? 
-Elaboración de  4 agendas políticas  
-Incidencia política  

 ¿Hay acuerdos de cooperación mutua entre las socias del convenio con el INJUVE e ISDEMU? 
¿Hay convenios con los municipios y otras organizaciones sociales presentes en el territorio? 

IMPACTO 
 ¿Las acciones implementadas en el PAC I y PAC II están generando efectos directos en las 
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identidades de género y en la concienciación de los y las jóvenes sobre la violencia juvenil y 
violencia machista? 

ARMONIZACION 
 ¿Qué mecanismos se han establecido de coordinación con titulares de obligaciones y 

responsabilidades que actúan en el mismo territorio que el convenio?, ¿Qué resultados se han 
alcanzado? 

SOSTENIBILIDAD 
 ¿Se están generando bases de sostenibilidad social, política, económica, e institucional? ¿Cuáles? 
 COBERTURA 
 ¿Las actuaciones desarrolladas en la intervención han alcanzado a los colectivos destinatarios 

definidos en la formulación? 
 ¿En qué medida se han incluido hombres y mujeres de los territorios focales? 
 ¿Se consideró los principales obstáculos que enfrentan las personas jóvenes, y particularmente 

las mujeres jóvenes en el contexto de los municipios y departamentos de la acción?  
 ESTRATEGIA DE EMPODERAMIENTO 
 ¿La conceptualización y la puesta en práctica de espacios seguros libres de violencias, 

especialmente para las mujeres, ha sido adecuada a las necesidades y realidades de los 
territorios? 

 ¿Valorar las acciones impulsadas en el marco de la estrategia de empoderamiento han sido 
adecuados para avanzar en la erradicación de las desigualdades de género? ¿Se han adaptado al 
contexto del momento? ¿Qué cambiaría para tener una mejor adecuación? 

 ¿El enfoque feminista ha sido implementado de forma transversal en la ejecución del convenio? 
¿Qué dificultades y límites se han encontrado para esto? 

 
HERRAMIENTA 7.  TALLER GENERAL 

“Evaluando el diseño y nuestros procesos” 
Objetivos del taller:  

 Analizar  participativamente la Teoría de Cambio del convenio y la calidad del diseño 
(Evaluación de diseño) 

 Identificar los procesos y los cuellos de botella / dificultades que se están presentando en la 
ejecución (Evaluación de procesos) 

 Identificar los factores que están favoreciendo alcanzar los resultados a fin de potenciar su uso 
(Evaluación de procesos) 

 Identificar los factores que están limitando/obstaculizando el avance de la implementación 
(Evaluación de procesos) 

 Identificar buenas prácticas y lecciones aprendidas que está dejando el proceso de 
implementación del convenio (Evaluación de procesos) 

 
Participantes:  

 Personal técnico responsable de la implementación de las acciones del PAC I y PAC II de las 
organizaciones socias. 

 Personal técnico de COOPERACIÒ y AIETI 
 
Lugar: Por definir 
 
Duración: 7 horas 
 
Metodología: 
Se utilizará una metodología participativa y dinámica que propicie el diálogo colectivo en los 
participantes en el taller. La sesión se dividirá en momentos diferenciados que marcaran los temas a 
abordar. Se dividirán a los participantes en grupos de 3-4 y se realizarán análisis, debate, diálogo hasta 
llegar al consenso que será presentado en plenaria.  La plenaria será el espacio donde los grupos 
presentarán el trabajo realizado para recibir aportaciones y reflexiones de sus compañeros de otros 
grupos.  
 
Facilitación: 
La facilitación de los talleres estará a cargo del equipo evaluador, quien será responsable de que el taller 
se desarrolle según lo previsto y se cumplan las actividades programas en los tiempos establecidos. 

HORA MOMENTO OBJETIVOS DESCRIPCIÓN  DE LA MATERIALES 
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S ACTIVIDAD 

15 Bienvenida 

Dar la 
bienvenida a los 
participantes y 
crear un clima 
de calidez y 
confianza  para 
el diálogo 

 Se dará la bienvenida a 
los participantes 

 Firma de asistencia 
 Entrega de solapín con 

nombre 
 

Listas de asistencia 
Solapines para  los 
nombres  

10 
Presentación 
los objetivos 
del taller 

Que las 
participantes 
conozcan los 
objetivos del 
taller 

 Presentación del equipo 
evaluador 

 Presentación de la 
evaluación 

 Presentación de los 
objetivos y metodología 
del taller 

 Preguntas de los 
asistentes 

 

9. 30 

Evaluando el 
diseño del 
convenio 
 

Que las 
participantes 
analicen   
participativamen
te la Teoría de 
Cambio del 
convenio, y la 
calidad del 
diseño- 
relaciones de 
causalidad 

 Presentación ¿Que es 
una Teoría de Cambio? 
Fundamentos, elementos 
que la integran 

 Actividad grupal: 
Reconstruyendo la 
Teoría de Cambio del 
Convenio 

 

11.30 
Evaluando 
nuestros 
procesos I 

Que las 
participantes 
reconozcan los 
mecanismos que 
realmente 
provocan los 
resultados 

 Presentación 
“Conociendo la caja 
negra del convenio” 

  

12.30 
Almuerzo 

13.15 Dinámica 
motivadora    

13.30 
Evaluando 
nuestros 
procesos II 

Que las 
participantes 
reconozcan los 
mecanismos que 
realmente 
provocan los 
resultados  

 Actividad grupal: 
Identificación de 
principales procesos 
implementados-
Diagramas de flujo 
nuestros procesos y  

 Identificando cuellos 
botella factores 
limitantes 

 Identificando factores 
facilitadores 

 

 

16.30 

Dando valor a 
nuestro 
trabajo  
 

Que las 
participantes 
reconozcan sus 
fortalezas y 
buenas prácticas   

 Actividad grupal por cada 
organización socia: 
reflexionan sobre las  
fortalezas que tienen 
para lograr las metas 
previstas en el convenio 
e identifican buenas 
prácticas  

Papelógrafos, 
plumones, cintas, 
hojas de colores, 
cartulinas y 
material de 
escritorio 
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 Compartir grupal  

17.15 

Dinámica de 
cierre ¿Hasta 
dónde hemos 
llegado? 

Que las 4 
organizaciones 
socias evalúen 
reflexiva y 
críticamente los 
logros 
alcanzados hasta 
la fecha 

 Actividad final donde 
cada socia de manera 
lúdica a través de una 
dinámica evaluará hasta 
donde ha llegado con los 
procesos que el 
convenio impulsa 

 

18.00 
DESPEDIDA 
 

HERRAMIENTA 8.  TALLER CON SOCIAS LOCALES 
“Evaluando y validando nuestros resultados” 

Objetivos del taller:  
 Validar los primeros hallazgos del trabajo de campo 
 Identificar el nivel de logro obtenido (medición de indicadores) en cada uno de los 6 resultados  

del marco lógico del convenio 
 Identificar recomendaciones de mejora para potenciar la eficaz alcanzar las metas previstas en  

los siguientes PACs 
Participantes:  

 Coordinadora y personal técnico de organizaciones socias según plan de trabajo 
 
Lugar: Por definir 
 
Duración: 3 horas 
 
Metodología: 
Se utilizará una metodología participativa y dinámica que propicie el diálogo y la reflexión crítica sobre 
los alcances de las acciones que las organizaciones socias desarrollan. Así en plenaria, el equipo 
evaluador hará una presentación en power point con los primeros hallazgos del trabajo de campo, según 
objetivos específicos y resultados, para luego abrir una rueda de preguntas con el objetivo de validar, 
complementar, aclarar o corregir los hallazgos obtenidos. Así, de manera dinámica el equipo evaluador 
generara un espacio de reflexión autocrítica sobre los resultados que cada socia ha logrado tras la 
culminación del PAC II, y abrirá la posibilidad de corroborar los hallazgos o recibir información 
aclaratoria que no hubiera sido recogida en la fase de campo. En un segundo momento, se hará un 
trabajo con tarjetas para identificar recomendaciones de mejora que potencien la efectividad de las 
acciones y/o estrategias poniendo énfasis en la estrategia de empoderamiento y la transversalización de 
los enfoques incorporados por el convenio.  
 
Facilitación: 
La facilitación de los talleres estará a cargo del equipo evaluador, quien será responsable de que el taller 
se desarrolle según lo previsto y se cumplan las actividades programas en los tiempos establecidos. 
 
DUR
ACIÓ
N 

MOMENT
OS 

OBJETIVOS 
DESCRIPCIÓN  DE LA 
ACTIVIDAD MATER

IALES 

10 
minut
os 

Bienvenida y 
presentació
n de 
objetivos 
del taller 

Dar la bienvenida a los 
participantes 

 Se dará la bienvenida a 
los participantes 

 Presentación de  
participantes 

 Presentación de los 
objetivos y metodología 
del taller 

 Preguntas de los 
asistentes 

Listas de 
asistencia 
Solapines 
para  los 
nombres  

45 
minut
os 

Presentació
n de 
hallazgos 

Que las participantes 
conozcan y reflexionen 
sobre los primeros hallazgos 

 Presentación en power 
point de los principales 
hallazgos  
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Objetivo 
Específico 1 

obtenidos  en los resultados 
del Objetivo Específico 1 

 
 

30 
minut
os 

Validación  

Que las participantes validen, 
amplíen, complementen, 
corrijan los resultados 
presentados 

 Se abre una rueda de 
preguntas, comentarios, 
aportes, correcciones a 
los resultados 
presentados 

 

30 
minut
os 

Presentació
n de 
hallazgos 
Objetivo 
Específico 2 

Que las participantes 
conozcan y reflexionen 
sobre los primeros hallazgos 
obtenidos  en los resultados 
del Objetivo Específico 2 

 Presentación en powert 
point de los principales 
hallazgos  

 
 

 

20 
minut
os 

Validación  

Que las participantes validen, 
amplíen, complementen, 
corrijan los resultados 
presentados 

 Se abre una rueda de 
preguntas, comentarios, 
aportes, correcciones a los 
resultados presentados 

 

45 
minut
os 

Identificand
o mejoras 

Que las participantes 
identifiquen mejoras realistas 
para ser más eficaces en los 
dos PACs que restan al 
convenio 

 Dinámica individual: Se 
entregará a cada participante 
una ficha donde señalará los 
aspectos susceptibles de 
mejorar en la organización 

 Cada participante comparte 
con el grupo el contenido de 
su ficha 

 

3 
horas DESPEDIDA 

 
HERRAMIENTA 9.  TALLER CON LÍDERES JUVENILES 

Objetivos del taller:  
 Recoger información sobre los alcances de las acciones desarrolladas en las organizaciones 

juveniles, redes, y plataformas 
 Conocer la percepción y valoración de los líderes juveniles sobre la calidad de entrega de los 

productos comprometidos 
 Identificar el nivel de logro obtenido (medición de indicadores) en cada uno de los 6 resultados  

del marco lógico del convenio 
 Identificar recomendaciones de mejora para potenciar el trabajo de las organizaciones socias 

Participantes:  
 Mujeres y hombres jóvenes líderes, y/o con liderazgo en grupos juveniles, redes, mesas, 

plataformas, etc., con las que trabaja el convenio. 
Lugar: Por definir 
 
Duración: 4 horas 
 
Metodología: 
Se utilizará una metodología participativa y dinámica que propicie el diálogo abierto de los y las jóvenes 
convocados. El taller se dividirá en momentos diferenciados que marcaran los temas a abordar. Se hará 
trabajo en grupos para propiciar que los y las jóvenes debatan y dialoguen abiertamente hasta llegar a un 
consenso que será presentado al resto de participantes.  La plenaria será el espacio donde los grupos 
presentarán el trabajo realizado para recibir aportaciones y reflexiones de sus compañeros de otros 
grupos. Dependiendo del número de integrantes, se dividirán en grupos de 4-5 participantes para 
facilitar el diálogo y la participación de todos los integrantes. Así, la metodología se alternara con 
dinámicas motivadoras que mantendrán a los y las jóvenes atentos, activos y motivados a participar. 
 
Facilitación: 
La facilitación de los talleres estará a cargo del equipo evaluador, quien será responsable de que el taller 
se desarrolle según lo previsto y se cumplan las actividades programas en los tiempos establecidos. 
 
DUR
ACIO

MOMEN
TOS OBJETIVOS 

DESCRIPCIÓN  DE LA ACTIVIDAD MATERIA
LES 
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N 

10 
minut
os 

Bienvenid
a 

Dar la bienvenida 
a los 
participantes y 
crear un clima de 
calidez y 
confianza  para el 
diálogo 

 Bienvenida a los participantes 
 Firma de asistencia 
 Entrega de solapin con nombre 
 Presentación de participantes 

Listas de 
asistencia 
Solapines 
para  los 
nombres  

10 
minut
os 

Presentad
o los 
objetivos 
del taller 

Que las 
participantes 
conozcan los 
objetivos del 
taller 

 Presentación del equipo evaluador 
 Presentación de los objetivos del 

taller 
 Preguntas de los asistentes 

 

10 
minut
os 

Presentac
ión de los 
y las 
jóvenes 

Que los y las 
jóvenes se 
presenten 

 Dinámica de presentación “Bingo 
juvenil” 

Ficha el 
Bingo, 
lapiceros 
para cada 
participante 

30 
minut
os 

Describie
ndo 
nuestro 
contexto 
organizati
vo juvenil 

Que los y las 
jóvenes líderes 
reflexionen sobre 
la situación de la 
juventud y las 
organizaciones 
juveniles en sus 
municipios  

 Dinámica grupal: Los  y las jóvenes por 
municipio elaboran una ilustración libre 
de los principales problemas que afectan a 
los jóvenes y la situación de las 
organizaciones juveniles por  municipio 

 

Papelografos
, plumones 
de colores, 
cinta 

20 
minut
os 

Plenaria para presentar el trabajo en grupos  

10 

Conocien
do 
nuestros 
grupos 
juveniles 

Que los y las 
jóvenes que están 
empezando 
iniciativas 
organizativas o 
que pertenecen a 
alguna 
organización, red, 
plataforma, mesa 
compartan la 
situación de 
género al interior 
de sus grupos 
juveniles 

 Dinámica individual por espacio 
representado: Completar una mini encuesta 
sobre el estado de género en sus grupos, 
redes, mesas, plataformas, etc. Luego se 
recogerán las encuestas que se procesaran 
durante el taller y se presentarán los 
resultados en plenaria para reflexión colectiva 

Mini 
encuesta 
sobre 
género  

30 

Comparti
endo 
sobre las 
formacion
es 

Que los y las 
jóvenes describan 
su participación 
en  las actividades 
del convenio y 
valoren los 
resultados 

Dinámica grupal: En grupos por municipio, 
darán respuesta gráfica a las siguientes 
preguntas:  

1. ¿Cómo se sienten de haber 
participado en las capacitaciones? 
¿Qué aprendieron?  

2. ¿Están aplicando los conocimientos 
aprendidos en su vida diaria y/o en 
su organización? Ejemplos concretos  

3. ¿Qué es lo más les gusto de las 
formaciones? ¿Qué recomiendan 
para mejorar futuras formaciones? 

 

20 Plenaria para presentar el trabajo en grupos 

10 Refrigerio 
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30 

Nuestro 
posiciona
miento 
frente a la 
violencia 

Que los y las 
jóvenes expresen 
su 
posicionamiento 
frente a la 
violencia juvenil y 
la violencia 
machista que 
afecta 
principalmente a 
las mujeres  

Dinámica grupal: Se entrega las preguntas a 
los grupos por municipio y se pide que de 
manera creativa elaboren un mural gráfico 
con las respuestas, se explica que se premiará 
el trabajo colectivo más votado por los 
participantes. Las preguntas son:  
1. ¿Conocen el impacto diferenciado que 

tiene la violencia juvenil y la violencia 
machista en la vida de mujeres y 
hombres? ¿En qué se diferencia la 
violencia machista de las otras violencias? 

2. ¿Creen que es importante prevenir la 
violencia juvenil y violencia machista? ¿Por 
qué? ¿Han participado en alguna actividad 
para difundir mensajes sobre el derecho a 
una vida libre de violencias en su 
comunidad, escuela o municipio?  

Luego todos los participantes a modo de 
visita a un “museo” recorren los grupos para 
observar el mural realizado y escuchar la 
sustentación a las preguntas. Al final de cada 
presentación los jóvenes “visitantes” pueden 
dar su opinión sobre el trabajo realizado, 
finalizando con una votación para elegir al 
grupo que más ha gustado y su premiación.  

Papelógrafos
, plumones, 
cintas, hojas 
de colores, 
cartulinas y 
material 
diverso de 
escritorio 

 

Valorand
o la 
participaci
ón juvenil  

Que los y las 
jóvenes de 
manera lúdica 
valoren el alcance 
del convenio en 
la participación 
juvenil en sus 
municipios 

Lluvia de ideas: se lanza las preguntas y se 
invita a los jóvenes a participar y dar sus 
opiniones  
¿Creen que el convenio está ayudando a 
mejorar la participación juvenil? Ejemplos 
concretos  
¿Cuál es el nivel de participación de los 
grupos juveniles en espacios públicos locales? 
¿Está mejorando la participación de las 
mujeres en los grupos, redes, plataformas 
juveniles?  

 

 
Identifican
do 
impactos 

 

Lluvia de ideas: De manera voluntaria se 
invita a los y las participantes Después de 
participar en las formaciones y actividades del 
convenio ¿Está cambiado la manera en que 
piensa y se relaciona en su vida diaria? 
Ejemplos concretos ¿Han cambiado las 
relaciones y los roles de género en su grupo 
juvenil?  
¿Hay cambios en su vida que son resultado de 
participar en las actividades del convenio? 
 

 

 DESPEDIDA 
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ANEXO 4. PLAN DE TRABAJO DE CAMPO 

 FEBRERO  2017  

Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

12  
 

13  
Reunión general con equipos 
técnicos y coordinaciones 
SS, Casa de las jóvenes 

14 CBC 
reunión equipo 
técnico CBC 
9:00, Arcatao 

 
13:30 Equipo 
1 Visita 
Adescos / 
Nombre de 
Jesús 
 
 
 

15 CBC 
13:30 Equipo 2: 
Entrevistas con actores e 
informantes clave por 
definir con cada socia: 
Entrevista: Alcalde 
Nombre de Jesús 
Entrevista Jefe PNC 
Nombre de Jesús 
 

16 CBC 
3er Grupo focal tanto 
con Municipalidades 
(Incluyendo UMM y 
Unidades de la 
juventud), Instituciones 
públicas y sociedad civil 
9:00 
 
(Tanto la sociedad civil 
y las instituciones 
públicas intercambian 
constantemente ideas 
en otros espacios, 
aunque se valorará sí 
es adecuado separar 
los grupos ) 
 
13:30 Taller de 
evaluación y validación 
de resultados con el 
equipo técnico 
 
 

17 CFDL 
 
OTC 13 horas, San 
Salvador 

18  
Reunión equipo 
técnico CFDL y 
taller de evaluación 
9:00-13.00, Nueva 
Granada o San 
Carlos Lempa  
 
13:00 4to Grupo 
focal por 
departamento con 
representantes de 
instituciones 
públicas estatales 
(Incluye Escuelas) 
13:00 El Triunfo 
Entrevistas:  
Alcaldía de Nueva 
Granada, 
Vice Gobernadora 
Departamental 
ISDEMU 
SIBASI 
MINED 
INJUVE 
 
3er Grupo focal por 
departamento con 
representantes de 
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las Unidades de la 
Mujer, 9:00, El 
Triunfo 
 
Entrevista con 
Gobernación 
Departamental 
13:00, Usulután 
 
 

Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
19 CFDL 
1er Grupo focal por 
departamento con 
15 mujeres jóvenes,, 
9:00 am Berlin 
 
2do Grupo focal por 
departamento con 
15 hombres jóvenes: 
11:00, Berlin 
 
1er Taller con 
líderes juveniles de 
grupos, redes, 
plataformas, mesas 
,etc. 13:00 Berlin 

20 CFDL 
9:00 Taller de evaluación y 
validación de resultados con el 
equipo técnico 
 
 
 
 

21 DIGNAS 
1er Grupo 
focal DIGNAS  
por 
departamento 
con 
representantes 
de 
instituciones 
públicas 9:00 
 
2do Grupo 
focal DIGNAS  
por 
departamento 
con 
representantes 
de las 
Unidades de la 
Mujer 11:00 
 
Taller DIGNAS  
con líderes 
juveniles 
13:00 

22 Convenio-  
8:00-11:00 Reunión 
Intermedia, comité de 
seguimiento/evaluación 
en la casa de las 
jóvenes de las Dignas 
 
 
CRIPDES  
Reunión equipo técnico 
CRIPDES 13:00, La 
Libertad 
 

23 CRIPDES 
DIGNAS 
Equipo 1 Todo el día: 
CRIPDES: Entrevista 
escuela San Rafael 
Charcón, Entrevista 
Escuela El Matazano 
 
Equipo 2 Entrevistas 
DIGNAS 9:00S: Jefe 
PNC 
Entrevistas: Alcalde de 
SJT y Unidad de Salud 
de SJT 
Entrevista Unidad de 
Salud de la Herradura 
 
3er Grupo focal 
DIGNAS  por 
departamento con 15 
mujeres jóvenes, 13:00 
 
4to Grupo focal 
DIGNAS  por 
departamento con 15 

24 CRIPDES 
DIGNAS  
Reunión equipo técnico 
Dignas 8:00, S.S 
pendiente de definir 
 
Taller de evaluación y 
validación de resultados 
con el equipo técnico 
9:00 DIGNAS, SS 
 
CRIPDES 3r Grupo 
focal por departamento 
con representantes de 
instituciones públicas 
13:00 
 
  
 
 

25 CRIPDES 
1er Grupo focal por 
departamento con 
15 mujeres jóvenes,  
9:00, Santa Tecla 
CRIPDES 
 
2do Grupo focal 
por departamento 
con 15 hombres 
jóvenes 11:00 
CRIPDES 
 
1er Taller con 
líderes juveniles de 
grupos 13:00 Santa 
Tecla, CRIPDES 
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hombres jóvenes, 13:00 

Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
26 CBC 
1er Grupo focal por 
departamento con 
15 mujeres jóvenes 
9:00 
 
2do Grupo focal por 
departamento con 
15 hombres jóvenes, 
11:00 
 
14:00 Entrevistas, 
Alcaldes (3), PNC, 
Gobernador 
 
14:00 Taller con 
líderes juveniles de 
grupos, redes, 
plataformas, mesas 
,etc 13:00 
 

27 CRIPDES 
9:00 4to Grupo Focal Concejales 
de los municipios 
 
11:00 5to Grupo Focal H y M 
jóvenes de la coordinadora 
departamental de La Libertad 
 
Entrevistas: Isdemu, CONAPEJ, 
Gobernadora LL, Alcalde de 
Zaragoza 
Taller de evaluación y validación 
de resultados con el equipo 
técnico 
 
13:00 Taller de evaluación y 
validación de resultados con el 
equipo técnico, santa Tecla 
 

28  Entrevistas con AYETI y COOPERACCIÓ, INJUVE 

MARZO  2017 
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Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
   

 
 
 

01 
 
 

02 
AETI 

3  
Presentación 
Reunión general con 
equipos técnicos y 
coordinaciones 

4  
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ANEXO 5. LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS 

LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS DE LAS DIGNAS 
Nro Nombres y apellidos   Cargo Organización/ 

Institución 
Lugar 

1.  Tania Trejo Joven MJM Zacatecoluca 
2.  Keny Coto Joven MJM Zacatecoluca 
3.  Verónica Palma Joven MJM Zacatecoluca 
4.  Bairon Sabrían Joven  San juan Talpa 
5.  Kevin Hernández Joven  San juan Talpa 
6.  Ángel Martínez Joven  San juan Talpa 
7.  Samuel Rosales Joven  San juan Talpa 
8.  Joselyn Moz Joven  San juan Talpa 
9.  María Sorto Joven  San juan Talpa 
10.  Xiomara Rivas Joven  San juan Talpa 
11.  Keila Huezo Joven  San juan Talpa 
12.  Francisco Rivera Joven  San juan Talpa 
13.  Cecilia Guzmán  Joven  La Herradura 
14.  Alison Molina Joven  La Herradura 
15.  David Castellanos Joven  La Herradura 
16.  Jacqueline Merino Joven  La Herradura 
17.  Elías Hernández Joven  La Herradura 
18.  Joamy Bernabé Joven  La Herradura 
19.  Oscar Alvarado Joven  La Herradura 
20.  Irma Rodríguez Joven MJM Zacatecoluca 
21.  Isela Barrera Joven MJM Zacatecoluca 
22.  Emma Martínez  Joven  La Herradura 
23.  Leyli Noches Joven  La Herradura 
24.  Victor Maravilla Joven  La Herradura 
25.  Amilcar Flores Joven  La Herradura 
26.  Simone del Cid Joven  La Herradura 
27.  David Rodríguez Joven  San Juan Talpa 
28.  Erick Arevalo Joven  San Juan Talpa 
29.  Karla Arevalo Joven  San Juan Talpa 
30.  Henry Menjivar Joven  San Juan Talpa 
31.  Mabel Rivas Joven  San Juan Talpa 
32.  Alexandra Rivas Joven  San Juan Talpa 
33.  Noé Panameño Profesor Instituto La Herradura 
34.  Manuel Rojas Comité de 

Apoyo 
Casa de la 
Cultura 

San Juan Talpa 

35.  Rafael Salazar Encargado 
 
Miembro 

Casa de la 
Cultura 
Comité de 
Prevención de la 
Violencia 

San Juan Talpa 

36.  Nicolás Hernández  Profesor CEPAV San Juan Talpa 
37.  Edgardo García Profesor CEPSP San Juan Talpa 
38.  Verónica Serrano. Encargada de 

la Unidad de 
Niñez y 
Juventud 

Alcaldía Municipal San Juan Talpa 

LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS DE CRIPDES 
Nro Nombres y apellidos   Cargo Organización/ Lugar 
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Institución 
39.  Xiomara Herrera Joven  Santa Tecla 
40.  Jaqueline Martínez Joven  Melara 
41.  Karen Ortiz Joven  Melara 
42.  Delmy Martínez Joven  Melara 
43.  Xenia Valencia Joven  Los Amates 
44.  Gloria Ramírez Joven  Los Amates 
45.  Gabriela Martínez Joven  El Limón, Santa 

Tecla 
46.  Katerin Ramírez Joven  Santa Tecla 
47.  Andrea Rochac Joven  Colón 
48.  Mariela Pineda Joven  Comasagua 
49.  Kely Blanco Joven  El Limón 
50.  Henry Vásquez Joven  Comasagua 
51.  Franklyn Amaya Joven  Cangrejera 
52.  Gerson Campos Joven  Cangrejera 
53.  Luby Huezo Joven  Melara 
54.  Eliceo Chávez Joven  Comasagua 
55.  Leónidas Pérez Joven  Los Amates 
56.  Rosa Fuentes Joven  Comasagua 
57.  Ada Martínez Joven  Tlcuxtly 
58.  Manuel Hernández Joven  Colón 
59.  Ileana Calderón Joven  Comasagua 
60.  Roberto Cárcamo Joven  Comasagua 
61.  Elmer Pérez Joven  Comasagua 
62.  Marlon Díaz Joven  Granadillas 
63.  Carlos Rosa Joven  Comasagua 
64.  Javier López Joven  San Diego 
65.  Kevin Coronado Joven  El Limón 
66.  Katerine Ramírez Joven  San Tecla 
67.  Santos Zabala Joven  Melara 
68.  José Luis Hernández Consejal Alcaldía Santa Tecla 
69.  Salvador Cruz Alcaldía Alcaldía Zaragoza 
70.  Jenny Echeverría Joven Activados KM20 

Coordinadora 
Departamental de 
Jóvenes 

Zaragoza 

71.  Erika Gómez Joven Coordinadora 
Departamental de 
Jóvenes 

Comasagua 

72.  Gloria Idalia Pineda Consejala Alcaldía Colón 
73.  Carlos Molina Consejal Alcaldía P. La Libertad 
74.  José Rivas Consejal Alcaldía Comasagua 
75.  Wilber Ramírez Joven Activados KM20 Zaragoza 
76.  Reina Estela Andrade Líder Asociación de 

Mujeres Porteñas 
P. La Libertad 

77.  Dany Chicas Referente 
departamental 

INJUVE  

78.  Edwin Orantes Encargado Casa de La 
Cultura 

P. La Libertad 

79.  Julia de Gámez Encargada Casa de La 
Cultura 

Comasagua 

80.  Arnoldo Montano Encargado Casa de La 
Cultura 

Zaragoza 

81.  Santiago Vázquez Líder ADESCO 
Comunidad 
Esperanza 

Colón 

82.  Ana Alvarado Líder Grupo Jóvenes Cantón El Limón, 
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Santa Tecla 
83.  Magdalena Alvarado Líder Asociación de 

Mujeres 
Comasagua 

84.  Ana Renderos Representante 
Comunal 

Las Granadias Comasagua 

85.  Adolfo Torres Promotor de 
Salud 

 Melara, P. La 
Libertad 

LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS DEL CENTRO BARTOLOME DE LAS CASAS (CBC) 
Nro Nombres y apellidos   Cargo Organización/ 

Institución 
Lugar 

86.  
José Raimundo Alas 

Gobernador 
departamental 

Gobernación 
Departamental 

Chalatenango 

87.  Teófilo Córdova Delgado Alcalde Alcaldía Nueva Trinidad 
88.  Moisés Elías Orellana  Presidente ADESCO El 

Junquillo 
Nombre de Jesús 

89.  Alcides López Secretaría de 
la Juventud 

ADESCO 
Plazuelas  

Nombre de Jesús 

90.  Dina Pineda Consejala Alcaldía Nueva Trinidad 
91.  María Morales Líder Comité de 

Mujeres 
Nueva Trinidad 

92.  Sandra Lopéz Líder Comité de 
Mujeres 

Arcatao 

93.  Marta Alas Líder Comité de 
Mujeres 

Nueva Trinidad 

94.  María Franco Líder Comité de 
Mujeres 

Nueva Trinidad 

95.  Andrés  Alvarado Líder ADESCO Arcatao 
96.  Elia Rivera Encargada Unidad Municipal 

de la Mujer 
Arcatao 

97.  Friselda Mayorillo Escobar Joven   Nueva Trinidad 
98.  Siomara Cordoba Ayala Joven   Nueva Trinidad 
99.  Sandra Navarrete Ayala Joven   Nueva Trinidad 
100.  Sulma Alas Alemán Joven   Nueva Trinidad 
101.  Karen  Alas Alemán Joven   Nueva Trinidad 
102.  Heidi Portillo   Joven   Plazuelas 
103.  María Orellana Henriquez Joven   El Junquillo 
104.  María Monge Ortega Joven   El Rodillo 
105.  Alcides López Alas  Joven   Plazuelas 
106.  Julio Oscar López Joven   Arcatao 
107.  José Marlon Joven   Arcatao 
108.  Mario Laravantes Monjivar Joven   Arcatao 
109.  Alexis Cruz Amaya Joven   El Portillo 
110.  Jorge Giovany Alberto  Joven   Nueva Trinidad 
111.  Oliver  Buezo  Joven   Nueva Trinidad 
112.  Rutilio Delgado Coordinador CBC Arcatao 
113.  Roberto Cáceres Gonzales Técnico CBC Arcatao 
114.  Sandra  Margarita Aguilar Técnico CBC Arcatao 

LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS DEL EQUIPO TÉCNICO 
Nro Nombres y apellidos   Cargo Organización/ 

Institución 
Lugar 

115.  Angélica Bonilla  CFDL San Salvador 
116.  Milagro Alvarado  CFDL San Salvador 
117.  Claribel Ayala  CFDL San Salvador 
118.  Cristina Mancía  CFDL San Salvador 
119.  Katia Villafranco  AETI San Salvador 
120.  Yanileth Mejía  Las Dignas San Salvador 
121.  Linda Quezada  Las Dignas San Salvador 
122.  Gertrudis Mejía  CRIPDES San Salvador 
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123.  Antonio Alvarado  CRIPDES San Salvador 
124.  Cintia González   CRIPDES San Salvador 
125.  Deysi Mejía  CRIPDES La Libertad 
126.  Roberto Cáceres  CBC Arcatao 
127.  Rutilio Delgado  CBC Arcatao 
128.  Sandra Aguilar  CBC Arcatao 
129.  Zenaida Joachín  Las Dignas San Salvador 
130.  Cesar Apestigua  AETI San Salvador 
131.  Rosa María Menjivar  Cooperacció San Salvador 
132.  Cristopher Colindres  CBC Arcatao 

LISTADO DE PERSONAS CONSULTADAS EXTERNAS 
Nro Nombres y apellidos   Cargo Organización/ 

Institución 
Lugar 

 Xiomara Rivas Pérez Jefa de 
Planificación y 
Desarrollo 

INJUVE San Salvador 

ANEXO.6. LISTADO DE DOCUMENTOS CONSULTADOS 

 
 

1.  Términos de Referencia de la evaluación 

2.  Marco de Asociación de país El Salvador 

3.  Manual de Gestión de Evaluaciones de la Cooperación Española 
4.  Manual y guía para evaluaciones de convenio�  
5.  Bases y procedimientos para la ejecución del convenio 
6.  Normativa Reguladora de la AECID 
7.  Anexos con información diagnóstica y antecedentes 
8.  Informe de Línea de Base 
9.  Presupuesto general y presupuestos del PAC I  y PAC II 
10.  Documento de formulación del Convenio 
11.  Planificación Anual del Convenio  del PAC I  y PAC II 
12.  Indicadores y objetivos por año  
13.  Cronograma de ejecución de actividades PAC I y PAC II 
14.  Informe anual de convenio 2015 y 2016 
15.  Informes de seguimiento de socias 
16.  Fuentes de verificación del PAC 1 y PAC II 
17.  Documento de enfoques elaborado por las socias locales 
18.  Acción Evaluativa Convenio 2016 
19.  Memoria taller de trabajo de la comisión de evaluación - Mayo 2016 
20.  Diagnóstico participativo. Convenio 2014/PCONV/000678. "Derecho a una vida libre de 

violencia rural - Mujeres jóvenes" 
21.  Plan de formación del convenio: Escuelas Municipales 

22.  Sistema de Monitoreo, Evaluación y Aprendizajes 
23.  Instituto Nacional de Juventud: Política Nacional de Juventud 2010-2014 
24.  Políticas de juventudes existentes en los municipios de intervención 
25.  Base de Datos Diagnostico Organizacional Convenio JuvenAcción 
26.  Plan El Salvador Seguro 
27.  Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia 
28.  “Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019: El. Salvador productivo, educado y seguro” 
29.  Informe de Desarrollo Humano de El Salvador 2016. PNUD 
30.  Informe de Desarrollo Humano en América Central 2009-2010, PNUD. "Abrir espacios para 

la seguridad ciudadana y el desarrollo humano" 
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ANEXO 7. TEJIDO ORGANIZATIVO POR DEPARTAMENTOS 

ANEXO 7.1. MUNICIPIOS Y GRUPOS JUVENILES IDENTIFICADOS EN LA PAZ 
MUNICIPIO nombre  grupo/comité: hombres Y MUJERES Total 
 
 

SAN JUAN 
TALPA 

  241 
CD San Juan Talpa 20 hombres 20 
Chicas de la ronda 13 mujeres 13 
Club deportivo el Cucuy 35 hombres 35 

 Club deportivo San Juan Talpa 20 hombres 20 
 Comité de canto religioso 12 mujeres y 8 hombres 20 
 Comité de disciplina 5 mujeres y 5 hombres 10 
 Comité social 5 mujeres y 5 hombres 10 
 Cultural 5 mujeres y 4 hombres 9 
 Grupo juvenil 15 mujeres y 8 hombres 23 
 Las Morenas 13 mujeres y 1 hombre 14 
 Manchester United 17 hombres 17 
 Sobre la palabra de Dios 25 mujeres y 25 hombres 50 
SAN LUIS LA 
HERRADURA 

  422 

 Asociación Deportista Optimus 46 hombres 46 
 CariFud 18 mujeres y 12 hombres 30 
 Comité de festejos 5 mujeres y 7 hombres 12 
 Comité Médico 4 mujeres 4 
 Empoderamiento Juvenil 13 mujeres y 11 hombres 24 
 Escuelita de fútbol 6° nivel 3 mujeres y más de 50 

hombres 
53 

 Escuelita de fútbol, San Luis La 
Herradura 

3 mujeres y más de 40 
hombres 

43 

 Girón Music Band 20 mujeres y 40 hombres 60 
 Grupo de empoderamiento 

juvenil 
13 mujeres y 12 hombres 25 

 Jóvenes EDC 20 mujeres y 15 hombres 35 
 Las 1-9 9 mujeres 9 
 Los aus 5 hombres 5 
 MDJ 25 mujeres y 25 hombres 50 
 Religioso 10 mujeres y 16 hombres 26 
ZACATECOLUCA   55 
 Irma, Jaqueline, Helen y yo 15 mujeres 15 
 Las mujeres jóvenes minervas 20 mujeres 20 

  10 hombres y 10 mujeres 20 
TOTAL    718 

Fuente: elaboración propia sobre “bases de datos diagnósticos organizacionales” del convenio 
 

ANEXO 7.2. MUNICIPIOS Y GRUPOS JUVENILES IDENTIFICADOS EN 
CHALATENANGO  

MUNICIPIO GRUPO/COMITÉ MUJERES Y HOMBRES  TOTAL 
ARCATAO   384 

 11 municipal 14 hombres 14 
 Arcatao FC 40 hombres 40 
 Asociación de mujeres unidas por 

el desarrrollo Maria Rosibel 
150 mujeres 150 

 Bartolomé 9 mujeres y 9 hombres 18 
 Comité de agua SAPEPOR 2 mujeres y 4 hombres 6 
 concejo directivo escolar 4 mujeres y 2 hombres 6 
 coro 6 mujeres y 4 hombres 10 
 Destroyer femenino 30 mujeres 30 
 grupo bíblico No se sabe exactamente.  
 Jóvenes de san Bartolomé 11 mujeres y 9 hombres 20 
 Libertadoras 11 mujeres 11 
 Mediación deportiva 5 mujeres y 10 hombres 15 
 Protección civil Arcatao 5 mujeres y 5 hombres 10 
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 voces cantando a Dios 6 mujeres y 4 hombres 10 
 (en blanco) 20 mujeres y 16 hombres 36 

 (en blanco) 5 mujeres y 3 hombres 8 
NOMBRE DE 
JESÚS 

  240 

 ADESCO El Junquillo 3 mujeres y 5 hombres 8 
 Batucada 13 mujeres y 7 hombres 20 
 El Junquillo 20 mujeres 20 
 Equipo de fútbol infantil Plazuelas 18 hombres 18 
 Liturgia 10 mujeres 10 
 (en blanco) 27 mujeres 27 

 (en blanco) 7 Mujeres y 3 hombres 10 
 (en blanco) 85 mujeres y 15 hombres 100 
 Plazuelas 7 mujeres y 20 hombres 27 

NUEVA 
TRINIDAD 

  162 

 Carasque 17 hombres 17 
 Cine comunitario 7 mujeres y 13 hombres 20 
 Grupo de catequistas - los Pozos 3 mujeres y 1 hombre 4 
 grupo de jóvenes de la parroquia 6 mujeres y 8 hombres 14 
 Jóvenes de carasque 15 mujeres y 5 hombres 20 
 Las eléctricas 16 mujeres 16 
 Nuevas estrellas juveniles 15 mujeres 15 hombres 30 
 Pastoral juvenil 4 mujeres y 6 hombre 10 
 Rayos del norte 15 hombres 15 
 semilla 7 mujeres y 9 hombres 16 
TOTAL GENERAL  786 

 
 

ANEXO 7.3. MUNICIPIOS Y GRUPOS JUVENILES IDENTIFICADOS EN LA LIBERTAD  

MUNICIPIO GRUPO/COMITÉ: MUJERES Y 
HOMBRES  

TOTAL 

 Comité político FMLN M:7 H:10 17 

   510 

 ADEJEDCO M:15 H:25 40 

La Libertad  M:25 H:30 55 

 ADESCO M:7 H:9 16 

 Batucada CRIPDES Sur M:8 H:17 25 

 Brisas del Mar M:30 H:4 34 

 C.D. La Conejera M:8 H:17 25 

 Castillo del Rey  m: 7 H: 5 12 

 Comité de jóvenes Tlacuxtly M:18 H:12 20 

 Consejo de salud  M:5 H:7 12 

 Consejo local de salud M:5 H:7 12 

 Eclipse H:4 4 

 FMLN M:10 H:10 20 

 Grupo de Danza M:4 H:4 8 

 grupo de jóvenes ARENA M:12 H:8 20 

 Grupo juvenil Asamblea de Dios M:15 H:19 34 

 Hip Hop and Bbo's M:8 H:30 38 

 Jóvenes en acción de Jehová M:10 H:7 17 

 jóvenes guiados por Dios M:12 H:8 20 

 La Epifanía del Señor M:15 H:10 25 

 mujeres en acción, comité de ahorro M:15 15 
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 Protección civil M:2 H:5 7 

 sub 21 La Libertad H:19 19 

 (en blanco) M:12 H:20 32 

ZARAGOZA   587 

 Activados km 20 M:8 H: 7 15 

 ADJOTA M: 120 H: 130 250 

 Ansier rap- z the bboys H:20 20 

 Conexión juvenil M:19 H: 16 45 

 Grupo la Zona M:3 H:10 13 

 Grupo Rica Banda M:20 H:25 45 

 I. C. Peniel M: 50 H:50 100 

 mujeres y hombre en acción M:18 H:2 20 

 Resurgir M:4 H:8 12 

 Skate Boarding M:3 H:4 7 

 Street Dance M:20 H:25 45 

SANTA 
TECLA 

  226 

 AJUCLAM M:8 H.19 27 

 asociación juvenil Sembrando Futuro M:10 H:22 32 

 club deportivo M:20 H:3 23 

 Derbis H:40 40 

 grupo de ahorro renacer M:22 22 

 grupo de jóvenes M: 12 H:7 19 

 jóvenes misioneros de Jesús M:10 H:9 19 

 (en blanco) M:8 H:9 17 
 

COLÓN   5 

 jóvenes en acción M:1 H:4 5 

Ciudad Arce    75 

 mesa municipal de juventud de Ciudad Arce M: 30 H:45 75 

Tacachico    10 

 Comité intercomunal M:4 H:6 10 

San Juan Opico   27 

 JUVESCO M.10 H:17 27 

Quezaltepeque   38 

 jóvenes contra violencia M:12 H:16 38 

COMASAGUA   403 

 ADESCO M:7 H:4 11 

 APROXSAL M:15 H:8 23 

 C.D. El Peñon H:10 10 

 C.D. Santa Adelaida H:20 20 

 CIS M:15 H:20 35 

 Comité de jóvenes 3 de mayo M:3 H:3 6 

 Comité de jóvenes La Shila M:10 H:10 20 

 CRIPDES M:4 H:4 8 

 El Faro M:8 H:12 20 
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 F.C. Los Poyson H:11 11 

 Grupo de jóvenes en Victoria M:8 H:12 20 

 Grupo juvein católico de Comasagua M:10 H.8 18 

 Infinity M:12 H:7 19 

 Jóvenes en victoria M: 19 H:16 35 

 jóvenes por la paz M:10 H.5 15 

 juventud adelante M:6 H:10 16 

 las Bonitas M:20 20 

 Leiceter cyty H:10 10 

 Los Bostorz H:10 10 

 protección civil M:9 H:11 20 

 San Chico H:15 15 

 UDP ARCODELBA M:6 6 

 (en blanco) M:5 H:10 15 

 (en blanco) M:8 H:12 20 

TOTAL GENERAL 1856 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE “BASES DE DATOS DIAGNÓSTICOS 
ORGANIZACIONALES” DEL CONVENIO 

 

ANEXO 7.4. MUNICIPIOS Y GRUPOS JUVENILES IDENTIFICADOS EN USULUTÁN  

MUNICIPIO Nombre  grupo/comité: mujeres y hombres  TOTAL 

CIUDAD EL 
TRIUNFO 

  87 

 Acustic Song  Mujeres 1, Hombres 8 9 

 AJOPET 6 Mujeres, 10 Hombres 16 

 Concejo Directivo Escolar 6 Mujeres y 5 Hombres 11 

 MEJUTRI 6 Mujeres y 10 Hombres 16 

 Pastoral Juvenil 20 mujeres, 15 hombres 35 

MERCEDES 
UMAÑA 

  598 

 ADESCO de jóvenes mujeres: 3 , hombres: 4 7 

 Arte Laba mujeres: 6 , hombres: 4 10 

 Boca Toca mujeres: 6 , hombres: 4 10 

 DIMU jóvenes mujeres 120, hombres 0 120 

 Emprendedores Mercedes Umaña mujeres: 6 , hombres: 6 12 

 es un grupo coreográfico en talento de 
música moderna 

mujeres: 15, hombres 10 25 

 Escuela de Empoderamiento mujeres: 19, hombres 17 36 

 Escuela de Futbol de Mercedes Umaña mujeres: 0 , hombres 50 50 

 Espíritu Mercedeño mujeres: 5, hombres: 5 10 

  mujeres: 8, hombres: 19 27 

 Fashion Dance mujeres: 12, hombres: 8 20 

 grupo de jóvenes mujeres y hombres del 
Cantón el Saltillo 

mujeres: 27, hombres: 8 35 

 grupo juvenil San Benito mujeres: 6, hombres: 4 10 

 Grupo Musical Boca Toca mujeres: 6, hombres: 5 11 
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 JUDECO mujeres 10, hombres 10 20 

 panadería cantón Horcones mujeres: 5, hombres: 6 11 

 Renacimiento de jóvenes Caserío San 
Simón 

mujeres: 9, hombres: 4 15 

 sociedad de jóvenes de Iglesia Fuente de 
Salvación 

mujeres: 20, hombres 30 50 

 Taller de Hamacas mujeres: 5, hombres: 1 6 

 teatro drama, Iglesia Fuente de Salvación mujeres: 5, hombres: 8 13 

 Unidad Municipal de la Mujer mujeres 80, hombres 20 100 

NUEVA 
GRANADA 

  138 

 Colectivo Juvenil del FMLN 6 Mujeres, 6 Hombres 12 

 Grupo de Palomia 11 Mujeres, 15 Hombres 26 

 Quetzalcoalt 45 Mujeres, 55 Hombres 100 

SANTIAGO 
DE MARÍA 

  77 

 grupo de patinadores mujeres: 0, hombres: 9 9 

 Grupo Musical Song Juvenil Mujeres 3, Hombres 6 9 

 Iglesia la Capilla mujeres: 5, hombres: 15 20 

 Renovación Carismática Católica Hombres 14, Mujeres 16 30 

 Song Juvenil mujeres: 2, hombres: 7 9 

TOTAL 
GENERAL 

  900 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SOBRE “BASES DE DATOS DIAGNÓSTICOS 
ORGANIZACIONALES” DEL CONVENIO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


